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ACUERDOS DE 2023

 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO 
DISTRITAL -UAECD-

ACUERDO Nº 001
(27 de marzo de 2023)

“Por medio del cual se aprueba una modificación 
al Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de 
Gastos e Inversiones de la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital –UAECD, para la 

vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y 
el 31 de diciembre de 2023, generando un traslado 

entre proyectos de inversión”.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO 

DISTRITAL -UAECD-

En ejercicio de sus facultades legales, 
reglamentarias y estatutarias, en especial las que 

confiere el artículo 11 del Acuerdo No. 004 del 5 de 
noviembre de 2021, y  

CONSIDERANDO:

Que conforme con el numeral 4° del artículo 11 del 
Acuerdo N.º 004 del 5 de noviembre de 2021, “Por el 
cual se determinan las reglas de organización, fun-
cionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo 
N° 005 de 2020 y se dictan otras disposiciones”, el 
Consejo Directivo tiene dentro de sus funciones la 
de “Aprobar anualmente los planes, programas y 
proyectos, y el presupuesto de la Unidad, así como 
las modificaciones que se hagan a los mismos (…) de 
acuerdo con las disposiciones distritales vigentes sobre 
el tema y que sean de su competencia de acuerdo con 
su reglamento”. 

Que el Decreto 192 del 2 de junio de 2021 de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, “Por medio del cual se Reglamenta 

el Estatuto Orgánico de Presupuesto Distrital y se 
dictan otras disposiciones”, establece en su artículo 
No.10 lo siguiente:

	 “Artículo 10°. Modificaciones al anexo del decreto 
de liquidación. Las modificaciones al anexo del 
Decreto de Liquidación de los órganos y entidades 
que hacen parte del presupuesto anual, incluidos 
los organismos de control, y los Fondos de Desa-
rrollo Local que no modifiquen en cada sección 
presupuestal el monto agregado de sus apropia-
ciones de funcionamiento, servicio de la deuda e 
inversión aprobados por el Concejo de Bogotá D.C. 
y las Juntas Administradoras Locales, se harán 
mediante resolución expedida por el representante 
de la entidad respectiva o por decreto del Alcalde 
Local. En el caso de los establecimientos públi-
cos del Distrito estas modificaciones al anexo del 
Decreto de Liquidación se harán por resolución o 
acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos.

	 Estos actos administrativos requieren para su 
validez del concepto previo y favorable de la Se-
cretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital 
de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión 
se requerirá, además, del concepto favorable de 
la Secretaría Distrital de Planeación.

	 Parágrafo. Se exceptúan del concepto previo y 
favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda - 
Dirección Distrital de Presupuesto, las modificacio-
nes en Gastos de Funcionamiento de los traslados 
presupuestales al interior de cada uno de los rubros 
que componen Factores constitutivos de salario, 
Contribuciones inherentes a la nómina, Remune-
raciones no constitutivas de factor salarial siempre 
que correspondan al mismo tipo de vinculación, 
Honorarios, Activos Fijos, Materiales y suministros, 
Adquisición de servicios, FONPET, Obligaciones 
por Pagar (Adquisición de Bienes, Adquisición de 
Servicios y Otros Gastos Generales).”

Que la Unidad cuenta con presupuesto autorizado 
mediante el Decreto Distrital 612 del 29 de diciembre 
de 2022, “Por el cual se liquida el Presupuesto Anual 
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de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de 
Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal com-
prendida entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 
2023 y se dictan otras disposiciones, en cumplimiento 
de Decreto 571 de 14 de diciembre de 2022, expedido 
por la Alcaldesa Mayor de Bogotá, Distrito Capital.”.

Que la UAECD requiere realizar un traslado presu-
puestal contra acreditando del proyecto de inversión 
7775 “Implementación y prestación de los servicios de 
gestión y/u operación catastral oficial con fines multi-
propósito en 20 entidades territoriales.”, el valor de tres 
mil ochocientos seis millones trescientos dieciséis mil 
pesos ($3.806.316.000) M/cte., de fuente 3-100-F002 
VA-Administrados de libre destinación.

Que los recursos a trasladar se acreditan en los pro-
yectos de inversión, así: 

En el proyecto de inversión 7839 “Fortalecimiento de la 
Infraestructura de Datos Espaciales de Bogotá́ como 
herramienta para la integración de la información de 
las entidades distritales para la toma de decisiones”, el 
valor de seiscientos cincuenta seis millones trescientos 
dieciséis mil pesos ($656.316.000) M/cte., que serán 
destinados para ejecutar el convenio 924 de 2022 
firmado con la Secretaría Distrital del Hábitat – SDHT 
para desarrollar e interoperar las funcionalidades 
tecnológicas de la Infraestructura de Datos Espa-
ciales que permitan la articulación interinstitucional 
e intersectorial, consolidando un catastro de redes 
completo, homogéneo e integral en la ciudad, que a 
su vez funcione como un insumo técnico fundamental 
para el desarrollo de proyectos de infraestructura y de 
servicios públicos.

En el proyecto de inversión 7840 “Fortalecimiento 
de la gestión catastral con enfoque multipropósito 
en Bogotá D.C.” el valor de mil millones de pesos 
($1.000.000.000) M/cte., que serán destinados a la 
elaboración de avalúos comerciales, avalúos de in-

demnización y avalúos de referencia, que permitan a 
las entidades y organizaciones distritales realizar la 
gestión predial para proyectos de alto impacto para 
la ciudad, como lo son: Primera y Segunda línea del 
Metro de Bogotá, Las Troncales av. 68, Ciudad de Cali, 
Centenario, Corredor verde, entre otros.

Y en el proyecto de inversión 7841 “Fortalecimiento 
Institucional de la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital -UAECD” el valor de dos mil ciento 
cincuenta millones de pesos ($2.150.000.000) M/cte., 
que serán destinados a la ejecución, implementación y 
desarrollo de las actividades, procedimientos y buenas 
prácticas de la gestión tecnológica de la UAECD, que 
son realizadas de forma permanente para garantizar la 
operación diaria y en condiciones óptimas y oportunas 
de los sistemas de información utilizados al interior de 
procesos. 

Que mediante comunicación SDP N° 2 -2023-15652 
del 17 de febrero de 2023, la Subsecretaría de Planea-
ción de la Inversión – Secretaría Distrital de Planeación 
emitió concepto favorable a la solicitud de traslado 
presupuestal.

Que mediante comunicación N° 2023EE08233O1 del 
17 de marzo 2023, la Dirección Distrital de Presupuesto 
de la Secretaría Distrital de Hacienda emitió concepto 
favorable a la solicitud de traslado presupuestal.

Que, en mérito de lo expuesto, los miembros del Con-
sejo Directivo de la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital, 

 
ACUERDAN:

Artículo 1. Aprobar la siguiente modificación en el 
Presupuesto de Gastos de Inversión de la Unidad Ad-
ministrativa Especial de Catastro Distrital de la vigencia 
2023, por la suma de TRES MIL OCHOCIENTOS SEIS 
MILLONES TRESCIENTOS DIECISÉIS MIL PESOS 
($3.806.316.000) M/Cte., según el siguiente detalle:

CONTRACRÉDITO 

O2 GASTOS 3.806.316.000

O23 INVERSIÓN 3.806.316.000

O2301 DIRECTA 3.806.316.000

O230116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI 3.806.316.000

O23011605
Construir Bogotá Región con gobierno abierto, transparente y 
ciudadanía consciente

3.806.316.000

O2301160552 Integración regional, distrital y local 3.806.316.000

O23011605520000007775
Implementación y prestación de los servicios de gestión y/u operación 
catastral oficial con fines multipropósito en 20 entidades territoriales.

3.806.316.000

TOTAL CONTRACRÉDITOS 3.806.316.000
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CRÉDITO 

02 GASTOS 3.806.316.000

O21 INVERSIÓN 3.806.316.000

O211 DIRECTA 3.806.316.000

O230116  Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI         3.806.316.000 

O23011605 Construir Bogotá Región con gobierno abierto, transparente y ciudadanía 
consciente         3.806.316.000 

O2301160553 Información para la toma de decisiones         1.656.316.000 

O23011605530000007839
Fortalecimiento de la Infraestructura de Datos Espaciales de Bogotá como 
herramienta para la integración de la información de las entidades distritales para 
la toma de decisiones 

           656.316.000 

O23011605530000007840 Fortalecimiento de la gestión catastral con enfoque multipropósito en Bogotá D.C.         1.000.000.000 

O2301160556 Gestión Pública Efectiva         2.150.000.000 

O23011605560000007841 Fortalecimiento Institucional de la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital -UAECD         2.150.000.000 

TOTAL CRÉDITOS 3.806.316.000

Artículo 2. Remítase copia del presente acuerdo a la 
Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital 
de Presupuesto. 

Artículo 3. El presente acuerdo rige a partir de la fecha 
de su expedición. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días 
del mes de marzo de dos mil veintitrés (2023).

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Presidente Consejo Directivo

FERNANDO SUÁREZ ARIAS
Secretario Consejo Directivo

ACUERDO Nº 002
(27 de marzo de 2023)

“Por el cual se fija el incremento salarial para la 
vigencia fiscal de 2023, para los empleados públicos 

de la Unidad Administrativa Especial Catastro 
Distrital y se dictan otras disposiciones”

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO 

DISTRITAL

En ejercicio de sus atribuciones legales y en 
especial las conferidas por el numeral 7 del artículo 

11 del Acuerdo 004 de 2021, expedido por el 
Consejo Directivo de la Unidad y

CONSIDERANDO:

Que por disposición de la Ley 489 de 1998, las entida-
des descentralizadas, tanto nacionales como distritales 
o municipales, se regulan por la Constitución, por las 
normas legales, por el acto de su creación y por los 
estatutos internos y, en virtud de la autonomía adminis-
trativa y presupuestal de la que gozan, corresponde a 
sus juntas directivas según lo previsto en sus estatutos, 
determinar la escala de remuneración correspondiente 
a sus empleos, sin que de modo alguno pueda sobre-
pasar los límites máximos de remuneración que señale 
el Gobierno Nacional, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 12, parágrafo, de la Ley 4ª de 1992.

Que en concordancia con lo anterior, el numeral 7 
del artículo 11 del Acuerdo 004 de 2021 del Consejo 
Directivo de la Unidad Administrativa Especial de Ca-
tastro Distrital establece que son funciones del Consejo 
Directivo: “Fijar la planta de cargos, la nomenclatura 
y la clasificación de los empleos, la escala de remu-
neración de las diferentes categorías de empleos, de 
acuerdo con la política que para el efecto establezca el 
CONFIS Distrital; con base en esta facultad, no podrá 
crear obligaciones que excedan el monto global fijado 
para gastos de personal en el presupuesto inicialmente 
aprobado para la Unidad” (subrayado fuera de texto).

Que en este orden, es importante resaltar que el 
Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, 
mediante concepto 1393 de 2002, señaló: “(…) Las 
juntas directivas de las entidades descentralizadas del 
orden distrital tienen la potestad de fijar los emolumen-
tos de sus empleados públicos, respetando el límite 
máximo salarial establecido por el gobierno mediante 
decreto 2714 de 2001. Las prestaciones y los factores 
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salariales que se tienen en cuenta para efectos de su 
reconocimiento son los establecidos por el gobierno 
nacional conforme con la ley”.

Que el Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio 
Civil, con radicación interna 2348 del 11 de julio de 
2017, al resolver la consulta elevada a través del Mi-
nisterio del Interior, sobre la competencia del Concejo 
de Bogotá para fijar las escalas salariales de entidades 
distritales descentralizadas, respondió: “(…) Se precisa 
que, según la jurisprudencia, la facultad constitucional 
para fijar las escalas de remuneración es de índole 
eminentemente técnica, no comprende la competencia 
para crear salarios o factores salariales, y se limita a la 
agrupación y clasificación de empleos o en otras pala-
bras, a ordenar numéricamente los diferentes grados 
de remuneración que pueden existir, ubicados desde 
el inferior hasta el superior, para hacerles correspon-
der a cada uno de ellos determinadas consecuencias 
económicas. 

(…) El Concejo de Bogotá no es competente para ex-
pedir acuerdos por medio de los cuales se fijen escalas 
salariales de entidades descentralizadas distritales…, 
puesto que solamente le compete fijar las de la admi-
nistración central. 

Para el caso de las entidades descentralizadas, son 
las respectivas juntas directivas las llamadas a fijar las 
escalas de remuneración”.

Que el parágrafo 1 del artículo 9 del Decreto 571 del 
14 de diciembre de 2022, “Por el cual se expide el 
Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gas-
tos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la 
vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 
31 de diciembre de 2023 y se dictan otras disposicio-
nes”, establece que “Las juntas, consejos directivos y 
consejos superiores de los Establecimientos Públicos 
del orden Distrital y del Ente Autónomo Universitario, 
no podrán autorizar modificaciones a las plantas de 
personal ni incrementar asignaciones salariales, sin el 
concepto de viabilidad presupuestal expedido por la 
Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de 
Presupuesto y la aprobación previa del Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital o quien haga 
sus veces”.

Que para garantizar la estabilidad macroeconómica de 
las finanzas del Distrito Capital, por su parte el artículo 
10 del citado decreto estipuló: “INCREMENTO SALA-
RIAL EN LAS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS. 
Con base en la circular que expidan la Secretaría 
Distrital de Hacienda y el Departamento Administrativo 
del Servicio Civil, la junta o consejo directivo de los 
Establecimientos Públicos, Unidades Administrativas 
Especiales con Personería Jurídica, las Empresas 

Industriales y Comerciales del orden distrital y las 
Subredes Integradas de Servicios de Salud – ESE, 
definirán el incremento salarial de los empleados públi-
cos en las mencionadas entidades. Lo anterior, previa 
expedición del concepto favorable del Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital”.

Que el Decreto 067 del 15 de febrero de 2023, expe-
dido por el Gobierno Distrital, “Por medio del cual se 
fija el incremento salarial para la vigencia 2023 de los 
empleados públicos del Sector Central de la Admi-
nistración Distrital de Bogotá, D.C”, para la vigencia 
2023, en su artículo 2.° define las cifras de ajuste de 
las asignaciones básicas así: “Incremento Asigna-
ciones Básicas. A partir del 1º de enero de 2023, las 
asignaciones básicas mensuales de los empleados 
públicos de los organismos de que trata el artículo 1° 
del presente Decreto, serán ajustadas a la cifra de ca-
torce punto sesenta y dos por ciento (14.62%), para los 
niveles jerárquicos: asistencial, técnico y profesional y, 
del trece punto sesenta y dos por ciento (13.62%) para 
los niveles jerárquicos: asesor y directivo siempre que 
dicha asignación no supere los límites máximos esta-
blecidos en el Decreto Nacional 462 de 2022, evento en 
el cual el porcentaje de incremento deberá ser inferior 
al determinado y se ajustará proporcionalmente”.

Que en virtud de lo anterior, la Secretaría Distrital de 
Hacienda y el Departamento Administrativo del Ser-
vicio Civil Distrital emitieron la Circular Externa SDH-
000002 del 3 de marzo de 2023, en la que se imparten 
los lineamientos para el incremento salarial de los 
empleados públicos distritales para la vigencia 2023, 
por parte de las Juntas Directivas o Consejos Directi-
vos de entidades descentralizadas del orden Distrital, 
definiéndose que las Entidades Descentralizadas del 
Orden Distrital adoptarán como porcentaje de incre-
mento salarial el 14,62% para los niveles jerárquicos: 
Asistencial, Técnico y Profesional y 13,62% para los 
niveles jerárquicos: Asesores y Directivos, siempre y 
cuando al aplicar dicho porcentaje las asignaciones 
básicas no superen los límites establecidos por el 
Decreto Nacional n.º 462 del 29 de marzo de 2022.

Que la citada circular también precisó: “Ahora bien, a 
la fecha el Gobierno Nacional no ha fijado los límites 
máximos salariales para los empleados públicos de 
las entidades territoriales, correspondientes al año 
2023, y con el propósito de no exceder los mismos 
en la definición del incremento salarial, se aplicará el 
límite máximo dispuesto en el Decreto Nacional 462 de 
2022; una vez el Gobierno Nacional decrete los límites 
salariales para el año 2023, las entidades destinatarias 
de la presente circular, deberán por acto administrativo 
realizar los ajustes del porcentaje faltante correspon-
diente de las respectivas asignaciones básicas, sin 
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que se exceda dicho límite, en los casos en que haya 
lugar, previo concepto técnico del Departamento Ad-
ministrativo del Servicio Civil Distrital – DASCD.

(…) Para garantizar el principio de progresividad de las 
escalas de remuneración, para los niveles jerárquicos 
en los que el incremento salarial deba adecuarse para 
garantizar el cumplimiento del límite máximo salarial 
definido por el gobierno nacional, el ajuste de las asig-
naciones básicas se realizará en el porcentaje faltante 
con una diferencia salarial de cien pesos ($100), entre 
cada grado, sin exceder dicho límite”. 

Que en observancia de lo dispuesto en el parágrafo 
del artículo 12 de la Ley 4a de 1992 y las demás dis-
posiciones antes citadas, el incremento salarial para 
los empleados públicos distritales debe efectuarse 
dentro de los límites máximos fijados por el Gobierno 
Nacional en el Decreto Nacional n.º 462 del 29 de 
marzo de 2022.

Que en el presupuesto correspondiente al año 2023, 
la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 
cuenta con la apropiación necesaria para garantizar 
el pago de las sumas derivadas de la aplicación del 
presente Acuerdo.

Que mediante el oficio 2-2023-4510 del 24 de marzo de 
2023, el Departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrital, emitió CONCEPTO TÉCNICO FAVORABLE 
a la propuesta de incremento salarial de los emplea-
dos públicos de la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital.

Que el Consejo Directivo de la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital, en sesión llevada a cabo 
el día 27 de marzo de 2023, según consta en el Acta 
n.º 01 de la misma fecha, aprobó el presente acuerdo.

Que en mérito de lo anterior, 

ACUERDA:

Artículo 1. Asignación Básica: Fijar a partir del 1.º 
de enero de 2023, el incremento salarial del 14.62% 
para los niveles jerárquicos: Asistencial, Técnico y 
Profesional y 13,62% para los niveles jerárquicos: Ase-
sores y Directivos, siempre y cuando al aplicar dicho 
porcentaje las asignaciones básicas no superen los 
límites establecidos por el Decreto Nacional n.º 462 del 
29 de marzo de 2022, para las distintas categorías de 
empleos públicos de la Unidad Administrativa Especial 
de Catastro Distrital, así: 

GRADO
NIVEL JERÁRQUICO

DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL

1   5.608.698 3.776.268 2.702.033 1.841.183

2 6.489.086 6.489.086 4.194.690 2.899.760 2.172.696

3 8.751.128 7.161.597 4.302.005 3.115.959 2.205.336

4 9.803.232 7.985.797 4.538.205 3.291.515 2.372.489

5 10.992.953   4.615.691 3.291.615 2.449.382

6     4.921.475   2.526.281

7     5.037.081   2.702.033

8     5.354.725   2.899.760

9     5.490.072   3.231.796

10     5.737.595   3.258.955

11     6.638.214    

Parágrafo 1. Para las asignaciones básicas de los 
niveles que trata el presente artículo, la primera co-
lumna fija los grados salariales correspondientes a las 
diferentes denominaciones de empleos, las siguientes 
columnas comprenden las asignaciones básicas men-
suales para cada grado y nivel respectivo a los empleos 
de carácter permanente y de tiempo completo.

Parágrafo 2. La asignación básica correspondiente 
al grado salarial 10 del nivel asistencial se ajustó con-
forme al límite señalado en el artículo 7 del Decreto 
Nacional 462 de 2022. En consecuencia, una vez se 

expidan por el Gobierno Nacional los límites máxi-
mos salariales correspondientes al año 2023 para los 
empleados públicos de las entidades territoriales, se 
ajustará en el porcentaje faltante correspondiente, sin 
exceder dicho límite.

Parágrafo 3. Las asignaciones básicas de los grados 4 
y 5 del nivel técnico se ajustaron con una diferencia de 
cien pesos ($100), entre cada grado salarial y conforme 
al límite señalado en el artículo 7° del Decreto Nacional 
462 de 2022. En consecuencia, una vez se expidan 
por el Gobierno Nacional los límites máximos salaria-
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les correspondientes al año 2023 para los empleados 
públicos de las entidades territoriales, se ajustarán en 
el porcentaje faltante con una diferencia de cien pesos 
($100), entre cada grado salarial, sin exceder dicho 
límite, en el evento de que resulte necesario.

Artículo 2. Subsidio de Alimentación y Transporte. 
A los servidores públicos de la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital a quienes aplica el pre-
sente Acuerdo, se les reconocerá y pagará el auxilio de 
transporte y el subsidio de alimentación en los términos 
que decrete el Gobierno Nacional para los empleados 
públicos de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional.

Artículo 3. Vigencia y derogatorias. El presente 
Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación 
y deroga las disposiciones que le sean contrarias y 
surte efectos fiscales a partir del primero 1.° de enero 
del año 2023.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días 
del mes de marzo de dos mil veintitrés (2023).

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Presidente Consejo Directivo

FERNANDO SUÁREZ ARIAS
Secretario Consejo Directivo

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE

BOGOTÁ – ESP

ACUERDO Nº 139
(27 de febrero de 2023)

Por medio del cual se adiciona el numeral 3° al 
artículo cuarto del Acuerdo No. 05 de 2019 “Por el 

cual se actualiza el marco estatutario de la Empresa 
de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá-ESP”

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

– ESP,

EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES LEGALES 
Y ESTATUTARIAS EN ESPECIAL LAS 

CONSAGRADAS EN EL NUMERAL 1 DEL LITERAL 
B DEL ARTÍCULO 11 DEL ACUERDO 05 DE 2019, 

Y

CONSIDERANDO:

Que el Acuerdo 6 de 1995 “Por el cual se define la 
naturaleza jurídica de la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá, E.S.P. y se dictan otras dis-
posiciones”, establece que es una Empresa Industrial 
y Comercial del Distrito, prestadora de servicios públi-
cos domiciliarios. Así mismo, define como uno de sus 
órganos de dirección, administración y representación 
a la Junta Directiva a quien le corresponde dictar los 
estatutos de la entidad.

Que el artículo 68 de la Ley 489 de 1998 establece 
que las empresas industriales y comerciales del estado 
como entidades descentralizadas están sometidas a 
las reglas previstas en la Constitución Política, la Ley, 
y en sus estatutos internos. Igualmente contempla 
esta ley en el literal b del artículo 90 como función de 
las juntas directivas de estas entidades adoptar sus 
estatutos y cualquier reforma que a ellos se introduzca.

Que la Constitución Política en su artículo 333 esta-
blece que la actividad económica y la iniciativa privada 
son libres, dentro de los límites del bien común, que 
para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos 
ni requisitos, sin autorización de la ley, que la libre 
competencia económica es un derecho de todos que 
supone responsabilidades.

Que el artículo 18 de la Ley 142 de 1994, Régimen 
de Servicios Públicos domiciliarios, indica que  las 
empresas de servicios públicos tienen como objeto la 
prestación de uno o más de los servicios públicos a los 
que se aplica esta Ley, o realizar una o varias de las 
actividades complementarias, o una y otra cosa. Adi-
cionalmente estipula que, en todo caso, las empresas 
de servicios públicos que tengan objeto social múltiple 
deberán llevar contabilidad separada para cada uno de 
los servicios que presten; y el costo y la modalidad de 
las operaciones entre cada servicio deben registrarse 
de manera explícita.

Que el parágrafo segundo, del articulo 290, de la Ley 
1955 de 2019 indica “El objeto de las Empresas de 
Servicios Públicos Domiciliarios, junto con sus activi-
dades complementarias, en lo que tiene que ver con 
la prestación de los servicios de que trata la Ley 142 
de 1994, continuará siendo prevalente con respecto 
a las demás actividades desarrolladas por aquellas 
en los términos de lo dispuesto en los artículos 99 y 
siguientes del Código de Comercio.” 

Que dada la naturaleza de la ampliación de las acti-
vidades conexas y complementarias que se pretende 
adelantar dentro del objeto empresarial, corresponde a 
una reforma a los estatutos de la EAAB-ESP, Acuerdo 
05 de 2019, que no modificaría ni ampliaría el objeto 
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principal de la Empresa, tal como fue concebido por el 
Concejo Distrital al momento de su creación, pues este 
seguiría siendo la prestación de los servicios públicos 
domiciliarios de acueducto y alcantarillado, así como 
tampoco se afectará la existencia o la identidad de la 
Empresa; por lo anterior, está facultada la Junta Directi-
va para adoptar la reforma estatutaria que se requiere.

Que en ejercicio de las funciones propias de la Junta 
Directiva y la consecuente aplicación de las disposi-
ciones contenidas en el Marco Estatutario, se hace 
necesario adicionar un numeral 3º al Artículo Cuarto 
del Acuerdo de Junta Directiva No. 05 de 2019, con el 
fin de generar ingresos adicionales con rentabilidad a 
la EAAB-ESP, mediante la implementación de nuevos 
negocios anexos a las actividades conexas y comple-
mentarias ya establecidas. Esto, en concordancia con 
la realidad empresarial y las buenas prácticas del go-
bierno corporativo con las cuales se ha comprometido 
la Empresa, entre ellas, adoptar procesos de toma de 
decisión responsables, cumplir con la misión empre-
sarial y la sostenibilidad financiera, en cumplimiento al 
Acuerdo de Junta Directiva No. 06 de 2019.

Que teniendo en cuenta lo mencionado, el Comité 
de Gobierno Corporativo en sesión No. 27 del 22 de 
febrero de 2023, en cumplimiento de las funciones 
contempladas en el numeral v del artículo 7º de su 
Reglamento, revisó la propuesta de modificación del 
Acuerdo 05 de 2019 y estimó pertinente someterla 
a consideración de la Junta Directiva, que en sesión 
No. 2648 el 27 de febrero de 2023, aprobó de manera 
unánime la propuesta presentada.

Que en mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

Artículo 1. Modificar el artículo cuarto del Acuerdo No. 
05 de 2019, el cual quedará así: 

Artículo 4: Objeto. Corresponde a la EAAB-ESP la 
prestación de los servicios públicos esenciales domi-
ciliarios de acueducto y alcantarillado en la jurisdicción 
del Distrito Capital de Bogotá. También podrá prestar 
esos mismos servicios en cualquier lugar del ámbito 
nacional e internacional.

En cumplimiento de su objeto la EAAB-ESP desarro-
llará las siguientes funciones principales:

a.	 Captar, almacenar, tratar, conducir y distribuir 
agua potable.

b.	 Recibir, conducir, tratar y disponer las aguas ser-
vidas, en los términos y condiciones fijadas por las 
normas para estos servicios.

c.	 Recoger, conducir, regular y manejar las aguas 
lluvias y aguas superficiales que conforman el 
drenaje pluvial y el sistema hídrico dentro de su 
área de actividad.

d.	 Realizar la construcción, instalación y manteni-
miento de la infraestructura necesaria para prestar 
los servicios públicos domiciliarios a su cargo.

e.	 Solicitar, operar y/o administrar concesiones de 
aguas y licencias para vertimientos que requiera 
para su gestión y colaborar con las autoridades 
competentes en la conservación y reposición del 
recurso hídrico.

f.	 Operar y gestionar proyectos de saneamiento bási-
co integral, manejo de residuos líquidos y sólidos, 
energía y mecanismos de desarrollo limpio.

g.	 Fijar, liquidar, facturar y recaudar las tarifas de los 
servicios públicos domiciliarios de acueducto y 
alcantarillado prestados, con base en las fórmulas 
que defina periódicamente la Comisión de Regula-
ción de Agua Potable y Saneamiento Básico -CRA.

h.	 Celebrar con los usuarios el contrato de presta-
ción de los servicios domiciliarios de acueducto 
y alcantarillado.

i.	 Adquirir, enajenar, expropiar, dar o tomar en arren-
damiento y gravar bienes muebles o inmuebles 
necesarios para su actuación.

j.	 Administrar, expropiar predios y/o constituir ser-
vidumbres con miras a conservar las zonas de 
protección y preservación ambiental.

k.	 Fijar, liquidar, facturar y recaudar las tarifas por 
la prestación de aquellos servicios diferentes a 
los domiciliarios de acueducto y alcantarillado y 
establecer el precio y forma de pago de los bienes 
y obras, accesorios a éstos, ciñéndose a la ley y 
a las decisiones de las autoridades competentes.

l.	 Percibir y administrar subsidios y aportes solida-
rios, con arreglo a las leyes vigentes que regulan 
esta materia.

m.	 Asociarse, aportar o suscribir acciones en socie-
dades que tenga por objeto la prestación de los 
mismos servicios o la realización de actividades 
conexas o complementarias. Así mismo, podrá 
asociarse, consorciarse y formar uniones tem-
porales con otras entidades públicas o privadas, 
nacionales o extranjeras para el desarrollo de sus 
cometidos sociales.

n.	 Promover la investigación y desarrollo de tecnolo-
gías en los campos relacionados con la Empresa; 
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explotar y divulgar los resultados y avances que 
obtenga la Empresa, según las reglas pertinentes.

o.	 Celebrar convenios de cooperación con entida-
des nacionales o extranjeras en desarrollo de su 
objeto.

p.	 Contratar empréstitos y realizar operaciones fi-
nancieras encaminadas a obtener recursos para 
atender las obligaciones a su cargo.

q.	 Participar y presentar ofertas en procesos de licita-
ción nacional e internacional en forma individual o 
mediante la constitución de consorcios o uniones 
temporales o promesas de sociedad futura.

r.	 Expedir los actos, celebrar los contratos y realizar 
las operaciones necesarias para el cumplimiento 
de su objeto social.

s.	 En general, cumplir las demás funciones o activida-
des que, por razón de su objeto, le señalan la Ley, 
los acuerdos y decretos distritales y decisiones de 
la Junta Directiva.

Como actividades conexas y complementarias a su 
objeto social principal, la EAAB-ESP podrá:

1.	 Prestar el servicio de gestión, operación, consul-
toría y/o asesoría en temas relacionados con:

a.	 El diseño, la operación y/o el mantenimiento 
de sistemas de acueducto, alcantarillado sa-
nitario y alcantarillado pluvial dentro del ciclo 
integral del agua en sistemas a nivel nacional 
e internacional.

b.	 La planeación y seguimiento de estrategias 
empresariales que incluyen proyectos de 
modernización organizacional, formulación de 
planes, diseño de herramientas de seguimien-
to y sistemas integrados de gestión.

c.	 La gestión comercial que responda a las ex-
pectativas de los usuarios.

d.	 El diseño, la operación, el mantenimiento de 
plantas de tratamiento de aguas residuales y 
reutilización de aguas residuales.

e.	 La conservación del ambiente y en especial 
del recurso hídrico.

f.	 El diseño e implementación de Mecanismos 
de Desarrollo Limpio.

g.	 La gerencia de proyectos en sistemas de 
información.

h.	 La formulación y programación de proyectos 
de inversión

i.	 La supervisión de obras de agua y sanea-
miento así como de mecanismos de desarrollo 
limpio.

j.	 La aplicación de marco regulatorio tarifario 
para los servicios de acueducto y alcantari-
llado.

k.	 La implementación de sistemas de gestión de 
calidad y acreditación de laboratorios.

2.	 Prestación de servicios técnicos en:

a.	 Laboratorio de aguas

b.	 Laboratorio de suelos y materiales

c.	 Laboratorio de medidores

d.	 Sistema de información geográfica

3.	 En desarrollo de la actividad de recaudo, distri-
bución y facturación la Empresa podrá suscribir 
contratos comerciales para venta de servicios o de 
alianza estratégica con terceros relacionados con 
el recaudo, distribución de información de terceros 
física o digital, promoción y comercialización de 
bienes y/o servicios aprovechando la plataforma 
comercial, y las demás permitidas por la legislación 
colombiana, en especial la ley de servicios públi-
cos, y las necesarias para el cumplimiento de las 
citadas actividades comerciales. 

Artículo 2. VIGENCIA: El presente Acuerdo rige a 
partir de la fecha de su expedición y modifica el artículo 
cuarto del Acuerdo 05 de 2019, en los términos aquí 
señalados. Las demás disposiciones de este Acuerdo 
se mantienen.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días 
del mes de febrero de dos mil veintitrés (2023).

NADYA MILENA RANGEL RADA
Presidente

HEYBY POVEDA FERRO
Secretaria
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	 El CONFIS Distrital se abstendrá de otorgar la 
autorización si sumados todos los compromisos 
que se pretendan adquirir por esta modalidad y 
sus costos futuros de mantenimiento y/o adminis-
tración, exceden la capacidad de endeudamiento 
de la Empresa. 

	 La autorización por parte del CONFIS Distrital no 
podrá superar el respectivo periodo de Gobier-
no. Se exceptúan los proyectos de inversión en 
aquellos casos en que el Consejo de Gobierno 
Distrital previamente los declare de importancia 
estratégica…”

Que el artículo 6° del Decreto 191 de 2021 que modi-
fica el artículo 41° del Decreto Distrital 662 de 2018, 
establece:

	 “Artículo 6°.- Modifíquese el artículo 41 del Decreto 
Distrital 662 de 2018, el cual quedará así: 

	 “Artículo 41°.  -Viabilidad Fiscal para Vigencias 
Futuras. Las vigencias futuras que excedan el pe-
riodo de gobierno o se soliciten en el último año de 
gobierno podrán concederse y deberán contar con 
el aval fiscal por parte del CONFIS Distrital antes 
de su declaratoria de importancia estratégica por 
parte del Consejo de Gobierno. 

	 Las Empresas con avales fiscales otorgados de-
berán tramitar solicitud de autorización de vigencia 
futura dentro de la misma vigencia fiscal del otor-
gamiento. 

	 No se requerirá de nuevo la solicitud aval fiscal o 
su actualización cuando las fuentes de financiación 
previstas y la consistencia fiscal con el Marco Fis-
cal de Mediano Plazo se mantengan.”

Que la Empresa requiere desarrollar unos proyectos 
en Gastos de Inversión que, de no contratarse, podrían 
ocasionar parálisis o afectación en la prestación del 
servicio de acueducto y alcantarillado, por lo cual es 
necesario solicitar una autorización de vigencias futu-
ras de carácter Ordinarias de importancia estratégica 
por valor de CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA 
Y DOS MILLONES QUINIENTOS DIECISIETE MIL 
CIENTO VEINTICUATRO PESOS ($5.832.517.124) 
M/CTE, como se detalla a continuación:

ACUERDO Nº 140
(10 de marzo de 2023)

Por medio del cual se emite concepto favorable 
a una solicitud de autorización para asumir 

obligaciones en la vigencia 2023 que afectan el 
presupuesto de vigencias futuras ordinarias de 

importancia estratégica para la vigencia 2024, en 
Gastos de Inversión.

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

– ESP, 

EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES LEGALES 
Y ESTATUARIAS CONSAGRADAS EN EL LITERAL 
D, NUMERAL 3 DEL ARTÍCULO 11 DEL ACUERDO 

05 DE 2019 Y,

CONSIDERANDO:

Que es función de la Junta Directiva, por disposición 
del literal D del numeral 3 del artículo 11 del Acuerdo 
de Junta No. 05 del 17 de enero de 2019, evaluar las 
solicitudes de autorización para adquirir obligaciones 
que afecten el presupuesto de vigencias futuras y emitir 
concepto de acuerdo con los procedimientos legales 
y distritales.

Que conforme a lo establecido en el artículo 38° del 
Decreto Distrital 662 de 2018, modificado por el artículo 
4 del Decreto Distrital 191 de 2021, que reglamenta 
y establece directrices y controles en el proceso pre-
supuestal de las Empresas Distritales y dicta otras 
disposiciones

	 “El CONFIS Distrital podrá autorizar la asunción 
de obligaciones que afecten presupuestos de vi-
gencias futuras cuando su ejecución se inicie con 
presupuesto de la vigencia en curso y el objeto del 
compromiso se lleve a cabo en cada una de ellas 
siempre y cuando se cumpla que:

a.	 El monto máximo de vigencias futuras, el plazo y 
sus condiciones consulte las metas del Plan de 
Desarrollo Distrital y el Plan Financiero Plurianual 
de la respectiva empresa.

b.	 Como mínimo, de las vigencias futuras que se 
soliciten se deberá contar con apropiación del 
quince por ciento (15%) en la vigencia fiscal en 
las que éstas sean autorizadas. 
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$Corrientes

RUBRO / MACRO PTO 2023 VF 2024 TOTAL VF TOTAL PROCESO

ORDINARIAS DIE     4.649.283.199      5.832.517.124        5.832.517.124       10.481.800.323 

Inversión 4.649.283.199   5.832.517.124    5.832.517.124       10.481.800.323     

7338 - Construcción de redes locales para el servicio de acueducto        558.700.326         700.888.489           700.888.489         1.259.588.815 

Construcción Redes  Loca les  Acueducto Barrio Vi l la  Ros i ta*        558.700.326         700.888.489           700.888.489         1.259.588.815 

0020 - Construcción de redes locales para el servicio de alcantarillado sanitario     2.489.156.314      3.122.641.912        3.122.641.912         5.611.798.226 

Construcción Redes  Loca les  Alcantari l lado Sani tario Barrio Vi l la  Ros i ta*     2.489.156.314      3.122.641.912        3.122.641.912         5.611.798.226 

0019 - Construcción de redes locales para el servicio de alcantarillado pluvial     1.601.426.559      2.008.986.723        2.008.986.723         3.610.413.282 

Construcción Redes  Loca les  Alcantari l lado Pluvia l  Barrio Vi l la  Ros i ta*     1.601.426.559      2.008.986.723        2.008.986.723         3.610.413.282 

 TOTAL VF ORDINARIAS DIE     4.649.283.199      5.832.517.124        5.832.517.124       10.481.800.323 

 TOTAL VF DIE     4.649.283.199      5.832.517.124        5.832.517.124       10.481.800.323 

*La apropiación 2023 incluye tanto las actividades del Proyecto que requieren vigencias futuras como las que no requieren.

Que conforme a los escenarios de aprobación y fi-
nanciación de vigencias futuras que se muestran a 
continuación, las autorizaciones de vigencias futuras 
para Gastos de Inversión, objeto de esta solicitud, 
están cubiertas por los techos de gasto establecidos 
en el Plan Financiero Plurianual, el cual contempla los 

lineamientos de política económica y fiscal y el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo, aplicables a las Empresas 
Industriales y Comerciales del Distrito. 

Que en efecto, el total de las vigencias futuras aproba-
das y solicitadas en Gastos de Inversión equivalen a 
53% en la vigencia 2024, a 16% en la vigencia 2025 y 
0,1% en la vigencia 2026, de los Gastos de Inversión 
proyectados en el Plan Financiero, como se observa 
a continuación:

$ Millones corrientes

1. Aprobaciones Confis 2024 2025 2026 2027 TOTAL
 + Aprobaciones años anteriores 258.762 77.889 122 -               336.772
 + Aprobadas con presupuesto 2023 0 0 0 -               0
 + Procesos en Curso 171.515 62.747 525 -               234.787
 + Aprobadas por CONFIS en 2023 0 0 0 0 0
 + Para Concepto Favorable JD -Marzo 2023 (Ordinarias DIE) 5.833 0 0 0 5.833
Total Trámite ante Confis 436.109 140.636 646 0 577.392

2. Aprobaciones Junta Directiva 2024 2025 2026 2027 TOTAL

 + Aprobaciones años anteriores 0 0 0 0 0
 + Aprobadas con presupuesto 2023 0 0 0 0 0
 + Procesos en Curso 0 0 0 0 0
G. Inversión Plan Financiero 829.924 891.252 763.541 2.198.583 4.683.301
Base Delegación JD 30% 248.977 267.376 229.062 659.575 1.404.990
 + Aprobación Delegación JD d/m/23 0 0 0 0 0
Aprobación JD Acumulada 0 0 0 0 0
% Cupo utilizado JD* 0% 0% 0% 0% 0%

3. Total Vigencias Futuras 2024 2025 2026 2027 TOTAL
 = Total Trámite ante Confis 436.109 140.636 646 0 577.392
% Cupo Utilizado Confis 53% 16% 0% 0% 12%
 = Aprobación JD Acumulada 0 0 0 0 0
Autorización Total Acumulada 436.109 140.636 646 0 577.392

% Cupo Total 53% 16% 0,08% 0% 12%

Escenario de Aprobación de Vigencias Futuras Inversión
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$ Millones corrientes

Concepto 2024 2025 2026 2027

Disponibilidad Inicial 1.406 49.858 313.046 635.389

Ingresos Corrientes 2.531.812 2.645.576 3.110.228 3.498.756
Venta de bienes y servicios 2.326.953 2.431.610 2.861.321 3.219.781
Transferencias Subvenciones 199.290 208.451 243.440 273.543
Transfer. Diferentes a subvenc. (Convenios) 0 0 0 0
Otros Ingresos 5.569 5.514 5.467 5.432

Recursos de Capital 2.620.601 1.480.522 708.914 1.630.529
Recursos Del Crédito 1.003.148 1.070.624 369.773 1.135.308
Transferencias de capital (Convenios) 1.225.282 310.093 280.039 423.881
Rendimientos Financieros y Dividendos 23.569 24.451 27.807 38.597
Otros recursos de capital 368.603 75.353 31.294 32.743

Ingresos Vigencia 5.152.413 4.126.097 3.819.141 5.129.284

Total Ingresos 5.153.819 4.175.956 4.132.187 5.764.674

Gastos De Funcionamiento * 1.845.985 1.869.418 2.012.245 2.180.786
Vigencias Futuras Funcionamiento 0 0 0 0
Margen Sin Comprometer Funcionamiento 1.845.985 1.869.418 2.012.245 2.180.786
% Compromiso Funcionamiento 0% 0% 0% 0%

Servicio De La Deuda 133.333 161.610 270.587 324.862

Transferencias Inversión 3.714 3.825 3.940 4.058

Cuentas Por Pagar Inversión 810.511 603.883 447.370 260.057

Inversión Directa 829.924 891.252 763.541 2.198.583
Vigencias Futuras Inversión 436.109 140.636 646 0
Margen Sin Comprometer Inversión Directa 393.815 750.616 762.895 2.198.583
% Compromiso Inversión Directa 53% 16% 0% 0%
Gastos de Operación Comercial 305.070 335.874 354.465 372.447
Vigencias Futuras Operación 76.559 0 0 0
Margen Sin Comprometer Operación 228.510 335.874 354.465 372.447
% Compromiso Operación 25% 0% 0% 0%

Rentas con Destinanción Especifica 1.225.282 310.093 280.039 423.881
Total Gastos 5.153.819 4.175.956 4.132.187 5.764.674

Fuente: Plan Financiero Plurianual
* Incluyen las CXP reflejadas en Plan Financiero

Escenario de Financiación de las Vigencias Futuras

Que conforme a la certificación de la Dirección de Pre-
supuesto de la EAAB-ESP, los gastos cumplen con el 
requisito de tener mínimo el 15% en la vigencia 2023, 
de la sumatoria de las vigencias futuras ordinarias de 
importancia estratégica solicitadas en esta vigencia 

y que en sesión No. 2649 de la Junta Directiva de la 
EAAB-ESP, llevada a cabo el 10 de marzo de 2023, 
por unanimidad los miembros de Junta Directiva emiten 
concepto favorable para solicitar al CONFIS Distrital 
autorización para asumir compromisos en la vigencia 
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2023 que afectan el presupuesto de vigencias futuras 
ordinarias de importancia estratégica para la vigencia 
2024,en gastos de inversión, por valor de CINCO MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES QUI-
NIENTOS DIECISIETE MIL CIENTO VEINTICUATRO 
PESOS ($5.832.517.124) M/CTE.

Que en mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

Artículo 1. Emitir concepto favorable para solicitar al 
CONFIS Distrital autorización para asumir compromi-
sos en la vigencia 2023, que afectan el presupuesto 
Gastos de Inversión de Vigencias Futuras 2024, con 
carácter de Ordinarias de Importancia Estratégica 
por valor de  CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA 
Y DOS MILLONES QUINIENTOS DIECISIETE MIL 
CIENTO VEINTICUATRO PESOS ($5.832.517.124) 
M/CTE, conforme al siguiente detalle:

$Corrientes

Rubro / Proyecto PTO 2023 VF 2024 Total VF Total Proceso

ORDINARIAS DIE 4.649.283.199 5.832.517.124 5.832.517.124 10.481.800.323

Inversión 4.649.283.199 5.832.517.124 5.832.517.124 10.481.800.323

7338 - Construcción de redes locales para el servicio de acueducto 558.700.326 700.888.489 700.888.489 1.259.588.815

Construcción Redes  Loca les  Acueducto Barrio Vi l la  Ros i ta 558.700.326 700.888.489 700.888.489 1.259.588.815

0020 - Construcción de redes locales para el servicio de alcantarillado sanitario 2.489.156.314 3.122.641.912 3.122.641.912 5.611.798.226

Construcción Redes  Loca les  Alcantari l lado Sani tario Barrio Vi l la  Ros i ta 2.489.156.314 3.122.641.912 3.122.641.912 5.611.798.226

0019 - Construcción de redes locales para el servicio de alcantarillado pluvial 1.601.426.559 2.008.986.723 2.008.986.723 3.610.413.282

Construcción Redes  Loca les  Alcantari l lado Pluvia l  Barrio Vi l la  Ros i ta 1.601.426.559 2.008.986.723 2.008.986.723 3.610.413.282

TOTAL 4.649.283.199 5.832.517.124 5.832.517.124 10.481.800.323

Artículo 2. El presente acuerdo rige a partir de la fecha 
de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del 
mes de marzo de dos mil veintitrés (2023).

NADYA MILENA RANGEL RADA
Presidente

HEYBY POVEDA FERRO
Secretaria

ACUERDO Nº 141
(10 de marzo de 2023)

Por medio del cual se aprueban unos ajustes al 
Presupuesto de Rentas e Ingresos y Gastos e 

Inversiones de la vigencia fiscal 2023 con base en el 
cierre de la vigencia 2022.

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

ESP,

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias 
consagradas en el decreto distrital 662 de 2018; en 
el numeral 1 del literal d, del artículo 11 del acuerdo 

05 de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que es función de la Junta Directiva, por disposición 
del numeral 1, del literal D, del artículo 11 del Acuerdo 
de Junta No. 05 del 17 de enero de 2019, tramitar las 
modificaciones y ajustes presupuestales, de acuerdo 
con su competencia y según lo establecido en el 
régimen legal vigente y, en particular conforme a lo 
dispuesto en el Decreto 662 de 2018 y las normas que 
lo adicionen sustituyan o reformen.

Que conforme a lo establecido en los artículos 2° y 
3° del Decreto Distrital 191 de 2021, que reglamenta 
y establece directrices y controles en el proceso pre-
supuestal de las Empresas Distritales y dicta otras 
disposiciones:

	 “Artículo 2°.- Modifíquese el artículo 26 del Decreto 
Distrital 662 de 2018, el cual quedará así: Artículo 
26°-. Modificaciones presupuestales. Cuando 
fuere necesario aumentar o disminuir la cuantía 
de las apropiaciones, cancelar las aprobadas 
o establecer otras nuevas, podrán hacerse las 
correspondientes modificaciones al presupuesto 
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mediante traslados, adiciones, disminuciones y la 
cancelación de apropiaciones según lo siguiente: 

	 Traslado Presupuestal: Es la modificación que dis-
minuye el monto de una apropiación para aumentar 
la de otra, en la misma cuantía. 

	 Adición Presupuestal: Es el incremento a la cuantía 
de una determinada apropiación o creación de una 
partida que no estaba prevista en el presupuesto 
inicialmente aprobado. 

	 Disminución Presupuestal: Es la modificación 
dirigida a reducir el monto de una apropiación. 

	 Cancelación de apropiación: Es la supresión de 
rubros del Presupuesto de Gastos.”

	 Artículo 3°. - Modifíquese el artículo 27 del Decreto 
Distrital 662 de 2018, el cual quedará así: Articulo 
27.- Aprobación de modificaciones presupuestales. 
Las modificaciones presupuestales que afecten 
el valor total de los ingresos, gastos de funciona-
miento, servicio de la deuda y gastos de inversión 
serán aprobadas por el CONFIS Distrital, previo 
concepto favorable de la Junta o Consejo Direc-
tivo de la empresa y de la Secretarla Distrital de 
Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto. 

	 Cuando se trate de gastos de inversión se reque-
rirá adicionalmente el concepto previo y favorable 
de la Secretaría Distrital de Planeación. Para 
las Empresas Sociales del Estado, antes de su 
aprobación por el CONFIS Distrital, se requerirá 
adicionalmente, y en todos los casos, del concepto 
favorable de la Secretaria Distrital de Salud…”

Que el Confis Distrital, mediante Resolución 015 de 
2021, aprobó delegar en las juntas o consejos direc-
tivos de las Empresas Distritales no financieras a las 
que hace referencia el artículo 1° del Decreto Distrital 
662 de 2018, la facultad para aprobar y modificar el 
Presupuesto de Rentas e Ingresos y Gastos e Inver-
siones, y establece en su artículo 4°:

	 “ARTÍCULO 4. – DELEGACIÓN DE AJUSTE AL 
PRESUPUESTO POR CIERRE PRESUPUESTAL 
Y FINANCIERO VIGENCIA ANTERIOR. Delegar 
en las Juntas o Consejos Directivos de las entida-
des a que hace referencia el artículo primero de la 
presenta resolución, la aprobación mediante acto 
administrativo, del ajuste al presupuesto de rentas 
y de ingresos y de gastos e inversiones en curso 
de la vigencia con base en el ejercicio del cierre 
presupuestal y financiero de la vigencia fiscal in-
mediatamente anterior y previo concepto favorable 
de la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección 
Distrital de Presupuesto…

	 Parágrafo Primero. El ajuste al presupuesto al 
que hace referencia el presente artículo no podrá 
autorizar mayores gastos a los que correspondan 
la inclusión de las cuentas por pagar constituidas”.

Que la Empresa adelanto el cierre presupuestal de 
la vigencia fiscal 2022, estableció su estado de te-
sorería y situación fiscal, su estado de cuentas por 
pagar y como resultado de éstos identificó los ajustes 
al presupuesto 2023. Así, conforme al Estado de Te-
sorería y Situación Fiscal a 31 de diciembre de 2022 
se estableció una Disponibilidad Neta en Tesorería 
de $229.141.795.394, la cual sumada a unos reco-
nocimientos de giros en 2022 con cargo a la fuente 
cupo de endeudamiento por $557.450.822.382, se 
incrementa a $786.592.617.776, la cual sumada a 
unas rentas por incluir en el presupuesto de ingresos 
por $4.167.607.255 (Cuentas por cobrar a la Secretaría 
del Hábitat por concepto de susidios) y a unas rentas 
sin situación de fondos por $62.439.390.752 (Fiducia 
Estación Elevadora Canoas), y restadas las cuentas 
por pagar presupuestales por $1.416.176.165.499; 
establece un déficit financiero de  $562.976.549.716, 
el cual sumado a un crédito por contratar girado pre-
supuestalmente por $1.370.559.438.312, da como 
resultado fiscal un valor positivo de $807.582.888.596.

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA ESP
ESTADO DE TESORERIA Y SITUACION FISCAL 

A 31 DE DICIEMBRE DE 2022
CONCEPTO VALOR

(+) TOTAL FONDOS DISPONIBLES 947.957.055.447
(-) TOTAL EXIGIBILIDADES 718.815.260.053
(=) DISPONIBILIDAD NETA EN TESORERIA 229.141.795.394
(+) Reconocimientos de operaciones de crédito a la Tesorería 557.450.822.382

(=) DISPONIBILIDAD NETA EN TESORERIA 786.592.617.776
(+) Rentas No incluidas en el Ppto de Ingresos (Cuentas por Cobrar) 4.167.607.255
(+) Rentas sin situación de fondos de la Estación Elevadora Canoas 62.439.390.752
(-) Cuentas por Pagar 1.416.176.165.499

(=) EXCEDENTE (+) O DEFICIT (-) FINANCIERO -562.976.549.716
(+) Crédito por contratar comprometido presupuestalmente 1.370.559.438.312

(=) SITUACION FISCAL 807.582.888.596
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Que el presupuesto de Rentas e Ingresos y Gastos e 
Inversiones, aprobado para la vigencia 2023, incluye 
los valores resultantes de la proyección de cierre 2022 
como disponibilidad inicial, ingresos corrientes, recur-
sos de capital, cuentas por pagar, rentas de destinación 
específica, gastos de la vigencia y disponibilidad final.

Que en la programación del presupuesto para 
la vigencia fiscal 2023 la disponibilidad inicial se 
estimó en $254.328.584.000, valor que junto con 
$185.160.017.000 de Ingresos Corrientes y $ 
1.156.198.723.604 de recursos de capital, financiaron: 
$1.078.652.722.000 de cuentas por pagar proyectadas 
distribuidas así: funcionamiento $58.081.720.000, 
inversión $986.734.915.000 y gastos de operación 
comercial $33.836.087.000; rentas de destinación es-
pecífica por $161.209.180.000 proyectadas así: funcio-
namiento $28.353.676.000, inversión $47.063.785.157, 
Operación Comercial $21.885.147.000 y rentas en 
disponibilidad final por $63.906.571.843; y gastos de 
la vigencia por $355.825.422.604.

Que con base en la Circular No DDP-000012 de 2022 
emitida por la Dirección Distrital de Presupuesto, como 
guía de ejecución, seguimiento y cierre presupuestal de 
la vigencia 2022, se cargaron y ampararon las cuen-
tas por pagar en el presupuesto de la vigencia 2023, 
para lo cual se adelantaron traslados presupuestales 
temporales dentro del presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento por $112.841.873.958, inversión por 
$187.876.224.978 y gastos de operación comercial 
por $36.805.344.563, recursos que es necesario de-
volver a sus respectivos rubros presupuestales para 
garantizar el adecuado funcionamiento de la Empresa.

Que una vez efectuado el cierre de la vigencia 
2022 se determinó una Disponibilidad Inicial de 
$688.895.557.961, unos ingresos corrientes de 
$189.327.624.255, y unos recursos de capital por 
$1.481.104.077.242, los cuales financian unas 
cuentas por pagar por $1.416.176.165.499 distri-
buidas así: funcionamiento $170.923.593.958, in-
versión  $1.174.611.139.978 y Gastos de operación 
$70.641.431.563; unas Rentas de Destinación Especí-

fica por $455.742.180.347 programadas así: Funciona-
miento $28.353.676.000, inversión $47.063.785.157, 
Operación Comercial $21.885.147.000 y en Disponi-
bilidad Final $358.439.572.190; gastos de la vigencia 
por $355.825.422.604 y adicionalmente en la Disponi-
bilidad Final quedan programados $131.583.491.008, 
correspondientes a recursos Empresa de la vigencia 
2023 que inicialmente financiaban cuentas por pagar.

Que con base en lo mencionado en los anteriores pá-
rrafos es necesario: (i) aumentar la Disponibilidad Inicial 
en $434.566.973.961; (ii) aumentar Ingresos Corrien-
tes en $4.167.607.255, por la incorporación de cuentas 
por cobrar a la Secretaría del Hábitat por concepto de 
subsidios; (iii) aumentar los Ingresos por Recursos 
de Capital en $324.905.353.638, correspondientes a 
un mayor valor de recursos del crédito para financiar 
cuentas por pagar por $122.503.668.480, un mayor 
valor por reconocimientos por $201.625.399.778, 
recursos del convenio BID por $550.273.000 que 
financian cuentas por pagar por $177.346.075 e inver-
sión de la vigencia por $372.926.925, y recursos del 
fondo de vivienda régimen de transición por incluir en 
el presupuesto 2023 por $226.012.380; (iv) aumentar 
los gastos de funcionamiento en $112.841.873.958 por 
el mayor valor de cuentas por pagar; (v) aumentar los 
Gastos de inversión en $187.876.224.978 por el mayor 
valor de las cuentas por pagar; (vi) aumentar los Gas-
tos de operación comercial en $36.805.344.563 por el 
mayor valor de las cuentas por pagar; y, (vii) aumentar 
la disponibilidad final en $426.116.491.355, de los cua-
les $294.533.000.347 corresponden a un mayor de las 
Rentas de Destinación Específica y $131.583.491.008 
a recursos de la vigencia que inicialmente financiaban 
cuentas por pagar.

Que las adiciones en gastos de funcionamiento, inver-
sión y gastos de operación, por el mayor valor de las 
cuentas por pagar, corresponden al reintegro de las 
apropiaciones que se contracreditaron temporalmente 
para financiar el mayor valor de las cuentas por pagar 
liquidadas al cierre de la vigencia fiscal 2022. En con-
secuencia, con los ajustes propuestos el presupuesto 
2023 queda conformado así:
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Concepto Presupuesto
Vigente

Ajuste a
 Cierre 2022

Presupuesto
Ajustado

Ingresos 4.884.357.494.000 763.639.934.854 5.647.997.428.854
Disponibilidad Inicial 254.328.584.000 434.566.973.961 688.895.557.961
Ingresos Corrientes 2.494.800.879.000 4.167.607.255 2.498.968.486.255
Recursos de Capital 2.135.228.031.000 324.905.353.638 2.460.133.384.638

Gastos 4.633.412.031.000 337.523.443.499 4.970.935.474.499
Funcionamiento 1.984.422.678.000 112.841.873.958 2.097.264.551.958
Deuda 101.591.644.000 0 101.591.644.000
Inversión 2.168.812.069.000 187.876.224.978 2.356.688.293.978
Operación Comercial 378.585.640.000 36.805.344.563 415.390.984.563

Disponibilidad Final 250.945.463.000 426.116.491.355 677.061.954.355
Gastos  + Disponibilidad Final 4.884.357.494.000 763.639.934.854 5.647.997.428.854

Que el valor de las modificaciones al Presupuesto 
de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de 
la vigencia 2023 corresponden al valor neto de los 
ajustes al presupuesto. Así, la Secretaría Distrital de 
Hacienda – Dirección de Presupuesto, mediante oficio 
2023EE07423201 de fecha 10 de marzo de 2023, 
emitió concepto favorable al presente ajuste al presu-
puesto de rentas e ingresos y gastos e inversiones de 
la vigencia 2023. De igual manera, la Junta Directiva 
en sesión No. 2649 del 10 de marzo de 2023, aprobó 
de manera unánime esta propuesta.

Que en mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

Artículo 1. Aprobar un ajuste al Presupuesto de Ren-
tas e Ingresos y Gastos e Inversiones de la Empresa 
de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá ESP para la 
vigencia fiscal 2023, con base en el cierre fiscal de la 
vigencia 2022, conforme al siguiente detalle:

Código Cuenta Valor
41 Ingresos 763.639.934.854

410 Disponibilidad Inicial 434.566.973.961
411 Ingresos Corrientes 4.167.607.255
412 Recursos de capital 324.905.353.638
42 Gastos 337.523.443.499

421 Funcionamiento 112.841.873.958
423 Inversión 187.876.224.978
424 Gastos de Operación Comercial 36.805.344.563

Con el ajuste aprobado la Disponibilidad Final se 
incrementa en CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MIL 
CIENTO DIECISÉIS MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO PESOS ($426.116.491.355) M/CTE.

Artículo 2. El presente acuerdo rige a partir de la fecha 
de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del 
mes de marzo de dos mil veintitrés (2023).

NADYA MILENA RANGEL RADA
Presidente

HEYBY POVEDA FERRO
Secretaria
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DECRETO DE 2023

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

DECRETO Nº 119
(27 de marzo de 2023)

“Por medio del cual se efectúa una delegación”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el artículo 9° de la Ley 489 de 1998, 

el artículo 40 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el 
artículo 11 del Acuerdo Distrital 740 de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo  40  del Decreto Ley 1421 de 1993 
establece que el/la alcalde/sa mayor podrá delegar 
las funciones que le asignen la ley y los acuerdos 
distritales, en los secretarios, jefes de departamento 
administrativo, gerentes o directores de entidades 
descentralizadas, en los funcionarios de la adminis-
tración tributaria, en las juntas administradoras y en 
los alcaldes locales.

Que el artículo 9 de la Ley 489 de 1998 determina que 
las autoridades administrativas podrán, mediante acto 
de delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus 
colaboradores o a otras autoridades, con funciones 
afines o complementarias.

Que el artículo 11 del Acuerdo Distrital 740 de 2019 
señala que: “El Alcalde Mayor de Bogotá D.C., será el 
representante legal de los Fondos de Desarrollo Local 
y ordenador del gasto, podrá delegar respecto de cada 
Fondo la totalidad o parte de dichas funciones, de 
conformidad con el artículo 40 del Decreto Ley 1421 
de 1993. (…)”.

Que, en cabeza de diferentes Fondos de Desarrollo Lo-
cal se encuentran algunos bienes fiscales, que deben 
ser administrados por el Departamento Administrativo 
de la Defensoría del Espacio Público – DADEP, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 3 del 
Acuerdo Distrital 18 de 1999.

Que en desarrollo de los principios que regulan la 
función administrativa, se considera conveniente de-
legar en los alcaldes locales la facultad para efectuar 
la transferencia de bienes fiscales de propiedad de 
los Fondos de Desarrollo Local, directamente en favor 
del Departamento Administrativo de la Defensoría del 
Espacio Público- DADEP, entidad que de conformidad 
con la normativa existente tiene entre sus funciones las 

de ejercer la administración, directa o indirectamente, 
de todos los bienes inmuebles del nivel central del 
Distrito Capital, salvo aquellos en donde funcionen 
las entidades del nivel central del Distrito Capital 
puesto estos serán administrados directamente por 
las mismas, previa firma del acta respectiva; y  reci-
bir, custodiar y administrar los bienes inmuebles que 
le transfieran otras entidades distritales.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Delegase en los Alcaldes Locales del Distri-
to Capital, la facultad para efectuar la transferencia de 
bienes fiscales de propiedad de los Fondos de Desa-
rrollo Local, en favor del Distrito Capital, representado 
por el Departamento Administrativo de la Defensoría 
del Espacio Público- DADEP.

Artículo 2. El presente decreto rige a partir del día 
siguiente al de su expedición.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días 
del mes de marzo de dos mil veintitrés (2023).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor

RESOLUCIONES DE 2023

SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL

RESOLUCIÓN Nº 187
(27 de marzo de 2023)

“Por la cual se efectúa un encargo”

EL SECRETARIO JURÍDICO DISTRITAL

En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial 
las conferidas por el artículo 2.2.5.1.2 del Decreto 

Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 
del Decreto Nacional 648 de 2017, el literal a) del 
numeral 2 del artículo 5 de la Ley 909 de 2004, el 

numeral 2 del artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 
2004, y

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el artículo 2.2.5.1.2 del De-
creto Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 
1 del Decreto Nacional 648 de 2017, en armonía con 
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el literal a) del numeral 2 del artículo 5 de la Ley 909 
de 2004, las secretarías de despacho son empleos de 
dirección, conducción y orientación institucionales, que 
tienen la facultad de nombrar al personal de su entidad 
u organismo en el orden territorial.

Que el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004 
asignó a las secretarías de despacho la facultad de 
decidir los asuntos relacionados con la administración 
de personal de los servidores del respectivo organismo, 
tales como, entre otros, según su numeral 2, realizar 
encargos, prórrogas de nombramientos provisionales 
y retiros.

Que la servidora pública YOMAIRA AMPARO ALAR-
CÓN ACERO, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 52.391.785, es titular con derechos de carrera 
administrativa del empleo denominado Profesional 
Especializado, Código 222, Grado 21, de la planta 
global de la Secretaría Jurídica Distrital, ubicado en 
la Dirección de Gestión Corporativa.

Que mediante Resolución No. 070 del 20 de febrero 
de 2023, se encargó en el empleo de Profesional Es-
pecializado, Código 222, Grado 24, de la Dirección de 
Gestión Corporativa a la servidora pública YOMAIRA 
AMPARO ALARCÓN ACERO, con efectividad a partir 
del 21 de febrero de 2023, según Acta de Posesión 
No. 014 de la misma fecha.

Que, en virtud del encargo efectuado, el empleo de 
Profesional Especializado, Código 222, Grado 21, de 
la planta global de la Secretaría Jurídica Distrital, ubi-
cado en la Dirección de Gestión Corporativa, quedó en 
vacancia temporal, por lo que es necesario proveerlo, 
para garantizar la prestación del servicio y la oportuna 
atención desde la entidad.

Que el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado 
por el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, señala que 
los empleados de carrera administrativa tienen derecho 
a ser encargados en empleos de carrera, si acreditan 
los requisitos, cuentan con las aptitudes y habilidades 
para su desempeño, no han sido sancionados dis-
ciplinariamente en el último año y cuentan con una 
evaluación de desempeño sobresaliente. 

Que, a su turno, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 1° 
del Decreto Nacional 648 de 2017, advierte que las 
vacantes temporales en empleos de carrera, podrán 
ser provistas mediante nombramiento provisional, 
cuando no fuere posible proveerlas mediante encargo 
con empleados de carrera; y que, en todo caso, este 
deberá efectuarse por el término de la vacancia.

Que la Secretaría Jurídica Distrital realizó convoca-
toria para proveer mediante encargo el empleo de 

Profesional Especializado, Código 222, Grado 21, de 
la Dirección de Gestión Corporativa, publicada en el 
Boletín Interno de la entidad el 6 de marzo de 2023, 
con fecha de apertura del mismo día y de finalización 
del 8 de marzo de 2023, término durante el cual se 
recibieron dos (2) postulaciones.

Que con base en la información extractada de la histo-
ria laboral de los servidores públicos de la Secretaría 
Jurídica Distrital y del Sistema de Información Distrital 
del Empleo y la Administración Pública (SIDEAP), se 
verificó que los postulados fueran titulares de empleos 
de carrera administrativa, que contaran con los requisi-
tos exigidos para el empleo a proveer contemplados en 
la Resolución No. 020 de 2019, la calificación definitiva 
de la última evaluación del desempeño reportada en 
la plataforma EDL-APP (periodo del 1 de febrero de 
2022 a 31 de enero de 2023) y/o evaluación definitiva 
en periodo de prueba, las aptitudes y habilidades 
relacionadas con las competencias funcionales y com-
portamentales de la evaluación de desempeño laboral, 
así como la no existencia de registro de sanciones 
disciplinarias con el certificado en línea expedido por 
la Procuraduría General de la Nación y la Personería 
de Bogotá D.C.

Que, asimismo, ante la pluralidad de servidores públi-
cos postulados que cumplían los requisitos menciona-
dos, se dio aplicación de los factores de desempate 
contemplados en el Criterio Unificado 13082019 de 
2019 de la Comisión Nacional del Servicio Civil, con-
sistentes en considerar el mayor puntaje en la última 
calificación definitiva del desempeño laboral y la mayor 
experiencia relacionada acreditada, de acuerdo con lo 
exigido en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales, de conformidad con lo establecido en la 
convocatoria respectiva.

Que de tal estudio se concluyó que el servidor público 
DAVID HERNANDO VARGAS MORALES, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 83.169.105, titular de 
los derechos de carrera administrativa del empleo de 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 18, de la 
Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control, 
con derechos de carrera administrativa, tiene el dere-
cho preferencial y cumple con los requisitos exigidos 
para el desempeño del empleo de Profesional Especia-
lizado, Código 222, Grado 21, de la Dirección de Ges-
tión Corporativa, razón por la que será encargado en 
este, mientras dure la vacancia temporal del empleo. 

Que los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificados por el artículo 
1 del Decreto Nacional 648 de 2017, establecen un 
término de diez (10) días para aceptar o rechazar un 
nombramiento, y, si llegare a ser aceptado, un plazo 
de diez (10) días hábiles siguientes a la aceptación 
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para tomar posesión del empleo. Asimismo, las men-
cionadas normas señalan que este término podrá 
prorrogarse, por escrito, hasta por noventa (90) días 
hábiles más, si el designado no residiere en el lugar de 
ubicación del empleo, o por causa justificada a juicio 
de la autoridad nominadora.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Encargar a partir de la fecha de expedición 
de la presente Resolución al servidor público DAVID 
HERNANDO VARGAS MORALES, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 83.169.105, en el empleo de 
Profesional Especializado, Código 222, Grado 21, de 
la Dirección de Gestión Corporativa de la Secretaría 
Jurídica Distrital, mientras dure la vacancia temporal 
del empleo.

Parágrafo. De conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 
y 2.2.5.1.7 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modi-
ficados por el artículo 1 del Decreto Nacional 648 de 
2017, el servidor público DAVID HERNANDO VARGAS 
MORALES tendrá diez (10) días contados a partir 
de la comunicación de la presente Resolución, para 
manifestar si acepta el nombramiento; y diez (10) días 
para tomar posesión del cargo, los cuales se contarán a 
partir de la aceptación. Este término podrá prorrogarse, 
por escrito, hasta por noventa (90) días hábiles más, si 
el designado no residiere en el lugar de ubicación del 
empleo, o por causa justificada a juicio de la autoridad 
nominadora.

Artículo 2. Comunicar al servidor público DAVID HER-
NANDO VARGAS MORALES, a la Dirección Distrital 
de Inspección, Vigilancia y Control y a la Dirección de 
Gestión Corporativa el contenido de la presente Reso-
lución, para que se efectúen los trámites respectivos. 

Artículo 3. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días 
del mes de marzo de dos mil veintitrés (2023).

WILLIAM MENDIETA MONTEALEGRE
SECRETARIO JURÍDICO DISTRITAL

SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA

RESOLUCIÓN Nº SDH-000122
(23 de marzo de 2023)

“Por la cual se realiza un nombramiento en periodo 
de prueba y se termina un nombramiento en   

provisionalidad”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA

En uso de las facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 1083 
de 2015, el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 
2004 y artículo 4 del Decreto Distrital 601 de 2014 

modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 364 
de 2015, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 125 de la Constitución Política, esta-
blece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí 
previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera y 
ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento 
de los requisitos y condiciones que fije la Ley para 
determinar los méritos y calidades de los aspirantes.

Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 
del Decreto 1083 de 2015, establecen que los empleos 
de carrera en vacancia definitiva se proveerán en 
período de prueba con los seleccionados mediante el 
sistema de mérito.

Que de conformidad con el literal c) del artículo 11 de 
la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.6.3 del Decreto 
1083 de 2015, le corresponde a la Comisión Nacional 
del Servicio Civil - CNSC - elaborar y suscribir las con-
vocatorias a concurso, para el desempeño de empleos 
públicos de carrera administrativa.

Que mediante los Decretos Distritales 600 y 601 de 
2014, éste último modificado por los Decretos Distrita-
les 364 de 2015, 607 de 2017, 834 de 2018 y adicio-
nado por el Decreto Distrital 839 de 2019 se estableció 
la planta de cargos y la nueva estructura de la entidad, 
producto del proceso de modernización llevado a cabo 
en la Secretaría Distrital de Hacienda.

Que en cumplimiento de las normas precitadas, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC expidió el 
Acuerdo 002 de 2021, mediante el cual se convocó a 
concurso de méritos, en las modalidades de Ascenso 
y Abierto, para proveer los empleos en vacancia de-
finitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de la Secretaría 
Distrital de Hacienda - Proceso de Selección No. 1485 
de 2020 - Distrito Capital 4.

Que con fundamento en los principios constituciona-
les de eficacia, celeridad y economía previstos en el 
artículo 209 de la Constitución Política de Colombia y 
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en el artículo 3° del Código de Procedimiento Adminis-
trativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 
de 2011 y, superadas todas las etapas del proceso de 
selección para la provisión por mérito de los empleos 
que conforman la Convocatoria Distrito Capital 4, 
con base en los resultados totales del concurso y de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 24 del referido 
Acuerdo 002 de 2021, le corresponde a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil – CNSC, conformar en 
estricto orden de mérito las listas de elegibles de los 
empleos convocados.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, 
expidió la Resolución No. 6377 del 10 de noviembre 
de 2021, “Por la cual se conforma y adopta la Lista de 
Elegibles para proveer dos (2) vacante(s) definitiva(s) 
del empleo denominado PROFESIONAL UNIVER-
SITARIO, Código 219, Grado 14, identificado con el 
Código OPEC No. 136976 en la modalidad abierto 
del Sistema General de Carrera Administrativa de la 
planta de personal de SECRETARÍA DISTRITAL DE 
HACIENDA - SDH, Procesos de Selección 1462 a 1492 
y 1546 de 2020 Convocatoria Distrito Capital 4”, la cual 
quedó en firme el 29 de noviembre de 2021.

Que mediante Resolución No. SDH-00769 del 13 de 
diciembre de 2021, se nombró en periodo de prueba 
al señor JHON FREDY ALBA PRIETO, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.030.578.406, y a la 
señora NATALIA LEDESMA FUQUEN, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 46.377.431, en los empleos 
de Profesional Universitario, Código 219, Grado 14, 
ubicado en la Oficina de Liquidación, de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá de la Secretaría Dis-
trital de Hacienda, quienes ocuparon la primera (1) y 
segunda (2) posición de la lista de elegibles expedida 
por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, 
mediante Resolución No. 6377 del 10 de noviembre 
de 2021, los cual tomaron posesión de los empleos el 
4 y el 20 de enero de 2022, respectivamente.

Que el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, modificó el 
numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 y se-
ñaló: “ 4. Con los resultados de las pruebas la Comisión 
Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada por 
delegación de aquella elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de 
dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos 
se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el 
concurso y las vacantes definitivas de cargos equiva-
lentes no convocados, que surjan con posterioridad 
a la convocatoria de concurso en la misma Entidad.”

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, el 
16 de enero de 2020 expidió el Criterio Unificado sobre 
el uso de listas de elegibles en contexto de la Ley 1960 

de 2019 y fue complementado con el Criterio Unificado 
del 22 de septiembre de 2020, en el que estableció: 
“(…) En cumplimiento del artículo 6 de la Ley 1960 de 
2019, las listas de elegibles producto de un proceso de 
selección se usarán para proveer vacantes definitivas 
de los “mismos empleos” o “empleos equivalentes”, 
en los casos previstos en la Ley”. (es decir las vacan-
tes generadas por modificación de planta, o por las 
causales del artículo 41 de la Ley 909 de 2004). (…) 
Se entenderá por “mismos empleos”, los empleos con 
igual denominación, código, grado, asignación básica 
mensual, propósito, funciones, mismos requisitos de 
estudio y experiencia reportados en la OPEC, ubica-
ción geográfica y mismo grupo de aspirantes; criterios 
con los que en el proceso de selección se identifica 
el empleo con un número de OPEC. Se entenderá 
por empleos equivalentes aquellos que pertenezcan 
al mismo nivel jerárquico, tengan grado salarial igual, 
posean el mismo requisito de experiencia, sean iguales 
o similares en cuanto al propósito principal o funciones, 
requisitos de estudios y competencias comportamen-
tales y mismo grupo de referencia3 de los empleos de 
las listas de elegibles. (Negrilla fuera de texto).

Que la Secretaría Distrital de Hacienda, identificó un 
(1) empleo vacante denominado Profesional Universi-
tario, Código 219, Grado 14, ubicado en la Oficina de 
Cobro Especializado de la Dirección Distrital de Cobro, 
de la Planta Global de la Secretaría Distrital de Ha-
cienda, para análisis de viabilidad con características 
de empleos equivalentes, los cuáles serán provistos 
con alguna de las listas de elegibles del Proceso de 
Selección No. 1485 de 2020 - Distrito Capital 4.

Que en cumplimiento del Criterio Unificado del 16 de 
enero y 22 de septiembre de 2020, expedido por la Co-
misión Nacional del Servicio Civil - CNSC, la Secretaría 
Distrital de Hacienda, reportó en el módulo Sistema 
de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportuni-
dad- SIMO y solicitó mediante oficios radicados bajo 
los Nos. 2022EE122698O1, 2022EE254769O1 del 10 
mayo y 21 de junio de 2022, respectivamente, y reitera-
do a través del radicado No.2023EE024802O1 del 03 
de febrero de 2023, a la Comisión Nacional del Servi-
cio Civil – CNSC, autorización para el uso de lista de 
elegibles para proveer las vacantes correspondientes.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, 
mediante oficio con radicado bajo el No. 2023RS012464 
del 20 de febrero de 2023, cuyo asunto es ““Autoriza-
ción uso de listas de elegibles para proveer algunas 
vacantes correspondientes a “empleos equivalentes”, 
ofertadas en los Procesos de Selección Nro.1462 a 
1492 y 1546 de 2020, Convocatoria Distrito Capital 4.”, 
autorizó el uso de la lista en los siguientes términos:
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“(…)

Al respecto, esta Comisión Nacional efectuó el respec-
tivo análisis de viabilidad de uso de listas de elegibles, 
previo agotamiento de los tres (3) primeros órdenes de 
provisión de que trata el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 
1083 de 20151, concluyendo que es viable hacer uso 
de las listas con los siguientes elegibles en orden de 
mérito, para lo cual se remiten los datos de contacto:

•	 Para la provisión de diez (10) vacantes en los 
empleos identificados con los códigos Nro. 
156857, 156912, 162500, 181751, 186625 y 
187473 denominado Profesional Universitario, 
Código 219, Grado 14, es posible hacer uso de 
las listas de elegibles conformadas para los 
empleos identificados con los códigos OPEC 
Nro. 136971, 136975, 136976, 136979, 136982, 
136983, 137069, 137070, 137101, 137110, 143183 
y 150805, con los elegibles que se relacionan a 
continuación:

EMPLEO POSICIÓN CÉDULA NOMBRE

136976 3 72216647 Alfonso Gamarra 
Puello 

(…)

Que la Subdirección del Talento Humano certifica en 
el presente acto administrativo, que se verificó el uso 
correcto de la lista de elegibles, de manera que se 
siga el orden de esta, siendo procedente nombrar al 
elegible que ocupó la tercera (3) posición de la lista.

Que la Subdirección del Talento Humano de la Se-
cretaría Distrital de Hacienda, realizó la revisión de 
la documentación del señor ALFONSO GAMARRA 
PUELLO, identificado con cedula de ciudadanía No. 
72.216.647, quien ocupó la tercera (3) posición de la 
lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, mediante Resolución No. 6377 del 
10 de noviembre de 2021, determinando que cumplen 
con los requisitos establecidos en el Manual Especí-
fico de Funciones y Competencias Laborales de la 
Entidad, para el empleo de Profesional Universitario, 
Código 219, Grado 14, ubicado en la Oficina de Cobro 
Especializado de la Dirección Distrital de Cobro, de la 
Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda; 
así mismo, se verificaron directamente los anteceden-
tes fiscales, disciplinarios y judiciales, sin encontrarse 
anotación especial.

Que de acuerdo con lo anterior, es procedente nombrar 
al señor ALFONSO GAMARRA PUELLO, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 72.216.647, en periodo 
de prueba por el término de seis (6) meses en el refe-
rido empleo. Finalizado el periodo de prueba, el jefe 

inmediato evaluará su desempeño y si el resultado 
de la evaluación del desempeño es satisfactorio en el 
ejercicio de sus funciones, el evaluado adquirirá los 
derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Registro 
Público de la Carrera Administrativa, de lo contrario su 
nombramiento serán declarado insubsistente, según 
lo señalado en el numeral 5 del artículo 31 de la Ley 
909 de 2004, en concordancia con el artículo 2.2.6.25 
del Decreto Nacional 1083 de 2015.

Que por necesidades del servicio y mientras es remiti-
da por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, 
la lista de elegibles para proveer de manera definitiva 
los empleos que se encuentran en vacancia definitiva 
y temporal, la entidad realizó nombramientos provisio-
nales en estas vacantes.

Que actualmente el empleo en mención, se encuentra 
provisto a través de nombramiento provisional otor-
gado mediante Resolución No. SDH- 000294 del 29 
de octubre de 2015, a la señora ARABELLA SIERRA 
GARCÍA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.099.456.

Que mediante Resolución No. SDH-000116 del 21 de 
junio de 2019, se distribuyeron unos empleos de la 
Planta Global de cargos de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, entre ellos, el empleo de la servidora ARA-
BELLA SIERRA GARCÍA, de Profesional Universitario, 
Código 219, Grado 14, de la Oficina de Cobro Coactivo 
del Despacho del Director de Impuestos de Bogotá, 
asignándola a la Oficina de Cobro Especializado de 
la Dirección Distrital de Cobro de la Planta Global de 
la Secretaría Distrital de Hacienda.

Que la Corte Constitucional en Sentencia T-096 de 
2018, respecto a los servidores públicos nombrados 
en provisionalidad, señaló que: “…a los servidores 
públicos nombrados en provisionalidad en cargos de 
carrera no les asiste el derecho a la estabilidad propio 
de quien accede a la función pública por medio de un 
concurso de méritos. Sin embargo, sí gozan de una 
estabilidad laboral relativa o intermedia, conforme a 
la cual, su retiro solo procederá por razones objetivas 
previstas en la Constitución y en la ley, o para proveer 
la vacante que ocupan con una persona que haya 
superado satisfactoriamente las etapas de un proceso 
de selección e integre el registro de elegibles, dada la 
prevalencia del mérito como presupuesto ineludible 
para el acceso y permanencia en la carrera adminis-
trativa…”

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.5.3.1 
del Decreto 1083 de 2015, los nombramientos en en-
cargo y provisionalidad en vacancia definitiva tienen 
duración hasta que su provisión se efectúe con las 
personas que hayan sido seleccionadas mediante el 
concurso de mérito.
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Que el artículo 2.2.5.3.4 del Decreto 1083 de 2015, 
dispone que “Antes de cumplirse el término de dura-
ción del encargo, de la prórroga o del nombramiento 
provisional, el nominador, por resolución motivada, 
podrá darlos por terminados.”

Que la Subdirección del Talento Humano determina 
en el presente acto administrativo, que la señora 
ARABELLA SIERRA GARCÍA, no ha manifestado, ni 
demuestra encontrarse en una condición de especial 
protección, que deba ser considerada por parte de la 
entidad para la terminación de su nombramiento en 
provisionalidad, acorde a la jurisprudencia vigente.

Que en virtud de la provisión del empleo de Profe-
sional Universitario, Código 219, Grado 14, ubicado 
en la Oficina de Cobro Especializado de la Dirección 
Distrital de Cobro, de la Planta Global de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, conforme a la lista de elegibles 
expedida para el efecto, es procedente ordenar la 
terminación del nombramiento en provisional a la se-
ñora ARABELLA SIERRA GARCÍA, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 52.099.456, en el empleo 
de Profesional Universitario, Código 219, Grado 14 
de la Oficina de Cobro Especializado, de la Dirección 
Distrital de Cobro de la Planta Global de la Entidad, 
a partir de la fecha de posesión del señor ALFONSO 
GAMARRA PUELLO.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

Artículo 1. Nombrar en período de prueba al señor 
ALFONSO GAMARRA PUELLO, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 72.216.647, quien ocupó la 
tercera (3) posición de la lista de elegibles expedida 
por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, 
mediante Resolución No. 6377 del 10 de noviembre 
de 2021 bajo la OPEC 136976, para desempeñar 
el empleo de carrera administrativa denominado de 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 14 de la 
Oficina de Cobro Especializado, de la Dirección Distrital 
de Cobro, de la Planta Global de la Secretaría Distrital 
de Hacienda, de acuerdo con la parte considerativa de 
la presente Resolución.

Artículo 2. El período de prueba al que se refieren 
el artículo anterior tendrá una duración de seis (6) 
meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 31 de la Ley 
909 de 2004. Al finalizar el periodo de prueba, le será 
evaluado el desempeño por el jefe inmediato y de ser 
satisfactoria la calificación, será inscrito en el Registro 

Público de Carrera Administrativa; de no ser satisfac-
toria, el nombramiento será declarado insubsistente 
por resolución motivada.

Artículo 3. El señor ALFONSO GAMARRA PUELLO, 
de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 
del Decreto 1083 de 2015 modificado por el artículo 1 
del Decreto 648 de 2017, tendrá diez (10) días  hábiles 
contados  a partir del día  siguiente de  la recepción  de 
la comunicación del nombramiento, para manifestar si 
acepta el nombramiento y diez (10) días hábiles para 
tomar posesión del empleo, los cuales se contarán a 
partir de la aceptación del nombramiento.

Parágrafo. El nombramiento y posesión a que se 
refieren los artículos precedentes se sujetarán a lo 
establecido en los artículos 2.2.5.1.4 y 2.2.5.1.8 del 
Decreto 1083 de 2015.

Artículo 4. Dar por terminado el nombramiento 
provisional efectuado mediante Resolución No. 
SDH- 000294 del 29 de octubre de 2015, a la señora 
ARABELLA SIERRA GARCÍA, identificada con cé-
dula de ciudadanía No. 52.099.456, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 14 de 
la Oficina de Cobro Especializado, de la Dirección 
Distrital de Cobro, de la Planta Global de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, a partir de la fecha de posesión 
del señor ALFONSO GAMARRA PUELLO, conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta resolución.

Artículo 5. El presente nombramiento cuenta con saldo 
de apropiación presupuestal suficiente para respaldar 
las obligaciones por concepto de factores constitutivos 
de salario y contribuciones inherentes a la nómina 
durante la vigencia fiscal en curso.

Artículo 6. Comunicar al señor ALFONSO GAMARRA 
PUELLO y a la señora ARABELLA SIERRA GARCÍA, 
el contenido de la presente Resolución, a través de 
la Subdirección del Talento Humano de la Secretaría 
Distrital de Hacienda.

Artículo 7. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días 
del mes de marzo de dos mil veintitrés (2023).

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL 
ESPACIO PÚBLICO

RESOLUCIÓN Nº 083
(15 de marzo de 2023)

“Por medio de la cual la Comisión Intersectorial del 
Espacio aprueba la exención de pago de actividad 

de aprovechamiento económico”

EL SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 
INMOBILIARIA Y ESPACIO PÚBLICO DEL 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO

En uso de sus facultades legales, en especial las 
que le confiere el numeral 14 artículo 2 del Decreto 
138 de 2002 modificado parcialmente por el Decreto 
Distrital 092 de 2006, el artículo 27 del Decreto 552 

de 2018 y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 38 del Decreto 546 de 2007, 
modificado por el art. 9 del Decreto Distrital 375 de 
2019, establece que la Comisión Intersectorial del 
Espacio Público del Distrito Capital tendrá entre otras 
las siguientes funciones:

1.	 Coordinar la implementación de la política de es-
pacio público definida para garantizar la efectividad 
de los derechos en el Distrito Capital.

2.	 Concertar las acciones necesarias para garantizar 
una estructura actualizada, de manera eficaz y efi-
ciente, del Sistema Distrital de Gestión del Espacio 
Público y sus diferentes instrumentos, sistemas, 
procedimientos e instancias, en armonía con las 
políticas, estrategias, programas y proyectos es-
tablecidos por el Plan Maestro de Espacio Público 
y el Plan de Ordenamiento territorial.

3.	 Conocer, concertar y articular las acciones para 
garantizar una adecuada distribución y coordi-
nación de funciones en lo relacionado con la 
sostenibilidad, la financiación, la generación, el 
mantenimiento, la conservación, el manejo, y la 
gestión del espacio público.

4.	 Coordinar la implementación de los instrumentos 
y procedimientos de la política distrital para la 
administración y aprovechamiento económico del 
espacio público vigente.

5.	 Conocer y aprobar, como requisito previo, los pro-
yectos de actos administrativos que las entidades 
distritales elaboren, siempre que tengan como 

fin, reglamentar actividades de aprovechamiento 
económico del espacio público.

Que mediante Decreto Distrital 552 de 2018 se adoptó 
el Marco Regulatorio del Aprovechamiento Económico 
del Espacio Público en el Distrito Capital de Bogotá. En 
el artículo 8° del citado, se regulan las actividades de 
aprovechamiento económico permitidas en el espacio 
público y en el artículo 10° se determinan los espacios 
públicos y actividades permitidas.

 Que el artículo 27 del Decreto 552 de 2018, esta-
blece las actividades exentas de aprovechamiento 
económico, así:

 “... Actividades exentas del pago por aprovecha-
miento económico. Estarán exentas del pago de la 
retribución por aprovechamiento económico las activi-
dades que demuestren beneficios directos mayores a 
la retribución estimada para la ciudad por el desarrollo 
de estas.

La Entidad Gestora del Aprovechamiento Económico 
del Espacio Público deberá elevar solicitud escrita a 
la Comisión Intersectorial del Espacio Público - CIEP. 
La solicitud deberá incluir la valoración del beneficio 
que implica la exención por parte de la entidad solici-
tante. Con fundamento en el acta de la reunión de la 
Comisión Intersectorial del Espacio Público - CIEP, la 
entidad que ejerza la Secretaría Técnica de la Comi-
sión expedirá un acto motivado en donde materializa 
la decisión de la Comisión”. 

Que el artículo 1° del Decreto Distrital 583 de 2012, 
le otorga al Departamento Administrativo de la De-
fensoría del Espacio Público - DADEP la función de 
Secretaría Técnica de la Comisión Intersectorial del 
Espacio Público - CIEP, para lo cual el 30 de enero de 
2016, la directora del DADEP delegó las funciones de 
la Secretaría Técnica de la CIEP en la Subdirección 
de Administración Inmobiliaria y Espacio Público -SAI. 

Que el Instituto Distrital de las Artes IDARTES presentó 
ante la Secretaría técnica de la CIEP, el 24 de febrero 
de la presente anualidad solicitud de  exención de 
pago por Aprovechamiento Económico en el Espacio 
Público - “ Festival de Colombia al Parque 2023  “ La 
Subdirección de las Artes tiene a cargo la ejecución 
de proyectos que fomentan las prácticas artísticas en 
las disciplinas de las artes plásticas, las artes audio-
visuales, el arte dramático, la danza, la música y la 
literatura. Los Festivales al Parque son una estrategia 
de política pública en materia cultural en coherencia 
con lo estipulado en el artículo 70 de la Constitución 
Política, en el que se establece que el Estado debe 
promover y fomentar el acceso a la cultura de todos 
los colombianos en igualdad de oportunidades. A 
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través de los festivales se promueve la convivencia, 
se genera tejido social y se promueven actitudes de 
respeto a las diferencias y el entendimiento de distintos 
grupos poblacionales, al tiempo que se da garantía a 
la producción técnica de excelencia para beneficio de 
artistas y públicos”

Que, en sesión de 07 de marzo del año 2023, se so-
metió a consideración ante la Comisión Intersectorial 
de espacio público la Solicitud de exención de pago 
por Aprovechamiento Económico en el Espacio Público 
Festival Musical- “Festival de Colombia al Parque” pre-
sentada por el Instituto Distrital de la Artes IDARTES, 
la cual fue aprobada por la citada instancia.

ENTIDAD DELEGADO DECISIÓN COMENTARIOS

SDG José David Riveros Namen Voto positivo Sin comentarios

DADEP Armado Lozano Voto positivo Sin comentarios

SDDE Angelica Segura  Voto positivo Sin comentarios

SDM Clara López Voto positivo Sin comentarios

SDCR Leonardo Garzón Voto positivo Sin comentarios

SHD Juliana Rodríguez Alonso Voto positivo Sin comentarios

SDA Hugo Enrique Sáenz Pulido Voto positivo Sin comentarios

SDP Lizette Velandia Villalba Voto positivo Sin comentarios

SDM Claudia Mercado Voto positivo Sin comentarios

SDS Marcela Martínez Contreras Voto positivo 

Con la recomendación de realizar el registro correspondiente en 
la plataforma SUGA para la realización de eventos masivos según 
lo establecido en el Decreto 599 de 2013, con el fin de cumplir 
los requisitos y garantizar un adecuado plan de emergencias y 
desastres.

Que, en razón a la recomendación de la Secretaría 
Distrital de Salud, se realizó el registro en el SUGA 
con radicado No. 2023SG114.

Que, de acuerdo con lo anterior, el Subdirector de 
Administración Inmobiliaria y Espacio Público del 
Departamento Administrativo de la Defensoría del 
Espacio Público - DADEP, en calidad de Secretaría 
Técnica de la Comisión del Espacio Público.

RESUELVE:

Artículo 1. Comunicar que la Comisión Intersectorial 
del Espacio Público - CIEP, en sesión extraordinaria 
del siete (07) de marzo de 2023, por correo electró-
nico, aprobó la exención por valor de SESENTA MI-
LLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($60.160.000) por pago correspondiente 
a la exención de la retribución por el aprovechamiento 
económico del espacio público para el desarrollo de 
Festival Musical – “Festival de Colombia al Parque” 
presentada por el Instituto Distrital de las Artes IDAR-
TES, a realizarse en las siguientes fechas: Montaje: 
Desde el 7 hasta el 17 de marzo de 2023. Evento: 18 y 
19 de marzo de 2023. Desmontaje: Desde el 20 hasta 
el 23 de marzo de 2023

Artículo 2. Contra la presente Resolución no procede 
recurso alguno en atención a lo establecido en el artí-
culo 75 de la Ley 1437 de 2011 “Por el cual se expide 
el Código de Procedimiento Administrativo y de los 
Contenciosos Administrativo”, ya que se trata de un 
acto administrativo de carácter general. 

Artículo 3. La presente resolución rige a partir de su 
fecha de su publicación, en el Diario Distrital de acuer-
do lo establecido en el artículo 65 de la Ley 1437 de 
2011. Deberá igualmente publicarse en la página web 
del Departamento Administrativo de la Defensoría del 
Espacio Público – DADEP.

Dada en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del 
mes de marzo de dos mil veintitrés (2023).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

ARMANDO LOZANO REYES
Subdirector de Administración Inmobiliaria y Espacio 

Público -SAI
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio 

Público -DADEP
Secretaría Técnica de la Comisión Intersectorial del Espa-

cio Público –CIEP
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ADENDA DE 2022

CONSEJO DISTRITAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y SOCIAL DEL DISTRITO CAPITAL

ADENDA NÚMERO 1
(1 de diciembre de 2022)

Documento 

CONPES D.C. 06

Consejo Distrital de Política Económica y Social del Distrito Capital

“POLÍTICA PÚBLICA DISTRITAL DE ESPACIO PÚBLICO 
2019 – 2038”

ADENDA NÚMERO 1

Bogotá, D.C. 01 de diciembre de 2022

Secretaría Distrital de Gobierno

Sector: Gobierno

Entidad: Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público (DADEP).

Documento  

CONPES D.C.  
Consejo Distrital de Política Económica y Social del Distrito Capital  

 
““PPOOLLÍÍTTIICCAA  PPÚÚBBLLIICCAA  DDIISSTTRRIITTAALL  DDEE  EESSPPAACCIIOO  PPÚÚBBLLIICCOO    

22001199  ––  22003388””  
  

AADDEENNDDAA  NNÚÚMMEERROO  11  
BBooggoottáá,,  DD..CC..  0011  ddee  ddiicciieemmbbrree  ddee  22002222  

  

Secretaría Distrital de Gobierno 

Sector: Gobierno 

Entidad: Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público (DADEP). 

 

Publicado en el Registro Distrital No. ____ de fecha ______ de 2023. 
  
  

 
 

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D. C. 

  
  

  

06 
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La Secretaría Técnica del Consejo de Política Económica y Social del Distrito Capital (CONPES 
D.C.), en uso de las facultades conferidas por el artículo 68 del Acuerdo 761 de 2020, el artículo 
127 del Acuerdo Distrital 645 de 2016 y el Acuerdo 02 de 2020, expide la presente adenda al 
Documento CONPES DC 06 “Política Pública Distrital de Espacio Público 2019 – 2038”, aprobado 
en 2019. 
 

Para estos efectos es pertinente señalar que, los objetivos de este Documento CONPES D.C. 
establecen, lo siguiente: 

  
OObbjjeettiivvoo  ggeenneerraall..  Aumentar la oferta cuantitativa y cualitativa de espacio público de Bogotá, 
garantizando su uso, goce y disfrute con acceso universal y la igualdad de oportunidades 
para toda la ciudadanía. 
OObbjjeettiivvoo  eessppeeccííffiiccoo  11..  Aumentar el Espacio Público Total y Espacio Público Efectivo con 
condiciones adecuadas y equitativamente en todo el territorio distrital. 
OObbjjeettiivvoo  eessppeeccííffiiccoo  22..  Restituir jurídica, físico-espacial, ambiental, social y culturalmente, 
los espacios públicos en condición inadecuada para su uso, goce y disfrute por parte de 
la ciudadanía, teniendo en cuenta el acceso universal y la igualdad de oportunidades.  
OObbjjeettiivvoo  eessppeeccííffiiccoo  33..  Consolidar los lineamientos e instrumentos necesarios para la 
sostenibilidad del espacio público y la gestión e implementación del Sistema Distrital de 
Espacio Público. 
 

El Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público (DADEP), solicitó 
ajustes al Documento CONPES DC 06 y al plan de acción de la política pública que consiste en la 
modificación de los productos planteados pasando de 50 a 36.  La Secretaría Técnica del CONPES 
D.C. adelanta la aprobación a los ajustes, según lo establecido en la Guía de Formulación e 
Implementación de Políticas Públicas Distritales:  

  
DDooccuummeennttoo  CCOONNPPEESS  DD..CC..    
Se identifica que el proceso de solicitud de ajustes responde a la necesidad de adaptar 
metas, indicadores, productos, entidades responsables y recursos estimados para la 
efectiva implementación y puesta en marcha del plan de acción de la política pública, 
ajustando productos a las necesidades actuales, y también a la armonización con el nuevo 
Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024 “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental Para la 
Bogotá Del Siglo XXI”, actualizando la información de los proyectos de inversión mediante 
los cuales se implementan los productos que componen el plan de acción de la política.  
 
En el documento CONPES D.C. ajustado, es claro que la Política Pública Distrital de Espacio 
Público se posiciona como un instrumento que, desde la perspectiva de corresponsabilidad, 
permite articular las acciones del Estado y los sectores involucrados en materia de espacio 
público, a partir de procesos que promuevan la participación efectiva de los diversos 
actores y que fortalezcan el papel del espacio público como un elemento esencial de la 
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ciudad, transversal a los intereses de la ciudadanía, con el propósito de mejorar su calidad 
como bien público y derecho colectivo, lo que la convierte en una estrategia de visión a 
largo plazo en beneficio del interés común y se observa relación directa entre la definición 
de los puntos críticos, factores estratégicos y objetivo general y específicos de la política 
pública. 
 
El siguiente cuadro comparativo detalla los ajustes realizados al documento CONPES DC 06: 
 

  
  
  
PPllaann  ddee  AAcccciióónn  
El plan de acción de la Política Pública Distrital de Espacio Público conserva la estructura 
programática que se compone del objetivo general, tres 3 objetivos específicos, ocho 8 
resultados esperados. En relación a los productos pasaría de tener 50 productos a 36 
productos en total y su presupuesto disminuyera en relación al plan de acción aprobado en 
el 2019.  
  
OObbjjeettiivvoo  eessppeeccííffiiccoo  11..  Este objetivo pasa de 7 productos a un total de 6. 
En cuanto al presupuesto estimado para la ejecución de este objetivo se incrementa de 
$37.974.055.553.097 a $101.984.250.508. 
OObbjjeettiivvoo  eessppeeccííffiiccoo  22..  Este objetivo pasa de 22 productos a un total de 12. 
En cuanto al presupuesto estimado para la ejecución de este objetivo se incrementa de 
$7.315.462.931.547 a $1.833.645.326.354. 

 Doc CONPES D.C. 06
PP Distrital de Espacio Público

Aprobado Ajustado

Encabezado 
Entidad cabeza de sector
Sector responsable
No Imprenta Distrital

Entidad cabeza de sector 
Sector responsable
No. Imprenta Distrital

Enuncia sectores

SECTORES CORRESPONSABLES 10 entidades y mención de Alcaldías 
Locales

Ajustado 15 entidades

RESUMEN EJECUTIVO Ajustado financiamiento, entre otros
TABLA DE CONTENIDO Ajustado forma
SIGLAS Y ABREVIACIONES Ajustado forma
INTRODUCCIÓN
ANTECEDENTES Y JUSTIFICACION Ajustado forma
DIAGNÓSTICO Ajustado #tablas
FORMULACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA Ajustado forma
Objetivo general
Objetivos específicos
Sectores y entidades corresponsables Ajustado se incluyen Sector Mujer y SDIS
Componentes
Líneas de acción y plan de acción
Resultados y productos por Línea de Acción

Ajustado #tabla
Número total de productos
Descripción de los productos

Seguimiento y Evaluación Ajustado
45.298.318.484.644$                                      1.965.989.240.534$                                         

Ajuste valores de los productos y valor 
total de la PP 

FINANCIAMIENTO
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OObbjjeettiivvoo  eessppeeccííffiiccoo  33..  Este objetivo pasa de 21 productos a un total de 16. Se presenta un 
aumento del presupuesto asignado de $8.800.000.000 a $30.359.663.672 
 
 
Con esta inclusión se complementan los lineamientos establecidos en el referido 

Documento CONPES D.C., sin modificar la estructura programática de la Política Pública Distrital 
de Espacio Público y sin reemplazar la voluntad del órgano colegiado sobre lo aprobado. Lo 
anterior, en cumplimiento de lo establecido en Guía de Formulación e Implementación de Políticas 
Públicas Distritales y la Circular de la Secretaría Distrital de Planeación 019 de 2020. 

 
Finalmente, los demás apartes del Documento CONPES DC 06 que no fueron objeto de la 

presente modificación permanecerán incólumes. La Secretaría Técnica del CONPES D.C. emite la 
presente adenda al Documento CONPES DC 06 del 2019, que fue presentada al CONPES D.C. el día 
19 de diciembre de 2022. 
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RESPONSABLES Y CORRESPONSABLES 
 
Sector Gobierno 
Secretaría Distrital de Gobierno  
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público  
Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal: IDPAC  
 
Sector Planeación  
Secretaría Distrital de Planeación 
 
Sector Desarrollo Económico, Industria y Turismo 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 
 
Sector Cultura, Recreación y Deporte 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural – IDPC 
 
Sector Ambiente 
Secretaría Distrital de Ambiente 
Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis 
Instituto de Protección y Bienestar Animal – IDPYBA 
 
Sector Movilidad 
Instituto de Desarrollo Urbano 
Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial 
 
Sector Hábitat 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá-ESP 
 
Sector Mujer 
Secretaría Distrital de la Mujer 
 
Sector Social 
Secretaría Distrital de Integración Social 
 
 
Diciembre 2022, Bogotá D.C. 
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Claudia López Hernández 
Alcaldesa Mayor de Bogotá 

 
María Mercedes Jaramillo Garcés 

Secretaria Distrital de Planeación 
 
 

María Clemencia Pérez 
Secretaria General 
 
Felipe Jiménez Ángel 
Secretario de Gobierno 
 
Juan Mauricio Ramírez Cortés 
Secretario de Hacienda 
 
Aníbal Fernández de Soto 
Secretario de Seguridad, Justicia y 
Convivencia 
 
Catalina Valencia Tobón 
Secretario de Cultura, Recreación y 
Deporte 
 
Alfredo Bateman 
Secretario de Desarrollo Económico 

Diana Rodríguez Franco 
Secretaria de la Mujer 
 
Edna Bonilla Sebá 
Secretaria de Educación 
 
Margarita Barraquer Sourdis 
Secretaria de Integración Social 
 
Deyanira Ávila Moreno 
Secretario de Movilidad 
 
Alejandro Gómez López 
Secretario de Salud 
 
Carolina Urrutia Vásquez 
Secretaria de Ambiente 
 
Nadya Milena Rangel 
Secretaria de Hábitat 
 
William Mendieta Montealegre 
Secretario Jurídico
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C 

Consejo de Política Económica y Social del Distrito Capital (CONPES D.C) 
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RESUMEN EJECUTIVO 
 
La Política Pública Distrital de Espacio Público es formulada por la Defensoría del Espacio Público 
como entidad responsable, bajo el liderazgo de la Secretaría Distrital de Gobierno, en 
cumplimiento de la meta planteada por la Alcaldía Mayor de Bogotá a través del Plan de Desarrollo 
“Bogotá Mejor para Todos 2016 – 2020”, bajo los principios de transparencia y equidad.  
 
Esta política promueve la comprensión integral del espacio público desde los ámbitos de soporte, 
con sus componentes físico espacial, ambiental y de resiliencia; de uso, con sus componentes 
económico, social y cultural; y, por último, el ámbito de gobernanza, con sus componentes legal, 
institucional y de gestión, trabajados transversalmente con el componente de innovación, cuyo 
análisis permitió definir la problemática central como baja eficacia y eficiencia para crear nuevo 
espacio público, para restituir el existente, y para hacerlo sostenible garantizando su goce, uso y 
disfrute por parte de toda la ciudadanía.  
 

Este análisis1 orientó el planteamiento de las propuestas en la búsqueda de alcanzar las 
condiciones óptimas para un espacio público de calidad, en el cual se garantice su uso, goce y 
disfrute por parte de toda la ciudadanía en condiciones de equidad e igualdad según los enfoques 
de derechos humanos, de género, poblacional, diferencial, territorial y ambiental. 
 

Tanto en el diagnóstico como en la formulación es fundamental la comprensión de los actores 
públicos, privados y comunitarios, en virtud que es esencial para el buen desarrollo de las 
propuestas, alcanzar los resultados que existan procesos de corresponsabilidad, liderados en este 
caso por el sector público como responsable de la implementación de la Política; en el documento 
de diagnóstico se realiza un análisis detallado de los tres tipos de actores, y en términos de 
formulación se profundiza en los actores institucionales del sector público. 
 
En esta Política se plantean 3 líneas de acción con 3 objetivos específicos, los cuáles responden 
al objetivo general de aumentar la oferta cuantitativa y cualitativa de espacio público de Bogotá, 
garantizando su uso, goce y disfrute con acceso universal y la igualdad de oportunidades para 
toda la ciudadanía, reforzando su carácter estructurante como configurador del territorio y su 
valoración ciudadana; de esta línea base se derivan las propuestas para el cumplimiento de 8 
resultados y 35 productos incluidos en el plan de acción.  
 

La línea de acción Generación de espacio público se refiere a la creación de nuevo espacio de 
uso público, en cantidad y calidad adecuada según las condiciones de la ciudad; la segunda línea 
de acción es Recuperación de espacio público, y tiene como objetivo restablecer integralmente 
el uso, goce y disfrute del espacio público en condición inadecuada, interviniendo en su 
                                                 
1 Ver documento diagnóstico Caracterización e Identificación de Factores estratégicos. Cierre de Fase Agenda Pública. Disponible en: 
observatorio.dadep.gov.co 
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infraestructura, reconociendo su simbología, y ordenando las dinámicas que en él se dan como 
escenario;  la última línea, Sostenibilidad del espacio público,  se orienta a salvaguardar los 
valores, calidades y las formas de uso del espacio público para su aprovechamiento, uso, goce y 
disfrute; la sostenibilidad del espacio público deberá darse integralmente desde todos los aspectos 
(físico-espacial, ambiental, económico, cultural y social), teniendo una base normativa e 
institucional suficiente y coherente, con el propósito de que todos los espacios generados y 
recuperados adopten estrategias permanentes para su sostenibilidad. 
 
En el mencionado plan de acción se incluyen los sectores responsables y corresponsables, desde 
la modificación de la PPDE se elabora un trabajo riguroso de análisis de competencias de las 
entidades del gobierno de la ciudad y un trabajo conjunto interinstitucional de concertación , y su 
posible relación en función de la generación, recuperación y sostenibilidad del espacio público. 
Según esto, los sectores de Gobierno, Planeación, Desarrollo Económico, Industria y Turismo, 
Cultura, Recreación y Deporte, Ambiente, Movilidad y Hábitat, deberán articular las acciones 
necesarias para la implementación y cumplimiento de lo propuesto. 
 
En el plan de acción se han establecido, de la misma forma, no sólo los responsables, sino 
categorías para la inclusión de los resultados esperados, las cuáles obedecen a criterios de 
gestión, financiación y ejecución para su cumplimiento; de acuerdo con ello, los productos 
clasificados como estructurantes son aquellos que figuran como intervenciones transformadoras 
de ciudad, que tienen como objetivo apoyar a la consolidación del modelo de desarrollo territorial 
y se relacionan con el Plan de Ordenamiento Territorial, se sustentan en su estructura biofísica y 
el subsistema vial y son de largo plazo.  
 
Los estratégicos, que corresponden a acciones fundamentales para el cumplimiento de los 
objetivos de la Política, con gran potencial para la mejora de las condiciones del espacio público, 
en función de su uso, goce y disfrute por parte de los habitantes de la ciudad. Por último, los 
productos complementarios obedecen a procesos de la conectividad supra distrital y con el 
entorno rural.  
 
Esta clasificación y la sumatoria total de productos, permite establecer que, para la ejecución de 
la Política (incluidas las acciones estructurantes, estratégicas y complementarias), es necesario 
destinar un total de recursos globales de   $1.965.989.240.534   identificado en el marco de la 
modificación de la PPDEP 
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Siglas y abreviaciones 
CIEP: Comisión Intersectorial de Espacio Público. 
DADEP:  Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público. 
EAAB:  Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá. 
EEB:  Empresa de Energía de Bogotá. 
EEP:  Estructura Ecológica Principal: Es el conjunto de ecosistemas 

naturales y semi-naturales que tienen una localización, extensión, 
conexiones y estado de salud, tales que garantiza el mantenimiento de 
la integridad de la biodiversidad, la provisión de servicios ambientales 
(agua, suelos, recursos biológicos y climáticos), como medida para 
garantizar la satisfacción de las necesidades básicas de los habitantes 
y la perpetuación de la vida. (Van Der Hammen y Andrade, 2002). 

EPE:  Espacio Público Efectivo: En términos de la normativa nacional, el 
Decreto 1077 de 2015, define que el Espacio Público Efectivo 
corresponde al permanente conformado por parques, plazas, 
plazoletas y zonas verdes.  

ERU:  Empresa de Renovación Urbana. 
ETB:  Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá. 
IDARTES:  Instituto Distrital de las Artes. 
IDPAC:  Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal. 
IDPC:  Instituto Distrital de Patrimonio Cultural. 
IDPYBA:  Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal. 
IDRD:  Instituto Distrital de Recreación y Deporte. 
IDU:  Instituto de Desarrollo Urbano. 
JBB:  Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis. 
POT:  Plan de Ordenamiento Territorial: Es el instrumento básico definido en 

la Ley 388 de 1997, para que los municipios y distritos del país 
planifiquen el ordenamiento del territorio. El POT contiene un conjunto 
de objetivos, políticas, estrategias, metas, programas, actuaciones y 
normas que orientan el desarrollo físico del territorio y la utilización o 
usos del suelo. 

PPDEP:  Política Pública Distrital de Espacio Público. 
SCRD:  Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte. 
SDA:  Secretaria Distrital de Ambiente. 
SDDE:  Secretaria Distrital de Desarrollo Económico. 
SDG:  Secretaria Distrital de Gobierno. 
SDHT:  Secretaria Distrital de Hábitat. 
SDIS:  Secretaría Distrital de Integración Social. 
Sdmujer Secretaría Distrital de la Mujer. 
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SDM:  Secretaria Distrital de Movilidad. 
SDP:  Secretaria Distrital de Planeación. 
SHD:  Secretaria Distrital de Hacienda. 
UAESP:  Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos. 
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Introducción 
 
El espacio público es el sistema físico-espacial que sirve de escenario social y económico e integra 
y constituye el paisaje que identifica a una ciudad. Es allí donde los ciudadanos tienen la 
posibilidad de encontrarse e interactuar; es, por lo tanto, el lugar de encuentro bajo condiciones 
de igualdad y equidad. Es un derecho colectivo y constituye un deber del Estado garantizar una 
óptima oferta cuantitativa y cualitativa para su uso, goce y disfrute por parte de la ciudadanía, 
reconociendo las necesidades diferenciales de cada grupo poblacional y diferencial.  
 
Respondiendo a la necesidad de formular estrategias integrales tendientes a conseguir un mejor 
espacio público en la ciudad, la administración, desde el Plan de Desarrollo 2016-2019 “Bogotá 
Mejor para Todos”, propuso por primera vez la formulación de una política pública para el espacio 
público en el ámbito distrital, dentro del pilar de Democracia Urbana, específicamente como parte 
integral del “Programa Espacio Público, Derecho de Todos”.  
 
La Política Pública Distrital de Espacio Público, PDEP, es el mecanismo del gobierno local para 
la toma de decisiones y responder a las necesidades de la sociedad como forma para contrarrestar 
los conflictos que se manifiestan en el espacio público, particularmente frente a una problemática 
central: la baja eficacia y eficiencia en la generación de nuevo espacio público, recuperación 
del existente y la sostenibilidad del mismo, lo cual dificulta garantizar su uso, goce y 
disfrute.  
 
En esta línea, la Política Pública Distrital de Espacio Público se posiciona como un instrumento 
que, desde la perspectiva de corresponsabilidad, permite articular las acciones del Estado y los 
sectores involucrados en materia de espacio público, a partir de procesos que promuevan la 
participación efectiva de los diversos actores y que fortalezcan el papel del espacio público como 
un elemento esencial de la ciudad, transversal a los intereses de la ciudadanía, con el propósito 
de mejorar su calidad como bien público y derecho colectivo, lo que la convierte en una estrategia 
de visión a largo plazo en beneficio del interés común. 
 
En virtud de lo anterior, el DADEP ha elaborado el diagnóstico de espacio público, la formulación 
de la Política y su plan de acción, teniendo en cuenta las orientaciones de la Secretaría Distrital 
de Gobierno y la Secretaría Distrital de Planeación2, desde un proceso de articulación y 
coordinación sectorial e intersectorial.   

                                                 
2 En desarrollo de la Guía para la formulación e implementación de políticas públicas del Distrito y del procedimiento 
CONPES adoptados mediante el Decreto distrital 668 del 5 de diciembre de 2017.  
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Antecedentes y justificación 
 
En el año 2016 el DADEP dio inicio a la actividad de diagnóstico y formulación de la Política , 
definiendo la metodología para el diagnóstico de las condiciones actuales del espacio público en 
la ciudad de Bogotá como insumo para la formulación de la Política; como parte del proceso se 
estableció la necesidad de realizar un análisis del espacio público más allá de su dimensión de 
soporte, con el fin de establecer las condiciones del uso que realiza de la ciudadanía, además de 
incorporar los aspectos de gobernanza e innovación.  
 
Como se podrá observar en el documento, las iniciativas aquí incluidas se integran para responder 
de manera articulada y corregir las insuficiencias que tiene el espacio público como infraestructura 
y como escenario para el desarrollo de distintas actividades, así como para satisfacer las 
necesidades que tienen los actores que interactúan en él y para solucionar los conflictos 
relacionados con los procesos de generación, recuperación y sostenibilidad del espacio público.  
 
Como antecedente, respecto a las anteriores acciones del Estado para abordar las problemáticas 
de espacio público, existen algunas normas que a nivel nacional y distrital han orientado el papel 
determinante de este sistema, entre las cuales se identifican a nivel nacional, entre otras, las 
siguientes: Constitución Política de Colombia, CONPES Nacional 3718 de 2012 (Política Nacional 
de espacio público), Ley 1523 de 2012 (Política nacional de gestión del riesgo de desastres), 
Decreto ley 2811 de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección 
al Medio Ambiente), Ley 9 de 1989 (Ley sobre normas Plan de Desarrollo y otras disposiciones) , 
Ley 388 de 1997 (Ley de Desarrollo Territorial), Decreto Nacional 1077 de 2015 (Compilatorio del 
Sector Vivienda, Ciudad y Territorio) y Ley 1801 de 2017 (Código Nacional de Policía y 
Convivencia).  
 
Por su parte, a nivel del Distrito Capital, se cuenta con el siguiente componente normativo: Decreto 
Distrital 190 de 2004 (Plan de Ordenamiento Territorial) derogado por el Decreto Distrital 555 de 
20213, Decreto Distrital 215 de 2005 (Plan Maestro de Espacio Público), Plan Maestro de 
Movilidad (Decreto 319 de 2006), Política Pública de participación Incidente (Decreto 203 de 
2011), Decreto 552 de 2018 (Marco Regulatorio del Aprovechamiento Económico del Espacio 
Público), y la Cartilla de Espacio Público de la Secretaría Distrital de Planeación.   
 
                                                 
3 Este instrumento de planificación territorial responde a la visión actual de ciudad para Bogotá en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por el numerales 1 y 3 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 12 de la Ley 
810 de 2003 y el artículo 2.2.2.1.2.3.5 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, y considerando que los artículos 1 y 287 
de la Constitución Política señalan que las entidades territoriales son autónomas  para la gestión de sus intereses y, en 
consecuencia, como parte del núcleo esencial de la autonomía territorial, tienen la potestad de ejercer las competencias que les 
corresponden, expidiendo para el efecto regulaciones sobre los asuntos particulares de su competencia, dentro de los 
parámetros que señale la ley. 
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La normativa anotada aborda la problemática identificada en esta política pública e incluye y 
enmarca el concepto de espacio público como un conjunto de elementos del espacio urbano que 
tanto a nivel nacional como distrital debe ser regulado e incentivar su generación, recuperación y 
sostenibilidad. En forma complementaria y siguiendo la línea del Documento CONPES No. 3718, 
Política Nacional de Espacio Público, el cual plantea disminuir el déficit cuantitativo y cualitativo 
de espacio público, se hace necesaria la formulación de una política de espacio público para 
Bogotá que permita superar esta situación y sus impactos negativos. Así pues, la política se 
articula a este marco normativo en garantía del cumplimiento de la función social del espacio 
público como lugar de encuentro, de expresión ciudadana y de integración social. 
 
La Política Pública Distrital de Espacio Público es, entonces, el medio para modificar los 
comportamientos y las reglas de juego relacionadas con los ámbitos de: i) soporte 
(correspondiente a los componentes físico-espaciales, ambientales y de resiliencia), ii) uso 
(componentes social, cultural y económico), y, iii) gobernanza (componentes legal, institucional y 
de gestión); lo que permite direccionar las líneas de acción, objetivos y actividades específicas 
referentes a la generación, recuperación y sostenibilidad del espacio público. Los ámbitos, 
componentes y líneas de acción de la política incluyen dimensiones que van más allá de lo físico 
espacial y se complementan con un modelo de gestión y financiación, en la perspectiva de la 
corresponsabilidad, para articular acciones de todos los actores en beneficio del interés común. 
 
Gráfico 1. Estructura metodológica para el diagnóstico 

 
Fuente: Elaboración propia DADEP, 2017. 
 
De manera simultánea con la definición de la metodología, se desarrolló la primera fase de 
recopilación de información para su análisis; la información compilada tuvo como origen fuentes 
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primarias y secundarias. Dentro de las fuentes secundarias se tomaron en cuenta, en primer lugar, 
los datos oficiales sobre población e inventario detallado suministrados por entidades nacionales 
y distritales, los cuáles son base para la información generada directamente por el DADEP a través 
del Observatorio del Espacio Público de Bogotá.  
 
Adicionalmente, como datos oficiales o públicos de información secundaria se consideró todo lo 
relacionado con el marco normativo y la jurisprudencia y textos de carácter académico (libros, 
artículos, etc.), los cuáles responden a rigurosos procesos científicos de investigación y 
permitieron dar cuenta de posturas científicas, literarias o artísticas, frente a fenómenos 
relacionados con cada uno de los ámbitos y componentes. 
 
En el año 2017 se realizó el proceso de agenda pública para la recopilación de información 
primaria, el cual sirvió de base para la construcción del documento de diagnóstico y la base de la 
formulación, cuyo diseño metodológico se realizó en conjunto con la Dirección de Participación y 
Comunicación para la Planeación y la Dirección de Políticas Sectoriales de la Secretaría Distrital 
de Planeación, la Secretaría de Gobierno y el IDPAC. También se contó con el apoyo de la 
Secretaría de la Mujer, la Secretaría de Integración Social, la Secretaría de Salud y Veeduría 
Distrital, entre otros4. 
 
En esta fase se ejecutaron 52 talleres presenciales con el objetivo de identificar necesidades y 
retos para fijar las bases de una construcción social y cultural del territorio para la administración 
del espacio público, y definir acuerdos para construir conjuntamente las estrategias y acciones de 
la Política Distrital de Espacio Público. Los resultados de estos talleres de participación ciudadana 
fueron analizados e incorporados a los factores estratégicos y puntos críticos a los cuales 
responde esta Política, y se presentan en detalle en el documento de diagnóstico5.  
 
Tal como se expone detalladamente en el mencionado documento “… el proceso de diagnóstico, 
incluyendo la identificación de puntos críticos y factores estratégicos a través de la fase de agenda 
pública, tiene como objetivo la individualización de situaciones problemáticas en cada componente 
de cada ámbito, con el fin de determinar problemas centrales, de segundo nivel, causas y efectos 
para orientar las propuestas en la formulación, con el fin de proyectar los resultados y productos 
esperados a través de acciones dirigidas a la satisfacción de las necesidades reales de la 

                                                 
4 A finales de 2017 la Administración, en cabeza de la Secretaría Distrital de Planeación adoptó el decreto distrital No. 668 del 5 de diciembre, 
“Por medio del cual se reglamentan los artículos 127 y 128 del Acuerdo 645 de 2016 y se dictan otras disposiciones”, el cual tiene como objeto 
la articulación en la formulación, implementación y seguimiento de las políticas públicas distr itales, a través del Consejo de Política Económica 
y Social del Distrito Capital, CONPES D.C. Adicionalmente, dicho decreto estableció que las políticas distritales serían adop tadas a partir de 
ese momento mediante documento CONPES D.C. y con la metodología aprobada para ello, al igual que sus modificaciones y actualizaciones. 
El proceso de formulación de la Política, ya avanzado, se ajustó a la mencionada metodología. 
5 Para todas las menciones al documento diagnóstico, ver documento Caracterización e Identificación de Factores estratégicos. Cierre de Fase 
Agenda Pública. Disponible en: observatorio.dadep.gov.co 
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ciudadanía en el contexto propio de cada territorio en cada escala teniendo en cuenta con especial 
atención las necesidades diferenciales de grupos poblacionales específicos (en términos de 
espacio público), así como la garantía de los derechos de igualdad y equidad para toda la 
ciudadanía en general, dentro de la cual se incluyen todos los sujetos de derechos según los 
enfoques de derechos humanos, género, poblacional, diferencial, territorial y ambiental” (DADEP, 
2019, 14). 
 
Como resultado de esta metodología, ejecutada previamente a la expedición de la Guía 
Metodológica por parte de la Secretaría de Planeación a finales de 2017, se identificaron no sólo 
las problemáticas individuales por componentes, sino también las problemáticas por ámbito y el 
problema central de la Política. 
 
Esta problemática central identificada trae como principales efectos la reducción de la calidad de 
vida de los habitantes, particularmente frente a la inequidad de espacios disponibles de manera 
democrática para todos y según necesidades diferenciales; la baja calidad de espacios públicos 
en la ciudad frente a sus características físicas y para la prestación de servicios sociales, culturales 
y ambientales; la poca valoración de lo público, y el deterioro de la imagen de la ciudad ante el 
ciudadano y a nivel global.  
 
Con los antecedentes descritos y la problemática identificada, se demuestra la importancia de 
atender la generación, recuperación y sostenibilidad del espacio público mediante la política 
pública propuesta6, teniendo en cuenta que el espacio público es un elemento de estudio y revisión 
de especial importancia en la agenda urbana del gobierno local, y que es fundamental que el 
Distrito provea estos espacios para el desarrollo social y cultural de los habitantes, tanto en las 
zonas urbanas como en las rurales. 
 
Bajo el panorama anterior, la importancia y necesidad de formular una Política Pública Distrital de 
Espacio Público se concentra en contar con un conjunto de decisiones políticas y acciones 
estratégicas que transformen las problemáticas identificadas en torno al espacio público, las 
cuáles dan cuenta del desequilibrio e inequidad en la distribución de bienes y servicios que se 
suministran a la población, y la necesidad de garantía de los derechos colectivos e individuales.  
 
Así las cosas, de no intervenir la problemática identificada, se continuaría en primer lugar, con la 
ejecución de lineamientos normativos desarticulados en cuanto a las competencias de las 
entidades, manteniendo contradicciones y vacíos legales; dificultades en la gestión y financiación 
del espacio público; procesos engorrosos entre ciudadanos y Estado, y una descoordinación, 
dispersión y fragmentación de las entidades. 

                                                 
6 De acuerdo a lo planteado en el documento de viabilidad de Política Pública Distrital de Espacio Público presentado ante la Secretaría de 
Planeación en 2018. 
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En segundo lugar, de no atenderse este problema de ciudad se mantendrá una segregación 
territorial con insuficiente e inequitativa cobertura y distribución de espacios públicos, 
especialmente en zonas con altas densidades poblacionales; una baja calidad ambiental de los 
mismos y de la ciudad en general; afectación de los servicios ambientales y aumento de 
exposición de la población a contaminantes (mayor ruido, polución, islas de calor, entre otros); así 
como, un aprovechamiento inadecuado de los elementos naturales y la Estructura Ecológica 
Principal (EEP).  
 
Y, en tercer lugar, no tomar acciones para corregir las condiciones actuales del espacio público, 
tendrá como efecto entornos no democráticos, mayor segregación y aislamiento de la población 
vulnerable, insuficiente apropiación e identidad colectiva, inseguridad, y actividades informales no 
reguladas con instrumentos de corto alcance.  
 
Frente a esta deficiente cualificación de los espacios públicos y considerando el alcance de la 
situación problemática identificada, la política pública propuesta precisa en su formulación realizar 
acciones conjuntas que involucren en la generación, recuperación y sostenibilidad del espacio 
público, para direccionar los procesos y la toma de decisión hacia la creación de una ciudad 
innovadora, con capacidad de adaptación para generar transformaciones que fomentan el 
desarrollo de su territorio y la mejora de calidad de vida de la ciudadanía. 
 
Finalmente, la política pública modificada permite definir una visión de largo plazo para la ciudad, 
donde se sobrepasen los periodos de las administraciones distritales y se oriente frente a los 
procesos de cambio en materia de espacio público, articulando acciones con instrumentos de 
planeación y gestión de dichos espacios y otras políticas públicas sectoriales en el marco de la 
satisfacción de los derechos de la ciudadanía y del reconocimiento de las diferentes necesidades. 
 
A continuación, en la siguiente Tabla se muestra la clasificación de las problemáticas identificadas 
desde cada uno de los componentes de la Política Pública Distri tal de Espacio Público –PPDEP; 
en resumen, se describe el problema central identificado, así como otras problemáticas 
significativas, clasificándolas como causas o consecuencias en relación con las temáticas 
centrales (Ver anexo Árbol de problemas)7. 
 
 
 
 

                                                 
7 La ampliación detallada del análisis para la identificación de problemáticas a partir de los resultados de agenda 
pública y del análisis de información cuantitativa y cualitativa sobre espacio público hace parte del Documento de 
Diagnóstico e identificación de factores estratégicos. 
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Tabla 1. Problemáticas identificadas por Componente de cada Ámbito. 
 

COMPONENTES CAUSAS 
PROBLEMA 
CENTRAL 

COMPONENTE 
PROBLEMÁTICAS 
SEGUNDO NIVEL EFECTOS 

LEGAL 

Contradicción y falta 
de cohesión en la 
normativa 

Imprecisión en las 
normas para la 
generación, 
recuperación y 
sostenibilidad del 
espacio público 

Vacíos y 
contradicciones 
normativas y 
controversias 
judiciales 

Confusión por diferentes 
interpretaciones de la norma 
Falta de técnica en la redacción de 
las normas de recuperación del 
espacio público, que permiten 
interpretaciones dilatorias 
Procedimientos que atentan contra 
la pronta y debida resolución de los 
casos 

Conflicto de 
competencias entre 
entidades distritales 

Descoordinación 
interinstitucional 

Falta de idoneidad técnico-jurídica, 
de los operadores que ejercen el 
control policivo urbano 
Morosidad de autoridades 
competentes 
Talento humano insuficiente 

Dilación en la 
aplicación de 
sanciones 

Insuficiencia de 
información jurídica 

Control urbano selectivo e ineficaz 
Incumplimiento de la norma 
Sanciones inmediatas poco 
expeditas 

INSTITUCIONAL - 
GESTIÓN 

Alto número de 
entidades como parte 
del Sistema General 
de Espacio Público 

Gobernanza 
ineficiente y 
descoordinación 
entre las entidades 
que tienen 
funciones sobre 
espacio público 

Dispersión y 
fragmentación de 
funciones de las 
entidades sobre el 
espacio público   

Falta de divulgación eficaz a la 
ciudadanía, de quién es la 
autoridad de control urbanístico 
competente. 

Algunas 
competencias fueron 
previstas de manera 
muy general. 

La falta de precisión en 
las competencias, 
conllevan omisiones y 
extralimitaciones  

Ineficaz control jerárquico sobre 
ejecución de política pública de 
Espacio Público 

Falta claridad, 
suficiencia, ni fortaleza 
en la aplicación de 
instrumentos de 
gestión y financiación 
del suelo en la 
generación de espacio 
público 

Generación insuficiente por el 
instrumento único de planes 
parciales  

FÍSICO - 
ESPACIAL 

Desintegración 
metodológica de los 

Deficiente oferta 
cuantitativa y 

Deficiencias en la 
estandarización del 

Distorsiones, imprecisiones y 
desactualización de la información 
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COMPONENTES CAUSAS 
PROBLEMA 
CENTRAL 

COMPONENTE 
PROBLEMÁTICAS 
SEGUNDO NIVEL EFECTOS 

sistemas de 
información y manejo 
de los mismos en las 
Entidades Distritales 

cualitativa de 
Espacios Públicos 
Construidos 

inventario en cuanto a 
identificación, 
clasificación, registro y 
georreferenciación de 
los elementos 
componentes del 
espacio público 

 Vacíos normativos en 
cuanto a definición, 
clasificación y 
caracterización de los 
diferentes elementos 
constitutivos del 
espacio público 
construido 

Probabilidad de toma de 
decisiones de planeamiento no 
ajustadas a la realidad 

Deficiencia histórica 
de planeación urbana 
y de construcción y 
aplicación de 
instrumentos de 
gestión y financiación 

Insuficiente e 
inequitativa cobertura 
y distribución de 
espacios públicos en 
la ciudad en relación 
con la densidad de 
población en cada 
localidad 

Reducción de calidad de vida 
urbana para la ciudadanía 

Segregación territorial para acceso 
a espacios públicos 

No inclusión o 
consideración de 
otros elementos de 
espacio público, como 
EPE (adicionales a los 
contemplados en la 
ley) para su 
valoración como 
espacios que también 
acogen vida 
ciudadana o tienen el 
potencial para ello 
(andenes, alamedas, 
ZMPA, otros de la 
EEP, etc.) 

Limitación para la construcción de 
vida ciudadana 
  

Acelerado crecimiento 
poblacional de la 
ciudad 
Insuficiencia de 
recursos económicos 

Baja calidad de los 
espacios públicos y/o 
desconocimiento de la 
condición real de los 

Limitación de su uso, goce y 
disfrute del espacio público 

Criterios e indicadores 
fragmentados que no 

Desinterés ciudadano en los 
espacios públicos 
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COMPONENTES CAUSAS 
PROBLEMA 
CENTRAL 

COMPONENTE 
PROBLEMÁTICAS 
SEGUNDO NIVEL EFECTOS 

permiten medir 
eficazmente la calidad 
del espacio público 

mismos 

Ocupación indebida 
del espacio público 

Espacios públicos sin diseñar y/o 
construir 

Deficiencia en la 
planeación del 
sistema de espacio 
público que integre 
todos sus 
componentes tanto 
naturales como 
construidos 

Deficiencia del espacio 
público en cuanto a 
constituirse como un 
Sistema conectado, 
articulado y 
jerarquizado en todos 
sus componentes (no 
sólo los de EPE) y ser 
el elemento 
estructurante del 
espacio de la ciudad 

Elementos de espacio público 
aislados y sin conectividad 

Multiplicidad y 
descoordinación de 
actores institucionales 
que intervienen en el 
espacio público 

Intervenciones aisladas y sin 
criterio integral por parte de las 
Entidades que intervienen en el 
espacio público 

AMBIENTAL 

Desarticulación 
legislativa e 
institucional 

La planeación del 
espacio público 
deja de lado los 
elementos 
naturales del 
paisaje Bogotano, 
excluyendo la 
protección, 
integración y 
aprovechamiento 
sostenible de los 
recursos naturales 

Baja Calidad 
Ambiental del espacio 
público 

Reducción en los valores de los 
índices de calidad ambiental en la 
ciudad 
Aumento de la exposición de la 
población a contaminantes, 
incrementando los niveles de 
morbilidad en la ciudad  

Desconexión y 
fraccionamiento de los 
elementos naturales 
del espacio público 

Perdida de conectividad natural y 
ecosistémica 

Reconocimiento 
tardío de la EEP como 
elemento 
estructurante del 
espacio público 

Uso público deficiente 
de la EEP 

Aprovechamiento inadecuado de 
los elementos naturales del paisaje 
Bogotano 
Calidad de los espacios habilitados 
en la EEP es deficiente afectando 
la sostenibilidad ecosistémica 
Área reducida de la EEP utilizada 
como espacio público 

RESILIENCIA 
Existe alto déficit 
cualitativo en el 
espacio público 

Espacio Público 
con bajos niveles 
de adaptación al 

Pocas áreas verdes, 
blandas o permeables 

Afectación al ciclo hidrológico 

Baja calidad del espacio público 
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COMPONENTES CAUSAS 
PROBLEMA 
CENTRAL 

COMPONENTE 
PROBLEMÁTICAS 
SEGUNDO NIVEL EFECTOS 

respecto de sus 
características frente 
al cambio climático y 
su capacidad de 
resiliencia 

cambio climático y 
con poca 
capacidad de 
resiliencia 

Cambio en usos del 
suelo y 
fragmentación de la 
EEP  

Afectación de los 
servicios 
ecosistémicos 

Perdida de la biodiversidad 
Riesgos Hidro-climático y 
Tecnológicos 
Desconexión ecosistémica de la 
EEP 

Baja calidad 
ambiental y aumento 
de elementos y 
actividades antrópicas 
que afectan la calidad 
del aire  

Presencia de factores 
generadores de ruido, 
polución, olores 
ofensivos, 
contaminación visual, 
residuos sólidos e islas 
de calor 

Generación de gases efecto 
invernadero 

Alto nivel de contaminación 

ECONÓMICO 

Baja gestión de los 
instrumentos de 
planificación 
habilitados para la 
creación de espacio 
público y su 
sostenibilidad 

Baja eficiencia en 
la aplicación 
integral de los 
instrumentos de 
gestión y 
financiación del 
espacio público 

 Bajos indicadores de 
espacio público por 
habitante 

Pérdida de valor del suelo y 
capacidad limitada de generar 
plusvalores 

Instrumentos 
insuficientes 
relacionados al 
sistema de cargas y 
beneficios y a otros 
mecanismos 

Flujo deficiente de ingresos 
referentes a la generación, 
sostenibilidad y recuperación del 
espacio público 

Sistema rezagado en 
regulación de 
aprovechamiento 
económico en 
relación con la 
recuperación y 
sostenibilidad 

Actividades informales 
no reguladas (trabajo, 
publicidad exterior 
visual, entre otros) 

Pérdida de atractivo que genera 
“desaprovechamiento” económico 

SOCIAL 

Déficit de espacio 
público  

Carencia de 
resultados 
efectivos en 
construcción 
social del territorio, 
apropiación y 
ciudadanía 

Desigualdad en 
prácticas deportivas, 
culturales y educativas 

Ausencia de construcción colectiva 
de comunidad y convivencia 

Urbanización informal 

Inequidad en acceso al 
espacio público y en 
cercanía a 
equipamientos de 
cultura, recreación y 

Falta de apropiación e identidad 
colectiva 
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COMPONENTES CAUSAS 
PROBLEMA 
CENTRAL 

COMPONENTE 
PROBLEMÁTICAS 
SEGUNDO NIVEL EFECTOS 

deporte 

Estandarización en el 
diseño urbano  

Segregación en las 
condiciones de uso y 
disfrute del espacio 
público para población 
con necesidades 
diferenciales  

Percepción de inseguridad 

Rezago en el 
desarrollo de espacio 
público en la ruralidad 

CULTURAL 

Desconocimiento de 
las normas existentes 
(mecanismos de 
control legal) por parte 
de la ciudadanía 

Débil continuidad 
en la 
implementación de 
procesos 
pedagógicos de 
alto impacto para el 
fortalecimiento de 
la valoración del 
pluralismo cultural 
mediante el control 
social 

Subutilización de 
espacios culturales, 
deportivos, recreativos 
y zonas con carácter 
patrimonial 

Deterioro y abandono 

 Falta de co-gestión 
para mecanismos de 
apropiación de los 
elementos 
patrimoniales que 
construyen identidad. 

Inequidad en acceso a servicios 
culturales 

Ubicación privilegiada 
de equipamientos 
artísticos y culturales 
en zonas específicas 
de la ciudad 

Segregación social 
para la práctica y 
disfrute de actividades 
artísticas y culturales 

Inexistencia de acciones sociales 
colectivas efectivas  

INNOVACIÓN 

Bajo desarrollo o 
reciente adopción de 
políticas, planes o 
programas que 
promuevan la 
innovación en el 
espacio público de 
Bogotá 

Bajo desarrollo de 
infraestructura, 
movilidad y 
tecnología 
asociada a 
prácticas 
sostenibles en los 
espacios públicos 
de Bogotá 

Insuficientes espacios 
públicos que presten 
un servicio a sus 
usuarios con nuevas 
tecnologías 

Baja conexión tecnológica entre 
usuarios y espacios públicos 

Falta de espacios 
públicos integrados 
con calidad ambiental 
que se adapten a las 
formas de movilidad 
alternativa 

Desbalance en la distribución de 
las diferentes formas de movilidad Poca información 

para determinar el 
estado actual de 
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COMPONENTES CAUSAS 
PROBLEMA 
CENTRAL 

COMPONENTE 
PROBLEMÁTICAS 
SEGUNDO NIVEL EFECTOS 

innovación en los 
espacios públicos 

Rezago en adopción 
de medidas 
sostenibles con 
materiales ecológicos, 
energías renovables y 
gestión de residuos, 
entre otros 

Deficiente cualificación de los 
espacios públicos 

Fuente: Elaboración propia DADEP, resultado de mesas técnicas de trabajo y análisis de información, 
2018. 
 
Si bien el ejercicio de identificación de problemáticas por componentes se centró en la temática 
propia de cada ámbito en relación con el espacio público, las problemáticas están 
interrelacionadas entre sí en cada dimensión. Por ejemplo, es necesario tener en cuenta que las 
problemáticas del ámbito de uso tienen una correlación directa con las condiciones físico 
espaciales de espacio público y su oferta en calidad, cantidad y diversidad, según los 
componentes del mismo. 
 
En este sentido, es necesario prestar especial atención a las condiciones derivadas de la 
estandarización del diseño urbano, ya que la generación de espacio público deberá contemplar 
necesidades diferenciales a través de procesos de participación con incidencia efectiva, en 
procura de garantizar, por un lado, el desarrollo de un espacio público en cantidad necesaria para 
asegurar las condiciones óptimas de hábitat, movilidad y conectividad accesible y segura, 
cumpliendo los principios de accesibilidad universal y seguridad diferenciada por enfoques, 
certificando el cumplimiento de los derechos humanos de toda la ciudadanía; este factor de 
especial atención será presentado como esencial y transversal en la formulación de la presente 
Política. 
 
Por otro lado, se presta especial atención a la necesidad de un espacio público con condiciones 
de calidad en su diseño, los cuáles deben promover una accesibilidad, uso, goce y disfrute en 
condiciones de equidad e igualdad para toda la ciudadanía, sin distinción o priorización de culto, 
género, edad, etnia, identidad de género u orientación sexual,  obedeciendo a los requerimientos 
propios de las diversas poblaciones según enfoque de género, poblacional y diferencial, para 
promover y reconocer la importancia del uso del espacio público como escenario de libertad de 
expresión sin discriminación ni violencias, intercambio y riqueza cultural y artística, elementos 
determinantes para la apropiación ciudadana. 
 
Según la identificación de problemáticas, y teniendo en cuenta que el espacio público es el que 
da identidad y carácter a la ciudad, la Alcaldía Mayor de Bogotá tiene como visión que dichos 
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espacios estén centrados en la ciudadanía y en sus necesidades, en ser seguros, inclusivos, 
saludables, sostenibles y vitales; en incentivar el caminar y usar la bicicleta y modos de transporte 
alternativo; en conectar la ciudad con su región; en integrar barrios; y en desarrollar la felicidad de 
toda la ciudadanía, a través de la generación, recuperación y sostenibilidad de un espacio público 
con condiciones de calidad óptimas para todos, en donde se reconozcan las diferencias de cada 
población y se suplan sus necesidad en el marco del reconocimiento de la diversidad, el respeto 
y la no discriminación.  
 
Es determinante la existencia de espacio público peatonal, ciclovías y parques en la ciudad, como 
motor para la promoción de la actividad física, la recreación y el deporte; así mismo, el fomento 
del desarrollo de los mismos, anima comportamientos sociales más equitativos y positivos en 
materia de convivencia, cultura ciudadana y seguridad, a través de la apropiación por medio del 
uso de estos espacios para la libre expresión de la ciudadanía.  
 
Adicionalmente, es fundamental en esta visión y dentro de la identificación de las problemáticas 
el reconocimiento del espacio público en el territorio urbano y rural, cada uno con una identidad 
particular, así como la percepción que, del paisaje y del espacio público, tiene colectivamente la 
ciudadanía, bajo el reconocimiento de que dicha percepción es resultado de los procesos 
históricos de conformación de estos espacios; en su acepción moderna, el espacio público, desde 
el punto de vista normativo y regulador planteado por el Estado, reunió los tres sentidos de lo 
público:  
 

 “a). Lo común, b). La accesibilidad y c). La apertura. Lo común, representado en el interés 
general, permitió la integración social a partir de la determinación de los bienes y garantías 
públicas, que se establecieron a partir de normas generales comunes a todos los 
ciudadanos. Con relación a la accesibilidad, el tránsito de lo público a lo privado se estableció 
por espacios conectores como son las plazas, andenes, bulevares, vialidades, pasajes 
comerciales, entre otros. El tercer criterio, que se refiere a la apertura, se estableció en la 
apropiación de los espacios abiertos al no ser objeto de apropiación particular. Lo 
propiamente público eran lugares abiertos para todos, según Rabotnikof (2005, p.9-28)” 
(DADEP, 2017, 17). 

 
Esta concepción del espacio público rige el actuar institucional, a través de supuestos basados en 
la democratización, debido a las implicaciones que tienen las características físico espaciales del 
mismo en la relación de la ciudadanía con su hábitat y con otros ciudadanos, relación necesaria 
para la conformación de comunidad, sociedad, y para las nociones de convivencia relacionadas 
con aquellos aspectos negativos de desigualdad, inequidad, discriminación y violencias en dichos 
espacios; la identidad del espacio público es la identidad de la ciudad, de su sociedad, y su 
producción está enmarcada en la evolución de las prácticas sociales, estéticas, culturales y 
simbólicas que deben conformar la construcción del mismo hacia un fin concreto que es el 



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7684 • pP. 1-48 • 2023 • MARZO • 2948

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C 

Consejo de Política Económica y Social del Distrito Capital (CONPES D.C) 

25 

 

 

bienestar común, la democracia urbana y el derecho a la ciudad. 
 
De acuerdo a la investigación El espacio público de Bogotá entre 1900 y 1960 realizada por la 
Defensoría del Espacio Público de Bogotá (2017), “se establece que la conformación del espacio 
público actual es consecuencia de las afectaciones morfológicas resultantes del proceso de 
colonización y expansión de la ciudad, específicamente en la segunda mitad del siglo XX, y es 
necesario resaltar que ningún fenómeno a nivel urbano es individual, ya que toda forma de 
ocupación está regida por los efectos de los procesos sociales.  
 
En el caso del surgimiento de las nuevas centralidades, esta incursión en los nuevos tipos de 
espacios pudo ser causada por la inseguridad que conlleva el incremento de la población y la 
disminución de las oportunidades de empleo y de escenarios que garantizaran la satisfacción de 
las necesidades básicas, lo que tuvo como consecuencia la disminución en el uso de los espacios 
públicos y su retorno a la privacidad y al aislamiento de principios de siglo, para garantizar sólo el 
acceso de pocos, situación acrecentada por el incremento de oferta de vivienda de alta densidad 
con “espacios libres” de acceso restringido” (p. 114). 
 
Pero, si bien las afectaciones morfológicas han sido relevantes en la evolución del espacio público, 
en este resultante han sido determinantes los factores sociales, económicos, culturales y políticos, 
con factores de cambio relevantes que son tenidos en cuenta en el marco de esta Política:   
 
“Se entiende, entonces, que la construcción de la ciudad no se puede leer como la sumatoria de 
fragmentos físico espaciales, sino como la construcción dinámica de tejido social a través de los 
diferentes agentes sociales que en ella intervienen, interactúan y se superponen, 
desenvolviéndose en las dimensiones económica, social, política e ideológica–cultural, las cuales 
se despliegan en un espacio concreto que transforma el medio natural (Torres, 2009, 60).  
 
Hay varios rasgos que se conservan de la ciudad de principios del siglo XIX hasta la actualidad, 
relacionados con las diferencias sociales. La segregación social entre el centro y la periferia, ente 
el norte y el sur, es un proceso social manifiesto en la estructura urbana, en los déficits, en los 
precios del suelo y en las condiciones de calidad de vida. Esta segregación es una escritura en el 
espacio de la desigualdad y la exclusión, sobre lo que ahora debemos trabajar en conjunto para 
que el proceso de cambio e integración sea una realidad manifiesta en un espacio público 
incluyente y de responsabilidad de todos. Como primer paso, es responsabilidad social compartida 
ejercer control público sobre las normas, fomentando la gobernabilidad y la legitimidad de las 
instituciones y respetando la historia, la tradición y la función de los espacios públicos de acuerdo 
a sus características, a fin de lograr la felicidad urbana y social a la que tenemos derecho en un 
espacio democrático e incluyente” (DADEP, 2017, 114-115). 
 
 



49REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7684  • pP. 1-49 • 2023 • MARZO • 29

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C 

Consejo de Política Económica y Social del Distrito Capital (CONPES D.C) 

26 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, en términos de formulación se plantea la necesidad de una Política 
pública de espacio público complementaria con la planificación integral de la ciudad a través de 
todos los instrumentos, referida a la construcción de un futuro deseado, anticipándose a los 
cambios que pueda tener el presente en lo técnico y socio-económico y cultural, tomando acciones 
desde hoy para tener los resultados esperados en el futuro previsto, con la visión prospectiva que 
propende por abordar las políticas públicas con el espacio público como un elemento estructurante 
del territorio en las agendas urbanas, desde las dimensiones propias del gobierno con principios 
de gobernanza que caractericen las necesidades de la ciudadanía según su análisis por sectores 
y enfoques. 
 
Se resalta la importancia significativa que tiene examinar el espacio público para su mejoramiento 
por parte del gobierno de la ciudad, teniendo en cuenta que esta política se formula en 
cumplimiento a lo planteado en el Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá Mejor para Todos”; en vista 
de que fue elaborado conjuntamente con diversos actores a través de varios escenarios de 
participación, cabe resaltar que esta meta obedece a las necesidades de la población, analizadas 
por medio de los enfoques poblacional, diferencial y de género,  y está orientada a satisfacer los 
déficit cualitativos y cuantitativos.  
 
La reglamentación de una Política Distrital de Espacio Público por parte del gobierno de la ciudad 
fue concebida de manera integral, con una visión prospectiva que promueva el pensamiento 
sistémico de ciudad, con miras a generar, conservar y sostener un espacio público de calidad. En 
ese sentido, la prospectiva estratégica, como política pública, permite plantear acciones y 
proyectos futuros, identificar elementos claves, crear una reflexión colectiva y participativa, 
visualizar los cambios y realizar seguimiento a las acciones posibles para articular los procesos 
de toma de decisión de los actores, y coordinar sus esfuerzos para obtener los resultados 
esperados en el futuro previsto.  
 
Así se entiende, entonces, la Política Pública Distrital de Espacio Público como un instrumento 
que permite articular las acciones del Estado y los sectores involucrados en materia de espacio 
público, todo a través de procesos que promuevan la participación con incidencia efectiva de 
diversos actores (público, privado y comunitario) y fortalezcan el papel del espacio público como 
un elemento esencial de la ciudad, transversal a los intereses de la ciudadanía, con el propósito 
de su calidad como bien público y derecho colectivo ciudadano, lo que la convierte en una 
estrategia de visión a largo plazo en beneficio del interés común, en el marco del reconocimiento 
de las necesidades diferenciales de la población; esto se propone teniendo en cuenta que el sector 
público como líder institucional, administrador y gestor de la Política, es quien lidera las acciones 
y vincula a los otros actores. 
 
Con los antecedentes descritos, se demuestra la importancia de atender la generación, 
recuperación y sostenibilidad del espacio público mediante la política pública propuesta, teniendo 



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7684 • pP. 1-50 • 2023 • MARZO • 2950

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C 

Consejo de Política Económica y Social del Distrito Capital (CONPES D.C) 

27 

 

 

en cuenta que el espacio público es un elemento de estudio y revisión de especial importancia en 
la agenda urbana del gobierno local, y que es fundamental que el Distrito provea espacios públicos 
para el desarrollo social y cultural de los habitantes, tanto en las zonas urbanas como en las 
rurales. Por lo anterior, se considera que los conceptos de gobernabilidad y gobernanza están 
ligados a la idea de buen gobierno y de buenas prácticas dentro de la gestión pública del Estado.  
 
Gobernanza y gobernabilidad son el sustento a la institución y el gobierno, los cuales se convierten 
en mecanismos para la regulación de todos los intercambios sociales y para incrementar las 
capacidades decisionales de la sociedad, teniendo en cuenta que la gobernabilidad es la 
dimensión operativa de la gobernanza; se entiende entonces que el proceso que ha llevado de la 
gobernabilidad a la gobernanza está vinculado con la búsqueda de los principios de cooperación 
e interacción que se da entre dos actores principales, como son el Estado y otras organizaciones 
o estamentos que no hacen parte de éste, con el fin de encontrar reciprocidad y construir redes 
de decisión entre entes públicos, privados y sociedad civil. En este contexto, la Política Pública 
Distrital de Espacio Público –PDEP- se posiciona como un instrumento que, desde la perspectiva 
de corresponsabilidad, permite articular las acciones que buscan emprender el Estado y los 
sectores involucrados en materia de espacio público, desde procesos que promuevan la 
participación efectiva de diversos actores.  
 
Así, se hace referencia a una política que busca fortalecer el papel del espacio público como un 
elemento esencial de la ciudad, transversal a los intereses de la ciudadanía en su diversidad, en 
pro de su calidad como bien público y derecho colectivo ciudadano, al cual se le debe garantizar 
su uso, goce y disfrute por parte de todos. 
 
A continuación, presentamos la descripción de los ajustes realizados del plan de acción de la 
Política Pública Distrital de Espacio Público -PPDEP, Documento CONPES 06 de 2019, el cual se 
desarrolló mediante un proceso de revisión y concertación con las entidades responsables de los 
productos contenidos en ella.  

Es importante mencionar, que el proceso de modificación de la Política Pública Distrital De  
Espacio Público – PPDEP se hace teniendo como base la revisión del plan de desarrollo distrital 
2020 – 2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI” y las afectaciones 
que pudiese generar los lineamientos del nuevo POT Decreto 555 de 2021. Con el reporte de 
seguimiento para los años 2020 y 2021 de lo aprobado en el CONPES 06 de 2019, las entidades 
responsables en el seguimiento a la PPDEP no reportaron avances significativos, lo que nos lleva 
como entidad líder a realizar un análisis para revisar, organizar y verificar el plan de acción 
establecido en el año 2019. 

Dentro de las variables de mayor impacto se encuentra la crisis que vivió la ciudad por el COVID 
19, lo cual generó una dificultad y retraso generalizado en el trabajo de las entidades del Distrito 
para el cumplimiento de la mayoría de los planes, programas y proyectos que se debían 
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desarrollar durante los años 2020 y 2021, debido a las restricciones establecidas para poder 
enfrentar esta crisis sanitaria. Adicional a lo anterior, el análisis, los retos y aprendizajes de esta 
crisis plantea la oportunidad para diseñar nuevos modelos de gobernanza del espacio público 
para la reactivación de la ciudad, lo cual hace necesario realizar una evaluación y ajuste de la 
forma en que es concebido el plan de acción de la Política Pública Distrital De Espacio Público 
para poder atender la nueva realidad en la transición a la postpandemia. 

En cuanto a los sectores participantes para el año 2019 fueron siete (7): sector Gobierno como 
cabeza de sector del DADEP, sector Planeación, sector de Desarrollo Económico, sector Cultura, 
Recreación y Deporte, sector Ambiente, sector Movilidad, sector Hábitat; dentro de estos sectores 
se contaba con diez (10) entidades responsables de indicadores de producto.  

Actualmente y como resultado de la modificación y concertación de la PPDEP, se amplió la 
participación de las entidades responsables dentro de los sectores citados, pasando a 15 
entidades responsables de productos con ajustes que van en línea y coherencia con sus 
misionalidades. Se incluyen siete 7 ENTIDADES NUEVAS, las cuales se relacionan a 
continuación: Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá -EAAB - con un producto, el 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural -IDPC- con dos productos, el Instituto Distrital de la 
Participación y Acción Comunal -IDPAC- con un producto, la Secretaría distrital de la Mujer – 
SEDMUJER- con un producto nuevo, El Instituto Distrital de Protección y bienestar Animal – 
IDPYBA – con un producto nuevo, la Secretaría Distrital de Integración Social con un producto y 
finalmente la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- UMV- con 
un producto. 

La PPDEP aprobada por el CONPES 06 de 2019, cuenta con un objetivo general y tres 
específicos, los cuales con la actual revisión no fueron modificados; así mismo, las líneas de 
acción Generación, Recuperación y Sostenibilidad se mantienen. A continuación, se presenta una 
tabla con el resumen de las modificaciones dentro de las que se informan los ajustes a los 8 
indicadores de resultados y los cambios en el número de producto por cada línea e indicador de 
resultado:  

De los ocho (8) indicadores de resultados aprobados, a la fecha se ajustaron y modificaron de 
acuerdo con los documentos guía de Política Pública de la SDP y al concepto documento 
CONPES D.C y Plan de Acción “Política Pública Distrital De Espacio Público” de la Subsecretaría 
de Planeación Socioeconómica (2019-08-21). Este ajuste tuvo en cuenta las orientaciones del 
POT Decreto 55 de 2021 para armonizar las líneas de estrategia y filosofía.  

Para el CONPES 06 de 2019 se aprobaron 50 indicadores de producto. Para el ajuste, 
modificación y creación de nuevos productos se llevaron a cabo mesas de trabajo con las 
entidades responsables, entre los meses de noviembre de 2021 y mayo de 2022. Durante el 
desarrollo de estas mesas se llevó a cabo un trabajo de revisión de cada uno de los 50 productos. 
Se revisaron las misionalidades de las entidades, se ajustaron las entidades responsables para 
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que cada producto tuviera relación con la entidad, sus acciones y misionalidad, al tiempo que 
mantuviera coherencia con el horizonte del plan de acción de la Política Pública Distrital de 
Espacio Público. 

Si bien las misionalidades es un factor importante y representó un reto, se requirió adelantar otras 
concertaciones técnicas en estas mesas de trabajo, el proceso interno de cada entidad con sus 
áreas fue importante para el desarrollo de los productos, pues este proceso tuvo el apoyo de las 
Oficinas Asesoras de Planeación de cada entidad, esto con el fin de que la información de los 
productos fuera validada y respondiera a solo a una política pública para evitar el doble reporte u 
otro tipo de dificultades técnicas para suministrar la información necesaria para su reporte.   

Dentro del proceso de ajuste y actualización de la PPDEP se realizó un proceso de revisión y 
armonización con otras políticas públicas que se encuentran en formulación, tales como; la 
Política Pública del Peatón, la Política Pública de Vendedores Ambulantes, la Política Pública de 
Ruralidad y para evitar el doble reporte con la Política Pública de Biodiversidad. Se realizó una 
armonización entendiendo el conjunto de las políticas como un ecosistema que se relaciona en 
beneficio de la ciudad, pero acotando el alcance y objetivo de cada una de ellas.  

La revisión de los indicadores de los 50 productos aprobados en el CONPES 06 de 2019, junto 
con el seguimiento solicitado y hecho a las entidades responsables, permitió identificar con mayor 
precisión cuáles eran los cambios necesarios para la construcción de las fichas de indicador de 
producto dentro de los lineamientos solicitados.  

Señalamos de este proceso los principales hitos desarrollados para su consecución: 

 Presentación ante la Comisión Intersectorial de Espacio Público CIEP del Ajuste 
de la Política Pública Distrital de Espacio Público 2019 – 2038 realizada el 8 de 
abril de 2022. 

 Radicación de la solicitud de ajuste del Ajuste de la Política Pública Distrital de 
Espacio Público 2019 – 2038 realizada el 10 de junio de 2022. 

 Se recibe Concepto de la Secretaría Distrital de Planeación SDP el 23 de junio. 
En la cual se solicitan ajustes a las modificaciones planteadas. 

 Se desarrollan las actividades necesarias para los ajustes requeridos y el 8 de 
agosto se vuelve a presentar ante CIEP la modificación con los ajustes 
requeridos. 

 Se radica ante la SDP nuevamente el Ajuste de la Política Pública Distrital de 
Espacio Público 2019 – 2038 el 12 de agosto de 2022. 

 Se recibe Concepto SDP el 8 de septiembre. En la cual se solicitan ajustes a las 
modificaciones planteadas. 

 Se radica respuesta a la SDP sobre la solicitud de ajuste de la Política Pública 
Distrital de Espacio Público 2019–2038 el 18 de noviembre de 2022. 
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 Se realiza sesión PRE CONPES el día 15 de diciembre para presentación de ajuste 
de la Política Pública Distrital de Espacio Público 2019 – 2038. 

 Se presenta ante CONPES el ajuste del Ajuste de la Política Pública Distrital de 
Espacio Público 2019 – 2038 siendo aprobada. 
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DIAGNÓSTICO E IDENTIFICACIÓN DE FACTORES ESTRATÉGICOS 
 
En este capítulo se presenta el consolidado de la información más relevante del documento de 
Diagnóstico e Identificación de Factores Estratégicos de la Política Pública Distrital de Espacio 
Público, con el cuál se dio cierre a la fase de agenda pública; en este se detallan los hallazgos en 
cada uno de los ámbitos y componentes de análisis establecidos en la metodología de 
diagnóstico, como argumento a las problemáticas y los puntos críticos específicos identificados, 
con el propósito de evidenciar las necesidades actuales en términos de espacio público para la 
ciudad.  
 
Según esto, la situación problemática central se define como: 
 

Baja eficacia y eficiencia para crear nuevo espacio público, para restituir el 
existente, y para hacerlo sostenible garantizando su goce, uso y disfrute por 
parte de toda la ciudadanía.  

 
Esta problemática central trae como principales efectos para la ciudad la reducción de la calidad 
de vida de los habitantes, particularmente frente a la inequidad de espacios disponibles de manera 
democrática para todos según necesidades diferenciales; la baja calidad de espacios públicos en 
la ciudad frente a sus características físicas y para la prestación de servicios sociales, culturales 
y ambientales; la poca valoración de lo público, y el deterioro de la imagen de la ciudad ante el 
ciudadano y a nivel global (Ver Anexo Árbol de problemas).  
 
La problemática está relacionada directamente con factores estratégicos y puntos críticos 
específicos identificados en cada uno de los ámbitos y componentes de análisis, los cuáles se 
presentan a continuación; cabe anotar que, si bien en el ámbito de soporte se presentan los 
resultados que se asocian con el abordaje del espacio público según los enfoques ambiental y 
territorial, y en el ámbito de uso sus elementos se relacionan directamente con  las necesidades 
propias por enfoque de derechos humanos, género, diferencial y poblacional, se considera 
necesario antes de presentar estos resultados concretos ahondar previamente en los principales 
aspectos identificados por enfoques.  
 
El enfoque para la formulación de la Política desde el punto de vista territorial, ambiental y 
poblacional, genera una correlación directa entre los derechos humanos, tanto de primera, como 
segunda y tercera generación, y la generación, recuperación y sostenibilidad del espacio público, 
al considerar a éste último como instrumento y elemento de la ciudad que contribuye a garantizar 
la libertad de las personas y su participación en los asuntos públicos, suministrando condiciones 
para mejorar su calidad de vida, para expresar sus manifestaciones ideológicas y de culto, y para 
asociarse libremente con otros habitantes en el entorno. 
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En este sentido, para la Política se tienen en cuenta como elementos determinantes los principios 
de Igualdad y No discriminación, Participación e inclusión y Rendición de cuentas y estado de 
derecho, según las definiciones planteadas por la Secretaría Distrital de Planeación en el 
Documento Caja de Herramientas: Marco Conceptual Enfoques de Género, Poblacional y 
Diferencial, asociado la Guía para la formulación e implementación de Políticas Públicas del 
Distrito de 2017: 

 
 “Igualdad y no discriminación: Todos los seres humanos gozan de los derechos humanos sin 
discriminación de ningún tipo por motivos de raza, color, sexo, etnia, edad, idioma, religión, 
opinión política o de otro tipo, origen nacional o social, discapacidad, propiedad, nacimiento o 
cualquier otra condición social (EBDH, 2003). Esto significa que debe realizarse un esfuerzo 
para garantizar que todas las personas, no sólo aquellas con mayor influencia o privilegios, 
se beneficien de las políticas y de los programas.  
 
Participación e inclusión: Todas y cada una de las personas tienen derecho a la participación 
activa, libre y significativa; a la contribución, y al goce del desarrollo civil, económico, social, 
cultural y político (EBDH, 2003). Esto significa trascender las consultas ocasionales y requiere 
medidas concretas para garantizar que todas las personas puedan expresar sus expectativas 
y opiniones a través de procesos de toma de decisiones que los involucran, por ejemplo, 
permitiendo la libre asociación y garantizando el acceso a la información.  
 
Rendición de cuentas y estado de derecho: Una buena planificación para el desarrollo 
requiere que las partes interesadas sean responsables de los resultados. Los derechos 
humanos trascienden esta planificación, incluyendo estas responsabilidades en el marco de 
los derechos y las obligaciones correspondientes.  
 
En otras palabras, los derechos humanos destacan que los Estados y otros titulares de 
obligaciones no sólo tienen una obligación política o moral, sino también una obligación 
jurídica de cumplir con las normas y los principios nacionales e internacionales que ellos 
mismos han establecido, y que los titulares de derechos pueden exigir que se implementen 
acciones y una compensación, en caso de agravio.” (p. 1). 

 
De acuerdo a esto, en el desarrollo del diagnóstico para la Política se aplicaron transversalmente 
estos derechos: En primer lugar, en el análisis de la información bajo una óptica de igualdad y no 
discriminación, entendiendo que el espacio público debe darse en condiciones de cantidad y 
calidad equitativas e igualitarias para toda la ciudadanía, satisfaciendo las necesidades de 
circulación, permanencia, uso, goce y disfrute adecuados según las características propias de la 
función de cada uno de estos espacios. 

 
En segundo lugar, en desarrollo de la agenda pública, proceso a través del cual se lograron 
consolidar los aportes de la ciudadanía para la construcción conjunta de las problemáticas 
centrales y las acciones a proponer, bajo un esquema de participación integral que permitió la 
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participación abierta y garantizó la incidencia efectiva de los aportes recopilados en la toma de 
decisiones, como se expone en detalle en el documento diagnóstico. 

 
La aplicación del enfoque de derechos humanos de forma transversal en este proceso permite 
garantizar que los puntos críticos y factores estratégicos responden a las condiciones actuales del 
espacio público y a las necesidades propias de la ciudadanía según las particularidades de los 
habitantes de cada porción del territorio urbano y rural que componen la ciudad, sin distinción ni 
priorización de culto, género, edad, etnia, orientación sexual e identidad de género.  

 
La transversalidad de estos principios en el planteamiento de las acciones que responden a los 
puntos críticos y factores estratégicos es un elemento clave a resaltar, ya que si bien se infiere 
que al considerar al espacio público como un lugar de libre acceso y expresión para el uso, goce 
y disfrute este es un lugar sin distinción ni discriminación, debe prestarse especial atención al 
espacio público como un lugar de encuentro libre de violencias y con condiciones que no vulneren 
los derechos de ninguna población ni en sus características de soporte (infraestructura físico 
espacial adecuada), ni en sus condiciones de uso (aspectos sociales, culturales o económicos), 
a través de la promoción de una gobernanza adecuada con un marco legal y una gestión 
institucional óptimas que garanticen el cumplimiento de los derechos humanos.  
 
Respecto al enfoque de género, en el diagnóstico fueron ampliamente abordadas temáticas como, 
por ejemplo, la inseguridad generada por la falta de mantenimiento o de apropiación del espacio 
público, factores que de igual forma afectan transversalmente a todos los grupos poblacionales; 
según la información recolectada en los talleres de participación realizados con mujeres lideresas 
del Distrito, los temas de infraestructura de espacio público (de circulación y permanencia), el 
déficit institucional en su gestión y mantenimiento, y la seguridad son las principales 
preocupaciones de este grupo poblacional: de los aportes recopilados, el 42% están relacionados 
con estos temas. 
 
El abordaje de este enfoque se da entonces desde el punto de vista de la identificación de las 
necesidades diferenciales para garantizar la igualdad y equidad de género, con el fin de promover 
desde y en el espacio público las condiciones para que las mujeres puedan hacer uso y disfrute 
de forma segura. Los fenómenos de violencia en la vida urbana, objetivos o subjetivos, son vividos 
de forma diferente según el género, la edad, la posición social, por lo que es necesaria una 
búsqueda de respuestas para reducir esos niveles de vulnerabilidad frente a la violencia y 
garantizando la participación de las mujeres en el diseño del entorno en el que se desea vivir. 
 
En términos de enfoque poblacional, se realizó la identificación de aquellas poblaciones que 
requieren la satisfacción de necesidades diferenciales para el uso y disfrute del espacio público. 
Se encontró, como primer grupo de usuarios, la franja de Primera Infancia, Infancia y 
Adolescencia, donde es claro que el relacionamiento primordial se da en el concepto de goce y 
disfrute del espacio público enfocado al esparcimiento y la recreación de esta población; de 
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acuerdo al resultado del taller de participación realizado con niños, la mayor preocupación en el 
espacio público está relacionada con animales callejeros, contaminación, y venta y consumo de 
sustancias alucinógenas: de los 38 aportes recopilados sobre las preocupaciones de los niños en 
el espacio público, 20 (52%) están relacionados con estos temas, como se presenta en detalle en 
el documento de diagnóstico.  
 
En este sentido, para la formulación de la Política se parte del supuesto de que un espacio público 
adecuado para niños es adecuado para todos los grupos etarios, incluyendo el grupo de adultos 
mayores, cuyas mayores preocupaciones están relacionadas con la circulación segura, por lo que 
estas se incluyen en el tema de barreras físicas abordadas en el enfoque diferencial de la 
población con discapacidad; en este aspecto se considera fundamental aplicar en el proceso de 
formulación los principios de garantía de accesibilidad universal, ya que de esta forma las acciones 
de generación, recuperación y sostenibilidad estarán orientadas a garantizar el derecho de 
espacio público para la toda la ciudadanía, prestando especial atención a las condiciones físico 
espaciales óptimas que se requieren para su uso, goce y disfrute sin distinción ni discriminación. 
 
Respecto a la población relacionada con los sectores incluidos dentro de los enfoques 
diferenciales, se identificaron aspectos relacionados con su exclusión libre y sin discriminación en 
el uso y disfrute del espacio público; en la Política se entiende al espacio público como un derecho 
transversal que debe darse en condiciones de equidad e igualdad para todos los sectores de la 
población, sin priorización o distinción de culto, género, edad, etnia, orientación sexual e identidad 
de género, teniendo en cuenta que según los principios constitucionales la garantía del acceso, 
uso y disfrute del espacio público en condiciones de igualdad y equidad es transversal a todos los 
grupos y sectores poblacionales. 
 
Para esta aproximación al enfoque diferencial se realizó un análisis de la relación del espacio 
público con la población con discapacidad, el sector LGTBI, los grupos étnicos, las personas 
habitantes de calle, las víctimas del conflicto y las personas con discapacidad. Respecto a la 
interacción de la población con discapacidad con el espacio público, se identificó como principal 
situación problemática que los elementos del espacio público actual aún no son necesarios, 
adecuados ni suficientes para enfrentar las complejidades de las actividades de circulación y 
permanencia óptimas y sin barreras, ya que cada discapacidad, ya sea física, visual, auditiva o 
mental, representa un reto para que el espacio público en la extensión total del Distrito sea 
adaptado a sus requerimientos y necesidades, en concordancia con lo planteado en la 
reglamentación nacional y local. 
 
Según la información recopilada en el taller de participación con población con discapacidad, las 
preocupaciones que más fueron manifestadas están relacionadas con la generación de espacio 
público con enfoque diferencial, corresponsabilidad social por el uso del espacio público, espacio 
público incluyente y de calidad, parques, zonas recreativas y escenarios deportivos y vendedores 
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informales: de los 41 aportes recopilados, 20 en total (el 49%) están relacionados con estos temas.  
 
Estas preocupaciones se evidencian, por ejemplo, en rampas de accesibilidad a andenes con 
pendientes que dificultan su uso para algunas personas, o, líneas de señalización para población 
invidente que se trazan sobre la línea de mayor cantidad de obstáculos (materas, postes, bolardos, 
tapas, etc). Por esta razón, el principio de accesibilidad universal hace parte del objetivo general 
de la Política y es transversal a todas las acciones propuestas. 
 
Por otro lado, según resultados de los talleres de participación con población del sector LGTBI, 
se evidencia una tendencia cultural a segregar sus manifestaciones en el espacio público; las 
preocupaciones recopiladas están orientadas en la percepción del déficit institucional y a las 
acciones para alcanzar un espacio público incluyente, teniendo en cuenta que las acciones 
sociales y culturales de connotación negativa contra esta comunidad tienen, en los casos más 
visibles, el espacio público como escenario, pero obedecen a aspectos socio-culturales no 
relacionados con el espacio como tal.  
 
A pesar de esto, es necesario reconocer el territorio y el espacio público como un escenario de 
libre manifestación, sin distinción ni discriminación, en donde se reconozcan las libertades 
individuales de la ciudadanía, incluyendo manifestaciones de identidades de género y 
orientaciones sexuales diversas.  
 
Se resalta que la vivencia del espacio público por parte de las personas de los sectores LGBTI ha 
estado marcada históricamente por la invisibilización y la discriminación. El documento “Medición 
línea de base de la Política Pública LGBTI 2015” demuestra que el 38.6% de las personas que 
reconocen pertenecer a los sectores LGBTI se han sentido agredidos o discriminados en el 
espacio público por razón de su orientación sexual e identidad de género en los últimos tres años; 
para el 2010, la cifra ascendía al 53.7%.  
 
Los resultados de la Encuesta Bienal de Culturas (EBC), aplicada en 2015, mostraron que en la 
ciudad el 41,9% (2.598.381) de las y los ciudadanos consideran que a las personas de los sectores 
LGBTI se les debe prohibir que se expresen afectivamente en el espacio público. En este sentido, 
y reconociendo no sólo las violencias y la discriminación hacia este sector sino hacia otras 
poblaciones de los enfoques de género, poblacional y diferencial, la Política plantea acciones en 
el marco de los principios de igualdad y equidad en el uso, goce y disfrute del espacio público 
para toda la ciudadanía, entendiendo al espacio público como un escenario de libre expresión sin 
formas de violencia ni discriminación. 
 
El análisis de la relación del espacio público con poblaciones específicamente según su 
pertenencia étnica se presenta de manera transversal en su condición de ciudadanos con libertar 
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de uso, goce y disfrute del espacio público en condiciones de igualdad y equidad, en escenarios 
libres de violencia y discriminación.  
 
De acuerdo a la Cartilla Grupos étnicos y políticas públicas en Bogotá, D. C. (IDPAC, 2012), en 
Bogotá habitan aproximadamente 96.530 personas entre palenqueros, negros, mulatos y 
afrocolombianos; históricamente esta población ha sido discriminada por su condición étnica 
representada a través del color de la piel, acción social y cultural desafortunada que ha tenido al 
espacio público como escenario. 
 
En 2008, a través de la Política Pública Distrital y el Plan Integral de Acciones Afirmativas para el 
Reconocimiento de la Diversidad Cultural y la Garantía de los Derechos de los Afrodescendientes 
(Decreto 151 de 2008), se orientaron las acciones para la atención a esta población, la aplicación 
y el desarrollo de sus derechos. En articulación con los planteamientos de dicha política, la Política 
de Espacio Público no diferencia esta población de ninguna otra en cuanto a derechos referentes 
al espacio público, y reconoce la diversidad de las tradiciones ancestrales de su cultura a través 
de la identificación de la promoción del uso del espacio público para actividades artísticas y 
culturales, sin distinción, como uno de los factores estratégicos a desarrollar en la formulación.  
 
En la política de espacio público se reconoce que el espacio público como escenario debe permitir 
la libre manifestación y expresión sin discriminación, por lo que las acciones incluidas en esta 
política se articulan con otras políticas con enfoque poblacional y diferencial, en pro de garantizar 
los derechos de toda la ciudadanía. 
 
Por otro lado, según reporte del DANE (IDPAC, 2012), de los 104 pueblos indígenas existentes 
en Colombia, personas de varios de ellos habitan en Bogotá como resultado de las migraciones 
desde diversos lugares del país; se estima que la población indígena total en Bogotá es de 
aproximadamente 15.032 personas. Sin embargo, existen subregistros de atención a esta 
población, a través de los cuales se establece que esta cifra puede ascender, pero, no se ha 
concretado una cifra unificada.  
 
En 2011, a través de la Política Pública para los Pueblos Indígenas en Bogotá, D.C. (Decreto 543 
de 2011), la administración de la ciudad dio inicio al desarrollo de acciones afirmativas con el 
objetivo de “garantizar, proteger y restituir los derechos individuales y colectivos de los pueblos 
indígenas en Bogotá, mediante la adecuación institucional y la generación de condiciones para el  
fortalecimiento de la diversidad cultural, social, política y económica y el mejoramiento de sus 
condiciones de vida, bajo el principio del Buen Vivir”.  
 
Bajo este principio se entiende que esta población presenta necesidades relacionadas con 
espacio público como derecho asociado a las condiciones óptimas de hábitat, pero, se concluye 
que estas necesidades no son diferenciales de acuerdo a su etnia, sino que son comunes a la 
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ciudadanía en general. A pesar de ello, se reconoce que, según Urrea (2016, 174), la población 
indígena se siente más discriminada en el espacio público en relación con otros aspectos como 
género u orientación sexual, por lo que es necesario que la Política se articule con los instrumentos 
y normas necesarios para promover un espacio público incluyente y sin discriminación ni 
segregación como un derecho colectivo para la ciudadanía. 
 
Continuando con la identificación de necesidades por grupo étnico, según el Censo del DANE 
realizado en 2005 (IDPAC, 2012), en la ciudad de Bogotá habitan 1.355 raizales, y en 2011 a 
través de la Política Pública Distrital para el Reconocimiento de la Diversidad Cultural, la garantía, 
la protección y el restablecimiento de los Derechos de la Población Raizal en Bogotá (Decreto 554 
de 2011) se definieron los principios establecidos a partir del enfoque de derechos fundamentales, 
colectivos e individuales de los Raizales como grupo étnico y su aplicación en el Distrito Capital, 
el cuál “Implica el reconocimiento de la integralidad, interdependencia y complementariedad de 
los derechos humanos, fundamentales y colectivos con una visión de sujetos de derechos y su 
relación con el desarrollo orientado hacia el reconocimiento, garantía y restablecimiento de dichos 
derechos” (Art. 3). En este sentido, la política se articula a través del reconocimiento y promoción 
del espacio público como un derecho colectivo y fundamental, en donde toda la ciudadanía puede 
ejercer sus derechos de manera libre, sin distinción ni discriminación, en igualdad de condiciones.  
 
Para finalizar, según la Cartilla Grupos étnicos y políticas públicas en Bogotá, D. C. (IDPAC, 2012), 
a los gitanos “también se les conoce como pueblo Rom, roma, romaní, romanó, y son una cultura 
esencialmente ágrafa, es decir, de tradición oral, conservada de generación en generación a 
través de la transmisión de padre a hijo” (IDPAC, 2012, 76). En 2011, a través de la Política Pública 
Distrital para el grupo étnico Rom o Gitano en el Distrito Capital (Decreto 582 de 2011) se planteó 
el enfoque diferencial para garantizar y restablecer los derechos de esta población, el cual implica 
“el reconocimiento de la integralidad, interdependencia y complementariedad de los derechos 
humanos, fundamentales y colectivos, con una visión de sujetos de derechos y su relación con el 
desarrollo orientado hacia el reconocimiento de la diversidad étnica y cultural, la garantía y el 
restablecimiento de dichos derechos” (Artículo 3). 
 
En articulación con este enfoque, la Política plantea una visión integral del espacio público en 
donde este se reconozca en su sentido colectivo, como un derecho, sin distinción de ninguna 
índole para su uso, goce y disfrute. En términos de factores estratégicos, al igual que en los grupos 
con pertenencia étnica específica mencionados anteriormente, se reconoce al espacio público 
como un escenario para manifestaciones artísticas y culturales de toda la ciudadanía, sin 
distinción, fortaleciendo así la diversidad étnica y cultural de los habitantes de la ciudad y 
permitiendo el disfrute de estas manifestaciones por parte de toda la ciudadanía. 
 
En conclusión, con respecto a la relación de los grupos con pertenencia étnica específica y la 
política, se evidencia que el espacio público y las acciones para su generación, recuperación y 
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sostenibilidad deberán darse en un marco integral con acciones que no deriven de la 
individualidad pero que faciliten las expresiones singulares artísticas y culturales de manera 
equitativa e igualitaria para toda la ciudadanía, en donde se promueva tanto el reconocimiento de 
la diversidad étnica y cultural, el respecto y la no violencia, así como el ejercicio de derechos en 
igualdad de condiciones para toda la ciudadanía y el derecho a la distintividad.  
 
El ejercicio de los derechos en espacio público por parte de estos grupos será parte  fundamental 
de la implementación de las acciones de la política, en donde todos los actores tienen un rol 
determinante en la corresponsabilidad de las acciones para alcanzar condiciones óptimas en 
cantidad y calidad de espacio público. 
 
Respecto a las víctimas del conflicto, Colombia ha sido un país con un conflicto interno que se ha 
desarrollado desde la segunda mitad del siglo XX, principalmente en territorios rurales, por lo que 
las migraciones internas han incrementado considerablemente la población de las zonas urbanas. 
En 2017, y con la firma del acuerdo de paz entre el Gobierno Nacional con el principal grupo 
armado al margen de la ley (FARC-EP), se han implementado y desarrollado acciones específicas 
para contribuir a la construcción de paz.  
 
Según el Diagnóstico de condiciones para la construcción de paz en Bogotá (Observatorio Distrital 
de Víctimas del conflicto armado, 2018), a enero de 2018 residen en Bogotá 722.743 víctimas 
incluidas en el Registro Único de Víctimas (p. 11). Así mismo, se establece que “esto implica que 
la mayoría de las víctimas del país, es decir el 8,4% del total han declarado en Bogotá (RNI-RUV, 
a 1 de enero de 2018). Así mismo, el Distrito Capital es la primera ciudad del país en recepción 
histórica de población desplazada, al haber recibido más de medio millón de víctimas de 
desplazamiento forzado: históricamente 571.207 personas víctimas de desplazamiento han sido 
recibidas en Bogotá, lo que corresponde al 7,8% de las víctimas de desplazamiento del país5 
(RNI-RUV, a 1 de enero de 2018)”. 
 
Por las condiciones de esta población, su asentamiento de vivienda en la ciudad se localiza en 
las zonas más vulnerables socio económicamente de la ciudad, las cuáles también presentan 
altos niveles de déficit de espacio público; este, entre otros factores, es la causa de que 5 de cada 
10 desplazados que residen en Bogotá son pobres y 2 de cada 10 son pobres extremos 
(Observatorio Distrital de Víctimas del conflicto armado, 2018, p. 12).  
 
En lo que corresponde a la presente política, esta población no presenta necesidades 
diferenciales específicas en el espacio público por su condición de víctimas del conflicto, y en 
términos de alcance para las acciones a proponer sobre la generación, recuperación y 
sostenibilidad del espacio público las necesidades a satisfacer corresponden a las que son propias 
del espacio público como un derecho que debe darse en garantía de equidad e igualdad para toda 
la ciudadanía.  
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La comprensión de las problemáticas de esta población frente al espacio público con enfoque 
diferencial permite concebir el espacio público como un derecho para uso y disfrute incluyente, en 
donde sea posible promover el escenario ideal para consolidar las capacidades para la paz, la 
reconciliación y la convivencia ciudadana, en donde la ciudadanía se entienda como el conjunto 
de individuos que, en igualdad de condiciones, podrán expresarse y manifestarse libremente sin 
estereotipos negativos y falta de respeto por la diferencia, en el marco del reconocimiento y 
valoración de la historia distrital y nacional como parte de la identidad colectiva que refuerza el 
espacio público en la ciudad, ajeno a actitudes discriminatorias contra algún grupo poblacional. 
 
Para finalizar, y respecto a las personas habitantes de calle, en la política se reconoce que la 
habitabilidad en calle es un fenómeno que constantemente implica un comportamiento nómada, 
por lo que los censos realizados sugieren una aproximación a las personas habitantes de calle, 
precisando la inexactitud de las cifras. Según el último reporte del DANE (2017), en Bogotá existen 
9.538 personas habitante de calle, 8.477 hombres y 1.061 mujeres. Esta población se localiza en 
el espacio público, específicamente en espacios vacíos o residuales, calles, andenes, zonas 
verdes y parques, algunas zonas de protección ambiental, principalmente en las horas de la 
noche. Para algunos sectores de la ciudadanía, y como se pudo evidenciar a través de los aportes 
de la agenda pública, la habitabilidad en calle se considera un fenómeno asociado a la inseguridad 
y el abandono del espacio público. 
 
En 2015, la administración de la ciudad a través de la Política Pública Distrital para el Fenómeno 
de Habitabilidad en Calle (Decreto 560 de 2015), dio inicio a las acciones para garantizar el 
derecho de los ciudadanos habitantes de calle, en el marco de las otras acciones que en conjunto 
realiza la ciudad para brindar alternativas a este fenómeno que permita a las personas en esta 
condición mejorar las condiciones de su calidad de vida. En dicha política se expone la  
habitabilidad en calle como un derecho, y en la Política Pública Distrital de Espacio Público este 
fenómeno se considera una externalidad socio económica que se refleja en el espacio público 
pero que no se relaciona directamente con él en sus causas, por lo que esta población no será 
objeto de acciones específicas en el marco de esta Política. No obstante, acciones de 
mejoramiento y recuperación integral del espacio público pueden crear condiciones adecuadas 
para la ocupación adecuada, con acciones de urbanismo táctico, y el impulso de la apropiación 
por parte de otros sectores de la ciudadanía que podrían mejorar las condiciones de convivencia 
entre esta población y el resto de los usuarios en estos espacios.  
 

Ámbito de Soporte 
 
En este ámbito, conformado por los elementos físico-espacial, ambiental y resiliencia, se evaluó 
el estado actual tanto cualitativo como cuantitativo de los elementos que componen el espacio 
público y su articulación con el desarrollo de los territorios urbanos y rurales, así como la 



63REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7684  • pP. 1-63 • 2023 • MARZO • 29

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C 

Consejo de Política Económica y Social del Distrito Capital (CONPES D.C) 

40 

 

 

capacidad de reducir los riesgos socio naturales a los cuales se ve enfrentado el territorio, 
incluyendo aquellos relacionados con el cambio climático.  
 
A nivel cuantitativo, se evidencia como la ciudad en el indicador global de espacio público efectivo 
se encuentra lejos de alcanzar la meta nacional de 15 m2/hab, ya que sólo cuenta con 4,41 
m2/hab. El resultado de este indicador obliga, en el marco de la Política, a potenciar los 
instrumentos de planeamiento urbanístico, económicos-financieros y jurídicos-, para que 
contribuyan sustancialmente a la generación de nuevo espacio público efectivo en el corto, 
mediano y largo plazo.  
 
De igual manera, la inequidad territorial en la distribución del déficit de espacio público efectivo es 
otro punto crítico clave, como quiera que se dan desequilibrios entre una y otra localidad, lo que 
limita el acceso real a estos espacios por parte de buena parte de la población de la ciudad. Esto 
se confirma en la insuficiente cantidad de parques de escala zonal (0,34 m2/hab), siendo estos 
los espacios llamados y destinados a satisfacer las necesidades de recreación activa y prácticas 
deportivas para la ciudad, así como lugares de vital importancia para garantizar la calidad del 
espacio público incorporando elementos como el arbolado, el cual también es insuficiente e 
inequitativo, con un indicador promedio en la ciudad de apenas 0,16 árboles por habitante (APH), 
donde localidades como Santa Fe y Teusaquillo cuentan con 0,6 APH y 0,4 APH, mientras otras 
como Ciudad Bolívar y Bosa cuentan solo con 0,06 APH  y 0,05 APH respectivamente.  
 
Frente a esta situación se plantea, como factor estratégico, equilibrar la distribución de los 
elementos de espacio público efectivo entre las localidades de la ciudad, para conseguir un acceso 
positivo a ellos por parte de la ciudadanía y conformar una estructura consolidada, proponiendo 
acciones directamente para la generación de localidad con el mayor déficit.  
 
Por otro lado, la Estructura Ecológica Principal –EEP- se convierte en el elemento que, junto al 
espacio público construido, debe estructurar la imagen de la ciudad; sin embargo, tal como ocurrió 
con el sistema de espacio público construido antes mencionado, esta no ha podido consolidarse 
como un espacio donde confluyan la preservación ambiental y los usos recreativos. En la 
actualidad, de las aproximadamente 4.300 ha de EEP localizadas en suelo urbano, tan solo 382 
ha son consideradas espacio público efectivo, ubicado predominantemente en Zonas de Manejo 
y Protección Ambiental, ZMPA, áreas que se presentan con gran potencial para el desarrollo de 
espacio público efectivo, siempre y cuando se respeten los usos permitidos y la capacidad de 
carga establecidos por los Planes de Manejo y Protección Ambiental o los instrumentos 
ambientales aplicables a cada una de estas áreas; este potencial es un factor estratégico que 
aportaría a disminuir los impactos negativos de la fragmentación de los elementos naturales del 
espacio público, lo que podría generar conectividad natural y ecosistémica. 
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En cuanto a los suelos de protección por riesgo, en relación con fenómenos de remoción en masa 
e inundación, la situación es muy similar: como punto crítico en el componente de resiliencia se 
identificó que en la actualidad no se cuenta con los mecanismos jurídicos y legales que permitan 
la adecuada apropiación de estos suelos para la generación de espacios públicos que permitan 
su reutilización, una vez realizadas acciones de manejo y reducción de riesgos, y tampoco se 
aprovecha el potencial del espacio público como herramienta de mitigación de riesgos, con el fin 
de aumentar los índices de resiliencia; por esto,  se propone que los suelos considerados no 
mitigables se adecuen por medio de la implementación de tecnologías para el control de 
inundaciones o la estabilización de suelos, para que, una vez realizadas estas acciones, puedan 
darse usos recreativos activos, pasivos o de conectividad ecológica, por ejemplo, aptos según sus 
condiciones físico-espaciales particulares.  
 
Por otro lado, es crítico también que a nivel cualitativo no exista en la ciudad información 
consolidada, ni criterios adoptados, ni indicadores construidos que permitan, por un lado y desde 
una visión multifocal, medir la calidad, accesibilidad y cobertura de los diferentes elementos que 
componen el espacio público existente en la ciudad y, por otro lado, exigir el diseño y construcción 
con estándares y parámetros de calidad a los responsables de la generación de los nuevos 
espacios públicos, más allá de los aspectos técnicos y formales establecidos en el Plan de 
Ordenamiento Territorial.  
 
Por esto, otro factor estratégico se relaciona con hacer un inventario y un seguimiento mucho más 
preciso de las características, el estado de mantenimiento, dotación, arborización, condiciones 
espaciales, urbanas y de tenencia de los espacios públicos para su recuperación y sostenibilidad, 
a través del diseño e implementación de una batería de indicadores. Así, muchos espacios 
públicos podrán estar construidos u ocupados de forma regular y debida, y por lo tanto, ser 
aprovechados y utilizados efectivamente. 
 
Es posible concluir, entonces, que el espacio público en la actualidad, en términos de soporte, 
presenta un déficit cuantitativo y cualitativo alto que requiere corregirse con la generación, 
recuperación, y sostenibilidad de los espacios públicos, con una especial atención en los territorios 
rurales, las localidades y UPZ deficitarias, la conectividad del territorio con la región, las 
condiciones de nuevos espacios que incorporen la participación ciudadana, el reconocimiento de 
las necesidades diferenciales de la población según enfoques, y el aprovechamiento económico 
del espacio público en espacios adecuados para ello, en el marco de la garantía de los derechos 
humanos y del derecho de la ciudadanía a acceder a un espacio público en condiciones óptimas 
de cantidad y calidad. Así mismo, es pertinente ahondar en las medidas necesarias para la 
reconstrucción y recuperación del espacio público desde las dimensiones físico espacial y 
ambiental con condiciones de calidad para el uso, goce y disfrute de toda la ciudadanía.  
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Ámbito de Uso 
 
Para el ámbito de uso, conformado por los componentes económico, social y cultural, en el 
proceso de diagnóstico se realizó el análisis de la relación incidente de los elementos de estos 
componentes con el espacio público; en este sentido, este análisis permitió identificar dinámicas 
que se presentan como puntos críticos de oportunidad o amenaza a las condiciones óptimas para 
el aprovechamiento, goce y disfrute del espacio público de acuerdo a su función, para así 
establecer los factores estratégicos sobre los que es posible actuar para promover acciones que 
contribuyan a alcanzar las condiciones óptimas de estos espacios para la ciudadanía, en donde 
se fomente la libre expresión y la no discriminación en un espacio público que debe brindar 
seguridad sin distinción.  
 
Teniendo en cuenta que, en este ámbito, desde el punto de vista económico, se identificaron como 
puntos críticos la baja eficiencia en la aplicación integral de los instrumentos de gestión y 
financiación del espacio público; este punto crítico se relaciona con el análisis de los recursos de 
mantenimiento y aprovechamiento y su destinación, como se expone ampliamente en el 
diagnóstico y se resume a continuación: 
 
El IDRD entre 2012 y 2015 contó con un proyecto de inversión dirigido a la construcción, 
adecuación o mejoramiento de elementos del Sistema Distrital de Parques, con unos valores 
destinados específicamente para el mantenimiento de 44 parques vecinales y 18 de escala 
metropolitana o zonal y para la operación de 95 parques y escenarios especiales, valores con 
incremento anual como se ve en la siguiente tabla: 
 
 

Tabla 2. Presupuesto de inversión estimado para mantenimiento entre 2012 y 2015 en 
Sistema Distrital de Parques. 

 

Fuente: Sistema Distrital de Parques, 2015. 
 
De otra parte, para el período de gobierno de la actual administración el proyecto destinado por el 
IDRD para el mantenimiento y operación del Sistema Distrital de Parques tiene como nombre 
sostenibilidad y mejoramiento de parques como espacios de vida.  

Presupuesto 2012 2013 2014 2015 
Mantenimiento en parques metropolitanos y zonales $     3.746 $     3.494 $   12.920 $   23.710 
Mantenimiento en parques vecinales $     3.858 $     2.830 $     1.367 $     1.426 
Mantener, operar y administrar (regional, metropolitano, zonal 
y escenario especial) $   33.384 $   45.216 $   55.370 $   50.357 

Total $   40.988 $   51.540 $   69.657 $   75.493 
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Tabla 3. Presupuesto de inversión estimado para mantenimiento entre 2016 y 2020 en 
Sistema Distrital de Parques. 

 
Presupuesto (Precios de 2016) 2016 2017 2018 2019 2020 

Mantener, operar y administrar 
(regional, metropolitano, zonal y 
escenario especial) 

 $   28.310   $   53.644   $   52.377   $   60.626   $   90.244  

Estudios y diseños – Mantenimiento  $     5.196   $     1.526   $     4.131   $     4.227   $     1.407  
Obras – Mantenimiento  $   87.060   $   25.558   $   69.245   $   70.850   $   23.591  
Interventoría – Mantenimiento  $   10.389   $     3.049   $     8.264   $     2.815   $     2.815  
Total  $ 130.955   $   83.777   $ 134.017   $ 138.518   $ 118.057  

Fuente: Sistema Distrital de Parques, 2015. 
 
Al comparar los montos a invertir en el Sistema Distrital de Parques del IDRD, se observa un salto 
en el comportamiento del monto en el año 2016, haciéndose menor para 2017 y retornando a 
niveles de 2016 para los años 2018 y 2019. Mientras el globo de recursos para el año 2012 fue 
de 40.988 millones de pesos, para el año 2019 se esperan inversiones superiores en 97.530 
millones. 
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Ilustración 1. Presupuesto de inversión en mantenimiento y operación IDRD en Sistema Distrital 
de Parques (2012-2020) 
 

 
Fuente: Sistema Distrital de Parques, 2015. 
 
A diferencia de los valores y destino de los recursos para el mantenimiento del espacio público 
que administra el IDRD, el IDU no tiene unos gastos asociados a la operación de sus espacios 
como si demandan los escenarios y parques de gran escala. Por lo anterior, los presupuestos de 
inversión estimados por el IDU están relacionados durante la vigencia 2012-2015 al desarrollo y 
conservación del espacio público y red de ciclo-rutas. Los recursos del IDU destinados al 
mantenimiento se estiman para mantener 2.5 millones de metros cuadrados de espacio público, 
así como 61 puentes peatonales y 309 kilómetros de ciclo-rutas. 
 

Tabla 4. Recursos para el mantenimiento del espacio público IDU (2012-2015) 
 

Fuente: IDU, 2016. 
 
Las inversiones entre los años 2016 y 2020 del proyecto infraestructura para peatones y bicicletas 
incluyen el mantenimiento de 1 millón de metros cuadrados de espacio público, 50 puentes 
peatonales y 100 kilómetros de ciclo-rutas. 
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Tabla 5. Recursos para el mantenimiento del espacio público IDU 2016-2020 
 
Presupuesto 2016 2017 2018 2019 2020 
Mantenimiento $     6.670 $   28.160 $   22.836 $   21.164 $   21.164 
Interventoría Mantenimiento $     2.403 $     3.840 $     3.144 $     2.886 $     2.886 
Total $      9.073 $    32.000 $    25.980 $    24.050 $    24.050 

Fuente: IDU, 2016. 
 
Se observa un descenso en el monto de las inversiones para el año 2016 respecto al anterior, 
logrando para el año 2017 aumentar los valores de inversión y oscilar entre 32.000 millones y 
24.000 millones las inversiones a 2020. 
 
Ilustración 2. Presupuesto de inversión total mantenimiento IDU 2012-2020 
 

 
Fuente: IDU, 2016. 
 
Por otro lado, los ingresos por aprovechamiento económico en la ciudad tienen dos (2) sistemas 
regulatorios diferenciados; en el primer sistema, se cuenta con las tarifas reguladas por el manual 
de aprovechamiento económico del IDRD el cual cuenta con tarifas para el uso de la 
infraestructura deportiva como piscinas, canchas de fútbol, entre otros. Se incluyen en esta 
categoría las tarifas por uso de la plaza de eventos del parque Simón Bolívar y el estadio El 
Campín. El segundo sistema regulatorio es el derivado del Decreto Distrital 4568 de 2013, el cual 
es aplicado por el IDRD para carreras atléticas y el IDU para la gestión de las actividades de 
                                                 
8 En 2018 este Decreto fue derogado por el Decreto Distrital 552; en esta nueva norma se incluyeron nuevos administradores de e spacio 
público, gestores y actividades sobre las cuales se generan rentas al Distrito, las cuáles son determinantes para el componente de 
aprovechamiento y serán analizados en la etapa de implementación para determinar su incidencia en las acciones a proponer, teniendo en 
cuenta que la etapa de diagnóstico de la presente Política se realizó en 2017. 
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eventos publicitarios, ocupaciones de obra9 y campamentos de obra. 
 
Respecto al IDRD, la información de aprovechamiento económico está basada en la proyección 
presupuestal que el área de promoción de servicio realiza año a año a partir de la meta y 
conocimiento del sector, con los ingresos que se presentan a continuación:  
  

Tabla 6. Presupuesto IDRD 2012-2016 por aprovechamiento económico. 
 
Presupuesto 2012 2013 2014 2015 2016 
Aprovechamiento económico  $     9.859   $   11.950   $   15.210   $   18.084   $   18.275  

Fuente: IDRD, 2017 
 
Ilustración 3. Comportamiento ingresos aprovechamiento económico (IDRD 2012-2016) 
 

 
Fuente: IDRD, 2017 
 
En términos de aprovechamiento, el IDU cuenta con las siguientes actividades reglamentadas a 
la fecha para cobrar retribución por aprovechamiento económico del espacio público:  
 
• Aprovechamiento económico de corto plazo: Resolución 106247 del año 2014. 
• Aprovechamiento económico por ocupaciones temporales de obra: Resolución 009580 del año 
2016. 
• Aprovechamiento económico por campamentos de obra: Resolución 18264 del año 2014. 
• Aprovechamiento económico por enlaces peatonales: Resolución 30689 del año 2015. 
 
 

                                                 
9 Reglamentada por la Resolución IDU 009580 del año 2016. 
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Tabla 7. Participación por actividad en recursos aprovechamiento IDU (2014-2016) 
 

Actividad - Concepto 2014 2015 2016 
Ingresos - Campamentos  $ 185.442.922   $ 1.162.509.678   $ 355.246.030  
Media por campamento  $ 26.491.846   $ 34.191.461   $ 29.603.836  
Ingresos - Eventos  $ 58.287.123   $ 373.631.330   $ 228.686.948  
Media - Eventos  $ 9.714.521   $ 9.832.403   $ 10.889.855  
 Total ingresos IDU   $ 243.730.045   $ 1.536.141.008   $ 583.932.978  

 
Fuente: IDU, 2017. 
 
Según los datos presentados por el IDU se observa una caída en la captura de los ingresos medios 
por evento y en los ingresos totales por campamentos entre 2015 y 2016. Esto se explica al 
observar la cantidad de contratos firmados por estas actividades, en virtud que mientras para el 
año 2015 se firmaron 34 contratos por campamentos de obra y 38 por eventos, para el año 2016 
se lleva restando un mes para finalizar la vigencia y se contabilizan 12 por campamentos de obra 
y 21 por eventos. La Ilustración 14 muestra la participación por actividad de los recursos que 
obtiene el IDU por aprovechamiento económico. 
 
Ilustración 4. Participación por actividad en recursos aprovechamiento IDU (2014-2016) 
 

 
Fuente: IDU, 2017. 
 
Para tener en cuenta sobre la destinación de estos recursos, y comprender lo que se considera 
baja eficacia en la aplicación del instrumento de financiación de aprovechamiento económico, 
debe tenerse en cuenta que en el Decreto nacional 111 de 1996, “por el cual se compilan la Ley 
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38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico del 
presupuesto”10, en su artículo 11° se establece que el presupuesto de rentas está conformado 
por: ingresos corrientes, recursos de capital, contribuciones parafiscales, fondos especiales e 
ingresos de los establecimientos públicos. 
 
Los ingresos corrientes a su vez se clasifican en tributarios y no tributarios. Dentro de los no 
tributarios el artículo 27 del Decreto nacional 111 de 1996 distingue solamente las tasas y multas. 
Sin embargo, para efectos municipales, se incluyen otros recursos que a pesar de ser 
permanentes no gozan del carácter de impuestos; dentro de éstos se encuentran las tasas, las 
multas, las rentas contractuales y los aportes y participaciones (Herrera Robles, 2003). 
 
Por esto, el manejo de los recursos por aprovechamiento está vinculado con el origen del cobro. 
Si bien tanto los recursos originados vía manual de aprovechamiento como los derivados del 
Decreto Distrital 45611 de 2013 son de tipo no tributario y por ende ingresan a formar parte de los 
presupuestos de cada entidad, el destino de los recursos es diferenciado en cuanto a sus 
características. 
 
Los recursos vía manual nacen en parte de la facultad del IDRD a recuperar parte de los costos 
asociados a la administración y conservación de los parques y escenarios a través de la figura de 
cobro de taquilla, por lo cual el destino de estos recursos se enmarca en estas categorías: 
administración y conservación del Sistema Distrital de Parques y escenarios especiales. 
 
Los recursos capturados por vía del Decreto Distrital 456 de 2013 no están vinculados a una 
generalidad como la que tiene el manual de aprovechamiento del IDRD y se constituyen en 
recursos de características flexibles en cuanto a su inversión. No obstante, si bien no tienen 
destinación específica, el Decreto plantea el origen y necesidad del recurso a favor de reducir el 
déficit a nivel cualitativo y cuantitativo del espacio público de la ciudad. 
 
Es así como para el aprovechamiento económico, dentro de lo que se incluye también lo 
relacionado con publicidad exterior visual desarrollado en detalle en el diagnóstico, los recursos 
no están centralizados en ningún tipo de cuenta o fondo como ocurre con las compensaciones de 
espacio público, sino que entran a formar parte de los presupuestos de inversión de cada entidad.  
 
En el ámbito de uso, se identificaron también, dentro de los componentes social y cultural la 
carencia de resultados efectivos en la construcción social del territorio, apropiación y ciudadanía, 
                                                 
10 En este sentido debe tenerse en cuenta también lo consignado en el Decreto Sectorial 1068 de 2015.  
11 En 2018 este Decreto fue derogado por el Decreto Distrital 552; en esta nueva norma se incluyeron nuevos administradores de espacio 
público, gestores y actividades sobre las cuales se generan rentas al Distrito, las cuáles son determinantes para el componente de 
aprovechamiento y serán analizados en la etapa de implementación para determinar su incidencia en las acciones a proponer, teniendo en 
cuenta que la etapa de diagnóstico de la presente Política se realizó en 2017. 
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y la débil continuidad en la implementación de procesos pedagógicos de alto impacto para el 
fortalecimiento de la valoración del pluralismo cultural mediante el control social como puntos 
críticos; se concluye que hay un uso inadecuado del espacio público derivado de la baja noción 
social, cultural y económica manifiesta en este por parte de la ciudadanía.  
 
Según lo reflejado en los datos de percepción de uso del espacio público presentados en el 
diagnóstico, en donde se establece que las condiciones históricas de estandarización del diseño 
urbano, la inequidad territorial en la distribución del déficit de espacio público y las consecuencias 
de la urbanización informal son otros de los puntos críticos  causantes de que actualmente el 
espacio público no esté adecuado para satisfacer las necesidades de la población con 
necesidades diferenciales, presentando barreras físicas, además de bajas cifras en apropiación, 
según resultados sobre percepción recopilados en la Encuesta Bienal de Culturas (2015), se 
establece lo relacionado con la carencia de resultados efectivos en la construcción del territorio. 
 
Esto se traduce en ausencia de construcción colectiva de comunidad y convivencia, reflejada en 
que, de acuerdo a la Encuesta Bienal de Culturas (2015), sólo el 34,6% de los habitantes cree 
que las actividades deportivas y culturales contribuyen mucho a la convivencia ciudadana. 
 
Gráfico 2. Percepción sobre la contribución de actividades deportivas y recreativas a la 
convivencia ciudadana. 
 

 
Fuente: EBC, 2015. 
 
Con un bajo sentido de comunidad manifiesto en el espacio público como escenario de encuentro, 
comunicación social y convivencia, la apropiación e identidad colectiva son fenómenos que no se 
pueden desarrollar. La identidad es clave en el espacio público, ya que este es el escenario 
compartido por la ciudadanía; el fomento de la apropiación permite promover la conservación de 
estos espacios, asíapropiaciñon mo la capital de gos de recuperacior los habitantes de la ciudad; 
el fomento de la apropiaciñon mo la capital de go como la participación social efectiva en los 
procesos de recuperación y defensa. Por esto, la falta de apropiación e identidad colectiva es otra 
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consecuencia negativa derivada de los puntos críticos identificados anteriormente. 
 

Tabla 8. Resumen puntos críticos. 
 

Punto crítico 
central Otros puntos críticos 

Carencia de 
resultados 
efectivos en 
construcción 
social del 
territorio, 
apropiación y 
ciudadanía 

Déficit cuantitativo de espacio público efectivo 
por habitante Actualmente: 4,5 m2xHa Estándar 

internacional: 10 a 15 m2xHa Inequidad en la distribución territorial de déficit 
de espacio público a escala local y barrial 
Inequidad en acceso a espacio público y 
equipamientos de cultura, recreación y deporte 

35,9% habitantes visitan equipamientos 
culturales o deportivos en su localidad 

Desigualdad en prácticas deportivas, culturales 
y educativas 

12,9% habitantes practica actividades 
culturales      33,9% habitantes practica 
actividades deportivas 

Déficit de infraestructura para la prestación de 
servicios básicos por ocupación informal 21% del suelo urbanizado de manera informal 

Inexistencia de infraestructura para movilidad y 
permanencia de población con discapacidad 67% de la población con discapacidad 

considera que existen barreras físicas en el 
espacio público 

Deficiencia en la satisfacción de necesidades 
diferenciales de la población en el espacio 
público 

Inseguridad por espacios vacíos y/o residuales 55% de los habitantes perciben inseguro el 
espacio público (2015) 

Fuente: Elaboración propia DADEP, 2017.  Datos SDP (2016), EBC (2015) y SDIS (2012). 
 
En conclusión, se identifica a la ciudadanía como actor fundamental, en virtud que como usuario 
final son sus necesidades las que deben ser cubiertas en su totalidad, en la búsqueda constante 
de alcanzar altos niveles de satisfacción que se traduzcan en apropiación e identidad colectivas 
para que la construcción del territorio tenga en el componente social el eje articulador y 
protagonista en la toma de decisiones, a fin de alcanzar un espacio público con calidad que 
garantice la accesibilidad y uso libre y seguro para toda la ciudadanía, específicamente para 
aquella población con necesidades diferenciales.  
 
Asociado a la valoración del pluralismo cultural, se evidencia la débil continuidad en la 
implementación de procesos pedagógicos como punto crítico, teniendo en cuenta que es a través 
de los procesos pedagógicos que la comunidad puede construir ciudadanía y valorar lo cultural 
en el espacio público como escenario. 
 
A modo de conclusión, de acuerdo al diagnóstico de los aspectos del componente cultural, se 
pueden establecer a modo de causas los siguientes puntos críticos:  
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-Desconocimiento de las normas existentes (mecanismos de control legal) por parte de la 
ciudadanía, lo que no fomenta la apropiación ni el ejercicio de derechos permanentes de 
manifestación cultural. Esto se evidencia, por ejemplo, en la falta de co-gestión para mecanismos 
de apropiación de los elementos patrimoniales que construyen identidad.  
 
-Ubicación privilegiada de equipamientos culturales, agrupados en zonas específicas de la ciudad, 
lo que fomenta la segregación y discriminación para la práctica y disfrute de estas actividades. 
 
De igual forma, es fundamental comprender, tal como manifestó la ciudadanía en los talleres de 
participación, que la cultura ciudadana es un aspecto fundamental para el buen uso y disfrute del 
espacio público, ya que a través de ella se podrán alcanzar altos niveles de convivencia, en donde 
no se discrimine ni segregue a nadie por culto, género, edad, etnia, orientación sexual e identidad 
de género.  
 
Cabe resaltar que cuando la discriminación tiene un origen únicamente social y cultural, se enfoca 
en algún tipo de población o sector específico, y se manifiesta en el espacio público como un 
fenómeno específico, pero no tiene origen en él, este aspecto no será abordado por esta política 
por no ser parte de su alcance. Para efectos de esta política, la ciudadanía en general deberá 
acceder en igualdad de condiciones al espacio público y, como este es un derecho, deberá 
garantizarse estas condiciones para todos sin discriminación. 
 
En el ámbito rural, por otro lado, se evidencia una falta de información respecto al espacio público 
como construcción cultural o escenario de manifestaciones culturales; en algunos centros 
poblados se identifican espacios públicos (de recreación y encuentro: canchas múltiples, juegos 
infantiles; de infraestructura para la movilidad: caminos reales, puentes) que no sólo han cumplido 
históricamente con la función social de encuentro al ser cruce de caminos; sino, que se convierten 
en referentes culturales simbólicos por estar asociados a hechos históricos relevantes en la 
memoria de los pobladores. Esta simbología es permanente por su transmisión a través de la 
tradición oral, pero no se encuentra en el espacio público elementos asociados a esta historia o 
que promuevan prácticas culturales más allá de las deportivas y recreativas. 
  
Frente a esto, a través de la política se pretende fortalecer la apropiación y pertenencia de estos 
espacios mediante la intervención, reglamentación, promoción y reconocimiento del sistema de 
espacio público, para incentivar así usos adecuados que contribuyan a su sostenibilidad, 
incorporando elementos para aportar a la satisfacción de necesidades económicas, sociales y 
culturales de todos, garantizando la satisfacción de este derecho en condiciones óptimas.  
 
Estas problemáticas se asocian con dinámicas particulares en las que los actores público, privado 
y comunitario se vinculan de diferentes formas; en el sentido económico, y como resultado de la 
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integración de discusiones multidimensionales, se reconocen en primera instancia los procesos 
asociados al uso del suelo y al mercado inmobiliario, los cuáles son determinantes para la 
conformación de la estructura urbana de la ciudad, por lo que su función es esencial, no sólo en 
la generación de nuevos espacios públicos, sino también en la permanencia, apropiación e 
importancia que se genere por parte de la ciudadanía en torno a los espacios existentes, la cuál 
debe ser promovida en la búsqueda constante del reconocimiento de los valores individuales de 
las prácticas sociales, artísticas y culturales de la población. Estas dinámicas no deben ser ajenas 
a las necesidades de la ciudad y de sus habitantes, es decir, a la cantidad de espacio público 
requerido, pero la visión deberá ser, sin duda alguna, integral.  
 
Si bien en este sentido los procesos anteriormente mencionados adquieren mayor relevancia para 
lo relacionado con la generación de espacio público, no se puede desconocer su rol determinante 
en las acciones de recuperación y sostenibilidad; en ese sentido, es necesario garantizar la 
existencia de esquemas claros de planeación, gestión y financiación que involucren instrumentos 
a ser aplicados, en donde  los procesos de participación social con incidencia efectiva sean 
factores dinamizadores estratégicos y contribuyan al respeto y reconocimiento de la diversidad 
poblacional y sus necesidades específicas. Como factores estratégicos desde el punto de vista 
económico se establece la importancia de ver la inversión de acuerdo al grado de atractividad que 
genera en los espacios públicos, la captura de valor en relación a los esquemas de accesibilidad 
y conectividad, y el reconocimiento del factor económico en la regeneración del espacio público 
como escenario dinamizador. 
 
Se considera necesario también generar espacio público no solo a partir de las obligaciones de 
los urbanizadores, sino a partir de otros instrumentos diferentes al licenciamiento urbanístico 
(licencias de urbanización y de parcelación), tales como los planes parciales (renovación urbana 
y desarrollo), establecidos desde las normas nacionales, como la Ley 388 de 1997 y el Decreto 
Nacional 1077 de 2015 y las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.  
 
En segunda instancia, y teniendo en cuenta lo anterior, con una visión desde un punto de vista 
económico, social y cultural, las actividades relacionadas con el aprovechamiento económico del 
espacio público se asocian con la generación de valor, tanto en términos de calidad del espacio 
como en términos de recursos, por lo que se puede decir que las posibilidades de 
aprovechamiento deberán estar determinadas por un ejercicio de co-responsabilidad de los 
actores públicos, privados y comunitarios, ya que los espacios públicos deben cumplir en esencia 
con su funcionalidad pública y de cohesión social, y a través de ellos se debe promover el sentido 
de pertenencia y apropiación necesarios para la construcción de comunidad, para lo que es 
necesario plantear un modelo de aprovechamiento económico integral. Se debe reconocer que el 
relacionamiento de la calidad del espacio público como fin-medio está medido fundamentalmente 
en su capacidad de soportar las actividades sociales, productivas, culturales y económicas que 
de este dependen o que con este se complementan. 
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Lo anterior implica una cualificación de las condiciones que permitirán suplir estas necesidades, 
a fin de promover una construcción social del territorio que encuentre en su dimensión física, el 
escenario ideal para su libre expresión; todo esto, en el contexto de la apreciación del espacio 
público como escenario para la manifestación del uso, y, la apropiación de este por parte de la 
ciudadanía, a través de manifestaciones complementarias de diversa índole, organizadas de tal 
forma que no afecten sus cualidades intrínsecas ni su función.  
 
Se busca entonces formular una propuesta que promueva no sólo el control legal sino también el 
control social de los elementos considerados como espacio públicos y respetados como 
escenarios de participación conjunta donde se valore el pluralismo cultural, así como las 
manifestaciones presentes en diferentes espacios, mediante procesos conjuntos de construcción 
social y cultural del territorio y con el protección integral del ambiente, el desarrollo de la ciudad y 
las necesidades  colectivas de los diversos grupos poblacionales existentes; fortalecer estas 
instancias para promover la participación, la apropiación y las construcciones identitarias es un 
aspecto que se considera estratégico desde el punto de vista social.  
 
De esta forma, se espera que los procesos de generación, recuperación y sostenibilidad del 
espacio público sean concebidos bajo una visión integral, que involucre la dimensión de uso que 
tiene y que es en realidad lo que le da sentido a su existencia y permanencia.  En ese sentido, 
son sus componentes y características diversas las que adquieren relevancia, en virtud que los 
procesos de composición e intervención de estos componentes están asociados a procesos 
sociales, y, por tanto, los espacios deben concebirse como el medio para un fin, y no como un fin 
en sí mismo.  
 
Es necesario reconocer que el espacio público no es un espacio residual de la estructura de 
generación de espacio privado, sino un elemento a ser planificado en relación a las formas de 
apropiación y uso existentes, con condiciones óptimas de calidad para satisfacer las necesidades 
diferenciales de la ciudadanía, teniendo en cuenta a los grupos y sectores poblacionales con 
necesidades diferenciales según enfoques, con el fin de garantizar el uso y acceso libre sin 
priorización ni distinción y con la garantía de sus derechos. 
 

Ámbito Gobernanza 
 
En el diagnóstico se analizó la relación de la administración pública respecto de la planeación, 
diseño, ejecución, regulación, gestión, financiación, defensa, control, recuperación, y, 
sostenibilidad del sistema de espacio público, a través del análisis de los componentes 
institucional, legal y de gestión del espacio público. 
 
Se evidenció como factor estratégico, la necesidad de trabajar en la coherencia de la organización 
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y acción de una cantidad importante de entidades involucradas en el espacio público, cuyas 
funciones son imprecisas en términos legales en relación con estos procesos, ya que en el sentido 
institucional es crítica la condición actual de la normatividad, en cuanto es imprecisa para la 
generación, recuperación y sostenibilidad del espacio público de manera integral.  
 
En consecuencia, muchas de las competencias atribuidas a las entidades distritales son 
generales, confusas o indefinidas y no pueden considerarse como exigibles jurídicamente por 
cuanto, para que cualquier actividad que desarrolle una entidad pueda concebirse como un acto 
exigible, debe materializar el verbo rector que la rige. Es decir, casi cualquier acción puede implicar 
“colaborar”, “promover”, “coordinar”, “complementar”, entre otros, dejando abiertas muchas 
posibilidades de competencias sin ser taxativos o directos. Por tanto, no se puede exigir acciones 
concretas y que den resultados a las entidades que tienen este tipo de competencias.  
 
A su vez, se evidenció que, considerado como un todo el sistema general institucional de gestión 
sobre el espacio público, adolece de dispersión y fragmentación de funciones entre las entidades 
que lo conforman, causando una gobernanza ineficiente y descoordinación entre las entidades 
que tienen funciones sobre el espacio público. Esto se refleja, por ejemplo, en un elevado número 
de entidades que realizan la misma actividad, pero, variando en la escala del espacio público o 
en los elementos intervenidos. Esto significa que, incluso, pueden verse casos en los cuales varias 
entidades tienen competencia sobre el mismo proceso y elemento del espacio público de forma 
parcial.  
 
Debido a lo anterior, los principios jurídicos del ordenamiento colombiano consagrados en el 
Decreto ley No. 1421 de 1993 y la Ley 489 de 1998, de la eficacia, la economía, la celeridad y la 
racionalización de todo el proceso administrativo, no se materializan en el caso de la organización 
institucional de manejo del espacio público. Ello se expresa en casos como en los que el usuario 
del sistema no puede gozar de trámites eficaces, céleres y racionales, dado que para actuar sobre 
un elemento o proceso del espacio público debe acudir a múltiples entidades y cumplir con los 
procedimientos de cada instancia. Por ende, en el caso distrital, la gestión del espacio público 
concebida como un proceso, termina volviéndose un sumario lento y confuso en toda su extensión.  
 
En conclusión, se establecen como factores estratégicos la correcta definición de funciones, la 
emisión de lineamientos adecuados y la necesidad de instrumentos suficientes para la gestión 
efectiva.  
 
Específicamente en el caso de la recuperación de espacio público como resultado de ocupación 
indebida, la gobernanza es fundamental en el sentido en el que deben articularse las acciones en 
el marco de principio de confianza legítima y de derechos, sin atentar contra la dignidad de quienes 
ocupan el espacio para actividades de comercio; cuando una autoridad local se proponga 
recuperar el espacio público ocupado por comerciantes informales u otras personas que tengan 
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un grado de vulnerabilidad alto, deberá diseñar y ejecutar un adecuado y razonable plan de 
reubicación, de manera que se concilien en la práctica los intereses encontrados. Si bien esta 
política no tiene como alcance el diseño o implementación de estos planes de reubicación dirigidos 
al vendedor, si deberá ejecutar las acciones de recuperación de manera coordinada, verificando 
que el debido proceso se cumpla en el marco de la reglamentación vigente12.   
 
 

 Componente transversal Innovación 
 
Como resultado del diagnóstico, en términos de innovación se determinó que actualmente hay un 
bajo desarrollo de infraestructura, movilidad y tecnología asociada a prácticas sostenibles en los 
espacios públicos de Bogotá; esta situación se deriva de tres puntos críticos: el primero, 
relacionado con la insuficiente conectividad tecnológica entre usuarios y espacio público, porque 
a pesar de que ya se han implementado estrategias, es necesario ampliarlas en términos de 
cobertura.  
 
El segundo, asociado a la falta de espacios públicos integrados ambientalmente que se adapten 
a las formas de movilidad alternativa, en donde el reto es la ampliación de redes peatonales y 
carriles de bicicleta, buscando promover también el incremento del beneficio de esparcimiento 
que puede brindar el componente natural del espacio público. El tercer punto crítico es el rezago 
en la adopción de medidas sostenibles con materiales ecológicos, energías renovables y gestión 
de residuos, ya que actualmente no se desarrollan proyectos urbanos integrales para  la 
innovación y la construcción de un espacio público inteligente desde un enfoque ambiental. 
 
Por lo anterior, se establece la necesidad de plantear un enfoque de Política que involucre 
estrategias con todos los actores, a fin de promover la innovación como elemento transversal en 
el actuar sobre el espacio público; para esto, un factor estratégico determinante es la generación 
de espacios públicos en el marco de prácticas sostenibles, entendiendo que la innovación plantea 
el desarrollo de estrategias de sostenibilidad que permitan la adaptación de la ciudad ante estos 
nuevos retos.  
 
Otro factor estratégico se relaciona con la adopción de medidas sostenibles con materiales 
ecológicos, energías renovables y gestión de residuos, entre otros, presentándose la oportunidad 
de fortalecer los proyectos que se conciban de manera integrada, y promuevan la cualificación de 
los elementos de espacio público con conectividad y sostenibilidad; esto deberá traducirse en más 
zonas verdes permeables y arborización bajo criterios de calidad, van de la mano con lo citado 

                                                 
12 En este sentido deberá atenderse lo consignado en el Artículo 83 de la Constitución Política de Colombia, en el 
Artículo 2 del Decreto Distrital 98 de 2004, en los Artículos 2, 3 y 6 del Decreto 552 de 2008, en el fallo SU 360 de 
1999, en el fallo SU 601A de 1999 y en la sentencia C-211 de 2017. 
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para generar una conectividad no sólo a nivel urbano, sino con la región, zonas periurbanas y 
rurales, en donde la vinculación de los actores es un aspecto determinante.  



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7684 • pP. 1-80 • 2023 • MARZO • 2980

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C 

Consejo de Política Económica y Social del Distrito Capital (CONPES D.C) 

57 

 

 

 
FORMULACIÓN DE LA POLÍTICA 
 
Con base en los insumos obtenidos durante el proceso de diagnóstico, y a fin de determinar cómo 
alcanzar espacios públicos en cantidad y calidad óptimas para la ciudadanía, la formulación se 
enfoca en determinar los objetivos de la Política, elaborados a partir de la visión prospectiva 
planteada para la ciudad; de estos objetivos se derivan las propuestas específicas a desarrollar 
en cada una de las líneas de acción a través de productos y resultados esperados, cada uno de 
los cuáles se plantea con las respectivas entidades públicas líderes para su ejecución en el 
desarrollo del plan de acción y su estrategia de financiación. Es necesario resaltar que durante la 
ejecución de la política es fundamental la articulación permanente con otras políticas e 
instrumentos vigentes, con el fin de aunar esfuerzos para garantizar la integralidad de las 
acciones. 
 
Las propuestas de esta Política se articulan con el contenido de la Política Nacional de Espacio 
Público (CONPES 3718 de 2012), tanto en los ejes problemáticos como en las líneas generales 
de formulación, asociadas a precisión de conceptos, el fortalecimiento de la información 
relacionada con espacio púbico, la articulación del elemento físico espacial en las escalas del 
ordenamiento territorial desde lo nacional a lo local, así como la articulación de las estrategias 
sectoriales para su intervención.  Desde el marco de la modificación de la PPDEP, se mantiene el 
Objetivo general y los tres objetivos específicos. 
 

Objetivo general  
 
Aumentar la oferta cuantitativa y cualitativa de espacio público de Bogotá, garantizando su uso, 
goce y disfrute con acceso universal y la igualdad de oportunidades para toda la ciudadanía, 
reforzando su carácter estructurante como configurador del territorio y su valoración ciudadana.  
 

Objetivos específicos 
 

1. Aumentar el Espacio Público Total y Espacio Público Efectivo con condiciones adecuadas 
y equitativamente en todo el territorio distrital.  

 
2. Restituir jurídica, físico-espacial, ambiental, social y culturalmente, los espacios públicos en 

condición inadecuada para su uso, goce y disfrute por parte de la ciudadanía, teniendo en 
cuenta el acceso universal y la igualdad de oportunidades.  

 
3. Consolidar los lineamientos e instrumentos necesarios para la sostenibilidad del espacio 

público y la gestión e implementación del Sistema Distrital de Espacio Público. 
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Sectores y entidades corresponsables en el marco de la modificación 

 
La transversalidad del espacio público como elemento permanente en el desarrollo de acciones 
que promueven la participación efectiva de diversos actores, resalta su valor esencial en la 
construcción de la ciudad. La implementación de la PPDEP comprende, desde esta multi -
racionalidad, todos los sectores del gobierno y varias entidades del Distrito como líderes, 
permitiendo que se relacionen con la planificación y la gestión del territorio y la diversidad de 
interacciones que en él se generan. 
 
Si bien, la implementación de esta Política involucra todos los sectores del gobierno distrital, en 
este punto se señalan aquellos sectores y entidades identificados como determinantes en la 
formulación, implementación y seguimiento de la Política; de igual forma, en cada sector se realiza 
una mención de las Políticas públicas más relevantes relacionadas con la Política de espacio 
público13. La articulación con otras Políticas, a través de la complementación de acciones para 
evitar la duplicidad de esfuerzos y promover la eficacia institucional, será evidente en la 
implementación y en la promoción del trabajo conjunto entre sectores, y se evidenciará en las 
acciones articuladas de implementación que deberán ponerse en marcha para dar cumplimiento 
a esta Política. 
 
Sector Gobierno: Secretaría Distrital de Gobierno (SDG) y Alcaldías Locales. Por una parte, SDG 
como cabeza del sector es la entidad encargada de la coordinación de la ejecución y formulación 
de la política pública, en tanto orienta, lidera y realiza seguimiento de políticas para el 
fortalecimiento de la gobernabilidad democrática, coordina relaciones de la Administración Distrital 
en sus distintos niveles y se relaciona con la defensa del espacio público. Por otra parte, con 
respecto a las Alcaldías locales la SDG fue sugerido que se trabaje a través de la SDP (Dirección 
de Planes de Desarrollo y Fortalecimiento Local), que los reportes de cada fondo de desarrollo 
local de las Alcaldías Locales se realizan de manera directa de manera trimestral en la página de 
la SDP www.sdp.gov.co/ atendiendo lo citado en la circular CONFIS 03 de 2020 donde se reportan 
gastos, los avances de los contratado y entregado en el SEGPLAN y lo que cada Alc Local 
proyecto para PDD en BOGDAR de acuerdo a lo aclarado en la reunión del 23 de junio de 2022 
por la SDP y la SDG14  

 

                                                 
13 El detalle de las Políticas públicas y su relación con la Política Pública Distrital de Espacio Público se encuentra en el documento diagnóstico  
Caracterización e Identificación de Factores estratégicos. Cierre de Fase Agenda Pública . Disponible en: observatorio.dadep.gov.co 
14 Evidencia reunión de la Secretaría de Gobierno. Dependencia y/o Alcaldía Responsable de la Reunión: Sdg-Sgl Fecha: 23/06/2022 Virtual: 
X Hora De Inicio: 9:30am Hora De Finalización: 10:30am. 
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 DADEP: Como parte del sector Gobierno tiene un papel preponderante en la defensa y 
sostenibilidad del espacio público, lo que lo hace uno de los actores principales de ejecución 
de la política pública. En efecto, esta entidad lleva el inventario de bienes de uso público y del 
suelo de protección de la ciudad en propiedad del Distrito, tiene funciones para coordinar y 
formular la política pública de espacio público y asesora a las demás entidades del Distrito en 
los temas relacionados con el espacio público de su competencia. A su vez, es administrador 
de varios bienes de uso público y lidera los procesos de sostenibilidad de los mismos dentro 
del Distrito Capital. Adicionalmente, es uno de los principales actores en la defensa del 
espacio público a escala local, mediante la coordinación de este proceso con las alcaldías 
locales. 

 
Sector Planeación: En este sector, la Secretaría Distrital de Planeación, como cabeza de la 
planeación de la ciudad y con ello de su espacio público, es orientadora de los procesos de 
organización y visión Distrital, que se concretan a través de instrumentos el Plan de Ordenamiento 
Territorial (POT) y especialmente a través del apoyo técnico del Taller del Espacio Público.  

 
Políticas: Política Pública de Ecourbanismo y Construcción Sostenible. 
 

Sector Desarrollo Económico. Secretaría Distrital de Desarrollo Económico como cabeza de 
sector (SDDE). Esta secretaría cuenta con funciones de sostenibilidad del elemento construido 
del espacio público al ser gestora de la actividad de mercados temporales.  

 
Políticas: Política Pública de Productividad, Competitividad y Desarrollo Socioeconómico de 
Bogotá D. C; Política Pública de Turismo; y Política Pública de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional para Bogotá. 
 

Sector Cultura, Recreación y Deporte:  Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte como 
cabeza del sector, por cuanto influye en los procesos que sobre el espacio público se desarrollan, 
especialmente, en los elementos construidos, a partir de la integración y participación activa de 
las comunidades en acciones artísticas y culturales, promovidas por sus entidades adscritas: 
Instituto Distrital de las Artes, Fundación Gilberto Álzate Avendaño e Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural. De igual forma el Instituto Distrital de Recreación y Deporte, que 
particularmente tiene un papel fundamental en la construcción, restitución y mantenimiento de los 
parques.  

 
Políticas: Política Pública de Industrias Creativas (en formulación). Política Pública de Cultura 
Ciudadana y Democrática; y Política Pública de Deporte, Recreación, Actividad Física, Parques 
y Escenarios para Bogotá. 
 

Sector Ambiente: Secretaría Distrital de Ambiente, como cabeza del sector, por sus 
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competencias en el manejo del elemento natural del espacio público tiene gran influencia en 
procesos de generación, recuperación y sostenibilidad con su participación activa  en la creación 
de áreas protegidas del nivel distrital, arborización, procesos de restitución, defensa y 
mantenimiento del espacio público natural. De este sector, el Jardín Botánico de Bogotá (JBB) es 
uno de los principales actores en la arborización de la ciudad.  

 
Así mismo, e Instituto de Protección y Bienestar Animal - IDPYBA tiene por objeto la elaboración, 
ejecución, implementación, coordinación, vigilancia, evaluación y seguimiento de planes y 
proyectos encaminados a la protección y el bienestar de la fauna silvestre y doméstica que habita 
en el Distrito razón por la que se convierte en un gran aliado de la PPDEP. 

 
Políticas y planes: Plan Distrital de Riesgos y Cambio Climático; Política de Humedales del 
Distrito Capital; Política de Salud Ambiental; Política para manejo de suelo de protección; Política 
para la Gestión de la Conservación de la Biodiversidad; Política Pública Distrital de Educación 
Ambiental; Política Pública de Protección y bienestar animal; Política Pública de Ruralidad, y 
Política de pago por servicios ambientales. 

 
Sector Movilidad: Secretaría Distrital de Movilidad como cabeza del sector por tener un papel 
clave en la generación y sostenibilidad del elemento construido del espacio público (zonas duras 
y vías principalmente), generación a cargo del Instituto de Desarrollo Urbano (IDU). Esta Secretaría 
es coordinadora de todas las políticas y programas que sean competencia de movilidad, coordina 
el mantenimiento y financiación de las vías de la ciudad y es administradora del aprovechamiento 
económico de los corredores viales del Distrito. Adicionalmente, es el encargado principal de la 
defensa de las vías como espacio público por medio de la regulación del parque público y del 
estacionamiento en vías y otros espacios aptos para ello.  
 
El IDU, por su parte, es uno de los principales actores con injerencia como ejecutor de proyectos 
de construcción de infraestructura vial, andenes, plazas, plazoletas y otras zonas duras en la 
ciudad. A su vez, tiene importantes labores de mantenimiento y administración del 
aprovechamiento económico de estas zonas. 
 
De igual forma la UMV: Adscrita a la Secretaría Distrital de Movilidad. De acuerdo con el artículo 
95 del Acuerdo Distrital 761 de 2020 se organiza como una Unidad Administrativa Especial del 
orden distrital del Sector Descentralizado, de carácter técnico, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y presupuestal y con patrimonio propio, la cual tiene como objeto: “programar y 
ejecutar las obras necesarias para garantizar la rehabilitación y el mantenimiento periódico de la 
malla vial local, intermedia y rural; así como la atención inmediata de todo el subsistema de la 
malla vial cuando se presenten situaciones que dificulten la movilidad en el Distrito Capital.” Tiene 
una participación especial dentro de la PPDEP. 
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Sector Hábitat. La Secretaría Distrital de Hábitat (SDH) coordina la interventoría de obras de 
intervención física en infraestructura y espacio público para la puesta en marcha del programa de 
mejoramiento integral y presenta funciones relacionadas con la gestión del elemento natural del 
espacio público y de bordes urbanos en suelo de protección.  

 
De este sector La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB) es otro actor 
importante para la ejecución de la política por su papel en los procesos de recuperación y 
sostenibilidad del espacio público natural. La EAAB está encargada del mantenimiento y 
seguimiento del programa de arborización, fortalecimiento del control de ocupaciones ilegales en 
el suelo de protección, en el marco de sus competencias, y de la administración y mantenimiento 
de algunas áreas protegidas del nivel distrital, de las rondas de río, canales, humedales y otros 
cuerpos de agua. Políticas: Política Distrital Integral de Vivienda y Hábitat. 

 
Políticas: Política Distrital Integral de Vivienda y Hábitat, (En modificación) 
 
Sector mujer. La secretaría de la mujer actúa como ente rector del Sector Mujeres en el Distrito 
Capital, y en especial, lidera y orienta bajo las directrices del alcalde o alcaldesa Mayor y de los 
Consejos Superiores de la Administración Distrital, las etapas de diseño, formulación, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas generales, estrategias, planes, programas y proyectos 
del Sector Administrativo Mujeres. Así mismo dentro de sus funciones se encuentra Gestionar, en 
coordinación con las instancias distritales competentes, la cooperación técnica y económica que 
permita avanzar en la construcción de una ciudad democrática e incluyente para todas y todos y 
la implementación de políticas públicas integrales para el ejercicio real y efectivo de sus derechos 
y garantías constitucionales y legales de las mujeres. Rol fundamental dentro de la PPDEP.  
 
Políticas: Política Pública de Mujeres y Equidad de Género. 
 
Sector IDIS. Se encarga de materializar la garantía, protección y restablecimiento de derechos, 
que se evidencia en la implementación de políticas públicas sociales, modelos de atención y 
servicios y acciones de transformación social que tienen en cuenta las diferencias étnicas, 
culturales, de discapacidad, de orientación sexual e identidad de género, así como las de cada 
territorio. Con su participación dentro de la PPDEP se apunta a la construcción de nuevas y 
mejores ciudadanías para el uso, goce y disfrute del espacio público. 
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Componentes Generales de la Política 
 
En esta parte del documento se describe el contexto general de la formulación de la Política, los 
cuales se acogen en el marco de la modificación de la PPEP en particular: las líneas de acción y 
plan de acción; una vez definidos los objetivos, concordantes con las líneas de acción, se presenta 
el plan de acción y el modelo de financiación; en el documento técnico de formulación anexo se 
exponen en detalle los componentes de la formulación. Estos principios tienen en cuenta el marco 
general de la Constitución Política de Colombia (Art. 24. Libre circulación, Art. 58 Garantía de la 
propiedad privada, Art. 63. Bienes de uso público, Art. 79. Ambiente sano, Art. 82. Protección del 
espacio público, entre otros), los lineamientos sobre espacio público accesible, adecuado y 
eficiente y demás contenidos relacionados en la Política Nacional de Espacio Público (CONPES 
3718 de 2012), lo relacionado con las estrategias de preservación y protección ambiental del 
Código Nacional de Recursos Naturales y Renovables y de Protección al Ambiente en sus 
Artículos 1 y 2 (Decreto Ley 2811 de 1974) y los principios generales (Art. 1), los Principios 
normativos de Armonía Regional y Rigor Subsidiario (Art. 63), y los lineamientos de participación 
ciudadana (Título X) de la Ley 99 de 1993 Por la cual se crea el Ministerio de Medio Ambiente , 
se reordena el sector público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables, y se organiza el sistema nacional ambiental . 
 
Los principios que regirán la Política Pública Distrital de Espacio Público, son:  

 
1. COORDINACIÓN: Las autoridades responsables de la administración y defensa del espacio 

público en cumplimiento de sus cometidos, lo harán articuladamente con las instancias 
estatales que sea necesario, velando por el interés común, sin perjuicio de los derechos que 
la constitución, la ley y la jurisprudencia concede a los particulares. 

 
2. TRANSPARENCIA: La actividad administrativa, salvo la reserva legal, debe ser de dominio 

público, por consiguiente, cualquiera puede tener acceso a la información que la 
administración produzca sobre esta materia. 

 
3. EQUIDAD: Las autoridades responsables de la administración y defensa del espacio público 

proporcionarán el mismo trato y protección a las personas e instituciones que intervengan en 
las actuaciones de su competencia; ello, sin perjuicio del deber de garantizar protección 
especial a las personas que por su condición económica, física o mental se encuentran en 
circunstancias de debilidad manifiesta. 

 
4. PARTICIPACIÓN: Las autoridades responsables incentivarán, atenderán y garantizarán las 

iniciativas de los ciudadanos, organizaciones y comunidades encaminadas a intervenir en los 
procesos de deliberación, formulación, ejecución, control y evaluación de la Política de 
espacio público. 
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5. PUBLICIDAD: Las actuaciones de las autoridades responsables de la administración y 

defensa del espacio público divulgarán proactivamente a toda la comunidad y a los 
interesados, en forma sistemática y permanente, sus actos, contratos y resoluciones, 
mediante comunicaciones, notificaciones y publicaciones que prevea la ley, incluyendo el 
empleo de tecnologías de la información y las comunicaciones, TIC, que permitan difundir de 
manera masiva tal información. 

 
6. CORRESPONSABILIDAD: La generación, recuperación y sostenibilidad del espacio público 

implica un ejercicio de corresponsabilidad entre los actores públicos encargados de estos 
procesos y los demás actores privados de la sociedad, por cuanto el espacio público es un 
derecho constitucional, así como un elemento de interés público y general.  

 
7. EFICACIA: Todas las entidades distritales, buscarán priorizar recursos humanos, 

tecnológicos y financieros con el objeto de hacer eficaz y eficiente la gestión en el espacio 
público, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos en busca de la protección y 
preservación del espacio público. 

 
8. IGUALDAD DE OPORTUNIDADES: Igual acceso y control por parte de la ciudadanía sobre 

los bienes, uso, disfrute del Espacio Público en el Distrito Capital, teniendo en cuenta las 
diferencias según los enfoques en cuanto a intereses, necesidades y demandas. 

 
9. SOSTENIBILIDAD: Satisfacción de las necesidades ambientales, sociales y económicas del 

presente, salvaguardando los recursos necesarios para no poner en peligro la capacidad de 
las generaciones futuras para atender sus propias necesidades, abarcando todos los aspectos 
implícitos al ordenamiento físico y espacial, de los cuales depende el desarrollo integral de la 
población que habita Bogotá, de acuerdo con las diferencias y diversidades en sus áreas 
urbanas y rurales con un enfoque regional equilibrado, en concordancia con los instrumentos 
de ordenamiento territorial. 

 
En este marco, en la Política se plantean los siguientes elementos determinantes para alcanzar 
las metas planteadas, cuyos contenidos se correlaciona directamente con resultados y productos 
esperados planteados en el plan de acción:  
 

 Sistema Distrital de Espacio Público 
 
Como elemento central de la propuesta se plantea el Sistema Distrital de Espacio Público como 
un conjunto de procesos técnicos, económicos, legales, sociales, culturales interrelacionados y 
articulados entre sí, tendientes a coordinar y optimizar acciones y recursos para gestionar y 
administrar el espacio público de la ciudad, asegurando su uso, goce y disfrute para todos; la 
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propuesta para la implementación de este sistema y su contenido específico se detalla en el 
documento técnico de formulación. 
  

 Lineamientos generales de intervención para el espacio público 
 
En la formulación se presentan, por categorías, los lineamientos distritales para establecer las 
condiciones óptimas de diseño y construcción en la generación, recuperación y sostenibilidad del 
espacio público, cuya reglamentación se incorpora como uno de los resultados esperados en el 
plan de acción. 
 
En primer lugar, se plantea que la calidad del espacio público está asociada a un criterio 
fundamental y básico: el espacio público como lugar y soporte de las actividades y la vida 
ciudadana. Por lo tanto, la calidad de estos lugares es una condición que desde la política se 
entiende como deber ser, intrínseca e inherente a la existencia misma de los espacios públicos y 
por lo mismo transversal y presente en las tres líneas de acción que enmarcan la implementación 
de la misma: la generación, la recuperación y la sostenibilidad. 
 
Cabe resaltar que es fundamental que las Empresas de Servicios Públicos (ESP) deberán 
obligatoriamente establecer y tramitar la aprobación por la Secretaria Distrital de Planeación de 
los protocolos de regularización de sus redes convencionales, y también deberán hacerlo para las 
redes dentro de los  perímetros históricos y sus plazas fundacionales en la ciudad; de igual forma,  
las diferentes Secretarías Distritales deberán hacer lo mismo,  en cuanto a sus accesorios, 
controladores, avisos, monitores y todo aquello que se requiera ubicar en el espacio público.  
 
El desarrollo detallado de estos lineamientos y su relación con los componentes del espacio  
público hace parte del Documento Técnico de Soporte de la presente Política (Anexo 3). 
 

 Modelo de Gestión  
 
El modelo de gestión tiene como objetivo definir los procesos, recursos y medición y seguimiento 
de resultados tanto de la adopción como de la implementación de la Política Pública Distrital del 
Espacio Público. Este modelo está propuesto con base en la estructura institucional existente y 
plantea, según las competencias actuales de las entidades públicas, responsabilidades y 
jerarquías operativas para el desarrollo de las acciones de la política; el desarrollo completo de 
esta propuesta se incluye en el documento técnico de formulación anexo. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el siguiente apartado tiene dos propósitos: (i) las necesidades 
particulares que exige el tratamiento e intervención en el espacio público y el medio de ejecución 
de las propuestas formuladas para ello, y (ii) las condiciones creadas por la política para su 
sostenibilidad, haciendo referencia a las posibilidades de generación, recuperación y 
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sostenibilidad.  
 
En el mismo sentido, el apartado desarrolla los elementos técnicos de estructura y funcionamiento 
de las acciones sobre el territorio que derivan de la política, haciendo referencia a criterios propios 
de renovación, restauración, uso y aprovechamiento del espacio público y los bienes de uso 
público, basados en el principio de que esto se logra no sólo mediante una intervención física, 
sino además de un acompañamiento en el fortalecimiento de los procesos de apropiación del 
espacio público haciendo referencia a los focos de organización social.  
 
La segunda parte se refiere al enlace entre la gestión de la política y la necesidad de entender al 
espacio público como un elemento enmarcado en un contexto que lo determina y determina el 
entorno, y que por lo tanto también requiere intervenciones que se encuentran enmarcadas en la 
política. 
 

 Planteamiento metodológico y estructura conceptual: Elementos de soporte para la 
implementación. 
 

El modelo se sustenta en la coherencia en la asignación de funciones y responsabilidades 
conjuntas, bajo una visión de ciudad, por lo que se soporta en la generación de instrumentos y 
herramientas que propicien condiciones de desarrollo y ejecución de acciones, que se establecen 
como resultado de la Política. En este sentido, el proceso de gestión es entendido como una 
estrategia que comprende desde las acciones físicas e institucionales, hasta lo propiamente 
territorial, teniendo en cuenta las limitaciones y oportunidades en la ejecución.  
 

1. Enfoque de gestión 
 
Entendiendo que la gestión está definida por el grupo de estrategias, instrumentos y procesos que 
buscan la debida ejecución y coordinación de las acciones, se establecen tres ámbitos de 
actuación descritos a continuación:  
 

1. Territorial: Comprendido como el espacio con potencialidad de desarrollo para la creación 
de mecanismos que aporten al proceso de toma de decisiones, en materia de la 
funcionalidad territorial.  

2. Poblacional: Visto desde un panorama socioeconómico que consolida la relación entre las 
actividades en el espacio público y su relación con el entorno.  

3. Institucional: Hace referencia a la generación de relaciones y lazos de actividad entre 
actores clave del proceso de gestión pertenecientes tanto al sector público como al sector 
privado (fundamentalmente la sociedad misma) en materia de generación, recuperación y 
sostenibilidad del espacio público. 
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Por lo anterior, el mayor reto que tiene la política, es lograr conformar una plataforma para la 
operación conjunta de múltiples actores, entidades e intereses, de forma coordinada. Es así como 
la consolidación de la estructura administrativa distrital y la anuencia de acciones de varios actores 
de diferentes niveles se hace necesaria para alcanzar los objetivos de ejecución bajo principios 
de cooperación y sostenibilidad funcional.   
 

2. Conceptualización del Modelo de Gestión 
 
La Política Distrital de Espacio Público funciona como una herramienta que proyecta acciones en 
el corto, medio y largo plazo, con el objetivo de articular acciones político-administrativas y 
recursos provenientes de distintas instancias y entidades funcionales, para convertirlos en 
sistemas de intervención, apropiación y cualificación del territorio.  
 
En ese sentido, y como medio para implementar el modelo de gestión para la ejecución de la 
Política, es necesario tener en cuenta lo siguiente:  
 

a. La actual estructura institucional del Distrito muestra una baja capacidad de inversión y 
dependencia de los recursos de capital, lo cual conlleva a la necesidad de buscar anuencia 
de recursos para el desarrollo de la política de naturaleza pública, privada o multilateral. 

b. La viabilidad normativa, financiera e institucional, hace parte de la conceptualización del 
modelo de gestión, direccionando acciones de priorización de procesos y fortalecimiento de 
actores, púbicos y privados, como acción previa para la implementación de las acciones. 

 
Así, la forma de implementar la Política se compone de estrategias e instrumentos de distinta 
naturaleza que hacen parte de la conceptualización del modelo de gestión, enmarcado en la 
operatividad de múltiples actores, generando necesidades de priorizar procesos y fortalecer 
actores como acción previa a la implementación o puesta en marcha de los resultados esperados 
de largo plazo, por lo que esta operatividad priorizada se incluye en el plan de acción en el corto 
plazo. Aquí, se incluyen también actuaciones público-privadas que se traducen en el 
aprovechamiento de instrumentos legales y financieros previendo elementos estratégicos y 
normativos entorno a la consecución de objetivos puntales.  
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Gráfico 3. Pilares del Modelo de Gestión 

 
Fuente. Elaboración propia. DADEP, 2018 
 
La Política se concentra en el desarrollo de cinco grandes apuestas con el fin de propender por 
un territorio sostenible, el uso equilibrado de recursos, elementos naturales, bióticos y no bióticos, 
así como, una estructura financiera, pública y privada para desarrollar acciones sostenibles. 
 
Se busca que sea ambientalmente sostenible y con alta capacidad de resiliencia, es decir, que no 
se afecten los elementos bióticos y físico espaciales en el territorio que podrían generar una 
afectación sobre la posibilidad de desarrollo futuro.  
 
Se pretende que sea socialmente responsable, es decir, que acepte las diferencias de las 
individualidades en el territorio de los diferentes actores que se encuentran utilizando y 
aprovechando el espacio público para su beneficio y oportunidades de desarrollo.  
 
Además, para garantizar que el espacio público sea un elemento generador de mayores 
posibilidades de crecimiento económico y no restringa las posibilidades de desarrollo.  
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La política se sustenta en una lógica territorialmente equilibrada, es decir, que garantice que las 
condiciones territoriales en la ciudad sean tendencialmente equitativas. Esto implica que todas las 
personas tengan las mismas oportunidades de acceso o los mismos elementos y posibilidades de 
utilización de los espacios públicos, para lo cual están construidos. 
 
Se busca que sea económicamente racional, es decir, que garantice que su utilización sea 
benéfica para la estructura económica de la ciudad, que aporte al proceso de crecimiento 
económico de las personas y soporte las posibilidades de sostenibilidad financiera del distrito 
minimizando los impactos en la estructura fiscal y maximizando el sistema de reparto equitativo 
de cargas y beneficios. 
 
Finalmente, se busca que sea institucionalmente eficiente, esto implica que garantice que las 
entidades actúen de forma estructural y no solamente fundamentada en las competencias. Es 
decir, que se estructure en la garantía del cumplimiento de los objetivos, en la búsqueda de la 
satisfacción de las necesidades de las personas, incluso del mismo espacio público y la 
integración que permita que toda decisión administrativa o institucional esté enfocada en los 
objetivos establecidos dentro de la política. 

 
3. Procesos de Gestión 

 
De acuerdo a la estructura institucional descrita en el capítulo de responsables, las necesidades 
derivadas de la gestión se concentran en el fortalecimiento del Distrito, en especial de su 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público como principal ente de 
coordinación y gestión de las actividades propuestas en la política.  
 
Su objeto se relaciona directamente con los lineamientos de desarrollo de la política y, por lo tanto, 
su presencia en el proceso de ejecución tanto en el inmediato y corto plazo, así como en el 
mediano y largo plazo, se hace necesaria de manera activa y en coordinación con el poder central.  
 
Así las cosas, es la Alcaldía Mayor el ente gestor de la presente política. Esto no implica que sea 
la Alcaldía Mayor la única financiadora de los proyectos de la política, sino que será la responsable 
de articular el desarrollo de las acciones y de la visión integral de la PDEP. Por esto no es 
coincidencia que el modelo propuesto alrededor de la PDEP se relacione con la estructura de 
gobierno y planeación del Distrito.  
 
Para la ejecución puntual de los proyectos y de las intervenciones de los privados, la estructura 
de decisión será la siguiente:  
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Tabla 9. Estructura de decisión para la PDEP 
 

Decisiones 
estructurantes 

Decisiones 
estratégicas 

Decisiones de 
largo plazo Ejecución 

Alcalde DADEP SDP Entidades del Distrito competentes en cada caso por 
línea de acción y los privados. 

 
Fuente. Elaboración propia. DADEP, 2018 
 
En esta estructura cada entidad tendrá su rol, de acuerdo también al desarrollo de las siguientes 
acciones específicas:  
 

a. Coordinación entre instituciones: DADEP 
b. Agente vigilante del proceso: Secretaría Distrital de Planeación  
c. Gestionar mecanismos de financiación: Secretaría Distrital de Planeación 
d. Ejecución de proyectos 

 
 

4. Instrumentos de Gestión Social 
 
La sostenibilidad del proyecto no solo está medida en la posibilidad de trazar proyectos físicos y 
de desarrollo a largo plazo, sino que además la PDEP debe buscar generar apropiación y 
aprobación de las intervenciones en la ciudadanía para que sea socialmente sostenible, bajo el 
principio de equidad e igualdad para todos los sectores y grupos poblacionales. Eso se logra por 
medio de la generación de cambios de las formas de abordar el espacio público, enmarcados en 
objetivos sociales como:  
 

a. Mitigar los impactos generados por los proyectos en la población residente  
b. Propiciar mejores espacios de accesibilidad a la forma de generar cambios en el espacio 

público para la población residente y flotante.  
c. Generar los escenarios de soporte en el marco de la sostenibilidad de la PPDEP en donde 

se prioricen necesidades de acuerdo a los requerimientos sociales que exige el entorno.  
 

Tabla 10. Instrumentos de Gestión Social 
 

Mecanismo Objetivos Instrumentos 

Disposición cívica Promover la aceptación, comprensión y 
aplicación de la PDEP 

 Estrategia y medios de divulgación 
 Programas educativos 
 Programas de capacitación 
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Propiciar esquemas de cooperación y gestión 
asociada con actores privados y comunitarios  Mesas de socialización 

Gobernabilidad Aumentar la legitimidad de la política  Sistema de información y control 
Fuente. Elaboración propia. DADEP, 2018  
 
 

5. Requerimientos estratégicos para el funcionamiento de la Política 
 
Se hace necesario e imperativo, para combinar las competencias y misionalidades de las 
entidades relacionadas con el espacio público, y entendiendo la complementariedad en las 
acciones, tal como se presenta en el plan de acción de la política (Ver Anexo Plan de acción), que 
los recursos y las destinaciones de recursos de las entidades se concreten en un fondo de espacio 
público.  
 
Este fondo se alimenta de los recursos destinados por los POAI de las entidades en las formas 
en que se describe en el apartado de financiamiento, y los recursos que la Alcaldía logre gestionar. 
Como alternativa, se propone que las entidades incorporen el proyecto de política en sus planes 
anuales para destinar los recursos y se aseguren de que las acciones primarias vengan 
acompañadas de sus complementarias de gestión social, administrativa, institucional y jurídica, 
para garantizar la integralidad de las coberturas para el desarrollo de los proyectos planteados.  
 
Frente a esto, se tiene en cuenta que las entidades han destinado sus recursos a diferentes 
proyectos que se han ejecutado de forma continua15, los cuales buscan, se entiende, darle 
cumplimiento al principio de Continuidad para asegurar que la real ejecución de los planes, 
programas y proyectos tengan cabal culminación. En este sentido siempre se ha denotado que la 
propuesta de financiación, como ha sido claro desde las directrices de la Secretaría Distrital de 
Planeación, es una propuesta indicativa que permite proyectar cómo se puede financiar la Política, 
teniendo en cuenta que las propuestas de acciones no se salen de las competencias de las 
entidades y busca organizar los objetivos misionales con la apuesta de desarrollo integral del 
espacio pública de la ciudad. Así las cosas, no es intención la de generar destinaciones 
específicas sino la de orientar la forma para dar cumplimiento a las metas generales que, se 
supone, deben buscar cumplir las entidades involucradas en la Política. 
 
Este fondo busca garantizar que la multiplicidad de inversiones en los mismos territorios sin orden 
y planeación (punto crítico identificado en el diagnóstico), se pueda lograr a través de la 
organización en la ejecución de los recursos de forma organizada y articulada a través de un único 
direccionador de la ejecución. Cabe anotar que se plantea la creación del fondo como una de las 
dos formas de ejecutar la Política, y que este no extingue competencias ni focalización del gasto 

                                                 
15 Ver anexo Análisis proyección de ingresos. 
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y no cambia de destinación los recursos definidos en cada entidad para su cumplimiento en las 
metas del plan de desarrollo vigente al momento de ejecutar; en vista de que esta alternativa 
requiere una planeación y un desarrollo posterior a la adopción de la política, no es posible 
determinar aún el detalle de la operación en cuanto a flujos de recursos, destinación específica y 
administración.  La otra forma propuesta de ejecutar la Política es incorporándola como un 
proyecto a ejecutar, lo que implica mayor organización interinstitucional. 
 
La propuesta de financiación se sustenta en la asignación de los recursos en las formas en que 
las entidades públicas y los proyectos público privados pueden generarlos, se sustenta en el 
hecho de que las entidades asignen los recursos en los momentos en que efectivamente los 
pueden obtener y los ejecuten a través del Fondo o Proyecto. Sin embargo, como los recursos no 
son armónicos con las necesidades de implementación, hay periodos en los cuales existen 
superávit y otros en los que existe déficit, que son los que se buscan cubrir, como se presenta 
más adelante en el detalle de financiación. Los recursos hacen parte de la misma programación 
de ejecución de las metas de las entidades y el endeudamiento o las vigencias se soportan en los 
ingresos que efectivamente pueden asignar las entidades para la ejecución de las acciones de la 
Política. Esta debe ser autorizada por el Concejo Distrital y por eso se establece en el modelo de 
gestión la participación de esa corporación en la implementación de la Política.  
 
Este fondo propuesto o proyecto integral, soportaría el Plan anualizado de recuperación integral 
– PARI, que es la instancia gestionada por la Defensoría del Espacio Público y discutida y 
aprobada por la Comisión Intersectorial del Espacio Público, que es la encargada de garantizar 
que las acciones de las entidades, a través de la ejecución del plan de acción de la política, sean 
eficientes, armónicas y se desarrollen a tiempo. En el marco del Plan de Ordenamiento Territorial 
adoptado mediante el Decreto Distrital 555 de 2021, se indica en la SECCION 3. Disposiciones 
Generales para la Gestión, y Administración del Sistema de Espacio Público Peatonal para el 
Encuentro, artículo 136 las disposiciones para la gestión del espacio público peatonal y para el 
encuentro 
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Líneas de Acción y Plan de acción  

 
A continuación, se presentan las líneas de acción y los objetivos específicos (3) que rigen el plan 
de acción, en concordancia con las líneas de acción16, expuestos en relación con las propuestas 
de resultados y productos esperados; como anexo se incluye la matriz de plan de acción detallada, 
en donde se consignan los responsables y corresponsables de cada acción. En algunos casos los 
responsables se consideran a las entidades directamente ejecutoras, y en otros a las entidades 
que por sus funciones deben dar línea y orientar las acciones; como corresponsables se vincula 
a las entidades de apoyo que de una u otra forma pueden vincularse a lo largo de la ejecución de 
las acciones, en diferentes etapas o lugares de intervención, de acuerdo a sus funciones y su 
relación con el espacio público.  
 

 Línea de acción Generación 
 
Entendiendo la función social del urbanismo y reiterando la visión del espacio público como 
elemento estructurante del territorio y por tanto de la ciudad, está la línea de acción que se orienta 
a la creación de nuevo espacio, atendiendo el evidente déficit cuantitativo de Espacio Público 
Efectivo, EPE, evaluado e identificado en el diagnóstico, en relación con el indicador propuesto 
en la Normativa Nacional de 15 m2/hab de EPE (Decreto 1077 de 2015). Cabe mencionar que, 
en términos de la normativa nacional, el Espacio Público Efectivo corresponde al conformado por 
parques, plazas, plazoletas y zonas verdes. 
 
La ciudad cuenta con 4,41 m2/hab de EPE (2016), evidentemente una cifra bastante lejana del 
indicador nacional propuesto e incluso del indicador de 10 m2 de EPE/hab propuesto por el Plan 
Maestro de Espacio Público de la ciudad adoptado en el año 2005. Además del déficit global, son 
claras las desigualdades en términos de equidad territorial en la distribución de esos espacios 
públicos lo que causa inequidad entre las diferentes localidades de la ciudad en relación con el 
acceso a espacios públicos. Por lo tanto, la apuesta fundamental de la política es generar más 
nuevo espacio público y equilibrar esa desigualdad apuntando a tener más y mejores espacios 
para su uso, goce, disfrute y aprovechamiento de toda la ciudadanía.  
 

 Línea de acción Recuperación 
 
El objetivo de esta línea de acción es el de reestablecer el uso del espacio público en condición 
inadecuada. Las acciones a proponer en el marco de esta línea, están basadas en el principio de 
que dicha restitución deberá darse a través de la valoración integral de dos perspectivas del 
                                                 
16 Esta estructura se complementa con la propuesta de Programas y Proyectos detallada en el Documento técnico de formulación anexo, la 
cual no se incluye aquí ya que este apartado se limita a dar cuenta del contenido del plan de acción según el formato diseñado por la  Secretaría 
Distrital de Planeación para tal fin. 
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espacio público: en primer lugar, se entiende el espacio público como infraestructura, la cual se 
refiere al soporte físico espacial de las actividades para las cuales dicho espacio fue concebido, y 
en este aspecto se incluye tanto el espacio público natural como el construido; en segundo lugar, 
la perspectiva que a través del uso legitima y reconoce su función como escenario, en donde se 
deben desarrollar de manera adecuada las interacciones necesarias tanto para su uso, goce y 
disfrute, como para expresiones sociales, artísticas y culturales. Cabe resaltar que ambos 
aspectos incorporan necesidades básicas asociadas a la calidad tanto del espacio como del uso 
que de él hace la ciudadanía. 
 
En este sentido, la visión de la recuperación del espacio público como infraestructura se 
fundamenta en intervenir los espacios previa evaluación técnica, para alcanzar el cumplimiento 
de los criterios cualitativos establecidos en esta Política. Las intervenciones para la recuperación 
podrán ser de ejecución en el espacio público como infraestructura, para cualificar sus condiciones 
físico espaciales y ambientales principalmente, en el marco de los principios de ciudades seguras 
para niños, mujeres, personas mayores y personas con discapacidad.  
 
De igual forma el espacio público como escenario, se plantea el reconocimiento y resignificación 
de los usos económicos, sociales y culturales que fomentan su apropiación, para ordenar y 
fomentar su ejecución de manera tal que ni la infraestructura ni las necesidades de la población 
para su uso se vean alteradas de forma negativa. Las intervenciones de rehabilitación del espacio 
público como escenario estarán orientadas a resignificar su función, ordenando las actividades 
que en él se realizan para cumplir con la restitución de los usos inadecuados. Una vez finalicen 
las acciones necesarias para alcanzar la restitución, las entidades públicas, privadas o 
comunitarias que realicen la administración o gestión de estos espacios deberán implementar las 
estrategias de sostenibilidad, planteadas en esta Política u otras adicionales, necesarias para 
garantizar que estos espacios no tengan que ser nuevamente intervenidos para su puesta en 
valor.  
 
Para la recuperación de los espacios públicos, vistos o como infraestructura o como escenario, 
deberá entenderse su función más el uso social, económico y cultural, con el fin de que para su 
intervención se realice previamente la identificación y valoración de los criterios para su 
cualificación, ya que cada espacio tiene características particulares y únicas; esta valoración 
permitirá establecer el tipo de intervención necesaria para alcanzar un espacio público cualificado 
según sus características detalladas y la comunidad a la que le sirve. En el marco de las acciones 
para la recuperación se establecerán las herramientas e instrumentos económicos, institucionales 
y legales que podrán ser implementados para el cumplimiento de este objetivo. 
 
Es importante resaltar que el cumplimiento de criterios de cualificación no pretende alterar las 
dinámicas, comportamientos y expresiones de la ciudadanía ya existentes en territorios 
consolidados, sino organizarlas para no alterar la función primordial de cada uno de los espacios 
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públicos; por esta razón, la cualificación de los espacios a intervenir antes, durante y después de 
su recuperación, siempre propenderán por incrementar el nivel de apropiación de los diferentes 
tipos de espacios por parte de la ciudadanía, y deberá darse en conjunto con procesos de 
participación ciudadana con incidencia efectiva, buscando permanentemente escenarios que 
fomenten la corresponsabilidad por parte de los actores involucrados.  
 
Es especialmente importante reconocer la simbología histórica de los espacios, tanto para la 
comunidad en conjunto como para grupos poblacionales específicos, como por ejemplo las 
mujeres, los grupos étnicos, la población LGTBI o las víctimas del conflicto, entre otros, aportando 
a la visibilización de historias individuales y narrativas que hagan parte de procesos de 
reivindicación desde cualquiera de los enfoques diferenciales o poblacionales, como aporte al 
reconocimiento de los derechos individuales. 
 
Específicamente en el caso de la recuperación de espacio público como resultado de ocupación 
indebida, la gobernanza es fundamental en el sentido en el que deben articularse las acciones en 
el marco de principio de confianza legítima y de derechos, sin atentar contra la dignidad de quienes 
ocupan el espacio para actividades de comercio; cuando una autoridad local se proponga 
recuperar el espacio público ocupado por comerciantes informales u otras personas que tengan 
un grado de vulnerabilidad alto, deberá diseñar y ejecutar un adecuado y razonable plan de 
reubicación, de manera que se concilien en la práctica los intereses encontrados. Si bien esta 
Política no tiene como alcance el diseño o implementación de estos planes de reubicación 
dirigidos al vendedor, si deberá ejecutar las acciones de recuperación de manera coordinada, 
verificando que el debido proceso se cumpla en el marco de la reglamentación vigente17.   
 
Los procesos de participación en todas las acciones de recuperación deben ejecutarse en las 
etapas de recuperación física del espacio público como infraestructura, promoviendo la 
participación activa de la ciudadanía en la toma de decisiones y en las acciones para su 
recuperación, como ejercicio de democracia social; de igual forma, la recuperación del espacio 
público como escenario se incentiva a través de la promoción de su uso y disfrute como lugar de 
expresión recreativa, deportiva, cultural y artística de la comunidad, sin distinción o priorización 
de culto, género, edad, etnia, identidad de género u orientación sexual.  
 
 

 Línea de acción de Sostenibilidad 
 

                                                 
17 En este sentido deberá atenderse lo consignado en el Artículo 83 de la Constitución Política de Colombia, en el Artículo 2 del Decreto Distrita l 
98 de 2004, en los Artículos 2, 3 y 6 del Decreto 552 de 2008, en el fallo SU 360 de 1999, en el fallo SU 601A de 1999 y en la sentencia C-211 
de 2017. 
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La línea de acción de Sostenibilidad del espacio público se orienta a salvaguardar los valores, 
calidades y las formas de uso del espacio público para su aprovechamiento, goce y disfrute; la 
sostenibilidad del espacio público deberá darse integralmente desde todos los aspectos (físico -
espacial, ambiental, económico, cultural y social), teniendo un soporte normativo e institucional 
que favorezca y promueva el desarrollo de las estrategias y acciones aquí planteadas. 
 
El objetivo de salvaguardar los valores está asociado al mantenimiento en el tiempo de los criterios 
de cualificación que están incorporados en los criterios de intervención de la presente Política; el 
cumplimiento de estos criterios deberá lograrse como meta esperada en las líneas de Generación 
y Recuperación del espacio público, para que posteriormente, desde la línea de Sostenibilidad, 
estos se mantengan constantemente. Para esto, se requiere la creación, e invariable 
actualización, de una batería de indicadores cuantitativos y cualitativos específicamente para el 
espacio público y sus componentes. 
 
Adicionalmente, en el aspecto ambiental, deberán incorporarse los criterios de cualificación del 
proyecto de Sistema de Gestión Ambiental del espacio público, ya que el espacio público como 
elemento estructurante del territorio debe contar con una gestión integral de sus componentes 
naturales y construidos, para garantizar así su sostenibilidad ambiental.  
 
Se espera que los procesos de participación con incidencia efectiva sean liderados por el sector 
público bajo el principio de empoderamiento territorial para el sector privado y la comunidad, 
teniendo en cuenta que por empoderamiento se entiende dar poder o fomentar el poder de un 
colectivo para que, a través de la autogestión, mejore sus condiciones de vida. De igual forma, la 
promoción de acciones para la sostenibilidad deberá estar enmarcada en el principio de eficacia 
institucional, por lo que deberán realizarse los ajustes en funciones y competencias necesarios 
para que las entidades del sector público alcancen un manejo institucional eficiente y organizado 
para la sostenibilidad del espacio público. 
 
Los objetivos, programas, proyectos, acciones, resultados y productos esperados de la presente 
Política se enmarcan en tres líneas de acción18 y se alinean directamente, como se muestra en la 
siguiente tabla:  
 
 
 
 
 

                                                 
18 En el Documento técnico de formulación anexo se amplía la descripción de cada una de las líneas y su relación con los productos y resultados 
esperados. 
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Tabla 11. Resumen plan acción – Actualizado 
 

SE MANTIENE CONPES 06 20219 MODIFICACIÓN 
Línea 
de 
acción 

Objetivo Específico Resultados esperados No. de 
productos 

Resultados esperados No. de 
productos 

GENERACIÓN 

1. Aumentar el Espacio 
Público Total y 
Espacio Público 
Efectivo con 
condiciones 
adecuadas y 
equitativamente en 
todo el territorio 
distrital. 

1.1 Disminución del déficit de 
Espacio público efectivo -EPE- y 
las condiciones de inequidad 
territorial. 

1 1.1 Disminución del déficit 
de Espacio público efectivo 
-EPE- y las condiciones de 
inequidad territorial. 

1 

1.2 Aumento del Espacio público 
total -EPT- (Efectivo y No 
efectivo) en todo el territorio del 
Distrito de Bogotá. 

6 1.2 Aumento del Espacio 
público total -EPT- 
producido en la ciudad de 
Bogotá D.C. 

5 

RECUPERACIÓN 

2. Restituir jurídica, 
físico-espacial, 
ambiental, social y 
culturalmente, los 
espacios públicos en 
condición inadecuada 
para su uso, goce y 
disfrute por parte de la 
ciudadanía, teniendo 
en cuenta el acceso 
universal y la igualdad 
de oportunidades.  

2.1 Espacios públicos (Efectivos 
y No efectivos) restituidos para 
su uso, goce y disfrute por parte 
de la ciudadanía. 

13 2.1 Espacios públicos 
restituidos para el uso, 
goce y disfrute de la 
ciudadanía. 

6 

2.2 Espacio público natural y 
construido (Efectivo y No 
efectivo) recuperado, 
rehabilitado o restaurado para su 
uso, goce y disfrute desde sus 
funciones ecológicas, servicios 
ecosistémicos y conectividad. 

9 2.2 Espacio público total -
EPT- adaptado al cambio 
climático y con capacidad 
de resiliencia. 

6 

SOSTENIBILIDAD 

3. Consolidar los 
lineamientos e 
instrumentos 
necesarios para la 
sostenibilidad del 
espacio público y la 
gestión e 
implementación del 
Sistema Distrital de 
Espacio Público. 

3.1 Sistema de Gestión del 
espacio público y Modelo de 
Gestión y Administración de la 
Política Distrital de Espacio 
Público consolidados y puestos 
en marcha. 

10 3.1. Productos para la 
consolidación del Sistema 
de Gestión del espacio 
público y Modelo de 
Gestión y Administración 
de la Política Distrital de 
Espacio Público. 

6 

3.2 Espacio público total -EPT- 
(Efectivo y No efectivo) 
recuperado de acuerdo con lo 
establecido en el Plan 
Anualizado de Recuperación – 
PARI. 

2 3.2 Espacio público total - 
EPT gestionado de forma 
integral enfocado en los 
procesos de sostenibilidad 
por medio de los diferentes 
instrumentos de 
aprovechamiento 
económico. 

2 

3.3 Espacio público total -EPT- 
intervenido con procesos para la 
construcción de ciudadanía para 
su uso, goce y disfrute. 

7 3.3 Espacio público total -
EPT- intervenido con 
procesos para la 
construcción de 

7 
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SE MANTIENE CONPES 06 20219 MODIFICACIÓN 
ciudadanía para su uso, 
goce y disfrute. 

3.4 Aumento de áreas efectivas 
(recibidas, habilitadas y 
operativas) generadoras de 
ingresos por aprovechamiento 
económico del espacio público. 

2 3.4 Espacio público total - 
EPT- con potencial 
efectivo para el 
aprovechamiento 
económico.  

3 

3 3 8 50 8 36 
Fuente: Elaboración propia DADEP, 2022 
 
 

 Objetivo específico 1: Aumentar el Espacio Público Total y Espacio Público Efectivo con 
condiciones adecuadas y equitativamente en todo el territorio distrital  

 
Entendiendo la función social del urbanismo y reiterando la visión del espacio público como 
elemento estructurante del territorio y por tanto de la ciudad, la línea de acción Generación, 
relacionada directamente con este objetivo, se orienta a la creación de nuevo espacio, atendiendo  
el déficit cuantitativo de Espacio Público Efectivo, y las claras desigualdades en términos de 
equidad territorial en la distribución de esos espacios públicos lo que causa inequidad entre las 
diferentes localidades de la ciudad en relación con el acceso a espacios públicos.  
 
Por esto, la apuesta fundamental de la Política en esta línea y con este objetivo es generar nuevo 
espacio público y equilibrar esa desigualdad apuntando a tener más y mejores espacios para su 
uso, goce, disfrute y aprovechamiento de toda la ciudadanía, a través de 2 resultados y 6 
productos esperados orientados a este fin.  
 
 

 Resultado esperado 1.1: Disminución del déficit de Espacio público efectivo -EPE- y las 
condiciones de inequidad territorial 

 
Este resultado se asocia con un producto esperado:  
 
 

Tabla 2. Resultado esperado 1.1 y producto 
 

Resultado esperado Producto esperado 

1.1 Disminución del déficit de Espacio público efectivo -
EPE- y las condiciones de inequidad territorial. 

1.1.1 Espacio público efectivo -EPE- generado por Unidad 
Planeamiento Territorial Vigente – UPTV  (DADEP) 
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Fuente: Elaboración propia DADEP, 2022. 
 
Para este producto se propone la construcción de nuevos espacios públicos en áreas 
consolidadas urbanas, definidas en las Unidades de Planeamiento Territorial Vigente - UPTV en 
el Plan de Ordenamiento Territorial vigente, evidenciadas como las más deficitarias en Espacio 
Público Efectivo que suelen corresponder a zonas que tuvieron origen informal pero que hoy 
corresponden a barrios legalizados y debidamente incorporados a la dinámica de desarrollo de la 
ciudad.  
 
Aplicando los instrumentos de gestión y financiación para ello y en el marco de lo que se defina y 
planee en la Estructura Ecológica Principal - EEP, y del instrumento de planeación vigente, se 
lograría incrementar el Espacio Público Efectivo para la ciudad. 
 
 

 Resultado esperado 1.2: Aumento del Espacio público total -EPT- producido en la ciudad 
de Bogotá D.C. 
 

En el marco de la modificación, este resultado se asocia con cinco productos esperados:  
 

Tabla 3. Resultado esperado 1.2 y productos 
 

Resultado esperado Producto esperado 

1.2 Aumento del Espacio público 
total -EPT- producido en la ciudad 
de Bogotá D.C. 

1.2.1 Potencial de Espacio Público Efectivo (EPE) señalado en tratamientos urbanísticos e 
instrumentos de planeación en el desarrollo del Plan de Ordenamiento. (SDP) 
1.2.2 Adquisición de áreas de elementos naturales en Estructura Ecológica Principal EEP 
para conformar el espacio público no efectivo por parte de la SDA 
1.2.3 Espacio público incorporado en el inventario de bienes públicos y predios fiscales. 
(DADEP) 
1.2.4 Espacio público saneado y/o escriturado a favor del Distrito Capital. (DADEP) 
1.2.5 Caminos y senderos de la red de recorrido de proximidad y cuidado en suelo rural. 
(SDM) 

Fuente: Elaboración propia DADEP, 2022. 
 
Con este resultado y los productos que lo componen se espera la disminución del déficit de Espacio 
Público. Como parte de este proceso se deben tener en cuenta los Instrumentos y acciones de Planeación 
derivados del Plan de Ordenamiento Territorial - POT vigente, a través de los cuales se busca incrementar 
el espacio público efectivo en el largo plazo. 
 
 Este resultado desde el indicador mide la variación porcentual de las áreas con potencial de 
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espacio público generados en la ciudad de Bogotá D.C. 
 
El espacio público total de la ciudad es la sumatoria de los diferentes elementos que hacen parte 
del espacio público efectivo (parques, plazas, plazoletas y zonas verdes) y el espacio público no 
efectivo (sistema vial y Estructura Ecológica Principal). Este indicador es considerado para el 
DADEP como un indicador base que permite medir cómo está Bogotá frente al sistema general 
de espacio público. Nace de la necesidad de tener un indicador que agrupa los elementos del 
espacio público que se encuentran en el espacio urbano armonizado con el Plan de Ordenamiento 
Territorial 
 
Estos productos se orientan a lograr la disminución del déficit de espacio público en todo el 
territorio del Distrito Capital. Se han identificado en la Estructura Ecológica Principal (EEP) predios 
o áreas que están dentro de los ámbitos espaciales definidos para los elementos de la EEP pero 
que pese a su destinación pública y de hacer parte de la EEP están a nombre de particulares, 
para estos predios su priorización en la gestión predial a cargo de las entidades distritales 
competentes permite la consolidación de la EEP, garantizando la integridad ecológica y 
ecosistémica de la ciudad. 
 
La Secretaría Distrital de Ambiente - SDA es competente para reportar sobre elementos naturales 
del espacio público que hacen parte de la EEP únicamente, lo que correspondería al ESPACIO 
PÚBLICO NO EFECTIVO incorporado o generado en la EEP, que atiende a los elementos 
naturales del espacio público como los define el Decreto 1504 de 1998 que no se originan en 
actuaciones urbanísticas necesariamente, sino en otro tipo de actuaciones como los instrumentos 
de planificación ambiental que contribuyen a conformar la EEP. 
 
Es fundamental armonizar los conceptos relacionados con categorías de espacio público natural 
según el instrumento de ordenamiento territorial vigente, y esta actualización deberá ser continúa 
cada vez que se actualicen instrumentos, normas o políticas; cabe anotar que la regulación de los 
usos del suelo le compete directamente al Concejo de Bogotá a través del Plan de Ordenamiento 
Territorial, por lo que la Política pública promueve la articulación integral de estos instrumentos 
para un actuar coordinado pero no adquiere esta competencia sobre regulación de usos del suelo.  
 
Así mismo, se propone generación de Espacio Público Efectivo a nivel urbano asociado a los 
proyectos de largo plazo en la planificación de la ciudad, dentro de los que se incluyen proyectos 
en el marco del ordenamiento territorial vigente, ampliando la oferta existente, contribuyendo a 
disminuir el déficit de espacio público actual por habitante y a aumentar el espacio público en todo 
el Distrito Capital con criterios de calidad, reconociendo la multiplicidad y diversidad de 
necesidades diferenciales en cuanto a ocio, deporte, recreación y actividad física.  Respecto a los 
corredores ecológicos, cabe anotar que si bien no todos los proyectos (Río Bogotá, Cerros 
Orientales, Metro) se desarrollan sobre estructuras ecológicas, si es posible establecer que como 
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resultado de su ejecución se aumentará la cantidad de Espacio Público Efectivo y se podrán 
establecer conexiones ecológicas. 
 
Si bien la EEP cuenta con un alto potencial de aprovechamiento, este se debe dar de manera 
adecuada, siguiendo procedimientos constructivos de infraestructura verde sostenible y  
 
garantizando la integridad ecológica y ecosistémica de la misma, pues si bien el espacio público 
natural es un escenario natural con un alto valor, cultural, social y económico, es la conservación 
de los valores ambientales, los servicios ecosistémicos y la conectividad ecológica los principales 
objetivos del espacio público natural. Para esto, es necesario entonces adelantar la identificación, 
inventario y caracterización de los elementos de la Estructura Ecológica Principal en toda la ciudad 
en su área rural y urbana para poder, a partir de esto, identificar posibles áreas de adecuación y 
habilitación que garantice su goce, uso y disfrute. 
 
La identificación se completa con un riguroso estudio de capacidad y posibilidad de uso de esas 
áreas ecológicas que permitan conseguir el justo equilibrio entre su preeminente función ecológica 
con el acceso y disfrute de las personas. El objetivo central es el de estudiar en detalle todos los 
elementos de la EEP para conocer, entre otros, su capacidad de carga, capacidad de asimilación 
de impactos, requerimientos de restitución de sus funciones ecológicas, planes de manejo 
ambiental y planes de educación ambiental existentes todo lo cual ha de garantizar el equilibrio y 
sostenibilidad entre la conservación ecológica y la habilitación de espacios públicos seguros, 
resilientes y sostenibles. 
 
Las propuestas dirigidas a la intervención de espacio público en la ruralidad serán desarrolladas 
en el marco de modificación de la Política Pública de Ruralidad y se articulará a la PPDEP. En el 
ámbito rural el tipo de espacios públicos que se determinen en el marco del ordenamiento territorial 
serán determinantes para el reconocimiento del espacio público y los elementos que lo conformen 
o identifique para este territorio. El inventario de la red vial en el suelo rural de la ciudad de Bogotá 
se genera por la necesidad de realizar el levantamiento de los caminos y senderos que existan en 
las áreas rurales, los cuales deberán ser caracterizados para establecer su señalización y 
condiciones de operación, atendiendo funcionalidades tanto para el sistema de movilidad como 
para el sistema de espacio público rural por parte del sector movilidad 
 
 
Por otro lado, el proceso de incorporación de las áreas identificadas implica su adquisición y/o 
saneamiento jurídico predial, para la habilitación, que implica una adecuación física (diseño, la 
construcción y/o adecuación de infraestructura) que permita y facilite el uso definido y 
aprovechamiento sostenible de ese espacio.   
 
De igual manera el proceso de habilitación supone un ejercicio de participación ciudadana en la 
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identificación y cualificación de los espacios que corresponden a la EEP, los cuales deben ser 
realizados de acuerdo con los parámetros planteados en el capítulo de Criterios y Lineamientos 
Generales de Intervención para el Espacio Público del presente documento y en adopción de 
lineamientos sobre las condiciones de calidad óptimas para generar y recuperar espacios 
públicos. 
 
Si bien la EEP cuenta con un alto potencial de aprovechamiento, este se debe dar de manera 
adecuada, siguiendo procedimientos constructivos de infraestructura verde sostenible y 
garantizando la integridad ecológica y ecosistémica de la misma, pues si bien el espacio público 
natural es un escenario natural con un alto valor, cultural, social y económico, es la conservación 
de los valores ambientales, los servicios ecosistémicos y la conectividad ecológica los principales 
objetivos del espacio público natural. Para esto, es necesario entonces adelantar la identificación, 
inventario y caracterización de los elementos de la Estructura Ecológica Principal en toda la ciudad 
en su área rural y urbana para poder, a partir de esto, identificar posibles áreas de adecuación y 
habilitación que garantice su goce, uso y disfrute. 
 
La identificación se completa con un riguroso estudio de capacidad y posibilidad de uso de esas 
áreas ecológicas que permitan conseguir el justo equilibrio entre su preeminente función ecológica 
con el acceso y disfrute de las personas. El objetivo central es el de estudiar en detalle todos los 
elementos de la EEP para conocer, entre otros, su capacidad de carga, capacidad de asimilación 
de impactos, requerimientos de restitución de sus funciones ecológicas, planes de manejo 
ambiental y planes de educación ambiental existentes todo lo cual ha de garantizar el equilibrio y 
sostenibilidad entre la conservación ecológica y la habilitación de espacios públicos seguros, 
resilientes y sostenibles. 
 
En el marco de la modificación de la PPDEP se considera importante incluir la totalidad de bienes 
que son susceptibles de ser incorporados en el Sistema de Información de la Defensoría del 
Espacio Público (SIDEP2.0). Es la única fuente válida y oficial para la expedición de cualquier 
informe, reporte o archivo referente a información del Inventario General de bienes de uso público 
y bienes fiscales del nivel central del Distrito Capital.  
 
A partir del saneamiento y escrituración de áreas públicas en el Sistema de Información de la 
Defensoría del Espacio Público se consolida el inventario de bienes públicos y predios fiscales 
que contribuyen al resultado: Aumento del Espacio público total -EPT- (Efectivo y No efectivo) en 
todo el territorio del Distrito de Bogotá. 
 
Por lo anterior, y de acuerdo a las competencias señaladas en la normativa vigente del Distrito, el 
DADEP, será la entidad encargada de determinar la titularidad, para posteriormente adelantar 
intervenciones y proceder a su inclusión en el inventario del espacio público de la ciudad. 
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 Objetivo específico 2: Restituir jurídica, físico-espacial, ambiental, social y culturalmente, 
los espacios públicos en condición inadecuada para su uso, goce y disfrute por parte de la 
ciudadanía, teniendo en cuenta el acceso universal y la igualdad de oportunidades.  

 
Este objetivo se asocia a la línea de Recuperación, que se orienta a reestablecer el uso del 
espacio público en condición inadecuada. Las acciones a proponer en el marco de esta línea, 
están basadas en el principio de que dicha restitución deberá darse a través de la valoración 
integral de dos perspectivas del espacio público: en primer lugar, se entiende el espacio público 
como infraestructura, la cual se refiere al soporte físico espacial de las actividades para las 
cuales dicho espacio fue concebido, y en este aspecto se incluye tanto el espacio público natural 
como el construido; en segundo lugar, la perspectiva que a través del uso legitima y reconoce  su 
función como escenario, en donde se debe promover el desarrollo de manera adecuada de las 
interacciones necesarias tanto para su uso, goce y disfrute, como para expresiones sociales, 
artísticas y culturales, sin distinción ni discriminación y en un espacio seguro y libre de violencias. 
Cabe resaltar que ambos aspectos incorporan necesidades básicas asociadas a la calidad tanto 
del espacio como del uso que de él hace la ciudadanía, en donde debe garantizarse la satisfacción 
de las necesidades diferenciales de la población analizadas según enfoque de derechos 
humanos, de género, diferencial y poblacional. 
 
La visión de la recuperación del espacio público como infraestructura se fundamenta en intervenir 
los espacios previa evaluación técnica, para alcanzar el cumplimiento de los criterios cualitativos 
establecidos en esta Política, en donde la participación ciudadana con incidencia efectiva es 
fundamental. 
 
En el sentido del espacio público como escenario, se plantea el reconocimiento y resignificación 
de los usos económicos, sociales y culturales que fomentan su apropiación, para ordenar y 
fomentar su ejecución de manera tal que ni la infraestructura ni las necesidades de la población 
para su uso se vean alteradas de forma negativa.  
 
Las intervenciones de rehabilitación del espacio público como escenario estarán orientadas a 
resignificar su función, ordenando las actividades que en él se realizan para cumplir con la 
restitución de los usos inadecuados. Una vez finalicen las acciones necesarias para alcanzar la 
restitución, las entidades públicas, privadas o comunitarias que realicen la administración o 
gestión de estos espacios deberán implementar las estrategias de sostenibilidad, planteadas en 
esta Política u otras adicionales, necesarias para garantizar que estos espacios no tengan que 
ser nuevamente intervenidos para su puesta en valor.  
 
Para la recuperación de los espacios públicos, vistos o como infraestructura o como escenario, 
deberá entenderse su función más el uso social, económico y cultural, con el fin de que para su 
intervención se realice previamente la identificación y valoración de los criterios para su 
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cualificación, ya que cada espacio tiene características particulares y únicas; esta valoración 
permitirá establecer el tipo de intervención necesaria para alcanzar un espacio público cualificado 
según sus características detalladas y la comunidad a la que le sirve.  
 
Es importante resaltar que el cumplimiento de criterios de cualificación no pretende alterar las 
dinámicas, comportamientos y expresiones de la ciudadanía ya existentes en territorios 
consolidados, sino organizarlas para no alterar la función primordial de cada uno de los espacios 
públicos; por esta razón, la cualificación de los espacios a intervenir antes, durante y después de 
su recuperación, siempre propenderán por incrementar el nivel de apropiación de los diferentes 
tipos de espacios por parte de la ciudadanía, y deberá darse en conjunto con procesos de 
participación ciudadana con incidencia efectiva, buscando permanentemente escenarios que 
fomenten la corresponsabilidad por parte de los actores involucrados.  
 
Es especialmente importante reconocer la simbología histórica de los espacios, tanto para la 
comunidad en conjunto como para grupos poblacionales específicos según enfoques, aportando 
a la visibilización de historias individuales y narrativas que hagan parte de procesos de 
reivindicación desde cualquiera de los enfoques diferenciales o poblacionales, como aporte al 
reconocimiento de los derechos individuales, suministrando las condiciones y espacios para que 
se dé la apropiación y participación de grupos poblacionales y sectores sociales como niños y 
adolescentes, jóvenes, personas mayores, grupos étnicos, mujeres, personas de los sectores 
LGBTI, personas con discapacidad, víctimas del conflicto y habitantes de calle. 
 
Los procesos de participación deben ejecutarse en las etapas de recuperación física del espacio 
público como infraestructura, promoviendo la participación activa de la ciudadanía en la toma de 
decisiones y en las acciones para su recuperación, como ejercicio de democracia social; de igual 
forma, la recuperación del espacio público como escenario se incentiva a través de la promoción 
de su uso y disfrute como lugar de expresión recreativa, deportiva, cultural y artística de la 
comunidad, sin distinción o priorización de culto, género, edad, etnia, identidad de género u 
orientación sexual.  
 
 
En este objetivo se incluyen dos resultados esperados y once productos esperados; los productos 
se proponen de cumplimiento de largo plazo, y teniendo en cuenta que este objetivo específico 
se refiere al espacio público construido, se estima como meta que a corto plazo (2024) deberá 
recuperarse integralmente el 10% del espacio público existente, a mediano plazo (2032) el 50% y 
en el largo plazo (2038) el 100%. 
 
 

 Resultado esperado 2.1: Espacios públicos restituidos para el uso, goce y disfrute de la 
ciudadanía. 
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En el marco de la modificación este resultado se asocia con 6 productos esperados:  
 

Tabla 14. Resultado esperado 2.1 y productos 
 

Resultado esperado Producto esperado 

2.1 Espacios públicos restituidos para el 
uso, goce y disfrute de la ciudadanía. 

2.1.1 Espacio público restituido mediante procedimientos y actuaciones técnicas y 
jurídicas para revertir condiciones de ocupación indebida. (DADEP) 
2.1.2A Espacio público total construido para garantizar su uso, goce y disfrute con 
accesibilidad universal. (IDU) 
2.1.2B Espacio público total adecuado para garantizar su uso, goce y disfrute con 
accesibilidad universal. (IDU) 
2.1.3 Red de infraestructura peatonal, conexa a la malla vial local, conservada para el 
uso, goce y disfrute por parte de la ciudadanía en general (UAEMV) 
2.1.4 Espacio público residual, remanente intervenido físico espacialmente para su 
recuperación y apropiación. (IDU) 
2.1.5 Espacio público patrimonial activado (IDPC) 
2.1.6 Espacio público total -EPT- (Efectivo y No efectivo) recuperado con 
intervenciones físico espaciales en Plazas fundacionales y Sectores de Interés Cultural 
y para la ejecución de actividades artísticas y culturales (IDU) 

Fuente: Elaboración propia DADEP, 2022 
 
Se incluyen acciones con un enfoque de recuperación de infraestructura y escenario conjunto, a 
través de propuestas de recuperación de zonas de interés patrimonial y cultural, corredores viales, 
alamedas y espacios vacíos, residuales y culatas, potenciando el carácter de escenario de estos 
espacios en la búsqueda constante de su apropiación por parte de la ciudadanía en su diversidad, 
orientadas a recuperar el espacio público en condición inadecuada y restituir las calidades del 
espacio público existente para su uso, goce y disfrute por parte de toda la ciudadanía.  
 
En este sentido, plantea una recuperación integral que comprende aspectos jurídicos, espaciales, 
ambientales, sociales, culturales, económicos. Se entiende así, que para recuperar y rehabilitar 
son determinantes los criterios de recuperación de un espacio público que se determinen en la 
intervención y que deben contemplar los aspectos mencionados, lo que a su vez supone una 
previa evaluación de la calidad de ese espacio antes de su intervención, es decir, caracterización 
y análisis de las condiciones morfológicas y estéticas del espacio en deterioro o en uso de manera 
inadecuada.   
 
De esta manera, el objeto de las acciones de intervención lo que buscan es garantizar el uso 
común de los espacios públicos en prevalencia sobre el interés individual, desde la restitución de 
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los espacios con ocupación indebida y la adecuación de los mismos para mejorar sus condiciones 
de calidad y oferta de servicios para su uso según las necesidades diferenciales.  
 
Principalmente, el enfoque radica en la adecuación de los espacios públicos existentes con 
condiciones de accesibilidad universal que promuevan un acceso igualitario en respuesta a las 
necesidades de la población con discapacidad y de acuerdo a las necesidades diferenciales de la 
ciudadanía según enfoques; así como, realizar intervenciones que mejoren las condiciones de 
uso, goce y disfrute por parte de todos los sectores y grupos poblacionales, lo cual precisa realizar 
intervenciones tácticas físico espaciales y socioculturales en el espacio público (temporales, 
semipermanentes y/o permanentes) para mejorar las condiciones de uso del mismo por parte de 
mujeres, primera infancia, infancia, adolescencia y personas mayores, así como de otros grupos 
y sectores poblacionales, en el marco de la promoción de una ciudad segura en su espacio 
público, sin violencias ni discriminación en relación con grupos históricamente discriminados, 
personas de los sectores LGBTI, mujeres, habitantes de calle, jóvenes estigmatizados por 
prejuicios, entre otros. 
 
Para la ejecución de estas intervenciones artísticas y culturales deberán comprenderse no sólo 
las necesidades de la ciudadanía, sino también la tipología de intervenciones existentes 
(expresiones artísticas de carácter temporal, expresiones artísticas de carácter permanente y 
actividades artísticas de carácter regular), a fin de realizar un seguimiento que esté en 
concordancia con los Planes Estratégicos Culturales a desarrollar por la Secretaría de Cultura, 
Recreación y Deporte. 
 
Adicionalmente, se determina como un factor relevante la promoción de movilidades alternativas 
con la adaptación de las condiciones de los espacios públicos que prioricen el peatón y al ciclista, 
en dicho orden, por encima del desplazamiento vehicular, que suministren a la ciudadanía la 
posibilidad de acceder a una mayor oferta de espacios cualificados para realizar actividades 
físicas.  
 
En el marco de la modificación de la PPDEP y atendiendo los productos que genera el Instituto 
Distrital de Patrimonio Cultural - IDPC, en el marco de su misionalidad, de acuerdo con sus 
funciones y competencias, se propone un indicador que se enfoca hacia los procesos de 
intervención que se hacen sobre los componentes del espacio público donde se busca, que no 
solo sea una intervención física sino una activación de esos espacios como contenedores de 
memoria y patrimonio, para la ciudad y la ciudadanía en general permitiendo la recuperación e 
intervención de espacio público patrimonial activado. 
 
Por otro lado, y, partiendo del principio de que el espacio público debe generar identidad y 
pertenencia para la ciudad, los espacios públicos patrimoniales como las plazas fundacionales u  
otros espacios o Sectores de Interés Cultural (urbanístico-arquitectónico, gastronómico, 
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comercial, institucional, turístico, religioso, etc.) son un componente fundamental para promover 
esa identidad. Las propuestas para su intervención buscan revalorizar esos lugares urbanos 
mediante el mejoramiento/adecuación de su espacio público para lo que se requiere identificarlos, 
valorarlos e intervenirlos, en el marco del Artículo 3 del Decreto 185 de 2011, que define los 
lineamientos para las intervenciones en el espacio público en elementos de patrimonio cultural. 
 
Para finalizar, en este objetivo se incluyen acciones orientadas a la recuperación de espacios 
residuales, remanente intervenido físico espacialmente para su recuperación y apropiación a 
través de una intervención integral que vincule a la comunidad, buscando incrementar la 
apropiación de estos espacios para disminuir las sensaciones de abandono e inseguridad que 
están asociadas a ellos. 
 
Dentro de este resultado esperado, el indicador resulta de la construcción de una variable proxy 
generada a partir de la sumatoria del área de espacio público restituido generado por la entidad 
DADEP en su subdirección SAI, datos que tienen como línea base el año 2021 y que reflejan el 
resultado de la gestión de entidades relacionadas con este resultado, como IDU, IDPC y UAEMV. 
 

 Resultado esperado 2.2: Espacio público total -EPT- adaptado al cambio climático y con 
capacidad de resiliencia. 

 
En el marco de la modificación, este resultado se asocia con 6 productos esperados:  
 

Tabla 15. Resultado esperado 2.2 y productos 
 

Resultado esperado Producto esperado 

2.2 Espacio público total -EPT- 
adaptado al cambio climático y con 
capacidad de resiliencia. 

2.2.1. Área de nuevas zonas ajardinadas en Espacio Público (JBJCM) 
2.2.2 Cantidad de árboles y arbustos plantados en el área urbana del Distrito Capital. 
(JBJCM) 
2.2.3 Volumen de escorrentía de capacidad instalada de tipologías mayores de SUDS 
implementadas en espacio público. (EAAB) 
2.2.4 Cantidad de documentos generados para registrar la información relacionada con 
intervenciones a la malla vial y cobertura vegetal del suelo en la ciudad, y su impacto sobre 
el material particulado resuspendible para Bogotá. (SDA - SCCAV) 
2.2.5 Áreas ajardinadas con mantenimiento realizado en el Espacio Público.(JBJCM) 
2.2.6 Documentos de revisión del Observatorio de Espacio Público entorno a la información 
procedente de la UAESP asociada a las toneladas de residuos recolectados en el espacio 
público. (DADEP) 

Fuente: Elaboración propia DADEP, 2022 
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Estos productos se asocian a acciones para promover intervenciones y usos del espacio público 
natural que incorporen nuevas tecnologías y propuestas innovadoras para aportar a la mejora de 
la calidad del medio ambiente y disminución de los niveles de contaminación y niveles de 
adaptación frente al cambio climático. 
 
La propuesta para la restauración ecológica de los espacios públicos se basa en la necesidad de 
reconectar los espacios urbanos con la biosfera, generando así un equilibrio vi tal entre las 
actividades antropogénicas y los servicios ecosistémicos que allí se prestan; en todas las 
intervenciones deberán atenderse los lineamientos consignados en la Ley 1523 de 2012 (Plan 
Nacional de Gestión del Riesgo), en el Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de Recursos 
Naturales), y en la Ley 99 de 1993 (Por la cual se crea el  Ministerio de Medio Ambiente) .  
 
Elementos claves en este proceso son los corredores viales y sus componentes como andenes y 
separadores en cuanto a deben constituirse en elementos conectores dentro del sistema de la 
estructura ambiental y de espacio público que requieren ser intervenidos espacialmente en busca 
de mejorar sus condiciones y calidades físico-ambientales hasta tanto efectivamente permitan la 
continuidad y conexión ecológica y física entre los diferentes espacios públicos de la ciudad. 
 
La recuperación con más verde se basa en la capacidad que tiene el espacio público de mitigar 
impactos ambientales que afectan directamente a la población, así como de reducir el nivel de 
vulnerabilidad frente a amenazas socio-naturales y las amenazas por el cambio climático. Al 
respecto, la identificación de espacios públicos inadecuados desde la perspectiva ambiental y de 
generación de resiliencia se basa en 5 aspectos: 
 

1. Manejo y tratamiento de aguas lluvias de escorrentía. 
2. Mitigación de impactos en la calidad del aire por emisiones atmosféricas de fuentes fijas y 

móviles (priorizando el material particulado). 
3. Manejo integral de residuos sólidos. 
4. Conectividad ecológica de la Estructura Ecológica Principal. 
5. Calidad visual del paisaje y confort urbano. 

 
Estos aspectos de evaluación y cualificación ambiental del espacio público deben enmarcarse en 
la necesidad de adaptar los espacios públicos a los nuevos escenarios con fenómenos 
atmosféricos, meteorológicos e hidroclimáticos extremos y de impacto negativo, a los cuales se 
ve enfrentado el territorio bajo los impactos del cambio climático; es así entonces como la 
recuperación del espacio público deberá verse desde una perspectiva holística que involucre los 
aspectos ambientales necesarios para promover su adecuado uso y aprovechamiento. 
 
La subdirección técnica operativa del Jardín Botánico de Bogotá dirige sus acciones hacia la 
planificación integral de las coberturas vegetales de la ciudad mediante la línea de jardinería 
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urbana, en la cual realiza el diseño, plantación y mantenimiento de jardineras en espacio público 
de uso público.  
 
La "Cantidad de árboles y arbustos plantados en el área urbana del Distrito Capital.", es concebido 
como Espacio público natural, que bajo esos procesos de intervención asegura el uso, goce y 
disfrute desde sus funciones ecológicas, servicios ecosistémicos y conectividad. 
 
Particularmente, para contribuir a la adaptación del espacio público al cambio climático, mejorar 
la resiliencia e implementar prácticas sostenibles que contribuyan a la cualificación se incluye la  
implementación de nuevas tecnologías que permitan el uso de energías renovables y el 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, que dote al espacio público de 
sostenibilidad ecológica, a través de la adopción de criterios de ecourbanismo en las 
intervenciones de los espacios públicos existentes, en sinergia con la reducción de los efectos 
contaminantes y la promoción de servicios ecosistémicos, todo en el marco de la promoción para 
el uso adecuado y la apropiación de los espacios públicos naturales, de acuerdo a sus cualidades 
ambientales. 
 
De igual forma, se comprende la aplicación de prácticas sostenibles que promuevan el buen uso 
de los elementos constitutivos naturales del espacio público y fomenten la valoración de las 
condiciones sociales, culturales y económicas, entendiendo las dinámicas propias de cada lugar, 
asociadas a su uso y simbología por parte de las comunidades.  
 
Por medio de la misionalidad del Observatorio de Espacio Público, el cual busca contribuir a la 
generación y divulgación de información precisa, de calidad, interoperable y a la construcción de 
conocimiento sobre el espacio público de Bogotá, se realizará la revisión periódica de la actividad 
asociada a la sumatoria en toneladas de las corrientes de residuos, específicamente: Puntos 
Críticos Arrojo Clandestino (RPCC), corte de césped, poda de árboles y barrido de calles al interior 
de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos, es importante para medir la gestión 
de esta entidad en su aporte a la adaptación y resiliencia del cambio climático realizado a través 
de su esquema operativo eficiente de los residuos sólidos generados en espacio público, de tal 
manera que se dé cuenta de esta importante actividad al interior del espacio público. 
 
 

 Objetivo específico 3: Consolidar los lineamientos e instrumentos necesarios para la 
sostenibilidad del espacio público y la gestión e implementación del Sistema Distrital de 
Espacio Público 

 
Este objetivo se relaciona con la línea de acción de Sostenibilidad, orientada a salvaguardar los 
valores, calidades y las formas de uso del espacio público para su aprovechamiento, goce y 
disfrute; la propuesta de salvaguardar los valores está asociado al mantenimiento en el tiempo de 
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los criterios de cualificación que están incorporados en los criterios de intervención de la presente 
Política; el cumplimiento de estos criterios deberá lograrse como meta esperada en las líneas de 
Generación y Recuperación del espacio público, para que posteriormente, desde la línea de 
Sostenibilidad, estos se mantengan constantemente. Para esto, se requiere la creación, e 
invariable actualización, de una batería de indicadores cuantitativos y cualitativos específicamente 
para el espacio público y sus componentes. 
 
Adicionalmente, en el aspecto ambiental, deberán incorporarse los criterios de cualificación del 
proyecto de Sistema de Gestión Ambiental del espacio público, ya que el espacio público como 
elemento estructurante del territorio debe contar con una gestión integral de sus componentes 
naturales y construidos, para garantizar así su sostenibilidad ambiental.  
 
Se espera que los procesos de participación con incidencia efectiva sean liderados por el sector 
público bajo el principio de empoderamiento territorial para el sector privado y la comunidad, 
teniendo en cuenta que por empoderamiento podemos entender dar poder o fomentar el poder de 
un colectivo para que, a través de la auto-gestión, mejore sus condiciones de vida.  
 
De igual forma, la promoción de acciones para la sostenibilidad deberá estar enmarcada en el 
principio de eficacia institucional, por lo que deberán realizarse los ajustes necesarios en 
funciones y competencias para que las entidades del sector público alcancen un manejo 
institucional eficiente y organizado para la sostenibilidad del espacio público. Las propuestas en 
este objetivo se desarrollarán con las acciones propuestas en 4 resultados y 17 productos.  
 
 

 Resultado esperado 3.1: Productos para la consolidación del Sistema de Gestión del 
espacio público y Modelo de Gestión y Administración de la Política Distrital de Espacio 
Público. 
 

Desde el marco de la modificación de la PPDEP, este resultado se asocia con 6 productos 
esperados:  
 

Tabla 16. Resultado 3.1 y productos 
 

Resultado esperado Producto esperado 

3.1 Productos para la consolidación 
del Sistema de Gestión del espacio 
público y Modelo de Gestión y 

3.1.1 Implementación del Modelo de Gestión de la Política Pública Distrital de Espacio 
Público. (DADEP) 
3.1.2 Implementación de la Batería de Indicadores de espacio público. (DADEP) 
3.1.3 Visor Geográfico del Espacio Público. (DADEP) 
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Administración de la Política Distrital 
de Espacio Público. 

3.1.4 Instrumentos de gestión y planeación territorial, caracterizaciones de entornos 
patrimoniales y conceptos técnicos y actos administrativos expedidos relacionados con el 
manejo, gestión, intervención y sostenibilidad del espacio público patrimonial. (IDPC) 
3.1.5 Conceptos y lineamientos técnicos para la incorporación del enfoque de género en 
intervenciones en espacios públicos, con el fin de mejorar las condiciones de seguridad, 
su uso, goce y disfrute para las mujeres. (SDMUJER) 

 3.1.6 Documentos técnicos de investigación sobre acciones complementarias en el 
Espacio Público desarrolladas por entidades del Distrito Capital  (DADEP) 

Fuente: Elaboración propia DADEP, 2022 
 
Estos resultados y sus productos se orientan en el corto plazo a establecer una estructura 
institucional coherente para la gestión del espacio público y de la Política Pública Distrital de 
Espacio Público, desarrollando los elementos necesarios para apoyar esta gestión en relación con 
los elementos institucionales, de administración y de gestión, con el fin de alcanzar la 
implementación exitosa del elemento institucional del modelo de gestión incluido en esta política, 
así como a la implementación de lineamientos normativos. 
 
El modelo de gestión tiene como objetivo definir los procesos, recursos y medición y seguimiento 
de resultados tanto de la adopción como de la implementación de la Política Pública Distrital del 
Espacio Público. Este modelo está propuesto con base en la estructura institucional existente y 
plantea, según las competencias actuales de las entidades públicas, responsabilidades y 
jerarquías operativas para el desarrollo de las acciones de la política. 
 
Como primera medida se propone establecer las condiciones de calidad óptimas para generar, 
recuperar y sostener el espacio público a través de actos administrativos que contengan 
lineamientos especialmente frente al diseño de parques, andenes y antejardines que garanticen 
una libre circulación, accesibilidad y el fortalecimiento de su rol ambiental en la ciudad, lo cual se 
considera una necesidad primordial; al igual que definir criterios de recuperación y sostenibilidad, 
en términos de intervención integral, que sigue los conceptos estratégicos de eficacia en la 
ejecución y asignación presupuestal, gestión, armonización institucional y un fuerte componente 
de participación, donde se incluyen en el proceso las estrategias de participación social con 
incidencia efectiva que sean necesarias adelantar en el marco previo a la ejecución de los 
proyectos y de acuerdo a las condiciones particulares del sector a intervenir. 
 
En relación con el modelo de gestión, para la realización de los objetivos mencionados, se buscará 
ejecutar las gestiones necesarias para generar un instrumento normativo que obligue a las 
entidades responsables de la ejecución de los proyectos planteados por la política pública a 
llevarlos a cabo. El instrumento plasmará el modelo de gestión planteado por la política. Así, este 
instrumento normativo deberá asignar las responsabilidades de ejecución, gerencia y 
coordinación de los proyectos por entidad y plantear los plazos máximos en los cuales éstos 
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deberán ejecutarse y cada una de sus etapas de acuerdo al plan de acción planteado por esta 
política pública.  
 
En relación con los ajustes institucionales de carácter puntual, se deberá gestionar la emisión de 
la normatividad necesaria que permita realizar la armonización legal de carácter institucional del 
aparato del Distrito. Esto se deberá llevar a cabo mediante la modificación de las competencias 
de las entidades responsables de los temas definidos como problemáticos en cuanto a 
competencias en el diagnóstico de esta política y los determinados interinstitucionalmente por las 
entidades participes, en el marco de una revisión jurídica y de la revisión exhaustiva de las 
competencias actuales; es necesario resaltar que este proceso deberá ejecutarse a través de los 
instrumentos normativos reglamentados para tal fin, aclarando que el CONPES de esta Política 
no tiene ese alcance.  
 
En los dos aspectos mencionados anteriormente, se deberán llevar a cabo jornadas de 
capacitación de los funcionarios públicos de las entidades en cuestión con el objetivo de instruirlos, 
enfocándose en el ejercicio de las funciones que les competen en estos temas y en los cambios 
que se generen con la armonización institucional realizada, durante la vigencia completa de la 
Política. 
 
Por otro lado, se incluyen propuestas orientadas a la creación y aplicación de batería de 
indicadores, tanto cuantitativos como cualitativos, que den cuenta de la medición periódica de 
múltiples aspectos relacionados con las características fundamentales del espacio público y su 
calidad ambiental. La implementación de estos indicadores permitirá medir permanentemente las 
condiciones adecuadas para el uso, goce y disfrute de los espacios existentes o proyectados y la 
calidad del espacio público en sus diferentes componentes a partir de los criterios de cualificación 
planteados en la Política, proceso que se apoya en el diseño e implementación de un Sistema de 
Información Geográfica y Estadística del Espacio público, que estandarice y consolide la 
información, en el marco de los parámetros establecidos por la IDECA, y por la Dirección de 
Información, Cartografía y Estadística de la Secretaría Distrital de Planeación para su inclusión en 
la Base de Datos Corporativa. Dentro de los indicadores se incluye uno asociado a 
transformaciones culturales, el cual no cuenta con una meta definida, ya que la primera actividad 
para la medición es establecer su metodología, lo que deberá desarrollarse en el año 1 de 
implementación de la Política. 
 
En este aspecto se incluye también el seguimiento y reporte de resultados de los instrumentos 
operativos de planeación ambiental de corto plazo del Plan de Gestión Ambiental que realiza la 
Secretaría Distrital de Ambiente, teniendo en cuenta que “el Plan de Gestión Ambiental -PGA es 
el instrumento de planeación ambiental de largo plazo de Bogotá, D.C. en el área de su 
jurisdicción, que permite y orienta la gestión ambiental de todos los actores estratégicos distritales, 
con el propósito de que los procesos de desarrollo propendan por la sostenibilidad en el territorio 
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distrital y en la región”19, por lo que su articulación con la política es fundamental para la gestión 
del espacio público.  
 
Desde la Secretaría Distrital de la Mujer se brindará acompañamiento técnico para la 
incorporación del enfoque de género y de seguridad para las mujeres y niñas, emitiendo 
lineamientos y conceptos técnicos que apoyen la inclusión de estos enfoques el proceso de 
actualización y adopción de la Cartilla de Mobiliario y el Manual de Espacio Público, los cuales 
constituyen las herramientas que orientan las disposiciones en materia de intervenciones en el 
espacio público. Así mismo, se prevé que una vez emitidos estos lineamientos y/o conceptos 
técnicos, se genere por parte de la Secretaría Distrital de la Mujer una actualización de estos 
documentos cada 5 años. 
 
Los Instrumentos de gestión y planeación territorial, caracterizaciones de entornos patrimoniales 
y conceptos técnicos y actos administrativos expedidos relacionados con el manejo, gestión, 
intervención y sostenibilidad del espacio público patrimonial, se generan a partir de los productos 
que genera el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural - IDPC, en el marco de su misionalidad, de 
acuerdo con sus funciones y competencias. De esta manera el indicador se basa en los diferentes 
estudios que se adelantan para caracterizar, desarrollar diagnósticos y propuestas de 
intervención. Dentro de estos se cuenta con los trámites de solicitud de intervención del espacio 
público que solicitan terceros. 
 
Se resalta también el objeto de realizar procesos de saneamiento, escrituración e incorporación 
al inventario de Espacio Público particularmente para la categorización de bienes fiscales, bienes 
afectos a uso público, áreas verdes y comunales objeto de incorporación, lo que requiere una 
caracterización institucional de las áreas verdes y comunales sustituibles de acuerdo a las normas 
anteriores, así como, el saneamiento de las áreas categorizadas y caracterizadas para su 
escrituración e incorporación al inventario, como estrategia de gestión para aportar al incremento 
de espacio público efectivo en la ciudad.  
 
Es importante mencionar que, dentro de la actualización de la PPDEP, se desarrollará un Visor 
geográfico, producto apunta al resultado de la implementación del Modelo de Gestión de la Política 
Pública Distrital de Espacio Público y al Sistema de Espacio Público, a través de la construcción 
de un Geoportal que permita consolidar la información geográfica del espacio público de la ciudad 
y que sea interoperable para el trabajo de todas las entidades del distrito. 
 
Finalmente, los documentos técnicos de investigación sobre acciones complementarias en el 
Espacio Público desarrolladas por entidades del Distrito Capital se incluyen a la PPDEP por la 
necesidad de obtener información que permita el fortalecimiento del Observatorio de Espacio 

                                                 
19 Contenido de Sistema de Gestión Ambiental disponible en: http://ambientebogota.gov.co/320 
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Público a través de las investigaciones y producción de información basado en lo que suministren 
las entidades como un intercambio de información que permita dar cumplimiento al objetivo 
general de la PPDEP 
 
 Resultado esperado 3.2: Espacio público total - EPT gestionado de forma integral enfocado 

en los procesos de sostenibilidad por medio de los diferentes instrumentos vigentes 
 
Desde el marco de la modificación de la PPDEP, este resultado se asocia con 2 productos 
esperados de seguimiento en el largo plazo:  
 

Tabla 17. Resultado esperado 3.2 y productos 
 

Resultado esperado Producto esperado 

3.2 Espacio público total - EPT gestionado de forma integral 
enfocado en los procesos de sostenibilidad por medio de los 
diferentes instrumentos vigentes 

3.2.1 Espacio público sostenible gestionado en los 
instrumentos de aprovechamiento económico (DADEP) 
3.2.2 Instrumentos implementados para el 
aprovechamiento económico de espacios públicos. 
(DADEP) 

Fuente: Elaboración propia DADEP, 2022 
 
 
Se presenta un enfoque particular en este resultados y sus productos, respecto a la recuperación 
con sostenibilidad de la infraestructura del espacio público, aspecto recurrente en las 
preocupaciones que la ciudadanía expuso en el proceso de agenda pública, lo que deriva en su 
adecuación, buscando garantizar los principios de equidad y accesibilidad universal tanto en 
zonas urbanas como rurales desde un conjunto de acciones sistémicas e integrales que 
garanticen el mantenimiento y buen uso de las infraestructuras y espacio público como escenario.  
 
Dentro del proceso realizado por el Departamento Administrativo de la Defensoría  del Espacio 
Público -DADEP-, la recuperación del espacio público se realiza por demanda, de acuerdo con 
las dinámicas urbanas y las necesidades de las Alcaldías Locales, en donde el DADEP realiza el 
acompañamiento técnico en coordinación con la Policía Nacional, la Secretaría de Seguridad, 
Convivencia y Justicia y la Secretaría Distrital de Gobierno, según el Acuerdo 18 de 1999. 
 
El PARI por su parte, como se encuentra definido dentro del Plan de acción de la PPDEP y el 
CONPES 06 de 2019, se mide bajo iniciativas programadas que no se enmarcan en sus 
competencias y misionalidad de conformidad con el Acuerdo 18 de 1999 y el Decreto Distrital 138 
de 2002, en su artículo 2, no tiene alcance para la implementación del PARI. 
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Además, por considerar que resulta pertinente para dar cumplimiento al resultado, establecer los 
instrumentos e indicadores que permitan dar seguimiento desde las acciones de recuperación que 
se programen conforme a la demanda que se reciba y no desde el seguimiento al Plan Anualizado 
de Recuperación – PARI, como está definido, y de esta manera se ejecutar los productos 
asociados a la recuperación física, ambiental, cultural y social del espacio público, para el 
cumplimiento del objetivo de “consolidar los lineamientos e instrumentos necesarios para la 
sostenibilidad del espacio público y la gestión e implementación del Sistema Distrital de Espacio 
Público”. En el marco del Plan de Ordenamiento Territorial adoptado mediante el Decreto Distrital 
555 de 2021, se indica en la SECCION 3. Disposiciones Generales para la Gestión, y 
Administración del Sistema de Espacio Público Peatonal para el Encuentro, artículo 136 las 
disposiciones para la gestión del espacio público peatonal y para el encuentro donde el tema del 
PARI tendrá el respectivo seguimiento. 
 
 
Por lo que se lleva a cabo la modificación del presente resultado, y los productos asociados, en 
concordancia con los propuesto en la línea de sostenibilidad; permitiendo que se garantice la 
sostenibilidad de dichos espacios por medio de los instrumentos establecidos para tal fin, bajo el 
Marco de Aprovechamiento Económico del Espacio Público. 
 
De otra parte, respecto al número de instrumentos suscritos de acuerdo con la normatividad 
vigente para garantizar espacios públicos   sostenibles (entre otros, APP, DEMOS, autorizaciones 
de uso, convenios solidarios, actos administrativos) para el uso, goce y disfrute del espacio 
público. Una vez estructurada la herramienta tecnológica que consolidará los instrumentos de 
aprovechamiento económico suscritos entre las entidades administradoras y gestoras de espacio 
público del distrito y los terceros a quienes se les entrega el espacio público en administración, se 
permitirá que cada entidad alimente la herramienta con los parámetros establecidos en por la 
herramienta (especificando el tipo de instrumento y la información relevante asociada a cada 
instrumento suscrito) 
 
Lo anterior debe desarrollarse de forma armónica entre las entidades gestoras y administradoras 
de los espacios públicos naturales y/o construidos priorizados, las cuales deberán incorporar 
recursos ciertos en sus presupuestos anuales para el desarrollo de las actividades de adecuación 
y sostenibilidad de espacios públicos que garanticen físico, ambiental, cultural y socialmente la 
accesibilidad por parte de la ciudadanía.  
 
 

 Resultado esperado 3.3: Espacio público total -EPT- intervenido con procesos para la 
construcción de ciudadanía para su uso, goce y disfrute. 
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En el marco de la modificación, este resultado se asocia con 7 productos esperados:  
 

Tabla 4. Resultado esperado 3.3 y productos 
 

Resultado esperado Producto esperado 

3.3 Espacio público total -EPT- 
intervenido con procesos para la 
construcción de ciudadanía para su 
uso, goce y disfrute. 

3.3.1 Construcción de ciudadana mediante estrategias o programas para fomentar la 
cultura ciudadana, revitalización del espacio público, no violencia y valoración de 
intervenciones distritales para el uso, goce y disfrute del espacio público. (DADEP) 
3.3.2 Sensibilización y acompañamiento en el espacio público para mejorar su uso, goce 
y disfrute para primera infancia, infancia y adolescencia. (SDIS) 
3.3.3 Iniciativas y/o proyectos de intervención en espacio público con espacios de 
participación ciudadana acompañados. (IDPAC) 
3.3.4 Acciones pedagógicas de arte y cultura en y para el espacio público. (SDCRD) 
3.3.5 Informes de medición de factores culturales asociados al espacio público, según 
lineamientos de intervención de la PPDEP (SDCRD) 
3.3.6 Intervenciones culturales y artísticas en espacio público residual, remanente y/o 
culata, entre otros.(SDCRD) 
3.3.7 Intervenciones en el espacio público orientadas a mejorar las condiciones de su 
uso, goce y disfrute para la convivencia interespecie en el marco de la campaña pisa el 
freno. (IDPYBA) 

Fuente: Elaboración propia DADEP, 2022 
 
Este resultado se propone para determinar acciones que contribuyan a fortalecer la construcción 
de ciudadanía y del uso adecuado del espacio público para su sostenibilidad, con ejecución de 
largo plazo; para esto, es necesario tener en cuenta que la ciudadanía debe construirse a través 
del poder ciudadano, del reconocimiento de la comunidad como actor fundamental, en donde se 
reconoce al espacio público como escenario primario para la manifestación de la ciudadanía, 
debido a su función social.  
 
Por esto, se pretende fortalecer la construcción de ciudadanía y del uso adecuado del espacio 
público para su sostenibilidad, a través de la definición de variables para implementar procesos 
pedagógicos y de participación que tengan como escenario de manifestación el espacio público, 
ya que la construcción de ciudadanía pretende promover la construcción cultural del espacio 
público, lo que se evidenciaría en un uso y disfrute de calidad que se traduce en sostenibilidad.  
 
Se plantea promover la innovación en el uso, goce y disfrute del espacio público como escenario, 
la rehabilitación del espacio público en relación a su función principal o a su nueva o dinámica 
función derivada del uso social, asociado a conceptos de resignificación, reconstrucción de 
identidades (nuevas u originarias) y formas e intensidades de usos, para lo que la implementación 
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de procesos de participación que identifiquen las condiciones sociales y culturales en relación a 
estos conceptos en los lugares a intervenir es esencial para la toma de decisiones y alcanzar la 
cualificación ideal para la población en condiciones de igualdad y equidad, reconociendo las 
necesidades diferenciales. La participación permitirá la clarificación de los elementos que deben 
ser incidentes en los procesos de ejecución (acción posterior) y hacia los cuales deben ser 
orientadas las inversiones. 
 
En este orden de ideas, ninguna ejecución puede ser desarrollada sin tener en cuenta los 
procesos de rehabilitación, apoyados en procesos institucionales y de participación social que 
derivan en la identificación de áreas potenciales a intervenir para la promoción del uso y disfrute 
de los espacios desde las dimensiones social, artística, cultural y económica en conjunto; de igual 
forma, el potencial identificado deberá permitir la cualificación de los espacios a través de la 
incorporación de nuevas tecnologías. 
 
Cumpliendo estos procesos, esta rehabilitación se realizará entonces reconociendo las 
especificidades de cada espacio, para dar paso a la promoción del uso del espacio para fomentar 
la apropiación a través de su intervención, la cual podrá modificar temporalmente las condiciones 
físicas sin afectar su función, creando escenarios de manifestación artística y cultural; el fomento 
de este uso pretende reforzar las cualidades del espacio público como escenario de intercambio 
y apropiación. De igual forma, la promoción de su goce y disfrute por parte de la ciudadanía 
fomenta la apropiación a través del disfrute de las actividades artísticas y culturales que en el 
espacio se realizan. 
 
Así, se proyecta que los procesos pedagógicos se orienten a: 
 

A. Ejercicio responsable de la ciudadanía 
 
La metodología para este proceso pedagógico varía de acuerdo al escenario, a los actores y a la 
temática específica, y es por esto que cada entidad del sector público (sector central, adscritas y 
vinculadas) que en su misionalidad tenga relación/acción en o sobre el espacio público a través 
de actividades que impliquen en mayor o menor medida recuperación, conservación y 
sostenibilidad del espacio público, debe ser responsable de implementar procesos pedagógicos y 
monitorear los avances y resultados, bajo el acompañamiento del Sector Cultura de la 
Administración Distrital, quien lidera la Política de Cultura Ciudadana, eje central para la 
pedagogía y para el fomento de la construcción colectiva de ciudadanía; para este caso, se 
entiende la Cultura Ciudadana como "el conjunto diverso y cambiante de modos de ser, sentir, 
pensar y actuar en la ciudad que reconocen y valoran la diferencia, que facilitan la convivencia y 
la construcción del tejido social, que respetan lo público y las normas colectivas, que promueven 
las sociabilidades pacíficas y el desarrollo libre de proyectos de vida individuales y colectivos, en 
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armonía con el entorno ambiental", definición de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte 
incluida en el proceso de formulación de la Política de Cultura Ciudadana en 2019. 
 
Es en este sentido que, se propone realizar procesos que empoderen a las comunidades para 
valorar los espacios públicos como lugares de encuentro y desarrollo de prácticas culturales, 
artísticas y deportivas, y que desarrollen un sentido de responsabilidad compartida entre la 
ciudadanía, tanto desde el Estado, con la promoción de un escenario permanente para el 
desarrollo de dichas prácticas, así como, desde los habitantes, líderes y organizaciones que 
pueden participar, involucrarse, concientizar y dar continuidad a los procesos donde se proteja y 
mejore el espacio público de la ciudad y se valoren los beneficios que éste ofrece a la ciudadanía 
y la ciudad. 
 
Igualmente, se pueden desarrollar proyectos específicos para promover la responsabilidad en el 
espacio público de dueños de mascotas con cultura ciudadana, educación y sensibilización para 
el manejo adecuado de las mismas en espacios públicos, además de pedagogía orientada a 
eliminar todas las formas de violencia y discriminación contra las personas LGTBI, mujeres, niños 
y adolescentes, jóvenes, personas mayores, grupos étnicos, personas con discapacidad, víctimas 
del conflicto, habitantes de calle, y cualquier representante de grupo poblacional o sector social, 
para lo cual se deben modificar imaginarios sociales discriminatorios que promuevan y faciliten el 
ejercicio de la ciudadanía plena para estos sectores a través del uso óptimo y libre del espacio 
público. 
 
La Sensibilización y acompañamiento en el espacio público para mejorar su uso, goce y disfrute 
para primera infancia, infancia y adolescencia, surge en el marco de la modificación como un 
producto para robustecer la acción del Distrito encaminada a la sostenibilidad del Espacio Público, 
debido a la jornadas de sensibilización propuestas por SDIS responden al objetivo general de la 
política, pero en particular a la tercera línea de acción, tal como se establece en el CONPES 06 
de 2019: “Sostenibilidad del espacio público, se orienta a salvaguardar los valores, calidades y las 
formas de uso del espacio público para su aprovechamiento, uso, goce y disfrute”. 
 
Así mismo, pretende responder al problema identificado por este documento en el ámbito cultural: 
“Débil continuidad en la implementación de procesos pedagógicos de alto impacto para el 
fortalecimiento de la valoración del pluralismo cultural mediante el control social”, posibilitando la 
construcción de ciudadanía. 
 

B. Uso adecuado y aprendizaje en el espacio público natural 
 
La sostenibilidad de los espacios habilitados en la EEP dependerá de la cantidad de usuarios que 
visiten dichas zonas y la valoración del patrimonio ecológico de la ciudad, es por esta razón que 
se vuelve necesario promover el uso de la EEP, de manera sostenible, a través de campañas 
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pedagógicas. El uso de la EEP estará determinado por la capacidad de carga de cada uno de los 
diferentes espacios y estas campañas deberán informar sobre diferentes usos y actividades a 
desarrollar de manera responsable, posibilitando así la visita de diferentes tipos de población a 
cada una de las áreas según sea su oferta de servicios.  
 
La infraestructura a construir dentro de estos espacios habilitados deberá propender a la 
enseñanza y promoción del cuidado de la misma, así como de la importancia de esta para la 
sostenibilidad de la vida y su función en la capacidad de resiliencia de la ciudad, permitiendo así 
que los ciudadanos la valoren, protegiéndola y aportando en su mantenimiento y protección. 
 
En este sentido, la propuesta pedagógica trasciende y se incorpora, no sólo como estrategia para 
el aprendizaje y cuidado del espacio público natural, sino como herramienta formativa de 
educación básica, media o superior. En este sentido, los espacios públicos naturales deberán 
contar con aulas ambientales, que permitan la formación de escolares, profesionales, y 
comunidades cooperativas en la preservación y cuidado de los mismos. 
 
En el marco de la modificación de la PPDEP surge la necesidad de incluir al IDPYBA como entidad 
responsable en la PPDEP, considerando uno de sus objetivos estratégicos en la ciudad, y 
particularmente vinculado al espacio público, el cual busca “Generar e impulsar procesos 
ciudadanos innovadores de transformación cultural, mediante la promoción prácticas de 
relacionamiento humano - animal”. Se busca medir la sumatoria del número de intervenciones en 
espacio público de la campaña pisa el freno: hay vida en la vía, permitiendo territorializar la 
implementación de las acciones de Protección y Bienestar Animal en respuesta a la necesidad de 
la política pública de espacio público.  
 
El indicador permite medir el dinamismo con el que la institucionalidad responde a las 
especificaciones relacionadas con la convivencia interespecie en el espacio público. 
 

C. Prácticas sostenibles 
 
El espacio público orientado al desarrollo de prácticas sostenibles, promueve en gran manera una 
ciudad ambientalmente amigable. Las condiciones ambientales que lo caracterizan, el tipo de 
diseño, el uso y producción de materiales que se utilizan en su construcción y la adopción de 
medidas para su transformación y sostenibilidad son componentes que pueden mejorar las 
condiciones físicas y ambientales del territorio y su disponibilidad a futuro para hacer a la ciudad 
más resiliente.  
 
Esta visión se complementa con la mejora en el diseño y el uso de materiales reciclados e 
innovadores en espacios públicos; con muros y terrazas verdes, promoción de huertas urbanas, 
gestión de residuos sólidos y disposición adecuada o lo que podría ser la inclusión a futuro de 
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nuevas técnicas, avances de bio-arquitectura y nanotecnología con bio-concreto, ciclo vías 
solares, plataformas que producen energía al ser pisadas (PAVEGEN), nano-partículas en hojas. 
La promoción del uso y disfrute del espacio público con actividades y zonas de acceso a internet, 
pantallas digitales y redes que transformen los espacios públicos en lugares con prácticas  
sostenibles adoptados por parte de la ciudadanía, sector público/privado y actores mixtos para 
promover su cuidado, valoración y disfrute.  
 
Lo anterior pretende, no sólo incorporar la pedagogía con la innovación en el espacio público, sino 
también fomentar la corresponsabilidad ciudadana, para involucrar a las comunidades y diversos 
actores en la valoración del espacio público de la ciudad, desde su participación en talleres de 
diseño, acciones de recuperación y actividades regulares para el cuidado y uso adecuado de los 
espacios públicos. Al entender que parte importante de estas prácticas se desarrolla en elementos 
del espacio público como fachadas, cubiertas, antejardines, espacios comunales, entre otros, que 
precisan de la participación, involucramiento y valoración de la ciudadanía y el sector privado 
como actores claves en la sostenibilidad de la ciudad y en beneficio de su calidad de vida; cabe 
resaltar que si bien se establece un producto esperado asociado a espacio público cualificado con 
tecnologías alternativas, para este no se ha definido la meta cuantitativa en metros cuadrados, 
teniendo en cuenta que como primera acción para el cumplimiento de este producto una vez 
adoptada la Política y en el año 1 de implementación deberán definirse los tipos de proyectos, sus 
características y su alcance, lo que permite establecer la meta cuantitativa. 
 
En este resultado se plantea también la creación, incorporación y articulación de un modelo de 
aprovechamiento económico comercial, artístico y cultural integral, para su adecuada 
implementación en el espacio público; si bien ya existe un Marco Regulatorio, se establece la 
necesidad de ampliar su alcance y cobertura, sin derogar lo ya existente en el Decreto 552 de 
2018. En este sentido es necesario incorporar las particularidades y restricciones que tiene la 
Estructura Ecológica Principal en el caso de las áreas determinadas como aptas para ser 
incorporadas como espacio público efectivo, lo que deberá desarrollarse en el diseño y ejecución 
de este proyecto específico, en el desarrollo de las actividades de implementación de la Política. 
 
Para esta propuesta, será necesario atender la reglamentación consignada en el Artículo 83 de la 
Constitución Política de Colombia, en el Artículo 2 del Decreto Distrital 98 de 2004, en los Artículos 
2, 3 y 6 del Decreto 552 de 2008, en el Artículo 2 de la Ley 2011 de 1974, en el Artículo 63 de la 
Ley 99 de 1993, en el fallo SU 360 de 1999, en el fallo SU 601A de 1999 y en la sentencia C-211 
de 2017. 
 
El aprovechamiento económico comercial, artístico y cultural del espacio público pretende 
establecer, ordenar y caracterizar los sectores y actividades donde es más factible y hay más 
probabilidades de generación de rentas, mediante la creación de lineamientos y reglas de juego 
que garanticen el derecho al acceso y uso del espacio público por parte de todos los miembros 
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de la sociedad, y a su vez se maximicen los retornos para el Distrito a través del aprovechamiento 
económico, el cual deberá implementarse en el corto plazo. 
 
En esta medida, se determina desarrollar y adoptar actos administrativos con lineamientos para 
el aprovechamiento económico comercial, artístico y cultural en espacios existentes a recuperar 
y recuperados (zonas bajo puentes, publicidad exterior visual, mobiliario urbano, entre otros).  
 
Se propone también la implementación de la figura de cesiones para la entrega al Distrito de 
nuevos espacios públicos diseñados con características físicas y funcionales que brinden la 
posibilidad de desarrollar actividades con condiciones de aprovechamiento económico, espacio 
público que se podrá incorporar mediante las cesiones resultantes de proyectos inmobiliarios de 
carácter público o privado, como carga general o local (según sea el caso) y donde el constructor 
pueda recibir en contraprestación beneficios por el cumplimiento de su obligación urbanística con 
las características requeridas en concordancia con el Plan de Ordenamiento Territorial vigente. 
 
Así, la implementación de la figura de cesiones para la entrega al Distrito de espacio público con 
condiciones de aprovechamiento conlleva a la creación de un acto administrativo que determine 
las condiciones físicas y funcionales en los espacios a generarse, lo que permitiría posteriormente 
su recepción e incorporación en el inventario para la evaluación del porcentaje de espacio público 
de cesión generado para aprovechamiento económico; así como, la creación de un documento o 
acto administrativo que actúe como manual para la Generación de Infraestructura en espacio 
público para el aprovechamiento con información sobre su sostenibilidad, desde el proceso a 
seguir en la incorporación de características físicas en el diseño y adecuación del espacio público 
con condiciones de aprovechamiento económico permanente y transitorio. Por tanto, la creación 
del manual también se plantea en términos de tipos, tarifas, requerimientos y periodicidades 
relativos a la gestión y administración del espacio público, con lineamientos para las ventas 
ambulantes y estacionarias, y en consideración de los procesos de Alianzas Público Privadas - 
APP. 
 
Adicionalmente, se la determina relevante la creación de la Red de Mercados Urbanos y calles 
comerciales que desarrolla otra dimensión del aprovechamiento, donde se contempla determinar 
su localización y características. En este mismo sentido, se propone la organización del comercio 
informal en donde la demanda y la concentración es alta por la actividad (zonas de declaratoria, 
responsabilidad de un privado), enfocado al comercio de soporte barrial y complementario; una 
de las primeras acciones para desarrollar estos productos esperados deberán ser la definición de 
los protocolos para poner en marcha estas actividades de aprovechamiento y su reglamentación, 
lo que define las metas de cumplimiento anual en estos productos que deben ser incorporadas en 
el plan de acción. 
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Al finalizar, se propone la implementación del Modelo de Aprovechamiento Económico en el 
Espacio Público del Distrito, por lo cual se suman las acciones para la implementación del modelo 
con la recepción y habilitación de espacios de conformidad con el modelo; lo que incluye la 
recepción de zonas generadas en condición física y funcional para el aprovechamiento y la 
organización del espacio público existente con actividades de comercio de temporada y servicios 
en centralidades.  
 
 

 Resultado esperado 3.4: Espacio público total - EPT- con potencial efectivo para el 
aprovechamiento económico. 

 
En el marco de la modificación, este resultado se asocia con 3 productos esperados con desarrollo 
de largo plazo:  
 

Tabla 5. Resultado esperado 3.4 y productos 
 

Resultado esperado Producto esperado 

3.4 Espacio público total - EPT- con 
potencial efectivo para el 
aprovechamiento económico. 

3.4.1 Implementación de una herramienta que consolide los permisos de uso (actos 
administrativos) otorgados por las entidades administradoras para el 
aprovechamiento económico del espacio público. 
3.4.2 Espacio público total -EPT- recibidos aptos para el aprovechamiento 
económico según normativa vigente. 
3.4.3 Implementación de la estrategia para atender a los artistas en el marco de la 
regulación de las actividades artísticas en el espacio público. 

Fuente: Elaboración propia DADEP, 2022 
 
En este resultado se pretende formalizar las acciones necesarias para el recibo y habilitación de 
espacios públicos con condiciones económicas para permitir el aprovechamiento económico, a fin 
de potenciar las acciones propuestas para el cumplimiento del resultado anterior, en lo referente 
a los actos administrativos y a la implementación del modelo de aprovechamiento económico. 
Cabe resaltar que en las áreas con potencial deberán identificarse usos y dinámicas específicas, 
en donde deberá incluirse el componente turístico, y el impacto del turista o visitante como usuario 
del espacio público. 
 
Con la inclusión del producto en la modificación de la PPDEP referente a Implementación de una 
estrategia para atender a los artistas en el marco de la regulación de actividades artísticas en el 
espacio público, se considera que es un aporte importante hecho desde el sector cultura, al 
objetivo específico de esta política, que busca consolidar los lineamientos e instrumentos 
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necesarios para la sostenibilidad del espacio público y la Gestión e implementación del Sistema 
Distrital de Espacio Público. La Política Distrital de Espacio Público 2019 – 2038, enfatiza en 
relación al componente cultural, que “Existe un punto crítico principal, asociado a la valoración del 
pluralismo cultural, que incluye el conjunto de todas sus manifestaciones, y que se puede enunciar 
como: debilidad en la implementación de procesos pedagógicos de alto impacto para el 
fortalecimiento de la valoración del pluralismo cultural mediante el control social; teniendo en 
cuenta que es a través de los procesos pedagógicos, que la comunidad puede construir 
ciudadanía y valorar lo cultural en el espacio público como escenario”.  
 
En este sentido el artista en espacio público está llamado a cualificar no sólo su práctica, sino que 
debe reforzar y comprender su rol frente a los procesos que buscan transformar entornos sociales 
y culturales, con este objetivo, la SCRD junto al IDARTES, como entidades gestoras de 
aprovechamiento económico de espacio público (Decreto Distrital 552 de 2018) implementaron 
en el mes de marzo del año 2019, la Regulación de Actividades Artísticas en el Espacio Público, 
como resultado de sentencia de la tutela No: 110014003036291501481 de mayo del 2016, cuando 
se ordenó a la entidad diseñar medidas que aseguren los derechos fundamentales al trabajo y 
mínimo vital de los artistas en el espacio público. 
 
La regulación se desarrolló con la asesoría de la Comisión Intersectorial del Espacio Público -
CIEP-, y para su implementación la Subdirección de Arte, Cultura y Patrimonio – SACP de la 
entidad, diseñó y divulgó el Manual de Actividades Artísticas en el Espacio Público y la plataforma 
de registro y solicitud de permisos que funciona en el IDARTES: www.paes.gov.co. 
 
Actualmente el proceso se encuentra implementado en ocho zonas de tres localidades de la 
ciudad, que ya cuentan con planes de manejo específico que han sido construidos entre la SCRD 
y los administradores del espacio público, para posteriormente ser aprobados por la Comisión 
Intersectorial del Espacio Público. Estos planes tienen como objetivo, definir las reglas de cada 
zona que se abrirá para la implementación de la regulación. Las zonas que actualmente cuentan 
con Plan de Manejo son: la Carrera Séptima desde la Calle 11 hasta la Calle 26 (en tres tramos), 
la Plazoleta del Chorro de Quevedo, el Parque Santander, el Parque de los Periodistas, la 
Plazoleta de Lourdes, el Parque Nacional y el Parque La Independencia. Teniendo en cuenta que 
es la primera vez que la administración distrital crea y pone en funcionamiento este tipo de 
instrumentos, se ha hecho evidente la necesidad de reforzar acciones y ampliar el objetivo inicial 
de la propuesta, a una estrategia que permita vigorizar la regulación y que ahonde en el potencial 
que tiene la misma, generando acciones constantes desde el sector, que permitan construir 
ciudadanía y valorar el componente cultural en el espacio público, como un medio para hacerlo 
valorado y sostenible. 
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Línea Base y categorización de acciones  
 
La definición de la línea base para cada uno de los indicadores del plan de acción permite medir 
el grado de avance de los resultados y productos definidos para la generación, recuperación y 
sostenibilidad del espacio público. Así, cada línea de acción de la política específica los 
indicadores de resultado y los indicadores de producto que deben ser medidos y la línea base 
para cada caso. En términos generales, esta línea base de política se construye a partir de la 
información con la que cuenta el Observatorio Distrital de Espacio Público de Bogotá, respecto a 
datos cuantitativos ya existentes sobre los elementos del espacio público de Bogotá, en 
coordinación con la Secretaría Distrital de Planeación, los cuales a su vez se constituyen en la 
base para la creación de nuevos indicadores específicos de la política. Por su parte, se incluyen 
indicadores con línea base por definir, las cuales deberán ser desarrolladas de manera primordial, 
en cumplimiento al producto esperado asociado a la batería de indicadores. 
 

 Acciones Estructurantes, Estratégicas y Complementarias  
  
Las acciones de la política se categorizan en estructurantes, estratégicas y complementarias. Esta 
categorización se establece con base en un criterio relacionado con la gestión y financiación de 
las acciones respecto de la ejecución e implementación de las mismas para el logro de los 
objetivos de la PPDEP. 
 
El plan de acción de la política contiene todas las labores específicas a realizar, expuestas 
anteriormente, y, se materializa a través de los resultados esperados y sus productos detallados. 
Indica los costos estimados de las acciones y presupuestos asociados, así como los responsables 
y el tiempo de ejecución; la clasificación se presenta en una casilla adicional a la matriz de plan 
de acción y se relaciona con los productos esperados.  
 
En esta medida, la caracterización de las acciones evidencia cuáles de éstas obedecen a 
procesos y responsabilidades que van más allá del ámbito de la presente política, por cuanto son 
acciones de ciudad que comprenden aspectos más allá del espacio público20; igualmente, 
la categorización permite determinar cuáles de éstas hacen parte del marco normativo y de gestión 
del espacio público, por tanto, de la política, y cuáles son complementarias.  
 
Al tener en cuenta lo anterior, la definición de cada categoría se presenta de la siguiente manera: 
 

                                                 
20 Ejemplo de esto son los proyectos en las áreas de suelo protegido por riesgo, donde las tareas a emprender por parte del Esta do 
corresponden a una combinación de acciones que incluyen principalmente el reasentamiento de la población, obras de adecuación  y mitigación, 
entre otras, las cuales no son resorte de esta política. En este sentido, el espacio público juega un rol importante en la adecuación de las áreas, 
una vez se hayan realizado las acciones requeridas en el marco de otros instrumentos y que permitan la mitigación del riesgo e incorporación 
de dichas zonas dentro del Sistema de Espacio Público Efectivo de la ciudad, como uso posterior al proceso de reasentamiento y recomposición 
del área de riesgos. 
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1. Acciones Estructurantes: son intervenciones de ciudad, asociadas a los sistemas 
urbanos que afectan el modelo de ocupación y ordenamiento del territorio, interconectan 
los espacios del distrito, conforman el paisaje y refuerzan el carácter estructurante del 
espacio público, como elementos que garantizan su continuidad espacial e involucran 
acciones de mayor impacto sobre el distrito, que van más allá de las acciones directas 
sobre el espacio público. 

 
2. Acciones Estratégicas: corresponde a operaciones esenciales para el logro de los 

objetivos planteados en la política y que tienen el potencial de fortalecer procesos de gran 
impacto sobre el territorio urbano y rural para consolidar en el corto, mediano o largo plazo 
cambios que corresponden particularmente a la generación y transformación del espacio 
público en forma directa. 

 
3. Acciones Complementarias: son actuaciones que desencadenan procesos adicionales e 

intervenciones que no corresponden solamente a la ciudad o la gestión del espacio público 
e involucran medidas con actores en niveles del gobierno más allá del ámbito Distrital y 
que perfeccionan y actúan como suplementarias a las acciones en las demás categorías.  

 
Tabla 6. Productos por tipo de acciones 
 

Objetivo 
específico 

Resultados 
esperado Productos esperados Estratégico Estructurante Complementario 

1 2 6 0 5 1 

2 2 12 2 10 0 

3 4 18 14 3 1 

TOTAL 8 36 16 18 2 
Fuente: Elaboración propia DADEP, 2022 
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Seguimiento y evaluación 
 
El modelo de seguimiento y evaluación de la política es resultado del cumplimiento de resultados 
esperados planteados en el plan de acción, donde se establecen los responsables, indicadores y 
metas que permitirán el desarrollo de las diferentes fases del ciclo de política pública, así como la 
batería de indicadores necesarios para su seguimiento. Para realizar este seguimiento es 
necesario tener como base la estructura organizacional establecida a través del modelo de gestión 
de la política, la cual define roles y funciones de los actores involucrados en su implementación, 
así como las herramientas definidas en la Guía para la formulación e implementación de Políticas 
públicas del Distrito (SDP, 2017).  
 
Es importante aclarar el inicio de la PPDEP fue proyectado 2020 y no en 2019 como se planteó 
en algún momento; En consecuencia, inicia en el 2020 como el año uno, esto resulta significativo, 
toda vez que define líneas base, años de inicio de productos y ajustes para metas y alcances de 
la misma, en la mayoría de los casos con el año 2020 como lo señala el plan de acción. Por lo 
anterior se hizo necesario una revisión de los productos planteados de al PPDEP a la luz y en 
coherencia con el actual Plan de Desarrollo de Bogotá 'Un Nuevo Contrato Social y Ambiental 
para la Bogotá del Siglo XXI'. Así mismo, el plan de acción aprobado establecía un seguimiento 
trimestral lo cual, expresado por las entidades en la concertación de la actualización del plan de 
acción, generaba un proceso que no permite tener información plenamente consolidado en este 
tiempo de seguimiento y no optimiza los tiempos ni el recurso humano de las entidades 
responsables, por lo que se propone en la actual modificación realizar el seguimiento de forma 
semestral con entregas completas de la información anualizada. 
 
Dentro de las actividades relacionadas con seguimiento y evaluación deben resaltarse, aparte de 
la medición del avance en el cumplimiento de los resultados, la evaluación periódica de las 
diversas políticas e instrumentos de ordenamiento relacionados con espacio público, ya que cada 
nueva política, re-formulación o revisión podrá generar una retroalimentación que desencadene 
ajustes en la Política de espacio público. 
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Financiamiento 
 
 

En este capítulo se presentan las propuestas para los modelos financieros y de 
financiación que permiten adelantar las acciones necesarias para alcanzar los 
productos esperados de la Política; en el apartado Modelo Financiero se incluye 
lo relacionados con costos y posibles fuentes de financiación, y en el apartado 
Modelo de Financiación se detallan las propuestas del sistema de financiación, el 
cual se define como adscrito a la posibilidad de gestión distrital y a la articulación 
de las acciones públicas y privadas 
 
Según los costos estimados, para el cumplimiento de las acciones es necesario 
destinar un total de recursos globales de $1.965.989.240.534, precios 
corrientes.   
 

 

En el plan de acción anexo se detallan los resultados y productos esperados con 
sus costos, y a continuación se presenta el resumen de estos durante la vigencia 
de la Política, por objetivo específico; esta información no se presenta 
desagregada por entidad ni por sector, teniendo en cuenta que debido a que los 
productos deberán desarrollarse con el principio de intersectorialidad, que indica 
la participación de varias entidades para su ejecución, no es posible estimar un 
valor específico por entidad o por sector, más si por producto esperado. 

 
Tabla 1. Costos estimados por objetivo específico (Precios corrientes) 

Año Objetivo Específico 1: Aumentar 
el Espacio público total y 
Espacio público efectivo con 
condiciones adecuadas y 
equitativamente en todo el 
territorio distrital 

Objetivo Específico 2: Restituir 
jurídica, físico-espacial, 
ambiental, social y 
culturalmente, los espacios 
públicos en condición 
inadecuada para su uso, goce 
y disfrute por parte de la 
ciudadanía, teniendo en 
cuenta el acceso universal y la 
igualdad de oportunidades 

Objetivo Específico 3: 
Consolidar los lineamientos e 
instrumentos necesarios para 
la sostenibilidad del espacio 
público y la gestión e 
implementación del Sistema 
Distrital de Espacio Público 

2020  $                       390.000.000   $              79.681.009.218   $                       596.518.988  
2021  $                       780.000.000   $                 74.187.290.298   $                       566.323.670  
2022  $                   57.257.838.409   $              110.467.369.307   $                   2.351.028.433  
2023  $                     3.705.954.728   $                 76.084.608.920   $                   1.692.643.299  
2024  $                     3.361.946.511   $                52.876.009.318   $                   1.805.459.622  
2025  $                     3.609.015.753   $                 91.259.219.153   $                   1.418.834.741  
2026  $                     3.657.189.993   $              113.834.458.675   $                   1.459.268.819  
2027  $                     3.706.497.547   $                 97.500.659.003   $                   1.492.157.179  



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7684 • pP. 1-130 • 2023 • MARZO • 29130

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C 

Consejo de Política Económica y Social del Distrito Capital (CONPES D.C) 

107 

 

 

2028  $                     1.912.830.580   $              100.162.821.558   $                   1.525.570.452  
2029  $                     2.325.410.213   $              102.883.784.778   $                   1.550.582.753  
2030  $                     2.348.631.374   $              105.650.293.314   $                   1.598.271.846  
2031  $                     2.372.514.112   $              108.542.052.954   $                   1.626.719.330  
2032  $                     2.007.079.149   $              110.419.327.919   $                   1.688.010.830  
2033  $                     2.422.347.910   $                 82.466.539.124   $                   1.710.236.198  
2034  $                     2.448.342.539   $                 83.358.375.477   $                   1.764.475.261  
2035  $                     2.475.085.933   $                 84.374.385.721   $                   1.801.855.424  
2036  $                     2.112.601.765   $                 85.510.397.295   $                   1.860.466.519  
2037  $                     2.530.914.511   $                 86.498.943.739   $                   1.900.417.518  
2038  $                     2.560.049.480   $                 87.887.780.584   $                   1.950.822.790  

Costo 
Total 

 $               101.984.250.508   $          1.833.645.326.354   $                30.359.663.672  

 
Fuente: Elaboración propia DADEP, 2022. 

 

Modelo Financiero 

 Costos 

Los costos de la política pública (en precios corrientes) se calculan con base en la 
asignación de los proyectos según su denominación de estratégico, complementario 
o estructurante. 
 
Las acciones para desarrollar se organizan por objetivos estratégicos y productos 
esperados: 
 

Tabla 2. Costo de las acciones por la línea de Generación (Precios corrientes) 
 

Objetivo Denominación Producto esperado Costo total 
1. Aumentar el Espacio 
público total y Espacio 
público efectivo con 
condiciones adecuadas y 
equitativamente en todo el 
territorio distrital 

Estructurante 1.1.1 Espacio público 
efectivo -EPE- 
generado por Unidad 
Planeamiento Territorial 
Vigente – UPTV 

 $        2.039.111.486  

Estructurante 1.2.1 Potencial de 
Espacio Público 
Efectivo (EPE) señalado 
en tratamientos 
urbanísticos e 
instrumentos de 
planeación en el 
desarrollo del Plan de 
Ordenamiento 

 $      12.870.000.000  
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Estructurante 1.2.2 Adquisición de 
áreas de elementos 
naturales en Estructura 
Ecológica Principal EEP 
para conformar el 
espacio público no 
efectivo por parte de la 
SDA 

 $      72.673.725.221  

Estructurante 1.2.3 Espacio público 
incorporado en el 
inventario de bienes 
públicos y predios  
fiscales. 

 $        5.171.534.353  

Estructurante 1.2.4 Espacio público 
saneado y/o escriturado 
a favor del Distrito 
Capital. 

 $        8.849.879.448  

Complementario 1.2.5 Caminos y  
senderos de la red de 
recorrido de proximidad 
y cuidado en suelo rural.  

 $           380.000.000  

2. Restituir jurídica, físico-
espacial, ambiental, social y 
culturalmente, los espacios  
públicos en condición 
inadecuada para su uso, 
goce y disfrute por parte de 
la ciudadanía, teniendo en 
cuenta el acceso universal y 
la igualdad de 
oportunidades.  

Estructurante 2.1.1 Espacio público 
restituido mediante 
procedimientos y  
actuaciones técnicas y  
jurídicas para revert ir 
condiciones de 
ocupación indebida. 

 $      64.575.087.851  

Estructurante 2.1.2A Espacio público 
total construido para 
garantizar su uso, goce 
y disfrute con 
accesibilidad universal. 

 $    893.528.438.657  

Estructurante 2.1.2B Espacio público 
total conservado para 
garantizar su uso, goce 
y disfrute con 
accesibilidad universal. 

 $    364.972.400.215  

Estructurante 2.1.3 Red de 
infraestructura peatonal,  
conexa a la malla vial 
local, conservada para 
el uso, goce y disfrute 
por parte de la 
ciudadanía en general 

 $        4.100.184.836  

Estructurante 2.1.4 Espacio público 
residual, remanente 
intervenido físico 
espacialmente para su 
recuperación y  
apropiación. 

 $    186.284.551.899  
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Estructurante 2.1.5 Espacio público 
patrimonial activado 

 $      20.081.593.600  

Estructurante 2.1.6 Espacio público 
recuperado con 
intervenciones físico 
espaciales en Plazas o 
centros fundacionales. 

 $      36.956.242.532  

Estructurante 2.2.1. Área de nuevas 
zonas ajardinadas en 
Espacio Público 

 $        2.339.188.291  

Estructurante 2.2.2 Cantidad de 
árboles y arbustos 
plantados en el área 
urbana del Distrito 
Capital. 

 $      40.670.628.295  

Estructurante 2.2.3 Volumen de 
escorrentía de 
capacidad instalada de 
tipologías mayores de 
SUDS implementadas 
en espacio público. 

 $    179.352.833.803  

Estructurante 2.2.4 Cantidad de 
documentos generados 
para registrar la 
información relacionada 
con intervenciones a la 
malla vial y cobertura 
vegetal del suelo en la 
ciudad, y su impacto 
sobre el material 
particulado 
resuspendible para 
Bogotá. 

 $           440.920.000  

Estratégico 2.2.5 Áreas ajardinadas 
con mantenimiento 
realizado en el Espacio 
Público. 

 $      40.213.972.120  

Estratégico 2.2.6 Documentos de 
revisión del 
Observatorio de 
Espacio Público entorno 
a la información 
procedente de la 
UAESP asociada a las  
toneladas de residuos 
recolectados en el 
espacio público. 

 $           129.284.254  

3. Consolidar los 
lineamientos e instrumentos 
necesarios para la 
sostenibilidad del espacio 

Estratégico 3.1.1 Implementac ión 
del Modelo de Gestión 
de la Política Pública 
Distrital de Espacio 

 $        1.122.000.000  
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público y la gestión e 
implementación del Sistema 
Distrital de Espacio Público 

Público. 

Estratégico 3.1.2 Implementac ión 
de la Batería de 
Indicadores de espacio 
público. 

 $        2.336.203.235  

Estratégico 3.1.3 Visor Geográfico 
del Espacio Público. 

 $        2.090.287.105  

Estructurante 3.1.4 Instrumentos de 
gestión y planeación 
territorial, 
caracterizaciones de 
entornos patrimoniales  
y conceptos técnicos y  
actos administrativos 
expedidos relacionados 
con el manejo, gestión,  
intervención y  
sostenibilidad del 
espacio público 
patrimonial. 

 $        7.108.985.000  

Estratégico 3.1.5 Conceptos y  
lineamientos técnicos 
para la incorporac ión 
del enfoque de género 
en intervenciones en 
espacios públicos, con 
el fin de mejorar las  
condiciones de 
seguridad, su uso, goce 
y disfrute para las  
mujeres. 

 $             40.000.000  

Complementario 3.1.6 Documentos 
técnicos de 
investigación sobre 
acciones 
complementarias en el 
Espacio Público 
desarrolladas por 
entidades del Distrito 
Capital 

 $           114.912.807  

Estratégico 3.2.1 Espacio público 
sostenible gestionado 
en los instrumentos de 
aprovechamiento 
económico. 

 $            24.523.906  

Estratégico 3.2.2 Instrumentos 
implementados para el 
aprovechamiento 
económico de espacios  
públicos. 

 $            24.523.906  
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Estratégico 3.3.1 Construcción de 
ciudadana mediante 
estrategias o programas 
para fomentar la cultura 
ciudadana, 
revitalización del 
espacio público, no 
violencia y valoración de 
intervenciones 
distritales para el uso,  
goce y disfrute del 
espacio público. 

 $        3.727.113.639  

Estratégico 3.3.2 Sensibilización y  
acompañamiento en el 
espacio público para 
mejorar su uso, goce y  
disfrute para primera 
infancia, infancia y  
adolescencia. 

 $           172.000.000  

Estratégico 3.3.3 Iniciativas y/o 
proyectos de 
intervención en espacio 
público con espacios de 
participación ciudadana 
acompañados. 

 $           648.758.112  

Estratégico 3.3.4 Acciones 
pedagógicas de arte y  
cultura en y para el 
espacio público. 

 $        3.099.872.497  

Estratégico 3.3.5 Informes de 
medición de factores 
culturales asociados al 
espacio público, según 
lineamientos de 
intervención de la 
PPDEP 

 $           100.000.000  

Estructurante 3.3.6 Intervenc iones 
culturales y artísticas en 
espacio público 
residual, remanente y/o 
culata, entre otros. 

 $        4.023.463.710  

Estratégico 3.3.7 Intervenciones en 
el espacio público 
orientadas a mejorar las  
condiciones de su uso,  
goce y disfrute para la 
convivencia 
interespecie en el marco  
de la campaña pisa el 
freno. 

 $           217.744.349  
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Estratégico 3.4.1 Implementac ión 
de una herramienta que 
consolide los permisos 
de uso (actos 
administrativos) 
otorgados por las  
entidades 
administradoras para el 
aprovechamiento 
económico del espacio 
público. 

 $           498.452.000  

Estructurante 3.4.2 Espacio público 
total -EPT- recibidos 
aptos para el 
aprovechamiento 
económico según 
normativa vigente. 

 $        1.726.546.160  

Estratégico 3.4.3 Implementac ión 
de la estrategia para 
atender a los artistas en 
el marco de la 
regulación de las  
actividades artísticas en 
el espacio público. 

 $        3.284.277.246  

Fuente: Elaboración propia DADEP, 2022. 
 
 

El costo total de los productos esperados asciende a $1.965.989.240.534 (en 
precios corrientes) con una concentración importante en los estructurantes, 
seguido de los estratégicos y, por último, los complementarios, así: 

 
Tabla 3. Costo por tipo de producto esperado (Precios corrientes) 

 

Tipo Cantidad de 
productos 

Valor total de los productos 
(precios constantes) 

Estratégicos 16  $                57.734.330.811  
Estructurantes 18 1.907.765.315.357 
Complementario 2  $                    494.912.807  
Total 36  $            1.965.989.240.534 

Fuente: Elaboración propia DADEP, 2020. 
 

Los productos esperados son todos aquellos que tienen oportunidad a desarrollarse 
como elemento propio de la política. Entre otros, se identificaron algunos productos 
que están priorizados como parte de una estructura de planificación de largo plazo 
y se le ha definido como soporte que garantiza de su ejecución. Así las cosas, son 
productos estratégicos aquellos relativos al desarrollo de la política que no han sido 
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considerados en los procesos de planificación de largo plazo de forma estructural y 
los relacionadas con proyectos o programas o competencias de entidades relativas 
a la estructura ecológica principal o al sistema de movilidad y que son soporte para 
lograr directamente los objetivos de la política. Son productos estructurantes, los 
relacionadas con proyectos o programas o competencias de entidades relativas a 
la estructura ecológica principal o al sistema de movilidad y que no son soporte para 
lograr directamente los objetivos de la política. Son productos complementarios los  
relativos a elementos fuera de la jurisdicción de la ciudad o que se agregan a las 
acciones de la estructura urbana-rural. 

 
El plazo de los productos se estima con relación al periodo de su ejecución. 

 
En este orden de ideas, se estimaron los plazos de inmediato plazo y corto plazo 
(CP), para aquellos productos o parte de ellos que se desarrollan entre el año 2020 
y el año 2024. 

 
Son productos de mediano plazo (MP) aquellos productos o parte de ellos que se 
desarrollan entre el año 2025 y el año 2031. 

 
Son proyectos de largo plazo (LP) aquellos productos o parte de ellos que se 
desarrollan entre el año 2032 y el año 2038. 

 
La distribución anual de los productos se puede ver en la ficha de la Política. 

 
La asignación de los plazos y su condición estratégica, obedecieron a las formas de 
ejecución de las acciones y se ajustó para garantizar un modelo que garantice, 
con el fondo propuesto, su posibilidad de financiamiento y financiación. 

 
Los productos que hacen parte de la acción misional de las entidades están 
valoradas a un monto de cero pesos ($0), para facilidad del ejercicio, pero su valor 
en el modelo se debe entender en el marco del pago del funcionamiento regular de 
las entidades involucradas. 

 

Ingresos para la financiación22 
 

El esquema de financiación de la Política Distrital del Espacio Público de Bogotá 
busca establecer las alternativas disponibles para proveer los recursos necesarios 
que permitan el desarrollo de los productos estratégicos y estructurantes para la 
generación, recuperación y sostenibilidad del espacio público. De igual manera, se 
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espera establecer la provisión de recursos para el manejo indicativo (es decir que 
podrán usarse otras formas de asignación o gestión de recursos) de esquemas de 
ejecución de las intervenciones y formas a desarrollar por parte del Distrito, con el  
objeto de garantizar la sostenibilidad de la estructura institucional de los proyectos 
que componen la política. 

 
Para el desarrollo de los proyectos se define una estrategia de financiación a través 
de la acción del Distrito como su principal gestor y se establecen los mecanismos 
sobre los que se realiza la gestión financiera23. 

 
Se plantea un sistema de financiación en función de las siguientes fuentes  
generales: 

 
a. Recursos Distritales asignados a temas territoriales con las siguientes 

fuentes: 
i. Recursos de inversión o funcionamiento24. 

b. Recursos Nacionales: 
i. Recursos adscritos al sistema de proyectos regionales para 

acceso a las fuentes de regalías. 
c. Recursos mixtos 

i. Gestión del ente gestor con los particulares 
ii. Gestión Público Privada. Manejo de lógicas inmobiliarias. 
iii. Gestión Público Privada para la dotación de espacio público y 

como complemento a los negocios inmobiliarios y 
aprovechamiento económico. 

 

Se define como estructural el manejo que la Alcaldía Mayor, a través de su 
Secretaría Distrital de Planeación,  le da a la norma urbana y a la gestión 
normativa. Así mismo es necesario que esta entidad mejore su estructura  
administrativa y configure un sistema apropiado para la gestión de la PDEP en 
relación con su condición de garante. 

 
De forma transversal se entiende a la Secretaría de Hacienda Distrital como entidad 
de soporte por su acción transversal de sostenibilidad fiscal del distrito. Sus 
funciones se enmarcan en darle cumplimiento a su accionar misional que se 
relacionan directamente con parte de la sostenibilidad de la política, pero no tendrá 
una acción específica o responsabilidad de ejecutor, más sí de gestor, de acuerdo a 
la competencia de administrador de recursos públicos y de las posibles fuentes de 
recursos que el Concejo Distrital le autorizara, bajo la premisa de la primacía del 
desempeño fiscal y la protección de las finanzas distritales sobre la ejecución 
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específica de las acciones de la Política. 

Recursos financieros disponibles 
 

 Recursos distritales 
 

Se realizó revisión de los POAI (Planes Operativos Anuales de Inversiones) de las 
entidades con competencia en el espacio público de los últimos dos años, 2021 – 
2022, a precios corrientes, y los proyectos relacionados al mismo desde distintas 
dimensiones. 

 
Se encontró que el presupuesto distrital destinado al espacio público tiene un 
crecimiento promedio de 16,6%. Adicionalmente, se encontró que las acciones de 
las entidades se desarrollan en 3 tipologías de distribución de recursos a saber: 
 
Tabla 4. Destino de los históricos del POAI 

Tipologías de distribución de recursos Ponderación 
Fortalecimiento institucional 2,9% 
Intervención y desarrollo 94,2% 
Planeación y gestión 2,9% 
Total general 100% 

Fuente: Elaboración propia. DADEP, 2022 
 

22 Ver análisis anual detallado de flujos en el anexo Proyección de ingresos 
23Según lo reglamentado en el Decreto 1068 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público. 
24 Cabe resaltar que la ejecución de estos recursos para la ejecución de los proyectos  esté 
supeditada a la reinversión de utilidades del distrito, a través de los Planes de Desarrollo Distrital, lo 
que plantea el reto de generar proyectos en este instrumento. 
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Es claro que el principal rubro es la intervención y desarrollo de la estructura 
física del espacio público, que abarca en promedio cerca del 94,2% del 
presupuesto de inversión en espacio público. 

 
Del análisis se encuentra que las acciones relativas específicamente sobre 
el espacio público representan, en promedio, el 3,6% del POAI proyectado 
y con un valor máximo de 3,7%, lo que se supone una asignación diferencial 
de recursos para espacio público en las entidades relacionadas como 
sigue: 

 
Tabla 5. Evaluación del POAI 2021 - 2022 

Años POAI % Var. 
POAI POAI / EP %   

Participación 
2021 $ 15.103.531.666.000 - $ 513.236.970.000 3,4% 
2022 $ 16.051.156.900.000 6,3% $ 598.544.176.000 3,7% 

Promedio $ 15.577.344.283.000 - $ 555.890.573.000 3,6% 
Fuente: Elaboración propia. DADEP, 2020. Base información: Secretaría de Hacienda 

Distrital. 
 

Para establecer un flujo indicativo de ingresos anuales se proyectó el valor  
promedio del POAI para definir una base de requerimientos de recursos 
que derivó en un POAI relativo a espacio público y se calculó su respectivo 
crecimiento asumiendo un aumento promedio de 5%, equivalente sólo al 
ajuste por inflación. 

 
 Recursos financieros para gestionar a través de otras 

formas de consecución de recursos 
 

Partiendo del hecho según el cual los mecanismos e instrumentos de gestión 
que establece el marco normativo colombiano son amplios y suficientes en 
el sentido en que permiten ser utilizados bajo distintos contextos, se 
propone para el desarrollo y ejecución de la política, en armonía con las 
demás políticas y programas en formulación en el Distrito, el fortalecimiento 
y estructuración de proyectos entorno a los siguientes mecanismos e 
instrumentos: 
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a) Gestión público – privada o pública interniveles (convenios) 
 
A través de este instrumento, la autoridad pública identifica el servicio urbano que requiere 
inversión (generalmente una fuerte incorporación de capital tendiente a modernizar y revertir el 
estado de desinversión en el que se encuentra el servicio en cuestión), y lo declara sujeto a 
financiamiento por iniciativa privada. Bajo este esquema, el gobierno compra un servicio capital 
intensivo a un proveedor privado. 
 
El acuerdo generalmente consiste en la provisión y el mantenimiento, en función de unos 
estándares previamente definidos, de un determinado servicio. La empresa contratada asume la 
responsabilidad de realizar las inversiones de capital necesarias, de financiar la adquisición de 
estas, y operar las facilidades de acuerdo a los estándares establecidos. El sector privado asume 
el riesgo de invertir y proveer el servicio contra un pago preestablecido que realiza el gobierno local. 
 
A través de este esquema de financiamiento, la infraestructura o el equipamiento, conjuntamente 
con el servicio que se presta a través de ellos, se otorgan en concesión por un determinado 
período de tiempo, mediante un proceso de licitación pública. El acuerdo implica que la empresa 
ganadora se hace cargo de un proceso integral que comprende el diseño, la construcción, el 
financiamiento y la operación del servicio. 
 
El mecanismo de financiación público – privado más ampliamente utilizado es la concesión. 
Diversos proyectos públicos de carácter local se han realizado mediante esta figura tales como 
operación del sistema de recolección, tratamiento y disposición final de residuos urbanos, 
ampliación, mantenimiento y operación de plazas y lugares de recreación, construcción y 
operación de parqueaderos, etc. 
 
Esta modalidad tiene como objetivo fundamental, complementar las fuentes de ingresos 
distritales, como una apuesta general que se detalla en las fuentes  propuestas, lo que implica, 
en el marco del plan manzana, por ejemplo, gestión pública privada, así como el aprovechamiento 
económico del espacio público. 
 
La gestión interniveles propone la organización de las formas de ejecución de las diferentes 
competencias de las entidades armonizando a ejecución en pro de un beneficio y resultados 
eficientes a través de figuras ya creadas como el cumplimiento de las funciones de las entidades 
a través de la ejecución de su presupuesto. 
 
b) Gestión interadministrativa 
 
Procesos mediante los cuales a través de acciones administrativas se desarrollan acceso 
a recursos. Se han identificado los siguientes como soporte al desarrollo PDEP en el 
marco del proyecto de intervención existente. 
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1. Aprovechamiento económico 
del espacio público como instrumento de financiación 
 
El aprovechamiento económico del espacio púbico se debe entender como una  
estrategia de atracción para el uso del espacio público, pero debe también programarse 
como una fuente de financiación de las acciones a desarrollar en el espacio público. El 
aprovechamiento económico podrá vincularse a los programas de ejecución de acciones 
de las entidades públicas como elementos complementarios a las fuentes existentes, de 
tal forma que su agenda de uso debe estar articulada a la agenda de ejecución de 
proyectos de la política. 
 
2. Plan para nueva generación de manzanas de espacio público 
 
Se habla de manera general de la necesidad de establecer lo que se ha denominado 
como “Plan de nueva generación de manzanas de espacio público” en donde se 
identifiquen aquellas áreas estratégicas, que requieran intervenciones potencializadoras 
de determinadas dinámicas para la revitalización e intervención de manzanas para la 
creación de nuevos espacios públicos. Esto surge como resultado de un análisis urbano, 
en el que se considera que ciertos polígonos pueden desarrollar acciones de generación 
de espacio público a través de la compra y construcción de espacios público a nivel de 
manzana. 
 
3. Manejo diferenciado de edificabilidades 
 
La edificabilidad es una de las variables más relevantes en el desarrollo de determinadas 
zonas urbanas. El proyecto urbano a través del manejo de la edificabilidad permite 
generar nuevas formas de crear espacio público sin asegurar recursos desde el 
sector público directamente. El potencial con que cuente un predio o una zona en términos 
de edificabilidad representa el impacto que se espera generar a la población en términos 
de oferta de espacios públicos y servicios sociales. 
 
En este orden de ideas, en zonas donde los proyectos urbanos sean atractores de 
inversiones, las edificabilidades se deberán adscribir al cumplimiento de obligaciones 
urbanísticas de espacio público para garantizar la forma de generar nuevo espacio 
público. 
 
c) Manejo diferenciado del predial 
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El predial, según autorización motivada por el Concejo podrá ser reinvertido en zonas 
generadoras de beneficios por intervenciones en espacio público a través de procesos 
como pignoración del tributo, manejo parafiscal de las plusvalías urbanas generadas a 
través de mejoras o creación de espacio público o el manejo interno del presupuesto 
distrital. 
 
En este sentido, existen muchas formas de realizar manejo parafiscal de plusvalías 
urbanas: una de ellas es la que se realiza a través del financiamiento por el incremento 
del recaudo de impuestos y que una de sus formas, según la literatura internacional, 
obedece a lo que en Estados Unidos se ha llamado Tax Incremental Finance, o TIF. 
 
En este caso, la expresión explícita de manejo parafiscal de las plusvalías busca el 
desarrollo de una figura que permita que, como lo establece el artículo 126 de la Ley 388 
de 1997, o como lo recomendado para la implementación de las TIF en Colombia por el 
Banco Mundial en su documento “Viabilidad legal, financiera e inmobiliaria para 
implementar el Tax Incremental Financing (TIF) en proyectos de desarrollo urbano en 
Colombia” (Ospina & Ramirez, SF), se permita incorporar los valores aumentados, no 
incorporados en el marco fiscal de mediano plazo, y estos se pudieran manejar para el 
pago del conjunto de proyecto a través de su pignoración o como garantía para el 
desarrollo por medio de un tercero, lo que quedó claramente condicionado al proceso de 
creación de la opción a nivel de Acuerdo Distrital con el acompañamiento de la Secretaría  
Distrital de Hacienda. Respecto a los cálculos de los impactos fiscales por el aumento de 
ingresos distritales y la evitación de gastos a través de esta figura, queda claro que se 
incorporarían en el proyecto de acuerdo modificatorio al estatuto tributario de Bogotá 
para la incorporación de dicho instrumento. 
 
d) Manejo de función social de la propiedad y ecológica del urbanismo, para el 
logro del objetivo púbico de predios en discordancia funcional. 
 
Aquellos predios que no cumplan con su función social podrán vincularse a procesos de 
cambio de destinación, uso o intensidad a través de decisiones estratégicas de la ciudad. 
Esto, en concordancia con el instrumento de manzanas para nuevo espacio público será 
vinculado como mecanismo para soportar las acciones del estado para el desarrollo y 
potenciación de su función de soportar el beneficio general sobre el particular. 
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 Proyección de los recursos financieros complementarios. 
 
Para desarrollar una propuesta de modelo de financiación, se proyectaron los ingresos 
complementarios, con respecto a la gestión que puede desarrollar el ente gestor de la 
política a saber: 
 
a) Plan manzana (ingresos por Renovación Urbana) 
 
Se calcula en función de los valores de renovación urbana, suponiendo una intervención 
en polígonos seleccionados, que se detalla en el anexo “Las metas de política pública en 
generación de espacio público” Se supone la gestión a partir del primer año de la 
administración 2020-2024, de forma continua y equilibrada anualmente, hasta 2038. 
 
Este rubro, suponiendo que las acciones deben encaminarse al desarrollo propio de la 
intervención, tiene el mismo valor total de la intervención de nuevas manzanas 
(consignado en el apartado de costos), que alcanza los $3.760.914.793.861 a un ritmo 
de $197.942.883.887 anuales (en precios constantes de 2018). 
 
Para este rubro no se calculan aumentos de valor porque se supone un simple aumento 
por índice de precios al consumidor, que como se maneja en términos reales, no se 
incorpora al modelo. 
 

b) Aprovechamiento económico del espacio público - AEEP 
 
Se supone el recaudo promedio a 2017 proyectado a un crecimiento por gestión 
equivalente a la del crecimiento por gestión proyectado para los recursos públicos de 
1,96% anuales (como soporte al análisis de crecimiento a precios constantes 2009-
2017). 
 
En este caso, sólo se suponen las acciones actuales de desarrollo de aprovechamiento 
sin contar con los recursos de nuevas gestiones a desarrollar a partir de la ejecución de 
la política. 
 
Con esto, se alcanzan $478 mil millones (a precios constantes de 2018) en la vigencia 
de la política, distribuidos anualmente con base en el crecimiento ya explicado. 
 
Para este rubro no se calculan aumentos del valor anual porque se supone que los 
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recursos de aprovechamiento de acciones complementarias estarán destinadas al 
desarrollo de las políticas complementarias como las de cultura e industrias creativas, el 
plan especial de manejo y protección del centro histórico y nuevas apuestas de 
aprovechamiento a través de relacionamiento público privado. Esta fuente podrá 
reemplazar otras fuentes proyectadas. 
 

c) Manejo de edificabilidades 
 
Se supone el encarecimiento anual calculado por el DANE para la vivienda en 2016, de 
10,3% y proyectado a 2018 en 10,6%, suponiendo un crecimiento de 0,15% puntos 
anuales. 
 
Con base en esto, y suponiendo el valor promedio de licenciamiento residencial de 
Bogotá desde 2009 (no se incluyen los demás usos para mantener prudencia en la 
proyección), calculado en 3.582.552 M2 y con base en liquidaciones de participación en 
plusvalía realizadas por la UAECD entre 2016 y 2018 (obtenidas de la página web de la 
entidad) y se adoptó un valor de mayor valor del suelo (plusvalía) de $546.000 
(asumiendo los valores promedio de las liquidaciones estudiadas) y se estimó como 
objeto de desarrollo, para el manejo de edificabilidad, sólo el 2% del total del área 
licenciada (se estimó este valor para igualar en la vigencia de cada administración el valor 
de referencia de recaudo del Decreto Distrital 562 de 2014). 
 
Con base en lo anterior, se estima un valor base de $39.121.467.060 de recaudo anual en 
manejo diferenciado de la edificabilidad que puede crecer a un ritmo regular de 1,92% 
anual, suponiendo mejor gestión administrativa del gestor. 
 
Bajo este escenario, el manejo de la edificabilidad alcanza los $999.110.060.453 en la 
vigencia de la política. 
 

d) Regalías 
 
Sobre el aproximado de 280 mil millones de recursos por regalías que recibió Bogotá del 
Fondo de desarrollo regional y que se encuentra en ejecución por la Secretaría Distrital 
de Planeación2125, se supone el mismo porcentaje de los recursos destinados del POAI 
distrital, es decir, 17,6%, cerrando el valor en $50 mil millones, con un crecimiento de 10%, 
para cada grupo de 3 años, es decir, un promedio anual resultante de $25 mil millones. 
                                                 
21 Tomado de http://regaliasbogota.sdp.gov.co:8080/regalias/blog/fondo-de- desarrollo-regional-1 
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Cada desembolso se define cada 3 años desde 2020, suponiendo el proceso para la 
asignación de recursos para el desarrollo de proyectos específicos y discusión en el 
OCAD. 
 
Con esto, se supone un total de $474.358.550.000 por regalías en la vigencia de la 
política. Para la propuesta de financiación de la Política se establece claramente la 
diferencia de la proveniencia de los recursos, y es así como se define que esta fuente no 
está relacionada con los recursos del presupuesto distrital adscrito al POAI, sino como 
una fuente adicional. También es claro que, como en las demás fuentes, existe 
incertidumbre en algunas fuentes, pero teniendo en cuenta la estructura fiscal y financiera 
actual es una propuesta para su incorporación. Así mismo, vale la pena aclarar que las 
propuestas de modificación que se tramitan hoy no eliminan la posibilidad de acceder a 
los recursos del sistema general de regalías, sino que determina nuevas formas de 
acceso a los recursos, mecanismos de redistribución y objetos de trabajo. La propuesta 
de inclusión de esta fuente se propone teniendo en cuenta cómo se manejan los recursos 
para infraestructura y que pueden ser incluidos para el desarrollo de los componentes 
relativos a elementos del orden supra distrital. 
 
Sin embargo, es esencial aclarar que esta fuente se propone en la medida en la que 
involucra los recursos del sistema general de participaciones en el entendido de que son 
recursos que, en la actualidad, pueden gestionarse para financiar proyectos de orden e 
impacto metropolitano, regional y supra distrital, lo que le permitiría complementar los 
recursos destinados para el desarrollo de sus recursos propios y los derivados de la 
gestión con el sector privado y entre los diferentes niveles distritales. 
 
Así las cosas, y previendo que el Distrito tiene opciones de acceder a recursos de este 
nivel para soportar su infraestructura de desarrollo, se propone el uso de esta fuente 
como soporte para desarrollar un sistema de financiación amplio que le de oportunidades 
de maniobrar las opciones que tiene en materia financiera para lograr el desarrollo de las 
acciones propuestas. 
 

e) Aumento de predial 
 
Se desarrolló un ejercicio para definir, suponiendo un aumento del valor del suelo por 
cercanía a las intervenciones físicas de 3,6%, según lo definido por (Ortega, 2016), con 
relación al total de manzanas afectadas por las intervenciones propuestas por la política, 
en los procesos de generación y recuperación de espacio público. 
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Con un cálculo simple, se asume una afectación directa a los predios de plusvalía de ¼ de 
la plusvalía calculada por la UAECD (con base en el estudio de Ortega, que define la 
relación de cambio de edificabilidad y de cercanía de afectaciones en 4 a 1) en los 
estudios ya mencionados y se asume la tasa promedio simple de 8,102 x mil sobre la 
variación del valor del suelo para definir el recaudo adicional de predial derivado de las 
intervenciones. 
 
Con esto se asume un valor base de 75.000.000 (redondeando 
los$73.603.408,83 calculados) para 2018 y se supone un crecimiento anual de 1,92% por 
mejora del recaudo del ente gestor. 
 
El valor total de recaudo suma $1.915.399.911, suponiendo mejoras en los predios para 
cada año de la vigencia de la política. 
 
Modelo de financiación 
 
Para el Modelo de financiación, se propone a la Alcaldía Mayor como ente gestor y al 
DADEP como gerente estratégico. La estructura actual del primero le permite asignar 
responsabilidades de actuaciones a sus diferentes niveles de decisión incorporando la 
figura del fondo de espacio público como estrategia para disponer de recursos de forma 
transversal. 
 
La asignación de plazos derivó en un flujo requerido de inversiones, como se adjunta en 
el ANEXO Modelo de financiación y financiamiento, y que deriva en un comportamiento 
creciente en los primeros años y constante a partir de 2020. 
 
El modelo de financiación responde al siguiente proceso: 
 
Gráfico 4. Modelo de financiación y financiamiento 
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Fuente: Elaboración propia DADEP, 2018 
 
Una vez definido los costos e ingresos públicos y complementarios en los apartados 
anteriores, se da manejo a la estrategia de cierre de brechas, que para este caso se 
plantea en el manejo de vigencias futuras soportadas en los ingresos futuros del conjunto 
de ingresos complementarios y púbicos que soportan la política, teniendo en cuenta que 
los recursos de deuda o vigencias futuras se gestionarán en la medida en que el marco 
fiscal de mediano plazo y los compromisos distritales lo permitan, ante el Concejo 
Distrital, como gestión conjunta entre la Secretaría de Hacienda Distrital y la Secretaría 
Distrital de Gobierno. 
 
Es importante aclarar que, para la financiación prevista en los momentos de ejecución 
de la PDEP y con base en su ejecución histórica, se propone que los recursos asignados 
por las entidades en cada vigencia se incorporen al Fondo propuesto para asegurar la 
ejecución de los recursos y la organización en el plan de acción. De no ser posible la 
creación del fondo, los recursos se asignarán a un proyecto y se asegurarán a través de 
deuda o vigencias futuras, a ser pagadas en cada momento del plan de acción a través 
de la magnitud de los recursos asignados para cada fin. 
 
En este caso, el modelo se resuelve como sigue. 
 
 
a) Costos 
 
Los costos de las acciones se discriminan en su condición de estratégico,  
complementario y estructurante. La política sólo plantea la financiación de los productos 
complementarios y estratégicos, dejando como fuente de financiación de los 
estructurantes a los recursos que se maneja de forma interadministrativa y usando la 
estructura de gestión propuesta como mecanismo para garantizar su ejecución. 
 
b) Financiamiento inicial 
 
Los ingresos disponibles para la política que brindan un financiamiento inicial tienen un 
crecimiento tendencial de 5%, como se mencionó en el apartado de recursos públicos, 
siendo su comportamiento en la vigencia, homogéneo y creciente. 
Con estos recursos, se define un escenario de requerimientos anuales por un balance 
inicial negativo a partir del año 2020 hasta 2025. A partir del 2025, se estima un superávit 
que puede soportar el déficit inicial. 
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a) Estrategia de financiación inicial 
 
Para responder al requerimiento de recursos definido por la vinculación de los recursos 
públicos, y con base en el modelo de gestión previsto que establece la necesidad de un 
fondo general, para poder ampliar la capacidad de financiación para el desarrollo de la 
política, se vinculan las fuentes complementarias en los flujos resultantes. 
 
b) Estrategia de cierre de brechas 
 
El requerimiento de cierre de brechas se solventa con deuda o vigencias futuras, 
soportadas en los excedentes de ingresos en los años posteriores a 2025, y que son 
garantía de soporte del proceso de financiación. 
 
Así las cosas, el modelo se sustenta en la combinación de los recursos públicos para el 
financiamiento, los recursos complementarios para la financiación y las vigencias futuras 
para la garantía del cierre de brechas, logrando que el balance final sea positivo en cada 
año de la vigencia de la política. 
 
Con la estrategia, el balance final del flujo de requerimientos y de recursos disponibles 
resulta en uno positivo a largo plazo a través del manejo intertemporal de los ingresos 
por medio de las vigencias futuras como estrategia de cierre de brechas. 
 

Tabla 26. Requerimiento anual de vigencias futuras o deuda 
 

 
 

ÍTEMS 

Requerimientos adicionales / Recursos 
que requieren gestión supradistrital - 

crédito o 
relación público-privada 

2019 $0 
2020 $610.132.756.959 
2021 $2.564.472.469.727 
2022 $2.661.157.007.104 
2023 $2.706.225.503.288 
2024 $2.864.649.342.272 
2025 $0 
2026 $0 
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ÍTEMS 

Requerimientos adicionales / Recursos 
que requieren gestión supradistrital - 

crédito o 
relación público-privada 

2027 $0 
2028 $0 
2029 $0 
2030 $0 
2031 $0 
2032 $0 
2033 $0 
2034 $0 
2035 $0 
2036 $0 
2037 $0 
2038 $0 

Fuente: Elaboración propia. DADEP, 2018 
 
El valor anual del requerimiento de recursos soporta el déficit anual, derivado de la relación de 
costos e ingresos, públicos y complementarios, resultantes de la proyección para la 
implementación de las acciones de la Política. Esto se sustenta con los recursos adicionales que 
resultan del superávit posterior al año 2025. 
 

Tabla 27. Superávit que soporta deuda o vigencias futuras 
 

ÍTEMS Recursos sobrantes de los instrumentos 
utilizados para soportar deuda 

2019 $1.870.841.210.948 
2020 $0 
2021 $0 
2022 $0 
2023 $0 
2024 $0 
2025 $350.929.309.588 
2026 $496.117.570.964 
2027 $523.269.921.489 
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ÍTEMS Recursos sobrantes de los instrumentos 
utilizados para soportar deuda 

2028 $613.990.104.282 
2029 $774.435.493.473 
2030 $805.067.221.286 
2031 $905.650.309.572 
2032 $1.082.958.805.948 
2033 $1.117.500.924.697 
2034 $1.229.019.192.602 
2035 $1.424.966.099.884 
2036 $1.463.901.756.421 
2037 $1.587.544.053.437 
2038 $1.804.091.880.848 

Fuente: Elaboración propia. DADEP, 2018 
 
Así las cosas, sólo es posible solventar los déficits anuales a través de vigencias futuras, 
que resuelven el modelo a favor de la eliminación de los requerimientos. Es positivo el 
resultado de no depender de deuda para soportar las acciones, ya que esto implicaría un 
aumento de los costos de implementación.  
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Glosario 
 
Accesibilidad Universal: Condición que deben cumplir los entornos, procesos, bienes, 
productos y servicios, así como los objetos, instrumentos, herramientas y dispositivos 
para ser comprensibles, utilizables y practicables para todas las personas en condiciones 
de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural posible. [Real Academia 
Española, disponible en línea https://dej.rae.es/lema/accesibilidad-universal] 
 
Actores: Participantes en una acción o suceso; para la Política, los actores se resumen 
en públicos, privados y comunitarios. [Real Academia Española, disponible en línea 
https://dle.rae.es/srv/search/search?w=actores] 
 
Adecuar: Adaptar algo a las necesidades o condiciones de una persona o de una cosa. 
[Real Academia Española, disponible en línea 
https://dle.rae.es/srv/search?m=30&w=adecuar] 
 
Ámbito: Espacio ideal configurado por las cuestiones y los problemas de una o varias 
actividades o disciplinas relacionadas entre sí; en la Política el diagnóstico de las 
condiciones de espacio público se realizó de acuerdo a los Ámbitos de Uso, Soportes y 
Gobernanza. [Real Academia Española, disponible en línea 
https://dle.rae.es/srv/search?m=30&w=%C3%A1mbito] 
 
Bien Fiscal: Los bienes fiscales o patrimoniales, son aquellos que pertenecen a sujetos 
de derecho público de cualquier naturaleza u orden y que, por lo general, están 
destinados al cumplimiento de las funciones públicas o servicios públicos, tales como los 
terrenos, edificios, fincas, granjas, equipos, enseres, acciones, rentas y bienes del 
presupuesto, etc., es decir, afectos al desarrollo de su misión y utilizados para sus 
actividades, o pueden constituir una reserva patrimonial para fines de utilidad común. 
[Alcaldía de Bogotá, disponible en línea 
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/listados/tematica2.jsp?subtema=26955] 
 
Bien de Uso Público: Concepto jurídico referido a un predio y su situación a fin de 
determinar y gestionar las acciones pertinentes previas o posteriores, ya sea para su 
desincorporación, o en su defecto para conservación dentro del inventario del DADEP. 
[Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, disponible en línea 
https://www.dadep.gov.co/atencion-al-ciudadano/glosario/bienes-uso-publico] 
 
Calidad de Vida: Grado de felicidad o satisfacción disfrutado por un individuo, 
especialmente en relación con la salud y sus dominios. [Revista Esp. Salud Pública, 
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ISSN 2173-911, 2010 disponible en línea 
http://scielo.isciii.es/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1135-57272010000200005] 
 
Ciudadanía: Conjunto de los ciudadanos de un pueblo o nación. [Real Academia 
Española, disponible en línea https://dej.rae.es/lema/ciudadan%C3%ADa] 

 
Comunitario: Perteneciente o relativo a la comunidad. [Real Academia Española, 
disponible en línea https://dle.rae.es/?id=A5XGPHp] 
 
Cualitativo: Perteneciente o relativo a la cualidad; en términos de espacio público, se 
refiere a las condiciones ideales para su uso y disfrute adecuado. [Real Academia 
Española, disponible en línea https://dle.rae.es/?id=BRXlHCN] 
 
Cuantitativo: Perteneciente o relativo a la cantidad. [Real Academia Española, 
disponible en línea https://dle.rae.es/srv/search?m=30&w=cuantitativo] 
 
Conectividad: En diversas especialidades, capacidad de conectarse o hacer 
conexiones. [Real Academia Española, disponible en línea 
https://dle.rae.es/?id=ADKHod4] 
 
Déficit: Diferencia negativa, ‘insuficiencia o escasez’. [Diccionario Panhispánico de 
dudas, Real Academia Española, disponible en línea 
https://dle.rae.es/srv/search?m=30&w=cuantitativo] 
 
Ecológico: Dicho de un producto que ha sido elaborado sin daño por el medio ambiente, 
la salud humana, la salud o el bienestar de los animales o la salud de las plantas. [Real 
Academia Española, disponible en línea https://dej.rae.es/lema/ecol%C3%B3gico-ca] 
 
Eficacia: Capacidad de lograr el efecto que se desea o se espera. [Real Academia 
Española, disponible en línea https://dle.rae.es/srv/search?m=30&w=eficacia] 
 
Eficiencia: Capacidad de disponer de alguien o de algo para conseguir un efecto 
determinado. [Real Academia Española, disponible en línea 
https://dle.rae.es/?id=EPVwpUD] 
 
Elementos constitutivos naturales: Áreas para la conservación y preservación del 
sistema orográfico o de montañas, tales como: cerros, montañas, colinas, volcanes y 
nevados. [Alcaldía de Bogotá, disponible en línea  
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=1259] 
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Enfoque: Conducir la atención hacia un tema, cuestión o problema desde unos 
supuestos desarrollados con anticipación a fin de resolverlo de modo acertado. [Real 
Academia Española, disponible en línea https://definicion.de/enfoque/] 
 
Espacio Público: Es un espacio compuesto por elementos naturales y elementos 
construidos por el hombre. La mayoría de ellos son públicos y otros son privados, que 
aportan al interés general relacionado con la calidad ambiental, el confort y el ambiente 
urbano. [Política Distrital de Espacio Público, disponible en línea 
http://observatorio.dadep.gov.co/politica-de-espacio-publico] 
 
Espacio Público Efectivo: Espacio público de carácter permanente, conformado por 
zonas verdes, parques, plazas y plazoletas. [Observatorio del Espacio Público, disponible 
en línea http://observatorio.dadep.gov.co/indicador/espacio-publico-efectivo] 
 
Estructura Ecológica Principal: Porción del territorio que se selecciona y delimita para 
su protección y apropiación sostenible, dado que contiene los principales elementos 
naturales y construidos que determinan la oferta ambiental del territorio, conformando un 
elemento estructurante a partir de cual se organizan los sistemas urbanos y rural; es por 
sus características suelo de protección atendiendo a lo establecido en el artículo 35 de la 
ley 388 de 1997 y parte del contenido estructural del Plan de Ordenamiento atendiendo 
al literal 2.2 del artículo 12 de la misma Ley. [Secretaría de Ambiente, disponible en línea 
http://www.ambientebogota.gov.co/c/journal/view_article_content?groupId=10157&articl
eId=14190&version=1.2] 
 
Equidad: Principio de justicia material que debe ponderarse en la aplicación de las 
normas en atención a las circunstancias del caso. [Real Academia Española, disponible 
en línea https://dej.rae.es/lema/equidad] 
 
Generación: Crear nuevos espacios de uso público, diseñados y ejecutados con calidad, 
diversidad, inclusión y competitividad, para construir una ciudad más sostenible y 
resiliente. [Política Distrital de Espacio Público, disponible en línea 
http://observatorio.dadep.gov.co/politica-de-espacio-publico] 
 
Gestión: Conjunto de acciones y actividades coordinadas, para dirigir y controlar una 
entidad, involucra la toma de decisiones orientadas a cumplir la misión institucional. La 
gestión parte del direccionamiento estratégico que involucra la misión, la visión, las 
políticas y objetivos, los planes, las metas y la asignación de recursos para obtener los 
resultados en la forma más eficiente y eficaz posible. Este proceso es dinámico y 
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permanente y se lleva a cabo mediante directrices apoyadas en los flujos de información, 
el control, la evaluación, el análisis de datos y la cultura organizacional. [Secretaría 
General, disponible en línea https://secretariageneral.gov.co/transparencia/informacion-
interes/glosario?title=gesti%C3%B3n&field_glosario_definicion_value=] 
 
Gobernanza: En el ámbito de gobernanza se analiza la acción eficiente y eficaz del 
Estado, así como su relación con los ciudadanos y la inversión de recursos en el espacio 
público, donde los aspectos legales e institucionales tienen como objetivo proteger, 
administrar, gestionar y utilizar de una manera adecuada el espacio público. [Real 
Academia Española, disponible en línea 
https://dle.rae.es/srv/search?m=30&w=gobernanzahttps://dej.rae.es/lema/equidad]  
Modelo: Arquetipo o punto de referencia para imitarlo o reproducirlo. [Real Academia 
Española, disponible en línea 
http://lema.rae.es/drae2001/srv/search?id=xzHZWdlqrDXX2u7iR2i0https://dej.rae.es/le
ma/equidad] 
 
Planificación: 
Plan general, metódicamente organizado y frecuentemente de gran amplitud, para obte
ner un objetivo determinado, tal como el desarrollo armónico de una ciudad. [Real 
Academia Española, disponible en línea 
https://dle.rae.es/srv/search?m=30&w=planificaci%C3%B3nhttps://dej.rae.es/lema/equid
ad] 
 
Privado: Que no es de propiedad pública o estatal, sino que pertenece a particulares. 
[Real Academia Española, disponible en línea https://definicion.de/propiedad-
privada/https://dej.rae.es/lema/equidad] 
 
Prospectivo:Conjunto de análisis y estudios realizados con el fin de explorar o de pred
ecir el futuro en una determinada materia. [Real Academia Española, disponible en línea 
http://lema.rae.es/dpd/srv/search?id=7mz8SnOjKD6T8nRBzchttps://dej.rae.es/lema/equ
idad] 
 
Público: Se dice de la potestad, jurisdicción y autoridad para hacer algo, como 
contrapuesto a privado. [Real Academia Española, disponible en línea 
http://lema.rae.es/drae2001/srv/search?id=McVNSEjtKDXX2OjA2N9shttps://dej.rae.es/l
ema/equidad] 
 
Recuperación: Intervenir el espacio público deteriorado  en condiciones de uso no 
adecuado, partiendo de dos puntos: espacio público como infraestructura y espacio 
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público como escenario. Política Distrital de Espacio Público, disponible en línea 
http://observatorio.dadep.gov.co/politica-de-espacio-publico] 
 
Rehabilitar: Acción de reponer a una persona u objeto en la posesión de lo que le había 
sido desposeído. [Real Academia Española, disponible en línea 
https://dle.rae.es/srv/search?m=30&w=rehabilitarhttps://dej.rae.es/lema/equidad] 
 
Renovar: Sustituir [algo viejo o usado] por algo nuevo’ y ‘dar, o adquirir, un aire o aspecto 
nuevo. [Real Academia Española, disponible en línea 
http://lema.rae.es/dpd/srv/search?key=renovarhttps://dle.rae.es/srv/search?m=30&w=re
habilitarhttps://dej.rae.es/lema/equidad] 
 
Resiliencia:Capacidad de un material, mecanismo o sistema para recuperar su estado i
nicial  cuando ha cesado la perturbación a la que había estado sometido. [Real 
Academia Española, disponible en línea 
https://dle.rae.es/srv/search?m=30&w=resilienciahttps://dle.rae.es/srv/search?m=30&w=
rehabilitarhttps://dej.rae.es/lema/equidad] 
 
Resultado: Efecto y consecuencia de un hecho, operación o deliberación. [Real 
Academia Española, disponible en línea 
https://dej.rae.es/lema/resultadohttps://dle.rae.es/srv/search?m=30&w=rehabilitarhttps://
dej.rae.es/lema/equidad] 
 
Restaurar: Recuperación, recuperación o renovación de un objeto. [Real Academia 
Española, disponible en línea 
http://lema.rae.es/drae2001/srv/search?val=restaurarhttps://dle.rae.es/srv/search?m=30
&w=rehabilitarhttps://dej.rae.es/lema/equidad] 
 
Restituir: Devolver [algo] a alguien’ y ‘volver a poner [algo o a alguien] donde estaba’. 
[Real Academia Española, disponible en línea 
http://lema.rae.es/dpd/srv/search?key=restituirhttps://dle.rae.es/srv/search?m=30&w=re
habilitarhttps://dej.rae.es/lema/equidad] 
 
Riesgo: Posibilidad de que suceda algún evento que tendrá un impacto sobre los 
objetivos institucionales o del proceso. Se expresa en términos de probabilidad y 
consecuencias. Los Riesgos se clasifican en los siguientes tipos: 1). Estratégico. 2). 
Imagen. 3). Operativos. 4). Financieros. 5). Cumplimiento. 6). Tecnología. 7). Antijurídico. 
8). Corrupción. 9). Otros riesgos. [Secretaría General, disponible en línea 
https://secretariageneral.gov.co/transparencia/informacion-interes/glosario/riesgo] 
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Rural: Perteneciente o relativo a la vida en el campo y a sus labores. [Real Academia 
Española, disponible en línea 
https://dirae.es/palabras/ruralhttps://dle.rae.es/srv/search?m=30&w=rehabilitarhttps://dej
.rae.es/lema/equidad] 
 
Sistema: Conjunto de cosas que relacionadas entre sí ordenadamente contribuyen a 
determinado objeto. [Real Academia Española, disponible en línea 
https://dle.rae.es/?id=Y2AFX5shttps://dle.rae.es/srv/search?m=30&w=rehabilitarhttps://d
ej.rae.es/lema/equidad] 
 
Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible (SUDS): Serían aquellos elementos 
participantes en el drenaje de las ciudades que, además de reducir el caudal circulante 
por la superficie de la misma, consiguen también disminuir de forma notable la cantidad 
de contaminantes que arrastra el agua de escorrentía. [Hidrología Sostenible, disponible 
en línea http://hidrologiasostenible.com/sistemas-urbanos-de-drenaje-sostenible-
suds/https://dle.rae.es/srv/search?m=30&w=rehabilitarhttps://dej.rae.es/lema/equidad] 
 
Sistémico: Perteneciente o relativo a un organismo en su conjunto. [Real Academia 
Española, disponible en línea 
https://dle.rae.es/srv/search?m=30&w=sist%C3%A9micohttps://dle.rae.es/srv/search?m
=30&w=rehabilitarhttps://dej.rae.es/lema/equidad] 
 
Soporte: Cuando hablamos del ámbito de soporte, nos referimos a su expresión territorial 
desde desde tres componentes: físico-espacial (todo lo construido, el parque, los 
andenes, las zonas verdes, las vías), ambiental (que incluye elementos como calidad del 
aire, humedales, bosques, zonas protegidas), y la resiliencia (que integra la adaptación 
al cambio climático y la gestión del riesgo frente a situaciones de amenazas naturales 
como los terremotos o las inundaciones). [Política Distrital de Espacio Público, disponible 
en línea http://observatorio.dadep.gov.co/politica-de-espacio-publico] 
 
Sostenibilidad: Mantener el valor, la calidad y la forma de uso del espacio público para 
su aprovechamiento, goce y disfrute desde todos los aspectos (físico, ambiental, 
económico y social), implementando normas que favorezcan y promuevan su 
sostenibilidad. [Política Distrital de Espacio Público, disponible en línea 
http://observatorio.dadep.gov.co/politica-de-espacio-publico] 
 
Urbano: Aquella región que cuenta con más de 2.000 habitantes, en su mayoría 
dedicados al sector secundario (industrial) o terciario (servicios) de la economía. [Real 
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Academia Española, disponible en línea 
https://dle.rae.es/srv/search?m=30&w=urbanohttps://dle.rae.es/srv/search?m=30&w=re
habilitarhttps://dej.rae.es/lema/equidad] 
 
Uso: En este ámbito podemos analizar cómo cada uno de nosotros puede aprovechar 
diariamente estos lugares. Podemos usuarios como espacios culturales (teatro, música, 
danza), disfrutar eventos sociales (manifestaciones, encuentros, actividades recreativas 
y deportivas) o incluso hacer labores con objetivos económicos (ventas, mercados, 
ferias). [Política Distrital de Espacio Público, disponible en línea 
http://observatorio.dadep.gov.co/politica-de-espacio-publico] 
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DECRETOS LOCALES DE 2023

ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ

DECRETO LOCAL Nº 002
(23 de marzo de 2023)

“Por el cual se efectúa una modificación 
presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 

Funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local de 
Sumapaz, para la vigencia 2023”

EL ALCALDE LOCAL DE SUMAPAZ

En uso de sus facultades legales y en especial las 
que le confiere el artículo 31 del Decreto 372 del 30 

de agosto de 2010 y,

CONSIDERANDO:

Que en virtud de lo establecido en el artículo 31 del 
Decreto 372 de 2010, el alcalde Local mediante Decre-
to puede realizar los traslados presupuestales dentro 
del mismo agregado, previo concepto favorable de la 
Secretaría Distrital de Hacienda.

Que el Parágrafo del Artículo 10 del Decreto 192 de 
2021, señala: “Parágrafo.  Se exceptúan del con-
cepto previo y favorable de la Secretaría Distrital de 
Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto, las 
modificaciones en Gastos de Funcionamiento de los 
traslados presupuestales al interior de cada uno de los 
rubros que componen Factores constitutivos de salario, 
Contribuciones inherentes a la nómina, Remunera-
ciones no constitutivas de factor salarial siempre que 
correspondan al mismo tipo de vinculación, Honorarios, 
Activos Fijos, Materiales y suministros, Adquisición 
de servicios, FONPET, Obligaciones por Pagar (Ad-
quisición de Bienes, Adquisición de Servicios y Otros 
Gastos Generales.

Que el Fondo de Desarrollo Rural, efectuó los estudios 
técnicos, legales y financieros para realizar el ajuste 
presupuestal mediante la cual se efectúa un traslado al 
interior del Presupuesto de Gastos de Funcionamiento 
vigencia 2023, por valor de SESENTA Y CINCO MI-
LLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
PESOS M/CTE ($ 65.874.000).

Que para la vigencia 2023, se apropiaron recursos 
para los Gastos de Funcionamiento por valor de 
$2.510.565.000, los cuales fueron distribuidos en los 
rubros que se requieren para el adecuado funciona-
miento de la alcaldía local, sin embargo, dadas las 
condiciones económicas actuales y por la particulari-

dad del territorio de Sumapaz, algunos de ellos han 
sufrido un alto incremento para la presente vigencia, 
como es el caso de los seguros, lo cual hace que lo 
proyectado en la vigencia anterior, no alcance para 
cubrir los costos reales durante el año en curso.  En 
consecuencia, a continuación, se relacionan tanto los 
rubros que se encuentran desfinanciados como los que 
se pueden contracreditar para trasladarlos a estos y 
proceder a iniciar los procesos de contratación corres-
pondiente a fin de garantizar el adecuado cubrimiento 
de los bienes de propiedad o tenencia del Fondo de 
Desarrollo Rural de Sumapaz.

Para el rubro O212020200701030571354 Servicios 
de seguros contra incendio, terremoto o sustrac-
ción $6.073.000 

Para la vigencia 2023, se aprobó una asignación presu-
puestal para este rubro de $60.000.000, sin embargo, 
haciendo la simulación por la tienda virtual para cubrir 
los seguros contra incendio, terremoto o sustracción, 
dio como resultado un valor de $66.073.000 aproxi-
madamente, por lo cual se requiere un valor adicional 
de $6.073.000, con el fin de proveer los recursos que 
permitan adquirir las pólizas de este rubro para un total 
de 300 días, a fin de no dejar desamparados los bienes 
del Fondo de Desarrollo Local, durante algún tiempo. 

Para el rubro O212020200701030571355 Servi-
cios de seguros generales de responsabilidad 
civil $49.801.000

Para esta vigencia se apropiaron recursos por valor 
de $49.312.000 sin embargo, de conformidad con el 
Simulador de la Tienda Virtual allegada por el corre-
dor de seguros, se encuentra que estos ascienden al 
valor de $113.209.000 por cuanto la siniestralidad de 
los vehículos de propiedad del Fondo de Desarrollo, 
es muy alta, causada por los frecuentes accidentes 
que se presentan en el territorio, en razón a las malas 
condiciones tanto de la malla vial como del mismo 
territorio, por ser páramo, la pluviosidad es la más alta 
en todo el distrito. De acuerdo con lo anteriormente 
expuesto, existe la necesidad de realizar el proceso 
para adquirir estos seguros, por lo cual hay un déficit 
presupuestario de $49.801.000 y que debe ser cubierto 
de manera prioritaria.

Para el rubro O21202020080787130 Servicios de 
mantenimiento y reparación de computadores y 
equipos periféricos $10.000.000.

Es importante mencionar que para esta vigencia no 
se apropiaron recursos en este rubro, por lo cual es 
necesario realizar esta modificación presupuestal para 
asignar $10.000.000, con el fin de realizar la contra-
tación pertinente para los servicios de mantenimiento 
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de algunas impresoras de propiedad del Fondo de 
Desarrollo Rural, que se encuentran en buen estado 
de funcionamiento pero que requieren de un manteni-
miento preventivo para mantenerlas en estado óptimo 
de operación.

Que de los siguientes rubros de funcionamiento se 
pueden tomar algunos recursos para cubrir los valores 
desfinanciados arriba mencionados así:

Del rubro O21202020080585250 Servicios de protec-
ción (Guardas de seguridad) $47.111.000

Para el presente rubro se apropió la suma de 
$480.974.000, recursos provistos para cubrir los ser-
vicios de protección (Guardas de seguridad), por lo 
cual se suscribió una Adición Presupuestal al contrato 
de prestación de servicios No. 175-2022, suscrito con 
la empresa Seguridad y Vigilancia éxito de Colombia 
Ltda., por valor de $63.861.545, para cubrir este ser-
vicio hasta el mes de abril del presente año. Por lo 
anterior, actualmente se están formulando los Estudios 
Previos para adelantar una Licitación Pública por valor 
de $370.000.000 para asegurar los servicios del mes 
de mayo de esta vigencia hasta el mes de enero de 
2024, en consecuencia, el valor de $47.111.000 puede 
ser utilizado para atender otras necesidades apremian-
tes para el funcionamiento del Fondo.

Del rubro O21202020080585330 Servicios de limpie-
za general $18.763.000

Para este rubro se apropiaron recursos por valor de 
$179.098.000, provistos para cubrir los servicios de 
limpieza general, por lo cual se suscribió una Adición 
Presupuestal a la Orden de Compra No. 87372-2022, 
suscrito con la empresa SERVICIOS DE ASEO, CA-
FETERIA Y MANTENIMIENTO INSTITUCIONAL, 
OUTSOURCING SEASIN LIMITADA., por valor de 
$43.534.800, que cubrirá este servicio hasta el mes de 
abril del presente año. Por lo anterior, actualmente se 
están formulando los Estudios Previos para adelantar 
una Orden de Compra por valor de $116.800.000 a 
fin de asegurar los servicios del mes de mayo de esta 
vigencia hasta el mes de enero de 2024, en conse-
cuencia, queda un valor de $18.763.000 que puede 
ser utilizado para atender otras necesidades urgentes 
para el adecuado funcionamiento del Fondo. 

Que, en mérito de lo anterior expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Efectúese un contra crédito en el Presu-
puesto de Gastos de Funcionamiento del Fondo de 
Desarrollo Rural de Sumapaz para la Vigencia Fiscal 
2023, por la suma de $ 65.874.000, de acuerdo con 
el siguiente detalle:

CÓDIGO PRESUPUESTAL RUBRO VALOR

O2 Gastos $ 65.874.000

O21 Funcionamiento $ 65.874.000

O212 Adquisición de bienes y servicios $ 65.874.000

O21202 Adquisiciones diferentes de activos $ 65.874.000

O2120202 Adquisición de servicios $ 65.874.000

O2120202008 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción  $ 65.874.000

O212020200805  Servicios de soporte $ 65.874.000

O21202020080585250  Servicios de protección (guardas de seguridad)  $ 47.111.000

O21202020080585330  Servicios de limpieza general  $ 18.763.000

TOTAL, CONTRACRÉDITOS $ 65.874.000

Artículo 2. Efectúese un crédito en el Presupuesto de 
Gastos de Funcionamiento del Fondo de Desarrollo 

Rural de Sumapaz para la Vigencia Fiscal 2023, por 
la suma de $ 65.874.000, de acuerdo con el siguiente 
detalle:

CÓDIGO PRESUPUESTAL RUBRO VALOR

O2 Gastos $ 65.874.000

O21 Funcionamiento $ 65.874.000

O212 Adquisición de bienes y servicios $ 65.874.000
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CÓDIGO PRESUPUESTAL RUBRO VALOR

O21202 Adquisiciones diferentes de activos no financieros $ 65.874.000

O2120202 Adquisición de servicios $ 65.874.000

O2120202007
Servicios financieros y servicios conexos, servicios inmobiliarios y 
servicios de leasing

$ 55.874.000

O212020200701 Servicios financieros y servicios conexos $ 55.874.000

O21202020070103 
Servicios de seguros y pensiones (excepto los servicios de reaseguro y 
de seguridad social de afiliación obligatoria) 

$ 55.874.000

O2120202007010305 
Otros servicios de seguros distintos a los seguros de vida (excepto los 
servicios de reaseguro)

$ 55.874.000

O212020200701030571354 Servicios de seguros contra incendio, terremoto o sustracción $ 6.073.000

O212020200701030571355  Servicios de seguros generales de responsabilidad civil $ 49.801.000

O2120202008 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción $ 10.000.000

O212020200807
Servicios de mantenimiento, reparación e instalación (excepto servicios 
de construcción)

$ 10.000.000

O21202020080787130
Servicios de mantenimiento y reparación de computadores y equipos 
periféricos

$ 10.000.000

TOTAL, CRÉDITOS $ 65.874.000

Artículo 3. El presente Decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación

Dado en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días 
del mes de marzo de dos mil veintitrés (2023).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

SEBASTIÁN SALDARRIARA RIVERA
Alcalde Local de Sumapaz

DECRETO LOCAL Nº 003
(24 de marzo de 2023)

“Por el cual se efectúa una modificación 
presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 

Funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local de 
Sumapaz, para la vigencia 2023”

EL ALCALDE LOCAL DE SUMAPAZ

En uso de sus facultades legales y en especial las 
que le confiere el artículo 31 del Decreto 372 del 30 

de agosto de 2010 y,

CONSIDERANDO:

Que en virtud de lo establecido en el artículo 31 del 
Decreto 372 de 2010, el Alcalde Local mediante Decre-
to puede realizar los traslados presupuestales dentro 
del mismo agregado, previo concepto favorable de la 
Secretaria Distrital de Hacienda.

Que el Fondo de Desarrollo Rural, efectuó los estudios 
técnicos, legales y financieros para realizar el ajuste 
presupuestal mediante la cual se efectúa un traslado al 
interior del Presupuesto de Gastos de Funcionamiento 
vigencia 2023, por valor de CATORCE MILLONES 
NOVENTA YSEIS MIL PESOS M/CTE ($ 14.096.000).

Que para la vigencia 2023, se apropiaron recursos 
para los Gastos de Funcionamiento por valor de 
$2.510.565.000, los cuales fueron distribuidos en los 
rubros que se requieren para el adecuado funciona-
miento de la alcaldía local, sin embargo, dadas las 
condiciones económicas actuales algunos de ellos han 
sufrido un alto incremento para la esta vigencia, como 
es el caso de los seguros, lo cual hace que lo proyec-
tado no alcance para cubrir los costos reales durante 
el año en curso.  En consecuencia, a continuación, se 
relacionan tanto los rubros que se encuentran desfi-
nanciados como los que se pueden contracreditar para 
trasladarlos a estos y proceder a iniciar los procesos 
de contratación correspondiente a fin de garantizar el 
adecuado cubrimiento de estos.
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Para el rubro O212020200701030571355 Servi-
cios de seguros generales de responsabilidad 
civil $14.096.000

Para esta vigencia se apropiaron recursos por valor de 
$49.312.000,00 sin embargo, de conformidad con el 
Simulador de la Tienda Virtual allegada por el corredor 
de seguros, se encuentra que estos ascienden al valor 
de $113.209.000,00 por cuanto la siniestralidad de los 
vehículos de propiedad del Fondo de Desarrollo, es 
muy alta, causada por los frecuentes accidentes que se 
presentan en el territorio, en razón a las malas condi-
ciones tanto de la malla vial como del mismo territorio, 
por ser páramo, la pluviosidad es la más alta en todo 
el distrito. De acuerdo con lo anteriormente expuesto, 
existe la necesidad de realizar el proceso para adquirir 
estos seguros, en el cual hay un déficit presupuestario 
de $14.096.000. 

Que de los siguientes rubros de funcionamiento se 
pueden tomar algunos recursos para cubrir los valores 
desfinanciados arriba mencionados así:

Del rubro O212020100302 Pasta o pulpa, papel y 
productos de papel; impresos y artículos similares 
Papelería y artículos relacionados $14.096.000

Para cubrir la adquisición de elementos de papelería 
y artículos relacionados, se asignaron $18.200.000,00 
distribuidos en varios rubros, sin embargo, revisado el 
almacén se observa que hay existencias de papelería 
y elementos relacionados suficientes para atender 
las necesidades de los servidores públicos que les 
permita desarrollar su trabajo de manera adecuada 
durante buena parte del año, en consecuencia, es 
procedente utilizar el valor aquí señalado para cubrir 
otras necesidades apremiantes que no tienen suficien-
te financiación para esta vigencia. 

Que mediante oficio No. 2023EE084928O1 del 24 de 
marzo de 2022, la Dirección Distrital de Presupuesto, 
emite concepto de viabilidad para realizar el ajuste 
presupuestal al interior del Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento vigencia 2023, por valor de CATORCE 
MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE 
($14.096.000).

Que, en mérito de lo anterior expuesto,

DECRETA:

Artículo 1.  Efectúese un contra crédito en el Presu-
puesto de Gastos de Funcionamiento del Fondo de 
Desarrollo Rural de Sumapaz para la Vigencia Fiscal 
2023, por la suma de $ 14.096.000, de acuerdo con 
el siguiente detalle:

CÓDIGO PRESUPUESTAL RUBRO VALOR

O2 Gastos $ 14.096.000

O21 Funcionamiento $ 14.096.000

O212 Adquisición de bienes y servicios $ 14.096.000

O21202 Adquisiciones diferentes de activos $ 14.096.000

O2120201  Materiales y suministros  $ 14.096.000

O2120201003  Otros bienes transportables (excepto productos metálicos, maquinaria y 
equipo  $ 14.096.000

O212020100302  Pasta o pulpa, papel y productos de papel; impresos y artículos similares $ 14.096.000

O2120201003023212101  Papel periódico   400.000 

O2120201003023212801  Papel bond   400.000 

O2120201003023212807  Cartulina brístol   150.000 

O2120201003023212812  Papeles y cartulinas satinados   250.000 

O2120201003023212897  Papeles especiales para impresión n.c.p.   2.000.000 

O2120201003023212905  Papel para escritorio sin impresión   1.500.000 

O2120201003023213303  Papel manila   300.0000 

O2120201003023219996  Artículos n.c.p. de papel para escritorio   3.896.000 

O2120201003023219997  Artículos n.c.p. de cartón y papel   4.000.000 
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CÓDIGO PRESUPUESTAL RUBRO VALOR

O2120201003023270111  Blocs de papel sin impresión   600.000 

O2120201003023270112  Blocs de papel cuadriculado o rayado   600.000 

TOTAL, CONTRACRÉDITOS $ 14.096.000

Artículo 2.  Efectúese un crédito en el Presupuesto 
de Gastos de Funcionamiento del Fondo de Desarrollo 

Rural de Sumapaz para la Vigencia Fiscal 2023, por la 
suma de $ $ 14.096.000, de acuerdo con el siguiente 
detalle:

CÓDIGO PRESUPUESTAL RUBRO VALOR

O2 Gastos $ 14.096.000

O21 Funcionamiento $ 14.096.000

O212 Adquisición de bienes y servicios 14.096.000

O21202 Adquisiciones diferentes de activos no financieros $ 14.096.000

O2120202 Adquisición de servicios $ 14.096.000

O2120202007 Servicios financieros y servicios conexos, servicios inmobiliarios y servicios de 
leasing $ 14.096.000

O212020200701 Servicios financieros y servicios conexos $ 14.096.000

O21202020070103  Servicios de seguros y pensiones (excepto los servicios de reaseguro y de 
seguridad social de afiliación obligatoria)  $ 14.096.000

O2120202007010305  Otros servicios de seguros distintos a los seguros de vida (excepto los servicios 
de reaseguro) $ 14.096.000

O212020200701030571355  Servicios de seguros generales de responsabilidad civil $ 14.096.000

TOTAL, CONTRACRÉDITOS $ 14.096.000

Artículo 3. El presente Decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación

Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días 
del mes de marzo de dos mil veintitrés (2023).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

SEBASTIÁN SALDARRIARA RIVERA
Alcalde Local de Sumapaz
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